
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION
Y EMPLEO SENCE

(óó9)

4.- Que med¡anle Prov¡dencia (DCAP) N' 283, de I dejunio de 2019. la
Jefa del Depañañento de Capac¡tación a Personas, 5ol¡cita diclar la respectiva resolución aprobaloria de las presentes

Bases.

REF.: Aprucba Bascs de L¡citáción Pública para el Progrrm, de
Bec¡s Labor¡les de Crp¡cilsción, año 2019 fitranciadas con l¡s
cuentás de exccdentes de las empresss adheridss a un Orgsnismo
Técnico Intermedio para Caprcitación.

RES.LUCTóN EXENTA N' 2298 ,

sANrrA(;(),2 [] JUN 2019

L¿s facultades que me olorga el arliculo 85 N'5 de la Ley N'19.518; lo
dispuesto en e¡ D€creto Supremo N'122, de 1998, del Minis¡erio del Trabajo y Previsión Social; el Decreto Supremo No
84, de 28 dejunio de 2018, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: el Decreto Exento N'315, de 18 de diciembre
de 2018, del Ministerio del Trabajo y Previsión social; Ia Resoluc¡ón Exenta N' 5229, de l7 de diciembre de 2018, que

aprobó las Instrucciones Cenerales de! Programa Becas Laborales y definió grupos wlnerables de Beneficiarios para el
año 20 I 9". modificada a través de Resoluciones Exentas N "5 505 y N'562, de 28 de diciembrs de 20 I 8 y I I de febrero
de 2019, respectivañente, todas del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo; y lo preceptuado en la Resolución N"
1.600, de 2008, de la Contraloría Ceneralde la República, que fija normas de exenc¡ón deltrámie de toma de razón.

TENtINIX) t)latisti\l'ti:

l.- Que elarliculo 16 del Decreto N'122, de 23 de noviembre de 1998,
de! Minislerio del Trabajo y Previsión Social, que "Aprueba el Reglamenlo Especial de la Ley N" 19.518, relativo a los
organismos lécn¡cos inlermedios para capacitación" dispone que. las empresas aportantes, que correspondan, podrán
aulorizar a los organismos técnicos intermedios para capacitación, a deslinar todo o pate de los recursos de las cuen¡as

de excedenles, al desarrollo de programas de becas capacitación oricntados a trabajadores de menor calificación y
remuneración que se deseñpeñen para empresas que no sean afiliadas al mencionado organismo. así como a jovenes.
personas de escasos recursos que se encuentren cesantes o que busca¡ lrabajo por primera vez, como asimismo a los
demás grupos vulnerables defin¡dos como tales por resolución del Direc¡or Nacional de acuerdo a lo erablecido eñ el
inciso segundo del artículo 20 bis, del decreto supremo N"98 de 1997. del Min¡slerio dsl Trabajo y Previsión Social.
Agregá la norma, que estas becas deberan ajustarse a las definiciones que eslablezca este Servicio Nacional, a lravés de
una o más resoluciones.

2.- Que. por su parte, el inciso quinlo del citado articulo l6 del Decreto
N' 122 de 1998, establece que, los OTIC asignarán los recursos medianle licitación pública, conforme a las
correspondientes bases administrativas aprobadas por el Servicio Nacional y al programa anual de becas de franquicia
rributaria convenido ) autorizado poresre Servicio.

Adic¡ona¡mente, el citado alículo establece que SENCE, medianle
resolución, fúará anualmente el monto máximo que el organismo técnico intermedio para capacilac¡ón cobrará porcosto
de las bases administralivas, lo que se verificó en la Resolución Exenla N'443, del I de febrero de 2019.

3.- Que la Resolución Exerta N'5229, de 17 de dicienbre de 2018. de
esle Servicio Nacional. que aprobó las'lnstrucciones Cenerales del Programa Becas Laborales y definió grupos
vulnerablesdeBeneficiariosparaelaño2019,modificadaa(avésdeResolucionesExenlasN"5505yN'562.de28de
dic¡embre de 201E y I I de febrero de 2019, respectivamente.

5.- Que en v¡lud de lo expuesto. se ha estimado necesario aprobar bases

\.ISTOS:
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RESL EL\'O:

l.- Apruébense las Bases de licilación pública para elProgmma de Becas
Laborales de Capacitación, aflo 2019 financiadas con las cuentas de excedentes de las empresas adheridas a un Org¿nismo
Técnico Intermedio para Capacitación, cuyo lexto es el siguiente:

I DI]L PROGRANIA

r.r PRr-sÍ-\T..\crÓ\PRo(;RAu^

De conformidad a lo es¡ablec¡do en el anículo l6 del Reglamento Especial de la Ley N'19.518, aprobado por el Decreto
Supremo N"122, de 1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, le corresponde a los organismos lécnicos
intermedios de capacitación, en adelante "el OT¡C" a ¡ravés de los remanen¡es de las cuentas de excedentes y los saldos
residuales de éstas, conforme aulorización de las empresas apolanles, la ejecución de acciones de capacitación,
orientadas. enlre olras, a personas cesantes y/o que buscan úabajo por primera vez. y aquellas personas declaradas
vulnerables.

Por su pañe. el párrafo sexto del mencionado aniculo establece que los OTIC asignarán Ios recursos mediante licilación
pública, conforme a las correspondientes bases administrativas aprobadas por el Servicio Nacional y al programa anual
de becas de franquicia tributaria convenido y autorizado por dicho Servicio. EI Serv¡cio Nacional, mediante resolución,
fúará anualmen¡e el monto máximo que e I organismo lécnico in¡ermedio p¿ra capacit¿ción cobrará porcoslo de las bases

señaladas.

Para efectos de lo anterior, SENCE a lravés del presente acto adminisrrativo. aprueba las Bases de Licitación, con el
propósilo de que los OTIC real¡cen la respecliva lici¡ac¡ón pública. según dispone el Decreto Supremo N" 122, ya referido.

Las bases que por el presente acto se aprueban, coresponden a un formato que deberá ser replicado por el oTIC. al

momenlo de realizar la licitación.

1,2 ¡'IN,\N(]IA}IIENTODELPI{o(;IIA}IA.

Los recursos disponibles par¿ el financiam¡enlo de este llamado a licitación se esp€cifican en el Anexo N"l'denominado
"lnfomación del llamado a l¡c¡tac¡ón" dispon¡ble en las presentes bases y en www.sence.cl

El Programa tiene por objeto aumenrar la empleabilidad de personas que se encuentren en condición de vulnembilidad a

lravés de la capacitación en oficios o acciones de formación continua.

La descripción del Programa, sus líneas, población objetivo, componentes, disposilivos de apoyo y carasterísticas de los
cursos. se encuenlran delalladas en la Resolución Exenla N"5229. de l7 de diciembre de 2018, de este Sericio Nacional.
modificada a través de Resolucioñes Exentas No5505 y N'562, de 28 de diciembre de 2018 y ll de febrero de 2019,
respeclivañenle, que aproú las Instrucciones Generales del Progmma Becas Laborales y definió grupos vulneÍables de
Beneficiarios pam el año 2019, las cuales formañ parte inlegmnle de las presenles Bases:

2 DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

:,I PLAN DE CAPACITACIÓN AUTORIZADO POR SENCEJ.

El SENCE entregará por coneo eleclrónico a los OTIC junto al aclo adminislralivo aprobatorio de las bases, un listado
con los irursos a ¡icitar, denominado Plan de Capacitación', este lislado, delalla las caracleríslicas de Ios cursos que el

El Programa Especial de Becas Laborales. será financiado con recursos del "Fondo de Becas Laborales', creado con los
rcmanenles de las cuentas de apo(es denominado. para estos efeclos. _cuenlas de excedenles de las empresas adhereñles
al oTIC'.

I Dispdibl..r ¡ew $nce cl

' Disponibh.n www.sne.l.
¡ El Ple d. clp&il¡ión lprebtdo pd SENCE 6 ú list!¡ló d. .uBm dondc r 6p.ci6cd 16 c@t rislics d. los cuMs ¡ lrcÍÚ po¡ .l OTIC

l

I ] oB.IETIvO DEL PROGRA}IA

I



oferente deberá considemr para elaborar su propuesta. Los OTIC no podnán modiflcar el Plan de Capacitación enlregado
por SENCE. debiendo publicarlo en su silio web, una vez que SENCE haya autorizado. formalmen¡e y por o6cio, el
llamado a lici¡ación, manleniendo su publicación durante todo el periodo de postu¡ación.
El plan de capaci¡ación que los OTIC Iicitarán. considera 2 tipos de cursos:

a) Cursos con PIan Formativo del Calálogo SENCE. Solic¡lados por alguna Enlidad Requrrerrc ) que cuentan con un
plan formativo previameñre autoizado por el SENCE. Estos plancs se encuentran disponiblcs cn www.sc¡lce.cl
https://¡pllcrclon€r.sence.cuslPFOR/Pl¡nes/Cst.loso.aspr. En la poslulación a la licilación los Organismos
Ejecurores dcbcnin urilizar el formaro del Añexo N'2¡ 'Curso coñ Plan For¡¡arivo del Calálo8o SENCE 'disponible
en las presentes Bascs.

b) Cursos con Pl¡r Form¡tlvo Propuesto por et Oferente. Solictados por algüna En¡idad Requ¡rentc y quc no
cumtan con un plan formalivo previamenle autorizado por el SENCE. En la postulación a la liciláción los
Organisros Ejeculores dcbemn urilizar cl fomülo del Anexo N'3¡ "Curso con Plan Formarivo Propucslo por el
Oferente" disponible en las presentes Bases.

Para el diseño de su propuesla, los oferenles deberán consider¿r la información presentada por Ias Enlidades Requirentes.
en función de los aprendizajes esperados del curso y señalados en el Plan de Capacitac¡ón. aprobado por SENCE y
entregado a los OTIC para la licilacióD de los cursos que en él se delallan.

Las propuefas de cursos. que presenten los organismos, con caracierísticas distinlas a las solicitadas por las Entidades
Requirentes. serán rcchazadas en ¡a etapa de admisibilidad del oferente y ofefa, numeral 5.1 de eslas bases.

Cualquiera sea eltipo de cursos alque postula eloferente (con Plan Formativo delCatálogo SENCE o con Plan Formalivo
Propuesto por él). deberá considerar los componentes, población objetivo, caracterlsticas de la capacilación y
dispositivos de apoyo del Programa, deflnidos en la Resolución Exenta N"5229. de 17 de diciembre de 2018, de este

Servicio Nacional, modificada a través de Resoluciones Exentas N'5505 y N"562, de 28 de diciembre de 2018 y I I de

febrero de 2019, respectivamente, que aprobó las' lnstrucciones Genemles del Programa Becas Laborales y define grupos
\ulnerables de Benefic¡arios para el año 2019.

Las propueslas de cursos deberát ser elaboradas por los oferentes, según lo descrito anteriormen¡e, a excepción de los
módulos tmnsversales, dispon¡bles en el Anexo No46 de es¡as Bases. y qus se encuentran preestablecidos por SENCE en

formato de planes formativos. De esta manem. si un curso es solicilado por una Enlidad Requirenle con uno o más

módulos ¡ransversales, elproponente solodebeá incluirsu coslo y dumción en conjun¡o con el reslo de loscomponenles,
según coÍesponda. Es decir, en su propuesla, el oferente no debeñi desarrollar los conlen¡dos de los componentes
tmnsversales, sino solo rcalizarlos coñforme a los planes formativos definidos por el SENCE.

2,2 ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO DE LICITACION.

ETAPA PI-AZ0
Envio, por pare de SENCE al oTIC,
de autorización del llamado a
licitación.

SENCE envia al OTIC. a través de correo eleclrónico. un oficio
firmado por el Düector Nacional que autoriza el llamado a

licitación. adiuntando el plan de capacitación a li€itar.
Envio por pafe del OTIC a SENCE,
del Anexo N'l de estas Bases

detallando la información del
llamado.

H.sta un (l) día hábil anterior a Ia publicación del llamado a

licitación por parte delOTIC.

Publicación del llamado a liciración
por parte del OTIC.

Hasta las I4:00 horas del séptimo (7) día hábil contado desde Ia
f-echa del correo electróniso. a través del cual SENCE lbrmaliza
la enlrega del oficio de au¡orización del llamado a licitación. del
Plan de Capacitación a licilar y de¡ aclo administrativo
aprobalorio de las bases de licilación.
El OTIC publicará obligatoriamente el llamado a licilación a

lravés de un medio de comunicación de circulación diaria.
nacional e impreso y. en la misma fecha, deberá publicar en su

página web el llamado a licitación incluido el plan de
capacitación a licitar. Opcionalmente, podrá difundir el llamado
en otros medios de comunicación digilal. siempre quc esla última
comunicación se efectue en la misma fecha que las publicaciones
referidas.

¡ D'sDonibl. cr \t¡allglljl
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Envío, por parte del OTIC a SENCE,
de los medios de verificación de
publicación del llamado a Iicitación.

Hasla las 14:00 horas del lercer (3) día hábil contado desde la
fecha de publicación del llamado, eIOTIC deberá enviar (a úavés
de correo electrónico) a SENCE una copia del aviso de
publicación del llamado, en el cual se visualice la fecha de
publicación y el medio de comunicación por el que se efectuó
dicha difusión.

Notificación, por parte dslOTIC a las
Entidades Requirenles, de la
licilación de los cursos por elOT|C.

Dentro de los cinco (5) dias hábiles contados desde lapublicación
del llamado. el OTIC deberá informar vía coreo electrónico a la
en¡idad requirenle, que sus cursos es¡án siendo licilados. además,
enviará el cronograma de licilación. Obligación que el OTIC
acredita¡á haber cumplido ante SENCE. enviando un archivo
comprimido con todos los coreos de notificación al Encargado
Naciona¡ SENCE-OTlC.

Venta de Bases por pañe del OTIC

Hasta las 14:00 horas del noveno (9) dia hábil contado desde Ia
fecha de publicación del llamado. La fecha y lugar de la ven¡a de
Bases estarán detallados en el Anexo N"l de las Bases.
publ¡cad¿s por el OT¡C.

Recepción de ofe(as por parte del
OTIC.

Hasla las l4:00 horas del décimo (10) día hábil contado desde la
fecha de publicación del llamado se pueden presentar las ofelas.
El oferente debe cumplir con el medio )'forma de enlrega de su

oferta exigida por el OTIC en el Anexo N" I de estas Bases.

Inicio y Término de consult¿s a las
Bases.

Dentro de los cinco (5) dias hábiles conlados desde lapublicación
de¡ Ilamado a licilación.

l'ublicación dc respuestas
.rclaraciones por pane del OTIC.

Hasta las l8:00 horas del iercer (l) día hábil, conlado desde el
término del periodo de consullas.

Apertum de las ofeÍas por pate del
oTrc

Has¡a las 24:00 horas del dia hábil siguieñt€ a la fecha de
recepción de ofelas Dor Dare del OTIC.

Periodo de Evaluación de Prcpueslas

A partir de Ia fecha de apefura de propuestas, el plazo que

dispondrá el oTlC para informar a SENCE del resukado del
proceso de evaluación de propuestas y de selección de cursos
dependerá de la cantidad de cursos presentados a la licitación:

Envío, por pare del OTIC a SENCE
de¡ informe de evaluación y selección

Hasta el úhimo dia hábil del plazo autorizado pa¡a la evaluación
de propuestas.

Pub¡icación de adjudicación, por
pare del OTIC y enrío a SENCE de

carta circular de adjudicación.

Dentro de los cinco (5) días háb;les contados desde el envio por
parte de SENCE del oficio que. valida el proceso de evaluación y
selección de cursos, elOTIC deberá publicaren su páginaweb la
carta circular de adiudicación y además remitirla a SENCE.

Notificación de adjudicación por
pafe del OTIC a Entidades
Requirentes I Eieculores.

Dentro de los diez ( ¡0) dias hábiles conlados desde el envío por
parte de SENCE deloficio que valida el proceso de evaluación y
selección de cursos,

Envio, por pate del OTIC a las

Direcciones Regionales de SENCE,
de las propuestas adiudicadas.

Denko de los quince (15) días hábiles contados desde el envio
por parte de SENCE del oficio que valida el proceso de

evaluación y selección de cursos.

Denrro de los veinte (20) dias hábiles contadosdesde elenvío por
pañe de SENCE del oficio que valida el proceso de evaluación y

selección de cursos. Obli8ación que el OTIC acredilará haber

cumplido ante SENCE, enviando un archivo compr¡mido con

todos los correos de nolilicaciones realizadas al Encargado
Nacional SENCE-OTIC.

Envío, por pare del OTIC a SENCE
de los contratos suscritos con los
Eiecurores.

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguie es a Ia suscripc¡ón
de cada contrato.

Envío, por parte del OTIC a SENCE
de las notificaciones realizad¿s a las

Entidades Requirentes y Ejecutores.

I
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En el Anexo N" I de estas Bases el OTIC deberá presentar el calendario de la licitación, así como el lugar de venta de
las Basesy la forma enque ¡os oferentes podrán fofm ular consu lla-s y áclamciones al proceso de postulación a Ia licitación
y el medio a lravés del sual deberán presentar las propuesias.

En el caso que elOTlC, por lazones fundadas. no pueda cumplircon los plazos de evaluación. según el número decursos
presentados, deberá solicihr una prór.oga para evaluar cursos, mediante cafa dirigida a Ia Contrapate Técnica de éste
(Encargado de la Unidad de Transferencias y Becas del Departamenlo de Capacitación a Personas. o de la Unidad que lo
reemplace, del Servicio Nacional). quien definirá cañlidad de días de la prórro8a. dependiendo de la fundamentac¡ón que
presen¡e el OTIC. La solicitud deberá ser presenlada antes del cumplimiento del primer plazo pam evaluación de
propues¡as,

Para esla licitación, Ios plazos senin de dias hábiles, esto es, no consideBrán para su cómpulo los dlas sábado, domingo
y festivos. Lo anlerior, a menos que expresamente se señale que los plazos serán de dias coridos. Cuando el último dla
del plazo sea sábado, domingo o feslivo, éste se entenderá prorrogado al primer dia hábil siguienle.

EISENCE flscalizará el cumplimiento de es¡os plazos por parte del OTIC y en caso de incurriren infracción a és¡os, será
sancionado conforme lo señala el numeml 22 de las presentes Bases.

2,] VALOR DE LAS I]ASES.

Conforme a la Resolución Exenta N00443. de 0l de febrero de 2019. de esle Servicio Nac¡onal. el valor máximo de las
Bases para esle llamado a licitación será de $23.531. el que será cobrado por el OTIC.

2,.1 ORGANISMOS PARTICIPANTES,

Podán panicipar en era licitación solo los organismos ¡écn¡cos de capacitación (OTEC) que, a la fecha de ciere de
presentación de Propuestas:

Se encuentren vigenles en el Registro Nacional de OTEC que al efecto mant¡ene este Servicio Nacional, de confoÍnidad
alartículol9delaLeyN'l9.5lS,deacuerdoaloinformadoporSENCEensuoportun¡dad.

Cuenten con la cenificación de la Norma Ch¡lena NCh 2728, edición 2015. en adela e NCh 2728:2015. conforme los
registros de SENCET.que consigna el artlculo 2l inciso de la Ley N' 19.518, la que debe encontrarse vigente a la época
de ofertar, de acuerdo a lo informado por SENCE en su opofunidad

No tengan vinculos con el OTIC según los térniros del Titulo XV "De los grupos empresariales, de los controladores y
de las personas relacionadas", de la Ley N'18.045. Para eslos fines el represenlante legal de los Organismos Ejecutores
detcrá firmar una decla¡ación j ur¿da utilizando el forma¡o del Anexo N"53 disponible en las presentes Bases.

No registren multas pendien¡es de pago, aplicadas por SENCE o el OTIC, en el marco de cualquiem de sus programas
sociales. incluida Franquicia Tributaria- enlre el I de enero 2014 y el 28 de febrero de 2019. Las mulEs debenin
encontrarse pagadas y acreditado su pago ante SENCE. Se considerarán pendientes de pago. aquellas multas que, no
encontrándose pagadas han sido recunidas por el Organismo Ejecutor y. respecto de las cuales no se haya solicitado por
pale de éste la suspensión del proced¡miento en el que fueron aplicadas o que, habiéndose solicitado, ésta no haya sido
concedida por el SENCE, de acuerdo a Io informado por SENCE en su opofunidad.

Pam erectos del presenle llañado a ¡icilac¡ón podrán denominarse a los OTEC. indist¡n¡amen¡e como "Organismo
Ejecutor" o "§jecutor".

Sin perjuicio de lo señalado, Ios OTEC que resulten adjudicados deberán acreditar anle el OTIC conlar con una oÍ'icina
de contac¡o o de atención de público en Ia región en que resulten seleccionados. Esla oficina debeñi cumplir con las
condiciones que establece el numeral ll.5 una oficina administrativa para alencióñ del público en el Iugar de ejecución
del curso.

2.5 CONSULTAS Y ACLARACIONES A LAS PRESENTES BASES.

Los proponenles podrán efectuar consultas al OTIC en los ptazos establecidos en el Anexo N"l de las presentes Bases

No se acepEñín n¡ respondeán consultas planteadas For un conducro d¡ferente al s€ñalado en dicho anexo, ni vencido el
plazo dispu€sto al efecto, Las consullas deberán indicar expresamenle el punlo pertinenE de las presentes Bases u otl¿r
normativa a que hace referencia la solicitud de consuha y/o aclaración.

(t7 
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Las respuestas del OTIC a las consul¡as y/o aclamcioDes efectuadas, seán publicadas en la web del OTIC en el plazo
elablecido en el Anexo I y se encontrarán disponibles duranle todo el proceso de postulación, siendo de conocimiento
público para todos los polenciales oferenles. SENCE no respondeni consullas de los interesados en el marco de esta
licilación.

2,6 GARANTiA Df, SERIEDAD DE LA OFERTA

La prcserte licitación no consideru presentación dc gar¡nlla de seriedad de la ofcrta.

3 DE LA PRESf,NTACIóN DE OFERTAS ANTE LOS OTIC

La inlormación y documenlación que se detalla a continuación será Ia única que el oTIC podá exigir a los oferentes en
el proceso de licitación y no podrá ser modificada por el OTIC y tampoco incluir inslrucciones nuevas. Sin embargo.
cadaOTIC dererminará el medioa través del cual losoferenles deberán presentarsus propuestas (impresas, CDo sistema
informálico), Io que comunicará utilizando el Anexo Nol de estas Bases.

3 ] DOCIIME:{TACION I,E(]AI,

.TODA DOCUMENTACIÓN LECAL Df,BERÁ PRESENTARSE iNTEGRA, LEGIBLE, EN ORIGINAL, O
MEDIANTE FOTOCOPIA9 DENTRo DEL PLAZO DE POSTULACIÓN":

a) Norña Chilena 2728, edición 2015. vigenre en los reSistros de SENCE¡o que cons¡gna elartícu¡o 2l inciso de

la Ley N" 19.518.

b) Declaración Jurada del oferenle que indica que no liene vínculos con el OTIC. Para eslos fines el Organismo
Ejeculordebená firmar una declamciónjumda u¡ilizar¡do el formáto delAnexo N"5rrd¡sponible en las presenles

Bases y con fecha de emisión ¡gual o menor a 90 días comidos. conlados hac¡a atrás desde la fecha de apefum
de propuestas.

€) Formulario Resumen de la propuesta deloferenle (AnexoN"6 de las presenles Bases), que deberá estarsuscrilo
y firmado por el(los) representante(s) Iegal(es) del proponente. La ¡nformación deberá es¡ar comple¡a y
correctamente registrada de acuerdo al formato adjunto a eslas Bases y con fecha de eñisión no superior a 90
dias corridos, contados hacia atrás desde la fecha de apelura de propuestas, Este documento debená ser
presenEdo en formalo original.

d) Certiflcado de vigencia de la respectiva persona j uríd ica. emil ido por la autoridad coñpetente (Registro C ivi l.

Ministerio de Justicia, Ministerio de Economía u otro. según corresponda) y con fecha de emisión no superior
a 90 dlas corridos, contados hacia atrás desde la fecha de apertura de propuestas.

e) En el caso de los proponentes munic¡pales, deberán presentar folocopia del Acta o Decrelo Alcald¡cio de
nombramien¡o del respectivo alcalde o alcaldesa, debidamente áutorizado por el Secretario Municipal. OTEC
que sean Universidadss, Centrosde Formac ión Técnica e Instilulos Profesionsles, deberán presenlar certilicado
emilido por el Min¡slerio de Educación. donde conste expresamente que dicha institución se encuentr¿ vigenle.

l) Aurorización de Firma Digital, en el caso que el resumen de la propuesta (Anexo No6) contenga este tipo de

firma. Este certificado debe ser emitido por la entidad que autoriza la I'lrma digital.

3.2 PROPUESTA DE CURSOS.

Los oferentes deberán presentarsus propuest¿rs de curso en el formalo "Curso con Plan Formativo del Catálogo SENCE'
disponible en Anexo N'2, o en el formato "Curso Plan Formativo propueslo por el Oferente, disponible en Anexo Nol,
según lo sol¡citado por la Enlidad Requhenle. Con todo por cada propuesta de curso. deberá presenlar un (l) Anexo N"2
o un (l) Anexo No 3, según conesponda.

Enamboscasos los oferentes deberá¡ presentarsus propuestas considerando todos loselementos señalados enelnumeral
5 de las presentes bases, "Evaluación de las Ofetas" que corresponden a:

L
L' El proftdihkrlo p¡n rcn¡¡liaiórl ¡L lll)m chil.ns 2728, .drción 20 15, s cncudrr¿ dñporihk .n ls págiñ! r}v SENCE cl
rr Disponiblc .. *}*.SENCE.d

Propues¡a Técnica,
Propues¡a Económ¡ca.



3.2.1 Propuest¡Técnica.

La información que debe incluir la propuesta técnica dependerá del tipo de curso a postular, a sa&r: un curso con Plan
Formalivo del Catálogo SENCE o un curso con PIan Formativo propuesto por el oferente; infomación que se detalla en
elsiguiente cuadro:

lnformaciór que sc debe Drcscntar cn
la propucsta técnic¡

Cursos con plar formalivo
DroDueslo Dor el ofercole

Cursos coÍ plan formalivo
del catálogo SENCE

a. Propuesta Formativa No Aplica

b. UstrateSia Evalu¡tiva

c. Metodología

d. Perlll de Facilitadores

e. Reconocim;enio con una IES

Para el desarrollo de la propuesta técnica, el oferente, deberá utilizar la "Cuia de Elaboracióñ de Propuesla Técnica",
disponible en el Anexo N'7r1.

Prrfil dcl fr.¡l¡tádor.
Los oferentes que ulilicen Pl¡Í form¡tivo del CátÁlogo SENCE deberán indicar en la propuesta lé€nica Anexo N'2
''Curso con Plan Formativo del Catálogo SENCE', una de las res opciones de perfll de facililador que presenla el plan
formativo para cada módulo.

Los oferenres que ulilicen Pl¡n Formstivo propuesto por e¡ ofereote deberán indicaren la propuesla técnica AIlero No

3 "Curso con Platl Formativo propuesto por el ofercnte", una de las siguientes lres opciones de perfil del facililador
que utilizará para desarrollar cada módulo del plan formativo (indicar opción l. 2 o 3)l

Los antecedentes del facilitador que acrediten el cumplimiento de las exigencias de la opción respecliva se deberán
presentar previo a la suscípción del contrato, opofunidad en que se revisará el cumplim¡enlo de las exigencias, se8ún la
opción propuesta. En caso de no presentar el cuíículum del profesional antes indicado. no se firmará el conlralo y el
curso se re adjudicará al oferenle que le siga en puntaje.

()pción I Opción 2 Opri¡;n.l

Experiencia laboral en Sector/Sub
Sector del curso, al menos I año

Fomración académica profesiona¡ o
técn¡ca de nivel superior, del

Sector/Sub Sector del curso.
demostrable.

Experiencia coño facilitador de

capacilación para adullos, al menos I

año demoslrable,

Formación académica profesional
o lécnica de nivel superior, del
Sectoa/Sub Sector del curso.
demoslrable.

Experiencia laboral en Sector/Sub
Seclor del curso. 2 años

demostrable o

Experiencia como Facilitador en
Sector/Sub Seclor delcurso- 2

años demostmble.

Experiencia laboral en Sector/Sub
Secror. 3 años demoslrable.

Experiencia como facilitador de

capacitaciones laborales para adultos,
con I año demostrable,

Perfil del profes¡on¡l de apovo,

Tütándose de cursos con poblac¡ón objetivo de SENAME o Personas en siluación de discapacidad (PESD), el OTEC
que resulte adjudicado, detrerá contar con un profesional de apoyo al facilitador presen¡e en sala, para reforzar el

aprendizaje en el aula y aumentar el ñanejo y resolución de conflictos con el Eslo será solic
presentar el currículum del prol¡sional antes indicado. no se

firmará el contralo y el curso se re adjudicará al Organismo Ejecutor que le siga en puntaje

Para estos cursos los oferentes deberán presentar un perfil de profesional de apoyo que se ajusle a los si8uientes

requerimienlos, según corresponda:

Cuños Dsra personas cn situación d€ discrpacidad Cürsos para pe rsonas derivadas dc SENAME

Itofesionales del área de las Ciencias Socialcs. dc las

Ciencias de la Salud y/o Rehabilitación y/o i

Profesionalcs del área de las Ciencias Sociales o de las

C¡encias de la Salud /o Rehabili¡ación ferencia

Eieculor Drevio a la firma del contrato. En caso de no

Il2 Dnpo¡iblc cn mwsENcE.cl



lenguaje de señas o profesiona¡es o lécnicos de la
Educación, específicamente del ámbito de la Educación
Diferencial, con experiencia acredihda de, a¡meños, I año
en intervención con personas en situación de discapacidad
en el ámbito social y/o laboral.

Tempeuta ocupacio¡al u otro), con experiencia
acreditada de, al menos, I año en intervención con
población objelivo del curso.

Los anlecedentes de los fac il¡ladores y profesionales de apoyo serán evaluadosporelOTlC, previo a la firma delconlmlo,
en función delperfil presentado en la propuesta del ejecu¡or.

3.2.2 PropuestaEconómica.

Para presentar su ofela económica, y llenar coñectamenle el Valor Hora Pa¡licipante en el acáp¡te "Es¡ructuaa de costos

del curso", del Anexo N" 2 o N'1, según coÍesponda, el proponente debeá ceñ;rse al rango por tramo de valor hora
paficipante definido por SENCE en el plan de capacitación enlregado al OTIC. La propuesta económica deberá ser
preseñrada de acuerdo al rango por rramo del valor hora patic¡pante de los cursos, definido en el Anexo N"8 de estas

Bases,

El Valor Hora Paticipante (VHP) deberá incluir todas las acciones ligadas a la ejecución de la fase lectiva, esto implica
que los valores de Subsid¡os, Práctica Laboral y Asistencia Técnica deben ser registrados por separado. Además, si el
curso cons¡dera !a oblención de Licencia Hab¡l¡tanle y/o Certificación, debeá incluirelcosto indiv¡dual por palic¡panle
de esta licencia y/o certificac¡ón.

La propuesia de curso debe presentar los siSuientes valores, según corresponda:

a) El valor Paricipanre Páctica Labora¡(VAPL) es de 5ó0.000.
b) El valor Hora Paficipanle de la Asistencia Técnica por Pañicipante (VHPT) es de $5.000.
c) El valor del subsidio diario es de $ 1.000.-
d) El Valor del Subsidio de Utiles, Insumos y Herramientas (VSH) es de §200.000 (doscien¡os mil pesos) por

Participante/a (se excluye de esta situación a los cursos mandatados que puede ser un monlo menor)

e) El valor Total del Curso (VTC) se ajus¡a al monto que haya declarado y lenga disponible la empresa
mandante (solo para el caso de caso de cursos mandatados),

0 El Valor Total del Curso (VTC) coresponda a la suÍra de todos los componentes oferlados.

3-2-3 Otros Docuirentos ¡ entreg¡r al momento de presentar la propuesta:

a) En clcaso que algúnOrsanismo Eje€utor requicra aubrización de la autoridad compclenle pa.a realizar uno o
varios cuNos de capacit¡tcióo. dcberii presentar lá respectiva sutoriz¡ción ligentc con las espcciñc¡cioncs
necesarias que exija la norn¡ativa correspondicnle. Esto acorde a los térm¡nos que la autoridad delermine. Por
ejemplo, p¡ra un curso cspecial con simulador dc inmersión total, conducenlc a liccnci¿ dc conductor
profesioral. cl Ejccutor deberá prcsen¡ar la au¡orización del Ministcrio dc Tmnspote y Telecomunicaciones
quc especifique lá región o comuna en la cual se puede realizar el curso o, pam ¡os cursos de lraslado de
animales. cl Ejecutordebcní prcscntar la autorizaciór dcl Servicio Agricola y Canadcro (SAC).

b) En cl caso que algún curso requiera Cerificación IT (§eniñcación intemacional) otorgada por una emprcsa
dueña de una rccnologia en particular (M¡crosofi, Oracle. Adobe, lBM. e¡c.). debsrá presentar la
docuñenlación de cenificación, junto a su propucs¡a.

c) El oferente debe presenrar los documcnlos quc acredilcn (tirulos dc dominio. conlratos o compromisos de

arricndo, usuftucro o cesión) la d isponibil idad de roda la infmesrructum necesaria para desarrollar iñlegramcnle
las actividades eñ aula y los tallercs, En el caso de tos conlratos de arrendamien¡o, usufiucto o ccsión. éslos

debcm¡ tcner una vigencia superior a la duración de ¡os cursos a los quc sc postula. Esla documentación no se

debe presenlar en el caso de cunos con población privada dc lib€rad.

d) Las ofenas de cu¡jos que no adjunten los anlecedenrcs requeridos en ¡os numeralcs 3.1 y 1.2 precedenlcs. se

declamñin inadmisibles, dc acucrdo ¡ la ct¡pa dc admisibilidad quc corresponda.

0
8

La incorporación de facilitadores o profesionales de apoyo no aprobados por el OTIC durante la ejecució¡ de un curso
será causal de término anticipado del conlralo y el cobro de Ia garantía de fiel cumplimiento otorgada.



El OTIC debeñi registrar en el documento'Acta de Recepción de Propuestas"rr la idenlificación de los oferentes que
enlreguen sus propuestas en los plazos de poslulación definidos. Este documento posteriormente será utilizado en el acto
de Apertura de Propuestas.

3,4 DE LA APERTURA Df, PROPUESTAS POR PARTE DEL OTIC.

La ceremonia de apetura de propuestas se realizará el día, hora y lugár de¡erminados por el OTIC en el Anexo Nol. en
presencia de un funcionario del SENCE. quien actuará como M¡n;stro de Fe. levantándose un acra de apetura que será
firmada por un representanle del OTIC, de SENCE y asistentes de los oferentes que, volunlariamen¡e, deseen hacerlo.

La apertum de propuestas se efecluani al dia hábil siguiente a Ia fecha del ciene de presentación de propuestas. En caso
de fuerza mayor, el OTIC, aulorizado por SENCE, podrá modificar la fecha de postulación, presen¡ación y/o apetura de
las propuestas, informando de ello através de unacafadirigida a la Contraparte Técnicade éste (Encargado de Ia Unidad
de Tmnsferenciasv Becas, depend¡entes del Depanamenlode Capacitación aPersonas, ode la Unidad que Iareemplace).

En el acta de apertura se dejará constancia del nombre y RUT de los oferentes, del total de cursos ofenados por cada
oferen¡e y el monto total propuesto. Deberá. además, contener un recuadro de observaciones respecto a la presencia de
la documentación requer¡da al ñomento de la apenur? y, a su vigencia y contenido. conforme a lo establecido en estas
Bases- Asimismo, se debeñi dejarconstancia de todas aquellas siluaciones que se desarrollen dumnte elacto de apertum,

El acto de Apefum de propuestas de responsabilidad de OTIC- no es pate del proceso de admis¡b¡lidad de las
propuestas, el curl se desaÍolla en lá siguienle fase (numeral 5,1 de estas Bases).

El Minislro de Fe de SENCE revisará que los oferentes que se registren en el acla de aperura estén incluidos en el acta
de recepción de propuestas. Al finalizar el acro de apenura. el OTIC debeú entregar al Ministro de Fe de SENCE la
siguiente documentación:

- Copia del Acla de Recepción de Propuestas
' Copia del Ac¡a de Apeñura de Propuestas

En caso de omisión involuntaria de apertura de alguna propuesla, el OTIC deberá dar aviso ¡nmediato al SENCE,
solicitando la presencia del min¡stro de fe para abrir la propuesla ante su presencia y dejará conslancia de esto en un acla
complemen¡aria, la cual contendrá la misma información que el acta original de apefura.

3,5 Df,L RECHAZO DE PROPUESTAS O DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA
POR PARTE DEL OTIC

El oferenle por elsolo hecho de p.esentar su propuesta en lapresente licitación. aceptatodo lo consignado en las presentes
Bases y en las respuestas que se olorguen en el periodo de consultas a los OTIC, Ias que se entienden forman parte
integrante de las mismas,

Los antecedentes presentados por los ofeÍenles no serán devueltos

,1 CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓÑ' EVALUADORA.

El OTIC conformará una Comisión Evaluadom, con un minimo de tres personas que perenez€an a éste. quienes debeÉn
determirar la admisibilidad de las ofeñas y realizar la evaluación de las ofefas admisibles.

La comisión evaluadora ver¡ficará la exislencia de todos los antecedentes exigidos en las presentes Bases, pudiendo
descatar a aquellos proponentes que no cumplan con alguno de los requ¡sitos exigidos en éslas o en las respueslas y/o
aclaraciones que der¡ven del proceso de aclaración y consulta.

Duranle el proceso de evaluación de propuestas, Ios oferenles no podnin manlener contacto alguno con los miembros de
la comisión evaluador¿. sobre temas relacionados con su propuesta y no podán influir en el examen, evaluación,
clarificación de dicha propues¡a y su selección, salvo a través de los mccanismos eslablecidos en las presentes Bases. Si
lo hicieren, su propuesta será declarada inadmisible.

g
rr l)rsponrble cn Nt\ sensc ol

3.] DE LA RECEPCIóN DE PITOPUESTAS POR PARTE DEL OTIC.

El OTIC se reserva la facuhad de rechaar, por razones fundadas, una o todas las propuestas y/o declarar desjefa la
licilación, si las mismas no se ajustaren a las exigencias establec¡das en las presenles bases no estando obligado a

indemnizar a los organismos postulantes. El OTIC deberá dejar constancia por escrilo del rechazo y sus fundamentos, en
el Informe de Evaluación de Propuestas, según corresponda.



Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener confliclos de intereses con los oferenles, para lo cua¡ deberán
suscribir una Declamción Jumda en tal sentido, de acuerdo al formato del Anexo No9.

5 EVALTIACIÓN DE OFERTAS

CTAPAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN.
ADMISIBILIDAD DEL OFERENTE Y DE LA OFERTA CURSO CI]MPLENO CUMPI-E
EVALUACION EXPTRIENCIA RECIONAL,

- Experiencia del oferente (50o/o)_ Nivel de deserción injustificado de pañ¡cipantes en cursos SENCE
(excluye frañquic¡a tributar¡a) (50%)

209/o

I]VALUA('ION C()I\IPORTAMIEN IO 2oú/,

EVALUACIÓN TÉCNICA_ 
Propuesta Formaliva (dependiendo de la altemativa)- EstrategiaEvaluativa.- Metodologla.

- Reconocimiento de lES.

J5%

EVALUACIÓN ECONÓMICA 5o/o

Nota final de La proptestal
= (Nota Evaluación Experieícia x0,20) + (Nota Eüaluaci6n CornpoÍtañiento x 0,2O)

+(Nota EüoLuaciónTécn¡co x 0,55)
+(Nota EuaLuaciói Eco¿óm¡ca x 0,05)

La nota final de la propueta evaluada se determinará de la siguienle manem:

REQU]SITO DE ADMISIBILIDAD POR RUT DE OFERENTE RESULTADO
El OTEC se encuentra vigenre en el Registro Nacional de OTEC y cuenta con
cetificación vigente de NCh 2728 r20 I 5, de acuerdo al añ icu lo 2 I inciso segundo
de la Ley N" 19.518. Esta infomación será entreqada por SENCE alOTIC.

Cumpleo No
Cumple

l EI OTEC no liene vinculos con el OTIC según los rérminos descritos en el Tilulo
xv denom¡nado "De los grupos empresariales. de los controladores y de ¡as

personas relacionadas", de la Ley N"18.045 del Ministerio de Hacienda. Lo
anterior se acredila con Ia dec lar¿ción j urada firmada por el Organismo Ejeculor
utilizando el formalo del Anexo N"5r¡ disponible en las presentes Bases.

Cumple o No
Cumple

l Cumple o No
Cumple

El oferente no regislra a la fecha de apertum de propueslas. multas pendientes de
pago, aplicadas por SENCE o por el OTIC en el marco de cualquiera de sus
programas sociales, incluida Franquicia Tribularia, en¡re el I de enero 2014 y el
28 de febrero de 2019. Para no s€r consideradas como rm

5,I ETAPA AI)NIISIBI LIDAI) DEL oFERE\TE \' oFERTA CT RSO.

Los proponentes y sus respectivas ofefas deberán cumplir con los requisitos adminislralivos y técnicos que se señalan a

cont¡nuación, en caso de no cumplir con alguno de éslos. el oferente quedará fuera del proceso de evaluación y su
propuesta será declarada inadmis¡ble. Solo las propuestirs que cumplan los criterios de admisibilidad pasarán al proceso
de evaluación.

La admisibi¡idad o rechazo lanto del proponente como de la ofefa curso es facullad y responsabilidad del OTIC y no de
SENCE,

5.1 . I Admisibilidad oferente por RUT

Una vez realizado el acto de apertura. la comis;ón evaluadora des¡gnada por el OTIC p.ocederá a determinar la
admisibilidad de la propuesta presentada por cada oferente.

Los oferentes aprueban l. presente etapa de admisib¡lidad por RUT si cumplen con lodos los requ,silos que se detallan
en la siguienle tabla.

Los oferentes que no aprueben esla etapa no continuaún en el proceso, declañindose inadmisible ¡a propuesta. en su

totalidad. En caso conlrario, el RUT pasará a la siguienle elapa de admisibilidad por ofela-curso-

ra a)6ponibl.en s1s sENc€ cl

as.las multas debcrán

t0
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encontrarse pagad¡s y acreditado su pago anle SENCE al momento del ciene de

Presentación de propueslas.
De igualforma. seconsideraran pendientesde pago, aquellas muhas que, habiendo
sido recurridas po.el Ejeculor, nose hayasolici¡ado porpartedeéste lasuspensión
del procedimienlo en que se hubieren aplicado o que, habiéndose solicitado, ésta
no haya sido concedida por el SENCE.
Esta información seá enrresada Dor SENCE al OTIC.

I El oferente. presenta dentro del plazo de poslulación Ios documenlos delallados
en el numeral 3,1 de estas Bases en forma íntegra, legible. ya sea en original,
imoresa de la web de oriqen o en fotocoD¡a.

Cumple o No
Cumple

El oferente presenta el Formulario Resumen de la propuesta del oferente (Anexo
N'6) flrmado por el (los) representante(s) legal(es) del mismo. en forma legible
y completo, es decir, con los datos que permiten saber la cantidad de curcos. €upos
y valor de la oroouesta,

Cumple oNo
Cumple

E, Cefificado de vigencia de la personalidad júridica presentado, corresponde al

oferenle. Indica que la persona juridica está vigenle. es emitido por la auloridad
compelente (Registro Civil. Miñisrerio de Justicia, Minislerio de EconomíA u
otro) y con fecha no mayor a 90 dias corridos. contados hacia alrás desds la fecha
de apefura de propuesks-

Cumple o No
Cumple

1 El oferente acompaña au¡orización de firma digilal. Esto solo en casos que el

resumen de la propuesta esté firmado en forma digilal.
Cumple o No

Cumple
il La p.opuesla se presenla a través del medio que el OTIC ind¡que en el Anexo N"l

de estas Bases (impresas, CD o sistema informático).
Cumple o No

Cumple

5.1.2 AdmisibilidaddeOfert¡-Curso

Los oferentes aprueban la presenle etapa de admisibilidad de Ofera-Curso si cumplen con lodos los requisilos que

detallan en la siguiente tabla.

Los oferentes que no aprueben esta elápa no continuariñ en el proceso. decla¡ándose ¡nadm¡sible la propuesla. en su

totalidad. En caso contra¡io, la oferta pasará a la siguiente etapa de evaluación técnica.

N" REQUISITOS TECNICOS DE ADMISIBILIDAD POR OFERTA RESULTADO

I

La propuesta de curso cuen¡a con al menos esios productos de la ofena técnica:
a) Estrategia Evaluativa y Metodología, para cada uno de los módulos (ver Anexo 7):
b) Licencia habilitante l/o cefificación, en el caso que el curso lo requiera, (Anexo 2 o 3
según conesponda) )
c) Propues¡a Formativa (ver Anexo 7).

Cumple o No
Cumple

La propuesta de curso cumple con las acreditaciones especiales del oferenle. en el caso
que coÍespond4 acompalando, e¡ oferente copia simple de documento de acreditación
vigente según cada institución acreditadom.

Cumple o No
Cumple

En el caso que,a propuesta requiera licencia habilitante y/o cefificación en calidad de

obligatoria ésla es considerada y se incluye en los cos¡os del curso. (Anexo 2 o 3 según

corresponda)

Cumple o No
Cumple

.l Las características del curso corresponden a lo solicitado por la Entidad Requirente
(Nombre del curso. cupos, horas. subsidios. comuna, región, entfe otros).

Cumple o No
Cumple

EI Valor Hora Paficipante se encuentra en el rango del tramo definido pam el curso y
detallado en el Dlan de caDac¡tación. (Anexo 2 o 3 seqún coñesponda)

Cumple o No
Cumple

La propuesta de curso presenta corectamente los siguientes vá¡ores de acuerdo al numera!
3.2.2, según coÍesponda (Anexo 2 o 3):
a) El Vator Participante Práctica Labor¿l(VAPL) es de $60.000.
b) El Valor Hora Participante de la Asitencia Técnica por Participanle (VHPT) es de

$5.000.
c) El valor del subsidio diaío es de S 3.000.-
d) Et valor del Subsidio de Ut¡les, Insumos y Hermmientas (vSH) es de S200.000

(doscienlos mil pesos) por Panicipa¡te/a (se exc¡uye de es¡a situación a los cursos

mandatados que puede ser un monto menor)
e) El Valor Total del Curso (VTC) se ajusta al ñonto que haya declarado y lenga

d¡spon¡ble la empresa mandante (solo para el caso de caso de cursos mandálados).
f) El Valor Tolal de¡ Curso (VTC) corresponda a la suma de todos los componentes

ofertados.

Cumple o No
Cumple

1 Los precios están expresados en moneda nacional, (Anexo 2 o 3 según corresponda)
Cumplc oNo
Cumple

ti
El oferenle presenta cata de Gendarmeria o SENAME, según coresponda a la población
del curso, que autoriza su eiecución denrro del recinlo carcelario. en caso de ser adjudicado

Cumple o No
Cumple

II

b

5



Los equ¡pos y henamientas propuestos, por curso. cumplen cada una de las sigu¡enles
condiciones copulativas:
a) Permilen alcanzar en los panicipa¡tes las destrezás y habilidades descritos en los

aprend¡zajes espemdos de cada módulo.
b) Son pertinentes y se relacionan con la metodologia de los módulos.
c) Son suficientes para desanollar las aclividades según la melodología propuesta para

todos Ios módulos.
d) Cumpleñ los requerimientos de calidad necesarios para el desarrollo de todos los

módulos o ninguno.
e) La cantidad cubre el 100% del cupo del curso.
f) En el caso de los cursos presenlados con Plan formalivo del Catálo8o SENCE. presen¡a

equipos y heramienlas iguales o supedores en cuanto a pelinencia canlidád. calidad
y cobelura igual o superiora lo delallado en el Plan Formalivo delCarálogo SENCE.

g) Presenta equ¡pos de seguridad para los paficipantes, según conesponda.

* NOTA| Los cursos con plan formativo del calálogo SENCE ¡o deben pres€n¡ar

información de equipos y henamientas.

Cumple o No
Cumple

l0

Los materiales e insumos propuestos, por curso! cumplen cada una de las siguientes
condicioñes copulativas:

a) Son pertinentes y se relacionan con la metodología de lodos los módulos.
b) Son suficien¡es para desanollar las actividades según la metodologia de todos los

módulos.
c) Cumplen los requerimienlos de calidad necesaíos para el desarrollo de todos los

módulos.
d) La cant¡dad propuesta cubre el 100%delcupo delcurso.
e) En el caso de los cursos presentados con Plan formativo del Catálogo SENCE,

presentan materiales e insumos iguales o superiores en cua¡to a pe(inencia,
cantidad. calidad y cobelura ¡gual o superior a lo delallado en el Plan Formalivo
del Catilogo SENCE.

* NOTA: Los cursos con plan formativo del calálogo SENCE no deben presentar

información de materiales e insuños.

Cumple o No
Cumple

ll

La infraestructura donde se desanollarán las actividades del curso cumple €on todas las

siguientes condiciones (se exceptúan los cursos para población objetivo. privada de

libertad):
a) Presenta litulos de dominio, conlra¡os o compromisos de arr¡endo, usufruclo o cesión,

para acreditar la infraestructura requerida para desanollar integramente las actividades
en au¡a y talleres. En el caso de los contratos de arrendamiento. usufruclo o cesión.
éstos deberiin tener una vigencia superior a la duración de los cursos a los que se

postula.
b) Tiene capacidad para alender al I 00% de los partic ipantes del c urso.
c) La comuna de la infraesructura ss la indicada en el requerimienlo de capacilación.
d) Estado de conservación del inñueble adecuado (Por ej-, pisos, muros, cielos)-
e) El mobil¡a¡¡o correspondiente a sala de clases.v a raller.
f) La iluminación es adecuada en las salas y taller.
g) Tieñe vendlación adecuada de las salas y taller.
h) Tiene regulación de lemperatura: ai.e acondicionado o veñtiladores y calefacción.

según necesidad de la zon¡lreg¡ón.
i) Tiene servicios higiénicos adecuados en canlidad, género y caracleristicas especiales

de los paficipantes según corresponda a la población objetivo.
j) Presenta cond¡ciones de seguridad; señalélica. exlintores, salidas/escape. cortafuegos.
k) Tiene acceso, iíreas de circulación y escalas adecuadas, considerando la cantidad de

panicipañte y las caracteristicas especiales de los panicipanles según corresponda a la
población obielivo

Cumple o No
Cumple

ll
Los requisitos especificos de ingreso del part¡cipante al plan forma¡ivo son los necesarios
p¿ra correcto deseñpeño en el proceso de capac¡tación y ejercicio de la ocupación o, según
coÍespond4 son condiciones necesarias para la oblención de licencia habililante o
certiñcación.

Cumple o No
Cumple

Será obl¡gacióo de cada oferente revisar por cada curso que ofertc, s¡ se requiere de un¡ licenci, habilitante y/o
certificación y cuáles son los r€quisilos que los psrticip¡ntes deben cumplir prr¡ su obtención, de rcu€rdo a la
normatira respectiva, tigeÍte.

tl
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5,2 EVALUACIÓN EXPERIENCIA RECIONAL (20%)

La evaluación de experiencia regionaldeloferente se medirá considerañdo

a) La realización de cursos finalizados entre el I de enero de 20 I 6 y el 30 de abr¡l de 20 I 9 en Programas SENC E
incluido Franquicia Tributaria y en cursos extemos: tratándose de los cursos del Programa Becas Laborales, se

considerarán los cursos adjudicados a palir del20l6 y finalizados entre e¡ I de enero de 2016 y el30 de abril
de 2019, y

b) El nivel de deserción injutificada de cursos realizados entre el I de enero de 2016 y el l0 de abril de 2019, de

los programas SENCE (excluyendo Franquicia Tributaria); tratándose de los cursos del Programa Becas

Laborales, se consideraá el nivel de deserción injuslificada de los cursos adjudicados a palir del 2016 y
finalizados entre el I de enero de 2016 v el J0 de abril de 2019.

5.2.1 Experiencia del Oferente.

La evaluación de esle criterio se realizaá conforme a los s¡guientes antecedentes

Cursos Programas SENCE: A lravés de los registros SENCE (cursos programas SENCE incluyendo Becas

Laborales ) Franquicia Tributaria). en la rcgión que poslula el ejeculor.

Experiencia Extema (realizada con entidades públicas o privadas): A través de la presenlación del Anexo N"10.
d¡sponible en estas bases, el que debeú tener una vigencia de emisión no más allá de 30 dias corridos, anteriores
a la fecha de ciene de presentación de propues¡as, en donde podrá ind icar difercnles capacitaciones realizadas con
instituciones dislin¡as de SENCE: Cursos. (excluyendo charlas, lalleres u otms actividades).

Adicionalmente, en el caso de los OTEC que sean Universidades. Instilutos Prolesionales (lP) o Centros de

Formación Técn¡ca (C FT), podnin preseniar el Anexo N " I 0. I d ¡sponible en estas bases, el q ue deberá tener una

vigencia de emisión no más allá de l0 días corridos, anleriores a la ap€fura de propuestas en donde podrá indicar
diferentes tipos de capacitaciónr Cursos- Diplomados Magister realizados en lamisma inslitusión, para acreditar

la Experiencia Extema.

Esle criterio medirá, de manera copulativa, la experieñcia en ejecución de acuerdo a lo siguienle

a) Experienciacursos intemosSENCE considerando:
- ProgÉmas SENCE (¡ncluyendo Becas Laborales y FÉnquicia Tributaria),
- La región que postula el ejeculor, y
- Que hubieren finalizado, entre el I de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019, en el caso de Progmmas

SENCE y, en el caso de Becas Laborales, que hubieren sido adjudicados a palir del año 2016 y
finalizados entre el I de enero de 2016 y e¡ l0 de abril de 2019.

Esta información seú validada por SENCE a través de sus regislros extmidos a la fecha de cierre de la
presentación de propuestas y se considerarán solo aquellos cursos que tengan formulario de ciere de fase

lectiva debidamente visado (programas SENCE) o que estén correctamenle liquidados, en el caso de cursos de
Fr¿nquicia Tíbularia.

b) Experiencia cursos extemos. La exper¡encia de cursos exlemos con entidades públicas y/o privadas, será

evaluada de acuerdo con la informac¡ón presentada en Anexo No l0 de estas Bases, el cual deberá adjunlarse
en !a propuesta presen¡ada por el oferenle y conlener información de cursos de capacilación que hubieren
finalizado entre el Ideenerode2016yel30deabritde2019,enlaregiónalaquepostulaelofereni§.

Los Añexos No l0 y N" 10.1. disponibles en eras Bases, deberán con¡ener la totalidad de la información
requer¡da y ser firmados por el represenlante legal o coordinador académico de la institución oferenle y
debidamente timbrado. No será váli

Con porerioridad a la adjudicacióñ y en el caso de delectarse que Ia información conleñida en los anexos

cilados precedenremente es falsa, el OTIC estará facultado para disponer de inmediato el lérmino d€l contm¡o

suscrito y cobro de gamntia de fiel cumplimiento otorgada, sin perjuicio que SENCE pueda evaluar, además,

la cancelación delOTEC del Registro N ac ¡onal de organismos, en confoínidad a lo dispuesto eñ el aflculo 77

de la Ley N'19.518.

CoN('F]PII) c RtTut{to NOTA

No de cursos ejecutados en la región a la que

postu¡a (cursos SENCE o extemos), finalizados
enke el I de enero de 2016 y el 30 de abril de

El oferenle ejecutó a Io menos el 75olo del máximo de cursos

resultando que el oferente coñ ñayor registro de ejecución

en la región. u1

ll



2019. en caso de cunos SENCE (incluido
Franqu¡cia Tribularia)y, en el caso de cursos del
Programa Becas Laborales, de curcos
adjudicados a parlir del 201ó y finalizados entre
el I de enero de 201ó ) ell0de abrilde 2019.

EI ofereñte ejecutó menos del 75% y, a lo menos, el 50% de
cursos que el ejecutor con mayor registro de eje€ución en la
región.

5

El oferenle ejecutó menos del 50% y, a Io menos, el 25% de
cursos que el ejeculor con mayor registro de ejecución en la
rcgión.
El oferenle ejecutó menos del 25ólo de cursos que el ejeculor
con mayor reqisko de eiecución en la reA¡ón.

l

N o td E xp e Í lenc ia en e I f err l¡or lo
= [7 + ,{'Cülsos ¿ (0,75 

" X0}

^ [s - ((¡v' cu¡sos > (0,s0 ' xi)) 
^ 

(,¡,/' cu¡sos < (0,7s - xD))J

^{3 - (,v"cu¡sos > (0,2s. x¡) 
^ 

(N' cursos < (0,s0 r x¡»)} 
^ 

{1 - N. cursos < (0,2s * x¡)}
Donde Xi es el número de cursos real¡zados por el ejecutor con mayor ejecución en la reg¡ón de la propuesta a evaluar.

5.2.2 Nivel de Deserción Injustificado e¡t Cursos SENCE (Excluyendo Franquicia Tributari¡).
Par¿ la ñedicióñ de ete subcrilerio se consider¿rá el nivel de deserción re8ional injustificada de paticipantes en cursos

de ProBramas SENC E (excluyendo Franquicia Tr¡butaria), q ue hubieren finalizado entre el I de enero de 20 I 6 y el 30 de

abril de 2019. con excepción de los cursos del Programa Becas Laborales en elcualse considerarán los cursos adjudicados
a partir del año 2016 y que hubieren finalizado entre el I de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019. en la región que

postula elofereñ1e.

Esla información seÉ validada por SENCE a lravés de sus reg¡slros extraídos a la fecha de cierre de la presenlación de
propuestas y en ella se considerarán solo aquellos cursos de Programas SENCE que lengan formulario de cierre de fase

lectiva debidamente v¡sado. No se considemrán en este cálculo a los pa(icipantes registrados como reemplazados ni a
los que se hubieren retirado del curso como desertores justificados o expulsados,

CO¡-CEPTo EVALUACIóN
Porcentaje de panicipantes desetores injuslificados en relac¡ón a participantes
inscritos. al momento en que se cumple el plazo para ingresar reemplazanles al
curso, según Ia normativa de cada Programa SENCE (excluyendo Franquicia
Tr¡butaria). que hubieren llnalizado entre el I de e¡ero de 2016 y el l0 de abril
de 2019. En el caso de los cuños del Progmma Becas Labomles se considerará
Ios cursos adjud¡cados a partir del año 2016 y que hubieren finalizado entre el I

de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019. en la reqión que poslula el eieculor.

0o/o a 5lo=1 ,00
Más de 5% a

t5%:5,00
Más de l5o,'o a

25%=3,00
Mayor a 25%= 1,00

Pa.a aquellos oferentes que no hub¡eren ejecuhdo cursos en Programas SENCE. serán evaluados con nota 5.0.

5.3 EVALUACIÓNCOMPORTAMTENTO(20%)

La comisión evaluará el compolamiento del oferente, a nivel regional. en relación a las mullas aplicadasl5, enlre el 0l
de enero de 2014 y el 28 de febrero de 2019, por SENCE en lodos sus progmmas, incluyendo Franquicia Tributaria, y
aquellas cursadas por los OTIC en el r¡arco del Programa de Becas Laborales, enlre el I de enero de 2016 y el 28 de

tebrero de 2019 (considerando los cursos adjudicados a pafir del año 2016), sobre la base del número de cursos
ejecu¡ados por el oferen¡e, cuya fase lect¡va hubiem final¡zado en dicho periodo en ¡a región ofertada. Para el caso de
cursos del Programa Becas Labomles se debe considemr solo cursos adjudicados a palir de enero de 201ó, y cuyos
formularios de ciere de la Fase Lec¡iva se encuen¡ren debidamenle visados por la D¡rección Regional y en el caso d€
Franquicia Tributaria, los cursos que se encuentren Iiquidados en dicho periodo. No se considerarán las rnultas que se

encuenlren reclamadas administraliva o judicialmente y que. respeclo de ellas, se haya decretado la suspensión de sus

efectos.

Esta evaluación se realizaráde acuerdo con la información proporcionada por Ia Unidad de Fiscal;zación de SENCE. con
la inlormación de multas proporcionada por los OTIC y las bases de datos de SENCE de los cursos con fase lectiva
finalizáda dentro del mismo periodo. proporcionada por el Depafamenro de Cap¡ci¡ación a Personas.

Las Mullas señín pondemdas en función de la gravedad de éstas (muhas leves = 109á. muhas menos graves = 209i, !
multas gmves o gravlsimas= 70%). luego, los resultados se sumarán y se dividirá el resultado por el número de cursos

con fase lectiva finalizada. con formulario de cierre v;sado por la Dire€ción Regional o cursos liquidados, tratándose de

programas SENCE. progmma de Becas Labomles y Franquicia Tributaria. respectivamenle ), se mulliplicará por 100.

AI porcentaje obtenido se le asignará una ñola según la siBuienle labla:

b15 Tanlo pard 16 nu¡hs ¡plicads por SENCE, coño aquclls ¡plicads ror los OTIC. sc @nsid.ro 16 ñlllas sc8ún la fccl¡6 dc rcsolució¡ quc diclá la

ssción o a{u.! dmumenro qu. fomrlie lalrlicerór d.la mulu. e¡ .l c6o d. nulB de OTIC

l4



P orc e nt aj e M ultos p onde r adas
(Leves.70oÁ) + (Menos 6ra1,es.20o/o) + (Craves o graüísimLs .70o/o)

.100
TotaL de Cursos con fase Lectiva finalizados o liqui.lo.dos en elperfod.o

RA\(;o \OTA
0"/o a llYo 7.0

Más de l0% hast¿ 20% 5.0
Más de 20% has¡a 40% 3.0
Más de 40% hasra 50% r.0

Más de 50% No conlinúa en el proceso de evaluación

Si el cálculo de esle porceo6je resulta un número con decimales, se deber¿ aproximar al entero superior del número
resultante, por ejemplo, si el porcentaje de multas pondeÉdas es de 15,5% se debe aproximar al entero superior que, en
el caso de este ejemplo, será de 16%.

En el caso que el oferenle no lenga cursos ejecutados en el mngo de fechas ind¡cado, se considemrá que penenece al
'tango 07o a 1070", por lo tanto, obtendrá nota 7.

La Nota Final correspondeÉ al mngo a pañ¡r del porcentaje obrenido de multas asociadas a Progmmas de Capacilación,
incluyendo Franquicia Tributaria y Becas Laborales. Ejemplo:

]lull¡§
Pondcración

Ejecutor I Ejecuror 2

Multas
Total

Donderado Mullss
Total

Dofderado
100; .1 0.1 (l 0

Nlenos Grar cs 200./o .l 0.8 I 0.:
(;ravcs o grsvísimas 70% 0 l.:l

¡iúmero de llultrs Ponderadas l.: 1.6

oFERE\TIi
NO CURSOS EJECUTADOS

PROGRAMAS DE
CAPACITACION

CALCL LO NOTA FINAL
COMPORTAMIENTO

Ejrcul0r I 50 1.2/50* I00 = 2,4% '7.0

¡lj€cutor 2 t0 1.6 i l0' I00 = ¡6.0% 5.0

5,4 EVALUACIÓN PROPUESTA TÉCNICA (55%)

En un modelo de formación por competencias, los procesos de aprendizaje-enseñanza implican adoplar una serie de
eslralegias para el logro de las competencias declaradas. Por ello, se requiere una mirada integml que complemente la
conjunción de ¡oteórico y pñictico considerando, denlrode los planes de formación. unaeslructura modularque contenga
unidades didáclicas explicilas y de fin idas, con clara orientación al logro de la compelencia, donde la personadebe integrar
la tridimensionalidad del modelo por competeñciasi conocimienlos, habilidades y actiludes, con su propia e)\psriencia.

Los ítems a evaluar dependeñin de si el curso oferado que se presenra es con Plan Formstivo d€l Cstálogo SENCE o
con Plsn Formstivo Propüeslo por el oferente.

EVALUACIÓN
TÉCNfCA

ITEMS A EVALUAR

CURSOS CON PLAN
FORMATIVO

PROPUESTO POR EL
OFERENTE

CURSOS CON PLAÑ.
FORMATIVO DEL

CATÁLOCO SENCE

a. Propuesta Formativa. l5% No Aplica.

b. Estralesia Evalualiva. z5% 109/"

c. Meiodologia l5o.ó 100á

d. Re€onocimienro IES t5 9ó l09r

5.4.1 Evaluación Propuesa¡ Formativ¡ en cursos cor Plrn Formstivo propuesto por el oferetrte.

La Propuesta Formativa debe contener, a lo menos, lo siguiente:

- ldentificación de los requisitos específicos de ingreso del paticipante al plan formaiivo necesarios par¿ el
ejercicio de Ia ocupación, sin considemr los requisi¡os de acceso al Programa.

l5
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Las competencias a desarrollar en cada módulo y Plañ Formativo.
Los aprendi2ájes esperados para cada competencia a desarollar por módulo.
Los criterios de evaluación de cada aprendizaje esperado.
Los comenidos a abordar para desanollar los aprendizajes esperados.
Requisitos deloferenle para diclar el curso.
Cada módulo debe indicar las horas cronológicas de duración.
Indicar - cuando conesponda - el nombre de la Licencia Habililante y/o Cef¡ficación incorporada en el curso

La ausencia u omisión de algunode loscontenidos antesdescritos, que resullen evaluables en elplan formativo propuesto
por el oferente, implicará la descalificación de la ofefla.

La siguienle labla muestra ¡os aspeclos que se van a considerar en la 9y.d.g-qgé!_Csl¡C.g-E!!!!!g de la propuesra
formativa:

Para obtener Ia noia de la DroDuesk . se debe sumar la nola ponderada de ¡os indicadores.
Luego, la nota final de la propuesta formaliva del curso será elpromedio de todas las notas de los módulos que componen
el plan formativo.

Si üo iodic¡dor de ¡lgún módulo obticne trotr 1.0,l¿ oferta curso no confiDüará en el proceso de Evrluac¡ón.

5.4.2 Eva¡uación de Estretegia Evalu¡tiv¡
La evaluación de compelencias es un componenle fuñdamenlal dentro del proceso de fonnación, en tan¡o permite

promover los aprendizajes y re¡roalimentara los paficipantes respec¡o de sus avances v logros. Para ello. se debe elaborar

una Estrategia Evaluativa que debe medir el progreso de la adquisición de Ia compe¡encia y proporcionar información
que permila evidenciarla.

I

Iodicadores Descripción dc los indicsdores I'orderación
l. El módulo contiene los
componentes requeridos.

El módulo del Plan Formativo desarolla todos los
componenles requeridos: Compelencia(s),
Aprendi¿ajes Esperado.. Crirerios de Fraluación )
Contenidos.

1 20r/d

El módulo del Plan Formativo no desarolla todos
Ios componenles necesarios: Competencia(s),
Aprendizajes Esperados, Criterios de Evaluación y
Conlenidos.

I

2. La competencia del módulo es

coherente con la competenc¡a del
Plan Formativo.

La competencia del módulo es coherente con la
competencia del PIan Éormativo.

7 204/o

La competencia del módulo no es coherenle con Ia
compelencia del PIan Forñalivo o no consigna
competencia del módulo.

I

3. Los aprendizajes esperados del
módulo se relacionan con la
compelencia del módu¡o.

Desarrolla al menos 2 aprendizajes esperados para

el módulo. y ésros se relacionan con la compelencia
del módulo.

1 200/.

Desarrolla los aprendizajes esperados para el
módulo. pero éstos no se relacionan con ¡a

competenciá del módulo o no consigna el minimo
exigido de 2 aprend¡zaies esperados.

I

4. Los criterios de evaluación
permilen evidenciar los aprendizajes
esperados del módulo.

Desarrolla los criterios de evaluación y éstos
perm¡len e!idenciar lodos los aprendizajes
esperados del módulo.

1

Desanolla los criterios de evaluación, pero éstos no
permiten e\idenciar todos los aprendizajes
esperado5 del módulo o no desarrolla los criterios
de evaluación del módulo.

I

5. Los conten¡dos abordados
permiten desarollar los aprendizajes
esperados del módulo.

Desarrolla los conlenidos a abordar por cada
aprendizaje esperado y éstos peÍnilen desarollar
los aprendizaies esperados del módulo.

20o/o

Desarrolla los contenidos a abordar por cada
¿prendi/¿je e§perddo. pero é§ros no permir§n
desarrollar los aprendizajes esperados del módulo
o no desarrolla los conlenidos del ,nódulo.

l6



Una Estrategia Evaluativa peninente es aquella que se encarga de levanlar un diagnóstico de las fortalezas y debilidades
de los palicipantes y de los distintos eslilos de aprendizaje y. sobre esa base. retroalimentar la enseñanza y potenciar los
aprendizajes, alcanzando, así, los indicadores de logro. En resumen, es impotanle que la estrategia evaluativa sea
contextualizada, peninente y se haga cargo de los distinros estilos de aprendizaje.

Consisten¡e con lo anl€rior, la estr¿legia evaluariva deb€ plantearse señalando los siguienles ámbilos:

a) Señalar los indicadores de logros definidos para los aprendizajes esperados.

b) lndicar el instrumento de evaluación de acuerdo a la coñpetencia a logr¿r, el cual debe ser coherenle con las
actividades a realizar en clases.

c l Señalar los lipos de ltems a utilizar para cada instrumento de evaluación como, por ejemplo: selección múltiple.
resolucióñ de problemas, análisis de casos, entre otros.

d) Considerar diversos instrumenlos que conlemplen dislintos es¡ilos de aprendizaje de los patic¡pantes.
Ejemplos: rubrica§. proyeclos de investigac¡ón grupales e individuales, informes y presen¡aciones omles y
escritas, pruebas orales y escr¡tas, entre otros,

La estralegia evalualiva de cada uno de los módulos del Plan Formalivo se debe evaluar de acuerdo a la siguiente pauta

Para obtener la lgtLa- d!.lA qstr4ggia evabaliva dl aala m(X!qle. se debe sumar la nora ponderada de los indicadores.
Luego,la no¡a finalde la estrategia eva luativa del curso será el promedio de lodas las nolas de los módulos que componen
el plan formativo.

\9

Indic¡dorcs Descripción de los iÍd¡cadores N0ta

l. Coherencia de lodos y cada uno
de Ios componentes de Ia
propues¡a.

Exisle coherencia entre la competencia del Plan
Formativo, compelencia del módulo, los aprendizajes
esperados, los criterios de evaluación y con¡en¡dos de su
propuesta,

No existe coherencia de todos los componentes
(competencia del Plan Formalivo, competencia del
módulo. los aprendizajes esperados. los criterios de
evaluación y contenidos de su propuela).

2. lndicadores de Logro asociados
a los aprendizajes esperddos.

La Estrategia Evaluativa establece por lo menos 2
¡ndicadores de logro asociados a los aprcndizajes
espeÉdos.

1

La Estmtegia Evaluativa establece I indicador de logro
asociado a los aprendizaies espemdos.

La Eslralegia Evaluativa establece indicadores de logro,
pero no eslán asociados a los aprendizajes esperados o no
detalla los indicadores de ¡ogro.

I

L lndicadores de Logro medibles y
observables.

Los Indicadores de Logro son medibles y observables. 7

2|"/,Los Indicádores de Logro no son medibles y observables o
son solo medibles y no observables o viceversa.

I

,1. Instrumenlos de Evaluación.

Se menc¡ona al menos dos instrumentos de evaluación. en
el caso de módulos con duración de más de 12 horas
cronológicas. y pam todos eslos. se indica cuáles
aprendizajes esperados evaluará con cada instrumento,
deb¡endo considerar ¡odos los aprendizajes esperados del
módulo y al menos uno de los ins¡rumenlos presen¡ados

debe medir aspectos prácticos del Aprendizaje Esperado a

evaluar, Para módulos con duración menor a 12 horas
cronológicas. menciona al menos un instrumento de
evaluación e indica qué aprendizaje(s) esperado(s)
evaluaú dicho instrumento.

1

Para módulos coñ duración de más de I2 hor¿§
cronológicas, se menciona un instrumento de evaluación,
o no indica o no considera, todos los aprendizajes
esperados del módulo aspectos prácticos del aprendizaje
esperado a €valuar,
Para ñódulos con duración menora l2 horas cronológicas,
no menciona inslrumen¡o de evaluación o no indica qué

aDrendizaie(s) esDerado(s) evaluaádicho inrrumento.

s
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Siel resullado de ls ev¡lu¡cióo de los ind¡c¡dores I ¡" 2 corresponde, l, not! | pr.¡ el ¡nódulo er¡luado, l¡ propu.§tr
no conlinús coo el proceso de elolu¡c¡ón.

5.4.3 Evsluación de la Metodología.

Eloferente debeñi desañollar una melodologia para la implemenlación de los módulos delPlan Formativo.la que siempre
debe estar orienlada y relacionada con la compelencia ind¡cada en el módulo. ],a sea del calálogo SENCE o bien el

elaborado por éste, debiendo estar conrextualizáda en el mundo de¡ trabajo consideÉndo situaciones represenlalivas del

mundo laboral.

La melodología debe especificar los ñecanismos recomendados para la tmnsferencia y asegumm¡ento de la adquisición
de la compelenc¡a del módulo, por los participanles del curso, la que debie¡ir responder a 4 preguntas claves a plantearce
en el desanollo del módulo de cada Plan formativo:
a) ¿Qué va a hacer? (estmtegia de aprendizaje).
b) ¿Cómo lo van a hacer? (.ct¡vidades didác¡icas).
c) ¿Con qué lo van a hacer? (medios sopotes).
d) ¿Dónde lo realizar¿y cómo se organizarán? (Lugar, infraestructura y distribución de las pal¡cipantes).

E¡ desanollo de la Metodologia debe consignarse diseñando ñétodos de enseñanza que aborde formas, procedimientos
y recursos que el facilitador utiliza para obtener aprendiz¿jes significativos en los parlicipantes. El desarrollo de este

componente. además. de los ñétodos, formas y procedimientos. debe considemr al menos las siguientes dimensiones:

a) Aclividades Didácticas: Son las acciones que se emplean para hacer significal ivo un lipo de aprendizaje, como,
por ejemplo:juego de roles.

b) RecuEos Didácticos: Son aquellos recursos y heramientas que s¡rven pam complemenhr las estrategias y
actividades didácticas del proceso melodológico, por ejemplo: proyeclor, pizanón, papelógrafo, tablet, videos,
recufsos tecnológicos, entre otros.

c) Recursos Materiales: Responden a los requerimien¡os necesarios paÉ Ia ejecución de las actividades ),
ñerodologias del módulo. incluye la infmeslruclum. equipos y heramienlas y materiales e insumos. La
propuesta melodológica debe dar cuenta del uso de cada uno de eslos elementos e indicarlo claramente-

d) Distrib¡lción de los panicipantes: es la forma de organización de los paricipantes en las actividades de

aprendizaje que permite un mejor desarollo de éslas.

De esta formq el desarollo melodológ¡co debe utilizar, para obtener aprendizajes significativos en los participantes, la
vinculación de los distintos componentes para et éxito del proceso de enseñanza - aprendizaje, señalando el rol del
facilitador en el ejercicio de adqu¡sición de competencias.

La melodologia de cada uno de los módulos del Plan Formativo se debe evaluar de acuerdo a la siguiente pauta:

Indicadorc!. Descripción de los indicadores.

l. Relación
Metodologia y
Competencia.

La Metodologia desar¡ollada se relaciona con la
competencia del módulo.

7

109i,

La Metodología desanollada no se relaciona con la
compelencia del módulo.

I

2. Aclividades
Didácticas par¿ la
Esrategia
Melodológica.

La Metodologia indicada describe Acrividades
Didácticas y el uso de Recursos Didáclicos para los
Aprendizaies Esperados del Módulo.

1

100,ó

La Metodologia indicada. no;ncorpora Actividades niel
uso de recursos Didácticos pam Ios Aprendizajes
Esperados del módulo.

I

3. Equipos y
Herramienlas

La Metodología indica cómo se dispondÉ la ulilización
de la lotalidad de los equipos y henamientas, rel¡ridos
para permitir alcanzar en los paficipantes las deskezas
y habilidades descrilos en los aprendizajes esperados del
módulo.

1

La Metodología no indica cómo se dispondrá la
ulilización de la lo¡al¡dad de los equipos y hermmienlas
o esta dimensión no fue incorporada en Ia propuesta o
no permilen alcanzar en los palicipanles las deslrezas y
habilidades descrilos en los aprendizajcs espeñdos del
módulo.
La Metodologia indica cómo se dispondrá la ulilización
de la lotalidad de los maleriales e insumos. rel¡ridos

,7
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permilen alcanzar en los palicipanles las destrezas y
habilidades descritos en los aprendizajes esperados del
módulo.

r5%

La Melodologia no indica cómo se dispondrá la
ulilización de la totalidad de los maleriales e insumos
referidos o esta d¡mer¡sión no fue incorporads en la
propueslao no perm¡len alcanzaren los part¡cipan¡es las
destrezas y habilidades descritos en los aprendizajes
esp€rados del módulo.

5.lnfiaestructura

La Metodologia indica cómo se dispondní la utilizacióir
de la totalidad de la infraestructura pam ejecutar el
módulo.

l0o/o

La Metodología no ind¡ca cómo se dispondrá la
utilización de la ¡o¡alidad de la inlraestructura para

eiecutar el módulo.

l

Par¿ ello, deberá presenlar una ofeta que sea convalidada en su parcialidad (algunos módulos) o totalidád (Plan
Format¡vo) por alguna de eslas instituciones y aplicará pam el lotal de cupos adjud¡cados por el oferenle.

Pam obtener la nota de la melodoloeía de cada módulo, se debe sumar la nota ponderada de los indicadores. Luego. la
nota finalde lamelodologia delcurso seráelpromedio de todas las no¡asde los módulos quecomponen elplan formalivo.

Si trn indic¡(lor dr ¡lgún nri(tuki ohticDc noi¿ 1.0 l¡ of€rta turso no conlinu¡rá !n cl prot(so (t( Iiy¡1tr¡(¡¿,Í

5.4.4 Evaluación de reconocimiento del curso co¡ una IES,

A! momenlo de presentar su propuesta, el oferenle, podrá elegir la opción de presentar un curso. Plan Formalivo y/o
módulo que se añicule con una o máscareras, magister y/o diplomado de Educación Superioren un Inst¡tuto Profesional,
Centro de Formación Técnica o Universidad que cuenre con la acreditación institucional (CNA). eslablecida en los
alículos l5 y l6 de la Ley N'20.129. que establece un Sistema Nacionalde Aseguramiento de Ia Calidad de Ia Educación
Superior, de, al menos, 3 años y/o aquellos CFT y Universidades Estatales creados por las Leyes N'20.812 y N'20.910.
a quienes no les serán exigibles dichos requisilos en conformidad con la Ley N'20.129. Ver lislado en Anexo N' II
"Listado IES Acreditadas", disponible además en wlr\!.sence.cl.

El mecanismo de reconociñienlo del curso podrá realizarse de 2 formas

a) Convolid¡ció¡ dc Módulos: Corresponde al aclo mediante el cual una inslitución de educación superior
reconocida por el Min¡slerio de Educación reconoce módulos cursados aprobados en otros organismos de
capacilación e ¡nstituciones de educac¡ón superior.

La convalidación es posible en la medida que exista consistencia con los aprendizajes esperados y siguiendo los
protocolos inlemos de convalidación de la Instilución de Educación Superior. Se sugiere considerar una consistencia de.
al menos. el 80% de los aprendizajes esperados que consideren los programas de módulos de que se lrate. Respecto de
los elementos definidos como "claves" en la competencia, esta consistencia. §e sugiere, no debiera ser inferior al 100%.
Sin embargo, las condiciones para conlalidar módulos (ej. nota mínima) las eslablece cada institución.

b) Vslidsc¡ón de Estudios: Para efectos de esta validación se aplica el método de Reconocimienlo de
Aprend¡zajes Previos, cuyo objetivo es validar uno o más módulos mediante la examinación de aprendizajes
adquiridos.

El oferente en conjunto con Ia IES deberá establecer los procedimientos para formalizar los respectivos procesos, como
asiñismo el porcentaje de módulos susceptibles de validar.

En el caso que el oferenle OTEC sea una lnlitución de Educación Superior, esta podrá reconocer la propuesla formativa
en la misma instilución. siconespondiere.

La verificación de esla articulac¡ón a través del reconocimien¡o entre el curco y una carrcra de educación superior con Ia
instilución de Educac¡ón Supedor deberá ser acreditada mediante la presentación del Anexo No I2 de estas Bases, que
indica la convalidación que será real¡zada, el que debeá presenlarse firmado por ambas inst¡tuciones. SENCE verificará
coñ la inslitución de educación superior el cumplimieñlo de este reconocimien¡o cuando coresponda.

Esta infomac¡ón debe esta¡ completa y debidamente firmada y timbr¿da por las paíes. No seá vál¡do otro fonnalo
utilizado.

,..9
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5.5 EVALUACIÓN ECONÓMICA (5%)

Pam presentar slr ofefa económ¡ca. el oferente deberá ceñirse al rango de valor hom parlicipante definido por SENCE
(en el anexo N'8 de estas Bases y en el Plan de Capacitación entregado al OTIC) para cada uno de los cursos a licilar en

este llamado.

El Valor Hora Paticipanle (VHP) deb€ni incluir¡odas las acciones ligadas a la ejecución de la fase lectiva.

La nota a obtener en esta evaluación es en función de la posición relaliva del oferenle respecto de la ofeta rec¡bida del
mismo requerimiento de menor VHP (Va¡or Hom Parl¡cipante). tal como se presenta a continuac¡ón:

VHP menor de I¡s olerrá! re.ibides del m¡smo .¿o uerim¡ento
Not¿ ofera económicá =+.7.0 VHP.aéna éválu¿da

En el cálculo anterior. se consideran solo valores enteros con un decimal (se redondearán losvalores decimales, ajustando
al primer decimal. Ejemplo: 6.55 se aproximará a 6,6; y 6.54 se aproximará a 6,5).

6 SELT]C('IÓ\ DE (]LR.SOS.{ AI)JI'DI('AIt PoR PAR'I'[ DI'L oTIC.

6.I CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CURSOS

La comisión evaluadora del oTlC procederá a seleccioñar, para cada uno de los cursos licitados o

requerimientos, la ofela que haya obteñido el mayor puntaje en Ia evaluación lotal.

Pauta de Eralü¡ción.

a)

c)

Critrrio Esc¡la
Propuesta de
re€onocimiento del curso
con una IES.

7.0 Presenta de manera correcla (formalo y contenido relevante) la
propuesta de Reconocimiento del curso con una o mfu lES,

1.0 No presenta propues¡a, no corresponde a forma¡o o no cumple con el
contenido,

Etapas l criterios de evaluación Pon,lerr.n;n ariierir) Ponderación Final
Admisibilidad del oferente y de la
oierta curso

No aplica Cumplelno cumple

Evaluac¡ón experiencia regional._ Experiencia del oferen¡e 50oó

:00.'o
Nivel de deserción injustificado de
paficipanles en cursos Sence.
(Excluye fmnqu¡cia tributaria).

50 o/ó

Evaluación comport amiento No Aplica 20ro

Evaluación técnica

Propuesta formativa
Eslrategia evalualiva.
Metodologia.
Reconocimiento de les

Cu6o con Plln lom¡nvo
DroDuesro Dor el ol¡rentc

CúNo con Plan Fom¡rivo 550,;

35%
250/.

250/.

15./,

No Aplica
400/o

400/"

20%

Evaluación económica No Aplica 59ó

Lue8o. para definh los cursos que se incluirán en la propuesta de adjudicación' la comisión evaluadora deberá:

i) Ordenar las ofelas, seleccionadas en la letra a) anterior. de mayor a menor punlaje

¡i) Seleccionar los cursos a adjudicar. conforme al orden mencionado en el punto ¡) anterior. hasta agolar

los recursos disponibles e informados a SENCE en el Anexo No I de estas Bases.

De existh un empate al finalizar la evaluación. ya sea para seleccionar los cursos en los procedimientos

ñencionados en ias lelras a) y b) anleriores, la Comisión Evaluadora optará por aquella ofera que haya

obtenido el mejor resultado en los crilerios que se indican, y que se presentan en estr¡clo orden de prelación:

i) Mayor nota obtenida en el criterio "Evaluación 1 écnica"

ii) Mayor nota obtenida en el criler¡o experiencia en el lerritorio' en la región postulada'

b)

D
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iii) Mayor nota obtenida en el criter¡o "Evaluación Comportamienlo".

iv) Mayor ñúmero de cu.sos SENCE y/o extemos ejeculados en la región (Evaluación Experiencia)

v) Menor valor hora en su ofeta económica pam el curso.

El porcentaje máxiño que podrá adjudicar un oferente en este llamado a licitación dependerá del monto total de
adjudicación, según los siguientes tramos:

Monto total de adiudicación Porcentaie máximo a adiudicar por OTEC
Menos de S 100.000.000 I00 % del monlo de adiudicación.
Más de Sl00 000.000
$5.000.000.000

.000.000.000 - Mou ¡o qd./ud¡coc¡ó¡

) + 0,1

Mavor a S5.000.000.000 l0 % del monto de adiudicación

Esta iórmula permite determinar el porcentaje máximo que un Organismo Ejeculor puede adjudicar en cada
Iicitación, y funciona de la siguiente forma:
- Al aumentarelmonto de adjudicación en una licitación disminuye elporcentaje máximo por organismo

a adjudicar.
- Al disminuir el monto de adjudicación en una licitación aumenla el porcentaje máximo por organismo

a adjudicar.
- Evita la concentmción de la adjudicación solo en algur¡os OTEC.

d)

e)

A so¡¡citud de SENCE, se podrá aumentar el porcenraje ñáximo definido en la tabla anterior, en caso de que

el ejecutor sea el único oferenle.

En caso de que un Ejeculor obteñga mejor punlaje de evaluación en uña cantidad de cursos cuyo valor lolal
supere el porcentaje máximo según tramo, el OTIC deberá seleccionar los cursos que le siguen en puntaje de

otro Ejecutor.

6.2 INFoR]!II DE EVALUACIÓN Y S¡]LECCIÓIi DE CURSOS,

Una vez que la comisión evaluadora del OTIC concluya con la evaluación de las propuestas declaradas admisibles.

remilirá al SENCE un ¡nforme con el de¡alle de la misma, en el plazo que se s€ñala en el numeral 2.2. para que é§le

proceda a su revisión. de conformidad a los requisilos de presentación de propueslas que establecen las presenles bases.

Este informe debe ajustarse al contenido y formalo que SENCE ha determinado y que consiste en:

a) Informe técnico de evaluaciónró.

b) Plánilla con las notas por ítem de cada curso evaluado.

c) Listado de cursos selecc¡onados para adjudicar o pre-adjud¡cación.

d) AnexoN'5, Declaración Jurada de¡oferenle que indica que notiene vincüloscon el OTIC. Solo se debeenviar

la declaración de los OTEC seleccionados para adjudicar-

e) AnexoN'9, Declaración Jur¿da de los integrantes de lacomisión evaluadoraque señala que noex¡sle conflicto
de interés.

f) Anexo N'l3t Declamción Jurada OTIC a lravés de la cual dec¡are no lener vinculos con los Organismos

Técnicos de Capacitación seleccionados para adjudicar. en los ¡érminos establecidos en el Tltltlo xv tilulado
-De tos grupos empresariales, de los controladores y de las personas relacionadas', de Ia Ley N' 18 045, Ley

de Mercado de Valores.

El informe lécnico deberá consignar todas l¿s propuestas, ¡ncluso las que fueron declaradas inadmisibles, identificando

las razones de esto. En el caso que alguno de los documentos mencionados en las letras del numeral 6.2. an¡erior no sea

entregado, el informe de evaluación y selección de cursos no será aprobado Por SENCE.

6.3 APROBACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y Sf,LECCIÓN DE CURSOS.

El sENCE se reserva la facultad de autorizar o no el informe de evaluación y selección presenkdo por el oTIC, ya sea

en su totalidad o en forma parcial, eñ forma independiente. El SENCE podñí solicilar aclaraciones referentes al proceso

de evaluación y s¡ éstas no se ajustasen a las Bas¡s o presentaran eúores injustificables, procederá a requerir al OTIC su

revisión y corrección, en caso de conesponder-

ll

Donde x" es el porcentaje máximo de adjudicación.

$
L" I'omato disponible en $§w.scnce.cl.



En el caso que SENCE realice observaciones a la selección de cursos, se enviará un coneo electróñico al OTIC
infomando de éslas, además del plazo en que deberá presenlar el infonne coregido.

Una vezque SENCE verifique que elOTIC ha dado cumplimienlo integro a cada unade las condiciones formales. erapas
y crilerios de¡ proceso de evaluación y se¡ección de cursos, que las presentes Bases establecen, remitirá al Representante
Legal del OTIC, un oficio suscrito por el Dire€tor Nacional de SENCE, a través del cual tendrá por validado el informe
de evaluación y selección de cursos presenlado. Es¡e oficio será enviado a través de correo eleclrónico al OTIC.

Cabe señalar que el oficio del Director Nacional no constituye la adjudicación de propuestas, sino solo una verificación
que el proceso de llamado a licitación. recepción de propuestas. evaluación de las mismas y selección de cursos a

adjudicar. porpale delOTlC. se haya realizado conforme a lo que eskblecen las presenles Bases. Lo anterior. en alención
á que es el OTIC es elresponsable delproceso de Iicitación.

A solicirud de SENCE, e¡ OTIC podrá realizar una pre-adjudicación parcial de alguna licilación, debiendo informarla
antes de los plazos miix¡mos establecidos en la tabla de Elapas y Plazos del numeÉl 2.2 de eslas Bases. incluidas sus

eventuales prórrogas,

7 PROCESO DE AD.IUDICACIÓN POR PARTE DEL OTIC Y NOTIFICACIoNES

1,1 ADJUDICACIÓN

Una vez que SENCE apruebe el informe de eva¡uación y selecc;ón de cursos. el OTIC procederá a adjudicar los cursos

a través de una cata circular de adjud¡cación firmada por su representante legal. Esla cala deberá ser publicada en la
página web del OTIC y enviada a la Unidad de Transferencias y Becas en el plazo de 5 días hábiles conlados desde el

envío deloficio, por pate de SENCE. que aprueba Ia evaluación y selección de cursos.

7.1. NoTITICACIONESDEADJUDICACIÓN

Adicionalmente, en el plazo máxiño de I0 dias háb¡les conlados desde el envio del oficio, Por Pare de SENCE, que

aprueba la evaluac¡ón y selección de cumos, el OTIC procederá a:

a) Notificar por correo elecrrónico o carta cetificada. Ia circular de adjudicación firmada por el represenlante

legal del OTIC a todos los OTEC qrie resultaron o no adjudicados. Junto a la circular de adjudicación el OTIC
enviará a los OTEC adjudicados los datos de contacto de las Enlidades Requirentes que solicitaron los cursos

que dichos organismos ejeculañin.

b) La fecha en que se envíe el coreo eleclrónico sem Ia fecha de nolificación de adjudicación al OTEC.

c) Nolificar por coreo electrónico o carta celificada, sobre la circular de adjudicación frrmada por el

representante legal del OTIC atodas las Entidades Requirentes cuyos cursos resultaron o no adjudicados. Junlo

a la circular de adjudicación. el OTIC enviará a las Entidades Requirentes. ¡os datos de conlaclo de ¡os OTEC
que ejecuraún los cursos solicitados por dichas enl¡dades. La fecha en que se envie el correo electrónico será

la fesha de no¡ificación de adjudicac¡ón a la Enlidad Requirente.

d) Publicar en su silio web los resultados de adjudicación, a ravés del

i) Planilla de evaluación: que deberá contener el resuhado de admisibilidad de las ofenas, resLrltado de

verificación de requis¡tos del cumo con molivo de rechazo, según corresponda, y las notas de:

experiencia regioñal; compofam¡enlo; evaluac¡ón ¡écnica. coli cada uno de sus sub ítem; evaluación

económica y nota finat de cada curso,

¡i) Info¡me lécnico de evaluaciónr7

La información deberá permaneceren lapágina web dura¡le tres meses a partir de la fecha de emisión de la cala circular
de adjudicación firmada por el represenlan¡e legal del oTlC. en caso conlrario. SENCE podrá sancionar al OTIC
conforme a la normativaque rige el Programa. En cuanlo se publiquen los resuhados eIOTIC debeni informarpor coÍeo
electrónico a todos los Ejeculores para que revisen la información publicada.

1.3 REPORTE DE NOTIFICACIONES

El OTIC. en el plazo miíximo de 20 días hábi¡es conhdos desde el envio del oficio. por pale de SENCE, que aprueba la

evaluación y selección de cursos, procederá a enviar, a lravés de coreo eleclrónico, al Encargado Nacional SENCE'

OTIC y a los Encargados del Programa en las Direcciones Regionales de SENCE. un informe del Estado de

Nolificaciones de 
^djudicaciónrey 

$n a.ch¡vo comprimido con lodos los correos de nolificación enviado§.

i;r1 formao disponiblc eD $§s.sence.cl
r¡ Fomato disponible eD \r\rN.sc¡ce.cl
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7,1 E}lViO DE PROPUESTAS ADJUDICADAS

En elplazo máximo de I5 dias hábiles. conl¿dosdesde elenvío deloficio, porpale de SENCE. que aprueba la evaluación
y selección de cursos, el OTIC deberá remitir copia de las propuefas ¡djudicadas, en versión dig;tal, a lodos los
Encargados delPrograma en las Direcciones Regionales de SENCE ya las Entidades Requirentes, con copia al E ncargado
Nacional SENCE-OTIC. que corresponda. En caso dc no cumplü estos plazos el OTIC podá ser sancionado.

7.5 RI]ADJUDICACIÓ:{ DE CUI{SOS Y/O CoNIPONE\TES

En caso de infracciones reileradas o infracciones nluy graves por pale del ejeculor, el OTIC deberá solicitar

autorización¡e al SENCE para re adjudicar el curso al oferente que le hubiera seguido en puntaje o bien. dejarla sin efecto

o licitar nuevamente.

8 CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

8.I SUSCRIPCIÓN DE CONTRAToS

Una vez adjudicados los cursos, y en el plazo máximo de 15 dias hábiles. conlados desde Ia nolificación de dicha

adjudicación por parte del OTIC, éste procederá a suscribir los conlralos de capacilación co¡ cada uno de los oferentes

que hayan resultado adjudicados, los que eslabtecerán las condiciores y obligaciones que regirán el desarrollo de las

actividades contratadas. El OTIC podrá solicitar, de manera fundada. extender d¡cho plazo' debiendo previamenle

informar al SENCE. Con lodo, el plazo adicional no podñí exceder en 5 días hábiles, contados desde el venciñiento del

plazo original. En el misrio plazo debeñi presenlar los documenlos señalados en el pun¡o 8 4.

El contrato deberá incluir un Anexo donde se detalle el programa de formación a ejecutar, los cupos, horas y valor de

cada uno de ellos. El contrato no podrá contener instructivos o anexos que difieran de las Bases y no podrá establecer las

fechas de término de los cursos, la cuales están deteminadas por los plazos de inicio establecidos en eslas Bases v
duración de los cursos,

Las presentes Bases se ent¡e¡den forman parte i¡tegranle de dichos conlralos y, por su incumplimieñlo, el Ejeculor Podrá
incurrir en inegularidades que amerilen Ia aplicación de las sanciones que las mismas establecen.

Una vez firmado esle contmto, y cada vez que el SENCE lo solicile. el OTIC y/o el Ejecutor deberán enfegar una copia

del mismo a efectos de su supervisión y,/o fissalización.

Suscritos los contratos, el OTIC y/o el Ejecu¡or deberáñ publicarlos en su respecliva página web, dentro de los cinco (5)

días hábiles de suscritos.

Lapublicidad y difusión de los cursos adjudicados en elmarco del Programa solo podrá realizarse por los Ejeculores que

resullen adjudicados a patir de la total tramitación del respectivo contmto que eslablece Ias condiciones Senerales de

ejesución, la que, en todo caso, deberá ser realizada de conformidad a las directr¡ces que el sENCE impala.

A.2 CONSECIJF,NCIAS DE NO ASISTIR A LA FTRMA DEL CONTRATO, EN TIEMPO Y FORMA.

Si el oferenle selescionado no concurriera a la firma del(los) contralo(s) denlro del plazo estipulado, con Ia tolalidad de

antecedentes requeridos, ta adjudicación de su propuesta se dejará sin efecto, pudiendo readjudicarse al oferente que le

siguiere en puntaje. EIOTIC deberá solicila¿o autorización a SENCII para re adjudicar'

L'D Fomaro disponible cn §lrs. sencecl
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El OTIC. luego de adjudicadas las propues¡as, podrá re adjudicar a ofros oferentes que le siguieren en punlaje. previa

autorización de SENCE, en las siguientes circunstancias:

a) En caso de renuncia del OTEC adjudicado, siempre que no se haya suscrito el contmto respectivo.

b) En caso de término anticipado del contrato.

e) Cuando exp¡m el permiso olorgado al OTEC por la auloridad competenle (en caso de ser requerido par¿ la

ejecución de la fase lecliva).

f) Cuando el SENCE, antes del inicio del curso, cancele la inscr¡pción del OTEC en el Registro Nacional que

manliene al efecto.

g) En los demás casos previstos en est¡ls b:§es.



8.J PLAZO DE VIGtrNCIA Df,L CONTRATO

El contrato comenzará a parir de su lota¡ kamitación y se mantendrá vigente hasla el cumplimienlo de todas las
obl¡gac¡ones que der¡ven del contmto. esto es. hasta el lolal pago de lodos los cursos que coñprenda el contmlo; lo que
en lodo caso deberá ocurrir anles del 3l deju,io del año 2020. Con todo. en caso de exislir acciones u obligaciones
pendientes por razones fundadas, comprendiendo dentro de éstas el cumplimienlo de todas las fases, componeñtes,
ceremonia de entrega de diplomas a los paticipantes y pagos asociados a la ejecución del prcgrama, las pales deberán.
antes del vencimiento del contrato, pronogar la vigencia del mismo, por un plazo máximo de 6 meses. Para lo cual el
Ejeculor deberá otorgar nueva garanlía o eñdosar la ya existenle por igual monto y por el plazo que comprenda la
prórroga. la que deberá cumplt con las mismas condiciones de Ia otorgada originalmente, a objeto de resguardar los
recursos comprometidos y pendientes,

El Ejeculor que se encuentre en Ia s¡tuación anleriormenle descrita y se negare a suscribir una prónog¿ de conlrato o
entregar nueva ga¡antía o endoso, faculta¡á al OTIC coñespondienle a cobrar la Barantia de fiel cumplimiento ya
olorgada.

8.{ ANTECEDENTES QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR AL MOMENTO DE SUSCRIBIR f,L
CONTRATO.

El Ejecutor adjudicado deberá entrega¡, al momento de firmar el(los) contrato(s) la siguiente documenlación

n)

b)

c)

d)

l)

8)

h)

i)

Garantía de Fiel, Opofuno y Total cumplimiento de las obligaciones conlraídas eÍ virlud de la presente

adjudicación, a nombre del OTIC, conforme a las ¡ndicaciones del numera¡ 9 de esas bases.

Antecedentes legales del Organismo Ejeculor que acrediten Ia ¡epresen¡ación legal para la suscripción de

Certificado de Antecedenles Laborales y Previs¡onales vigente. emitido por la Dirección del Trabajo. Este

cefificado deberá encoñtraase vigente y no conlener deudas o multas pendientes de pago, en caso contrario, el

OTEC no podrá suscribir el contrato. Lo anlerior, a menos que. acompañe docum€ntación que acredite de

manera tehacien¡e e idónea que las muhas o deuda se encuenlmn regulaízadas o en proceso de regularización.

Anexo N' 14, disponible en las presentes bases, que indica que e¡ Ejeculor no cuenla con ninguna de las
prohibiciones o inhab¡lidades que en él se indican.

Anexo N' 15, disponible en las presentes Bases. relativo a los trabajadores. incluidas las personas que están eñ

calidad de honorarios, que se desempeñarán en la ejecución del prog¡arna.

Asimismo. mensualmente y hasta el vencim¡ento del contrato. los Ejeculores deberiin informar a los OTIC
mediante carta (con el detalle de infoñación que da cuenta el Anexo Nol5), la totalidad de los trabajadores
que inlervengan en Ia ej€cución del programa, incluidas las personas que se desempeñen en calidad de
hoñorarios, ya sea como administrat¡vos o en el desarrollo de sus distintos componentes, y el estado de pago
de sus obligaciones laborales y previsionales, incluidas las del seguro obliga¡orio de cesaDtia, en caso de
conesponder; asimismo, elpago de los honorarios pactados. Esta es unaob¡igación permanente del organismo,
por tanto, seá de su exclus¡va responsabilidad ¡nformar de las personas que se integran al programa. así como
aquellas que vayan siendo reemplazadas durante su realiación.

Antecedentes del fac ¡l¡tador o relatory del profesional de apo],o según comesponda. El Ejeculor deberáenlregar
al OTIC para su aprobación,los siguienles documentos:

¡) Curiculum Vitae.
i¡) Cop¡a de título profesional o técn¡co. según coresponda.
iii) Acred¡tar experiencia laboral mediánre alguna de la siguiente documentación: contrato de trabajo,

colizaciones previsionales con RUT del empleador, cetificado de andgüedad laboml. entre olros.

Antecedentes respecto al lugar de ejecución del curso.lr Documen¡o con dirección del lugar de ejecución del
curso. En el caso que el lugar de ejecución sea distinto al oferado en la propuesta o no sea aprobado por pafe
del OTIC, podrá des¡slirse de celebrar convenio con dicho Ejecutor v podrá ad.iudicar, en orden de prelación.
¿l siguiente Ejecutor e iniciar la celeb.ación de un nuevo convenio. El OTIC deberá solicitar2r autorizáción a
SENCE para re adjudicar.

Reglamento lntemo (Numeral Il.3).

Antecedentes del coordinador regional y/o académico. Documento con nombre. dirección y teléfono del
coord¡nador regional y/o académico que será el responsab¡e ante el OTIC y SENCE del correcto desempeño

u
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i)

h)

de todos los cursos adjudicados en la Región y que deb€rá desempeñarse en la oficina administr¿tiva de la
región.

lnformac¡ón y documentos que acrediten la d¡sponibilidad de una oficina admin¡slraliva.,rEl Ejecutor debe
acreditar ante el OTIC que posee una oficina administrariva para atención de público en ¡a Región, pam esto
debe presentar:

i) Título de dominio de la infraestructura, o
ii) Contmto de arr¡endo de la infraestructura, o
iii) Carta de compromiso de cesión o usufruclo de la infmestmctura.

'1r Formato disponiblc en
Fomaro disponible cn $$§.se¡ce.ct

En caso de no cumplirse, por pale del oferenle seleccionado, ¡a entrega en tiempo y forma de Ia lolalidad de
los documentos antes mencionados, el OTIC podñí dejar sin efecto la adjudicación respectiva y re adjudicar,
en orden de prelación, a¡ siguienre OTEC que le siguiere en puntaje e iniciar el proceso de firma de contrato.
El OTIC debeñá solicitar autorización':r a SENCE pam re adjud;car.

8.5 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

El OTIC podrá dispoñer el térrniño anlicipado al Contra¡o en cualquier liempo cuando el Ejeculor incurm en
incumplimiento grave de las obligaciones conlraidas en el marco de esta Iicitación, haciéndose, de igual form4 efecliva
la garañda de fiel y opoluno cumplimiento de obligaciones. Para lo anterior. se tendrá como incumpl¡miento grave
aquellas conductas que hagan imposible o riesgosa la conrinu¡dad de la ejecuc¡ón de los cursos o convenio. según

Sin perjuicio de lo anterior, en el evento de tomar conocimiento SENCE de algún hecho inegular, de carác¡er gr¿ve o
reiterado en la ejecución de los cursos, podrá solicitar al OTIC que ponga término anlicipado al contmto. acompañando
pam ello, un informe que dé cuenta de los hechos o situaciones que ameritan lal solicitud.

En el caso de término anticipado del contrato, se pagará al Ejecutor en proporción a los cursos y servicios que haya
ejecutado en su totalidady número de paficipantes que forñen parte de¡mismo. aceptadosa plena satisfacción de¡OTlC.

De igual forma. el OTIC podú ponertémino anticipado alcontralo en cualquiera de los sigu¡en¡es casos:
a) Resciliación o muNo acnerdo cntrc las pancs.

b) Eslado dc notoria inso¡veñcia dcl Ejecutor. a mcnos qr¡e se mc.ioren las caucioncs cñtregadas o las existcnrcs
scan suficienres par¿ gamntizar el cumplimiento de las obligaciones derivadss del conrnto suscnlo.

c) lncumplimiento gmvc o reilerado por pare dcl Ejccutor dc las obligacioncs laboralcs y/o previsionales dc sus
lrabajadores. Se incluye dentro dc cste ¡ncumplimiento. las obligaciones contraidas con el pcrsonal contralado
a honorarios. Para estos sfeclos. el OTIC podrá. en cualqu¡er ¡iempo. solicitar al Ejecuror que acredite el
cumplimiento de lo ánterior.

La lerñinación anticipada del contmto se realizará a tmvés de carta cefificada firmada por el representanle legal del
OTIC dirigida al Representan¡e Legal del organismo y comun¡cada con, a lo menos, lO dias hábiles de antelación a la
fecha que el OTIC fúe como término ant¡cipado del mismo. Lo anterior, previo conocimienlo del SENCE.

E.6 Rf,PORTE DEL ESTADO DE AVANCE DE TIRMA DE CONTRATOS

A ¡os l0 dias hábiles conlados desde el envao del oficio por pare de SENCE que aprueba la evaluación y selección de
cursos. el orlc deberá env¡ar a los Encargados del Programa eñ las Direcciones Regionales de sENCE. con copia al
Encargado Nacional SENCE-OTIC, un informe del estado de lramitación de contratos25 Este informe se debe enviar
mensualmente hasla la total tmmitación de lodos los conlratos asociados ál llamado. En caso de no entregar el repofe en
eslos plazos el OTIC podní ser sancionado conforme a eslas Bases.

Si el plazo se cumple en dia ¡nhábil, se entendeñi proÍogado al primer dia hábil siguiente.

Esla caución deberá ser equivalente al loo/o del valor del conúato y gamntizar la realización del servicio contratado y el
pago de las obligacioñes laborales y soc¡ales con los trabajadores del contralanle, según lo ordena la Ley N"20.23g, asi
como el pago de multas que even¡ualñente pueda aplicar el OTIC.

9 GAR-{NTÍ,{ DE FIEL, OPORTUñ-O Y TOTAL CUMPLTMIENTO DE CONTR{TO

9.I CARACTERiSTICAS

I
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a)

b)

c)

d)

Ser lomada por el OTEC Nombre del OTIC (no scá válido documento de gar¿nti! tomada a nombrc del
representante legal de¡ OTEC u otra pcrsona o empresa).

lncluirla siguiente glosal 'Pamgamntizarel fiel, oportuno y total cumpl¡miento del( los) curso(s) adjudicado(s)
efl la Licitación N"XX año 20XX lNombre del OT¡C] [Rut OTIC] del Progmn¡¡ de Becas [áborales. de las
obligaciones labor¿les y previsionales de sl§ trabajadores y de las muhas aplicadas". Si el instrufiento de
garantia eslá constituido porun vale visla. la glosa debeÉ eslar al rcvcrso del instrumenlo,

Expresad! en p€sos o cn Unidades de Fomen¡o.

Ir vigencia de la garantia de fiel, oponuno y total cumpliñienro no podni ser inferior a 90 dias hábiles conlados
a pafir del 3l dejulio de 2020.

9.2 PLAZO Y FORMA DE E¡iTRECA.

La Garanría deberá ser presentada anle cada OTIC, en un sobre cermdo. señalando el nombre de la licilación y. en su

anverso. el nombre del OTEC adjudicado.

La Carantia debeá ser presenlada en el plazo indicado en el numeral 8.1

Dicha garantia será retirada por el proveedor a contar de la fecha en que el oTIC le comunique que ha recibido a

satisfacción Ia totalidad de los servicios encomendados. Por consiguiente, en caso de que algún Organismo Ejecutor no

complete la ejecución del curso en todas sus fases, entre otras causales. el OTIC podrá ejecular la garantía de fiel
cumplimienlo.

Si, por razones excepcionales, se promogara el contmto, obliBatoriamelle Ia respectiva garantía deberá ser renovada o

reemplazada por el OTEC, de forma lal que su nueva vigencia se extienda por el plazo que comprenda la prórroga de Ia

vigencia contados desde la fecha del vencimiento original de la caución. Esta garantía seá devuelta tmnscurrido d¡cho
plazo y habiéndose presrado los servicios a entem satisfacción del OTIC.

Sin perjuic¡o de lo anlerior, esla caución podá ser devuelta antes de su vencimienlo. en el evento que lodos los cursos
no se ejecutaren por razones no imputables al Organismo Ejecutor. las que calificará el OTIC conjuntamente con el
SENCE.

En el caso que se deba cobrd dicha garantía, el dinero ingresará directamente a la cuenla de Becas Franquicia Tribularia
del mismo año que se está licitando o, en su defecto, si es Ia única o úhima licitación, quedará denlro de la respecliva
€uenla señalada para el periodo inñediatamenle siguiente de esa licilación.

t0 RIisPo\s..{BIt.II).\t) t)EI_ oR(;A\IS}tO [.tECt t OR

Todo lo concemien¡e a profesores, tutores, inflructores, facililadores, coordinadores u otras personas que aclúen por
cuenta del Ejeculor en el desaÍollo de los cursos y componentes asociados a la adjudicación de cursos del presenle
llamado a Iici¡ación, son de su exclusiva responsabilidad. por consiguiente. el Ejecutor debeá inforrnar y acreditar, en
los términos dispuestos en las prcsentes Bases, el cumplimiento de las obliBaciones laborales y previsionales, incluidas
la delseguro de cesantla de Ia Ley N"19.?28. de ser procedente, y el pago de los honorarios pactados.

Los Organismos Ejecutores no podrán sukontmtar los servicios de capacitación.

I1 CONDICIONES DE E.IECUCIÓN DEL PROGRAMA.

Las condiciones generales de ejecución de¡ programa son las que se señalan a conlinuación:

I I ,I PLAZOS GENERALES ESTABLECIDOS PARA EL PROCESO DE f,JECUCIóN

La ejecucióñ de los cursos y demás fases que contempla el programa. deberán regirse por los siguienles plazos que.
adicionalmente, se delallaán en los punlos siguientes de las presenles Bases, según correspoñda el proceso de ejecución:

Plazo\ o condiciones
oTI.t( oTt ('

Inicio de curso

D,

:6

t0 días hábiles a pa¡lir ¡lc la finna dcl No pa¡licipa del proceso.



Formula.io de lñicio
de Curso (Formulario
N'l )

En el segundo dír de cl¡ses deberá
ingresar a más tardar el Formulario
Nol al sistema e informar al OTIC que

corresponda.

2 días hábiles para su visación desde
notifi€ado el ingreso del formulario.

Reemplazo o
lncorporación de
participanles

2 dias hábiles a conlar del ingreso real
del panicipante al curso, para regislrar
en sistema en el l'ormulario N"l
Complemeñ1ario.

2 di¡s hábiles para su visación desde
notificado el ingreso del formulario.

Presentación de Plan
de Nivelac¡ón

3 dí¡s hÁhil€s de anrelación a su

implementación para ingresar a
sirema ] solicilar aprobación al O flC

Máximo de 48 horas para Ia
aprobación del Plan de N¡velación,
para los s que se encuentren enlre un
65% y 71Yo de asislencia I'lnal. El
Ejeculor no podrá iniciar la nivelación
sino cuenta con su aprobación,

Plan de As¡stencia
Técnica

Al75 yo de l¡shor¡sde l¡ f¡se lectiva
Fase Leclivadel curso, para ingresaren
sistema el plan de asislencia 1écnica e

informar al OTIC para su aprobación

5 dirs hábiles para aprobar. modificar
o rechazar los planes de asislencia
técnica ingresados en sistema. El
Eje€utor no podrá iniciar la Asislencia
Técnica sino cuenlacon aprobación del
OTIC.

2 dias hábiles desde finalizada Ia Fase

Lectiva o realizada la nivelación. para
ingresar el Formulario de Cierre o
Término de la Fase Lecliva al sistema
e informar al OTIC que coriesponda.
presentando el libro de clases del

2 diss hábiles para su visación desde

nolillcado el ingreso del formulario.

l0 dfss hóbilcs contados desde la
visación aprobada del fiormulario de
¡érmino de la úhima fase del curso. ya
sea esta la Fase Lectiva- Práctica
Laboralo Fase de Asistencia Técnica.

Realizar
modificac¡ones al
Formulario de Ciene
o Término de Fase

Lectiva

2 dl¡s hábiles para realizar las
modifi caciones en sislema y adjunrar la
documentación fahante. en caso de
visación rechazada.

2 días hábiles para para la visación
desde ¡otificado el ingreso del

formulario,

Informar ¡nicio de
Práct¡ca Laboral a
participanles

Máximo de 4t hor¡s. anteriores al

inic¡o de su pniclica.
No participa del proceso

In¡c¡o de Fase

Práclica Laboral o
Inic¡o Fase Asistencia
Técnica

l5 díss hábiles. contados desde el
término de la fase Iectiva, y siempre y
cuando eslé visado el formulario de

término de la Fase Lecliva.

No pañicipa del proceso.

Formulario de Inicio
de Fase Práctica o
Asistenc¡a Técnica
Laboral(Formulario
N'2)

2 dlss hÁbiles anles del inicio de la
Fase Práctica Laboral o Asislencia
Técn¡ca se debe ingresar el Formulario
N"2, adjun¡ar documeñtación asociada
e informar al OTIC correspondienle.

2 díás hábiles para su lisación dcsde
noli llcado el insrcso del fonnulario.

Cambio de lugar de
ejecución de Práclica
Laboral

2 diss hábiles, a contar delcambio del
lugar de ejecución de Ia Fase de
Práclica Laboral para ser Registrado en
Formulario N' 2 Complementario.

2 dias hábiles para su visación desde

norilicado el iñgreso del formul¿rio.

Forñulario de
Término de Fase
P.áclica Laboral o
Asistencia Técn;ca
(Formulario N"3)

2 díes hábiles de finalizada la fase de
práctica o asislencia técnica. para
ingresa. el Formulario N'1, adjuntar
documentación asoc¡ada e informar al
OTIC correspondiente.

2 dlas hábi¡es para su visación desde

notificado el ingreso del formulario.

Realizar
modificac¡ones al
Formulario de
Término de Práclica
Laboral o Asistencia
Técnica

2 dl¡s hábiles para realizar las
modificaciones en sislema y ad.juntar la
docuñentación faltante. en caso de
visación rechairda.

2 días hábiles para para la visación
desde notificado el ing¡eso del
formulario.

I
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Formulario de Cierre
o Término de Fase

Lectiva

Cronograma de
exam¡nación para
Licencia Habilitante
y/o Certificasión



Cabe señalar que cualquier incumplimienlo de estos plazos imputables al Ejecutor, facultará al OTIC para aplicar las
multas corespondientes, de acuerdo a lo señalado en las prcsenles Bases.

I I,: APROBACIÓN DE FACILITADORES.

Previo al vencimiento del plazo para la suscripción delcontrato, el Ejecuror deberá entregaralOTlC los currículums del
o los facililadores del curso y del profesional de apoyo. según corresponda. El OTIC. en el plazo de 48 horas deberá
verificar el cumplimiento del perfil del facililador y del profesional de apo)o. según corresponda y de acuerdo a lo
eslablecido en la propuesta por el Ejecutor. Si el OT¡C no aprueba al facililador o profesional de apoyo de un curso, el

OTEC podrá presentar nuevos cuniculums para la aprobación del OTIC las veces que sea necesario y hasta la fecha en
que vence el pl¿tzo pam la firma delcontrato,

Si el OTIC no aprueba a los facilitadores y/o profesionales de apoyo, por mzones fundadas, podrá desislirse de celebrar
el contrato con el oTEC y podrá adjudicar, en orden de prelac¡ón, al siguiente Ejecutor e iniciar la celebmción de un
nuevo contrato. La solicitud de re-adjudicación26 deberá ser solicitada a SENCE.

| -_1 RI.t(;LA\tE\TO t\Ttrt{\O

El Ejecutor deberá contar con un reglamenlo intemo que, regule los deberes y derechos establecidos por el programa,
ademiis de aquellos compolamienlos minimos que deberán mantener los paricipantes dumnte la ejecución del curso,
pudiendo considerar sanciones para los pafic¡pantes cuando su compoñamienlo afecte a la ejecución normal del curso o
ponga en riesgo la integridad fisicay psicológica tanto de los demás paflicipantes como de los facilitadores o profesional
de apoyo.

Este reglamento debeñi ser validado por el OTIC antes de Ia firma del contrato.

Sielcompofamientodealgún pañicipanle pudiese acarrear su expulsión delcurso, el OTEC debeá solicila. previamenle
la validación de la medida al OTIC, a fin de velar que no exista arbitrariedad en la ap¡¡cación de la sanción. Para esta
validación. el Ejecutor deb€rá presentar loda la documenlació¡ que acredile el incumplimienlo de las normas del
re8lamento aprobado y la expulsión será efectiva a pafir de esla validación.

Los paricipantes lendrán. en el marco de la ejecución de los programas los siguientes derechos. obligaciones y
prohibiciones, Ios que deberán comprenderse en el Reglamento Intemol

ll i.1 l)crechos.

lln cusnt(i s lá eic.uc¡ón dc los cursos:

Enlrega de Subsidios
de Herramientas

Hssta 20 df¡s háb¡les contados desde
la finalización de la fase de As¡stenc¡a
Técnica del curso.

Ceremonia de Entrega
de Diplomas

Corocer, al inic¡o del curso o al ñom€nlo dc la matricula. los derechos. debercs y prohibiciones que le asisten
como participantes y los conteD¡dos yevaluaciones qüe se rcalizanin dumnte e¡ cu¡so,

Conocer los tipos de csmbios que se podnán realizar al cunio de fir¡nera prclia y posterior a su inicio. con
unanimidad de lodos los paticipantcs.

Recibir infomació[ completa, adecuada y opofuna. en el caso quc cl curso no se ejecute por l¡lta dcl número
minimo de panicipantes exigido o sc realice cualquier ora modificación que ahere las condicjones origina,es
de éste.

Recibir materialcs. insumos c infra..srrucrum. todo lo cua, debcrá ajuslañe a la propuesta prcsenhda por el
Ejecutor y adjudicada porelOT|C.

Acceder a seguro de accidentes con ocasión de Ia paticipacjón en cl progr¿ma. Este seguro correspondcá al
coñtmtado por el Ejecutor,

Ausentañic al curso en una cantidad de horas mcnor a¡ máximo permitido pam alc¡nzar el porcentajc de
aprobación del curso. en la medida que no afecte los medios c instancias dc evaluáción que tendá el curso.

Recibir materiales el primer dia de c¡ases. de acuerdo a lo señalado cn la pmpuesta y según corresponda a la
realización del crrso. Dicha infomación pr¡ede ser soticilada por el paric¡pante al Eiecutor.

a)

b)

c)

d)

c)

f)

c)

a16 Fomaro disponibl..n s\*. §cnc..cl
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20 díss háhiles contados desde la

finalización de la úhima fase delcurso.



h)

i)

j)

k)

r)

Exi8ir al Ejeculor infomación relaliva al proccdimicnro de actuación frenre a un accidentc. Esto podni scr
exigible el primer d¡a de clases.

Ex¡gir el cumplimiento de la propuesta adjudicada, con su conespondiente inñaestructur¿- Dicha infoÍnación
puede ser solicitada por el paricipante al Ejecutor.

Recibir diploma del curso y Acta de Formación y Asistencia:', en caso de haber apmbado. si asi está
considerado en el prog¡ama,

Solicitar a los paticipa¡tcs autorización pari¡ que sus datos personales puedan ser entregados a enlidades
públicas/privadas oon la finalidad de gcncmr inscrción l¡boral.

Obligacioncs o Deberes.

Paticipare¡r todas las etapas delcurso y cumplircon las condiciones cstablecidas para un corecto desempeño
en !a capacitación: asistencia y puntualidad dentro de los dias y homrios erablccidos.

Marlcner una conducta rcspetuosa y dc colaboración con cl resto dc los paricipan¡es del cr¡rso, con los
facilitadorcs y el personal vinculado alproceso de capacitación.

Cu¡dar y conseNar la infraestnrctur¡, hcnamienlas y materialcs dispucslos par¿ el dcsarrollo dc los cursos.

ExiSir al Eiscutor que dé a conocer las condiciones de aprobación del curso, asi como otros aspcctos de

relevancia del mismo,

Cumplir con el porcentaje minimo de asislencia cxigido cn el programa para aprobar el cr¡¡so.

En caso de susencia o rctrasos, prcsentar documcntación dc rcspaldo qÍe defina sada progr¿ma,

De no poder seguir asistiendo al curso. informar al Ejecutor a lo menos con 48 horas de an¡elación.

Si cslá considemdo porelprograma. responder a los pr)cesos de evahr¡ción cslablecidos para cada fasc.

Responder todas las ericucstas u oros nedios de rcrroalimentación. proporc¡onados por SENCE, quc sc

aplique¡ pam conocerel funciona¡niento del progmma. cn el caso quc asi eslé conlemplado por el pmgrama.

Retirar Diploma del curso en dcpcndencias dcl OTIC. en cl caso que la si¡uación !o ameritc.

Cumplircon las exigencias de postulación al programa y curso de que se trate.

Prohibiciones.

lnscripción en el curso sin haber cntregado la documenlacióit rcquerida por el Programa.

Entregar inforrnación erónea o inexacta. de acuerdo a lo establecido en el marco del Progmma. como sus
antccedenles personales, dalos dc contaclo (ñúnrero de lclé fono y coneo c¡eclrónico) y olros datos dcclar¿tivos.

m)

n)

p)

q)

r)

s)

0

u)

\.)

$)

I '|3.2

a)

b)

I I,4 ACTIVACIóN DEL EJECUTOR EN SISTf,MA INTEGRADO DE CAPACITACIÓN (SIC).

Pam que el Ejecutor pueda opemren SlC. debení contar previamente coñ clave de a€ceso. En elevento de no poseeresta
cl¿ve. deberá utilizar el procedimienlo vigenle para obtención que figura en el sistema.

Será responsabilidad del OTIC asegurar que la información de ¡a ejecución de los cursos sea ingresada al sistema SIC
por los Organismos Ejeculores. a través de los fonnularios diseñados para lal efecto. así como el cumplimiento de los
plazos definidos en estas Bases para el inicio de cada fase del curso.

El SENCE fiscalizará elcum limienlo de esta oblipación oor Darte del OTIC v en caso de infracción a lo anles indicado
conforme al numeral 22 de las scntes Bases.

I I,5 OFICINA ADMINISTRATIVA

El Ejecutor debeú d¡sponer de una oficina administrativa de contacto o de atención de público en Ia reg¡ón en la que
ejecutani el curso.

Esta oficina adminiskaliva regional debeÉ ser permanenle, mientms se encuentre v¡gente el proceso de derivación de
postulanles, inscripción de panicipantes y/o ejecución del curso y hara realizada Ia entrega de diplomas del curso.
Además, deberá cortar con horario de atención esrablecido. al menos, por med¡ajomada diaria tres veces a la semana
como minimo. contar con entmda independiente. con sillas pam la atención y espera de público y. al rrenos, un pendón
á modo de señalé¡ica que Ia identifique y dist¡nga durante los horarios de atención.

0:'En aquelloscasos en que la capacilac¡ón cstáüociada¡un¡ l¡cenciaha¡ilita¡te o ceñificeión reoñocida, lambién * deberá hac.¡ e¡trcga
de er. dosumen¡o en la cdcmonia de cnrcg¡ de diplomas.
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La oñcina de coñlacto o de atención de público hace referencia a las inslalaciones fisicas donde es posible contactar y
ubicar directamenle al Personal Administmtivo, Coordinador Académico y demás profesionales para la ¡mpleñentación
del curso adjudicado, cuyo objetivo es que el OTIC. la Dirección Regional de SENCE y los paticipantes puedan
conlactarse con uñ rcPresentante del Ejecutor cada vez que lo requieran. lanto para coordinar la ejecución del curso de
parte del OTIC y SENCE, como también para que los parlicipanles puedar resolver las necesidades que se les presenten.
Esla oficina tiene carác¡er obligatorio y. en caso de modificarse la ubi€ación fisica de ésla. deberá comun¡carse al OTIC
con, al menos. 5 dlas hábiles de an¡elac¡ón a producirse el cambio.

En el caso que un Ejecutor no ac¡ed¡te ante el OTIC la ex¡slencia de la oficina administrativa de contacto o para alenció¡
de público, en los términos dispuesros en las presen¡es Bases o si el OTIC no aprobare la oflcina administraliva podrá
desistirse de celebrar el contr¿lo con dicho Ejecutor y podñi adjudicar, en orden de prelación al siguiente Ejecutor e

iniciar la celebración de un nuevo contralo. El OTIC deberá solicitals aulorización a SENCE para re adjudicar.

I I-6 COORDINADOR ACADÉMICO

Toda oficina del Ejecu¡o. deberá contar con un área de coordinación académica a cargo del curso adjudicado. Esta
coordinación deberá estar a cargo de una persona que represente al Ejecutor en Ia región para efectos de la realización
del curso, siendo responsable de los aspectos que dicen relación con la proBmmación y ejecución del o los cursos en lo
que concieme a sus aspectos académicos.

El Ejecutor deberá contarcon, a lo ñenos, una persona a cargo de Ia coordinación regional quien deberá cumplir con las
labores de coordinación académica aquí detalladas y con todos los procesos asociados a la impl€mentación del curso.
Ambos roles podrán sercumplidos porunamisma persona, siempre y cuando la cantidad de curcosen ejecución en forma
simultánea a su cargo no supere los seis cursos.

Labores a cargo de la coordinación académica del curso adjudicado

a) Conocer los planes foflnativos y la programación de la ejecución de los cursos. de manera lal de orSanizar la
disposición de los insumos, equ¡pos y heran¡ientas en ricmpo y forma pam patacipanles y facilitadorcs segun

móduloi

b) Coordinar y proeramar las difcrcntes etapas y acrividad€s de los cursos de manera lal que salidas a terfenos.
iniciode prácticas laborales, iniciode asislcncia récnica, proccso:i de nive,ación dc horas, ceremon¡a de entrega
de ceriñcados o diplomas o. cualquier orm actividad o ncccsidad del curso se encuentrc debidamente
organizad¿ y comunicada a lodos quienes panicipen de ella;

c) Coordinar todos los proccsos de evaluación considemdos cn los difercntes módulos de los cursos. dc manera
tal que cada curso cüente con un rcgis!¡o dc los instn¡mentos dc cvaluación utilizados, iechas de aplicación,
registro dei insúumento y nota de las evaluaciones por panrcipantc;

d) Apoyar la gestión de los facililadores en cuanto a las neccsidades de implementación de los módulos y las
scsioncs de capacitació¡;

e) Coordinar los procesos de ioducción de facilitadores para el apropiado uso y regisro del libro de clases y los
difcrcnles aspectos dc cjecución dcl cürsol

f) Rcunir y s¡stem¡tizar toda la in formación pctincnre par¿ efectos dc procesos de Ccti fic¿ción de Compelcncias
Laboolcs por paficipantc aprobado en l¿ Fasc Lecliva, cn caso ds que todos o pane de los cursos que ie
corresponda coordinar, pudicran acceder a dicho proceso;

g) Ccslionar y coordinar cl proceso de derivac¡ón de po$ulántes con la Entidad Rcqurrcnrc.

h, Coordinar la inscripción de los pañicipantes.

i) Coordinar los inicios de cada curso. verificando que en el primer dia de cláses sc les indique a los panicipantes
el plan dc es¡rdios. cronogmma tefllativo. página web, facilitadores y canalcs de conlacto con el Ejecutor.

j) Esla¡ d¡sponible para ser conlactado por el OTIC. SENCE y por los panicipanlss. §n el homrio definido par¿

la atención de público.

k) Asislir pcrsonalmentc a las reuniones con OTIC y/o SENCE.

l) ManteDer actualizada la información rcspecto a iodas las scdcs dondc se desarollcn los cursos.

m) Ser el responsable delregistro en el SIC, asegurando que se inSresen los dalos dc conlaclos válidos y coneclos
de cada par¡c ipantc pam que SENCE. cl OTIC oe: Ejccuror pucd¡ rcalizar seguimiento posteriorsi lorequ¡ere.

v:3 Fomato disponiblc cn \§!§.scic(.(l
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n)

p)

q)

I I ,7 SE(;T'RO DE ACCIDENTES PERSONALES.

Todos los parlicipantes deberán contar con un Seguro de Accidentes Persona¡es, que será de carácter obligalorio e

irrenunciable. el cual sení d¡rectamenle conlmtado por el Organismo Ejecutor.

Este seguro tendrá por obje¡o permilt a los panicipantes de los cursos estar cubielos, en todo ¡;po de accidenles
producidos a causa o con ocasión de la actividad de capacitación. incluyendo los sucedidos en los trayectos directos (de

ida y regreso) entre el domicilio del panicipanre y e! lugar donde se ejecute la capacitación o el lugar de práctica laboral.
Dicha cobetura cubrirá integramente todo el periodo de duración del curso de capacitación, fase lecliva, fase práclica
laboralo as islenc ia lécnica, según conesponda. Debe considerarse que los panicipanles estén asegurados desdeque salen

de sus domicilios rumbo al curso y luego al relomo de éste, La cobertura debe ser desde, al menos. dos horas sn¡es del

inicio y hasta dos horas después del término del proceso de capacitación que asislió el Palicipante.

La pól¡za deberá ser de tipo flotante, de ¡al manera que permita remplazar pa(icipan¡es y que, al terminar el curso, el
par¡c¡pante sea excluido de dicha póliza para que el cupo quede liberado y pueda ser ocupado por otro paficipante, en

otro curso lolalmente distinto al ya finalizado.

En caso de accidentes. el organismo Ejeculor deberá adoplar ¡odas ¡as medidas necesarias con el objeto de que e¡

paricipante reciba la arención que conesponda de manera opoluna e informar de la siluación al OTIC. y ésrc último al

SENCE.

Indistinlamente al Anexo. Ias cobertu¡as minimas serán

Incapacidad lotal o parcial, de carácter permanente. incluido desmembramienlo. 250 U.F'

25O,U,F

Gastos médicos y hospitalización por accidenle. incluyendo todo lipo de

exámenes, derechos de pabellón, honorarios médicos y arsenalera. fármacos,
insuños. Droceso de rehabililación y otros.

25 U.F. por evento

Bon¡flcación por movilización para traslado del accidentado hasta el cenro
asistencial y de ésre a su hogar, sin excluir ningún lipo de gasto por este

concepto. Deb€rá entendeBe que se reembolsaráñ todos los gatos en que

incurm el panicipante producto del traslado hacia y desde un centro hospihlario,
en cualqu¡er medio de lmnsporte que ulilice.

20 U.F. por even¡o

En el caso que la asegurador¿ que contmte el OrSanismo Ejecutor no cubra a peasonas de 17 años, mayores de 65 años
de edad, personas con discapacidad o migranles. el OTIC deberá enviar al Encar8ado Nacional SENCE-OTIC. los datos
del curso y de las personas, pam que esle Servicio los asegure, Esla información debe ser enviada en el formato que

SENCE disponga.

NO STJ PODRÁ DAR INICIO AL CURSO S!4!(iÚN PARTIEIPANTE NO ¡:STÁ ASEGI]RADO. f,N CASO
DT: PARTICI PANTES REEMPLAZANTl]
t\(;Rl.tso AL ('t Rso.

]2 CONS¡DER{CIONES RESPECTO A LOS CLRSOS

I], I MATORIAL INSTRUCCIONAL DT] LOS CLRSOS

Como apoyo a la implementación de los cursos. SENCE, a través de la página web del servicio. pondrá a disposición de

los Ejecutores material instruccional para los módulos del Plan Formativo de Módulos Transversales, el que considera
un Manualparael Faciliradorque deherá serentregado por el F.iecutora este prol¡sionala ohjetoqrÉ lo conozca y u¡ilice
en la implementación delPlan Formarivo de Módulos Transversales y, además, un M anual para el participante que deberá
ponerse a disposición para todos los palicipantes. desde el inicio del curso. b

Scr c¡ rcsponsable de la arención y rcspuesta a solicitudes. reclamos. just ificaciones. ctc. de los panicipantcs.
OTIC o SENCE en un plazo máximo de 4ll hor¡s.

Ser el responsable del compilado de la documenlación fina, del curso que sc en¡regani al OTIC. tales como:
docunlenros de respaldo de las desercioñes y ausencras j usti ficad¡s. libro dc clases resultados de encueslas dc
salisfacción realizadas, etc.

Elaborar informes periaicos sobre actividades realizadas si el OTIC o SENCE asi lo requiere.

('oordina. con el OTÍC. en los casos quc coÍcspondan la validaci¿rn ds los pat¡ciplntcs de los cursos.
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Adicional a esto, también exis¡e, para alSunos Planes Formalivos de Oficios, un malerial instruccional dispon¡ble en
www.sence.cl que considera el Manual para el Facil¡tador y para el Panicipante, de los que el Ejeculor puede hacer uso.

I2,2 ADECUACIONES A LA INFRAESTITUCTURA, MATERIALES, EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS DEL PLAN FORMATIVO.

Teniendo en cuenla que los planes formalivos podrían presentar necesidad de adecuac¡ones en el proceso de ejecución,
dada la rcalidad terrilorial, cupo, dumción del curso y las caraclerlslicas de los partic¡panles. los OTIC, SENCE y / o sus

Direcciones Regionales y los mismos Ejeculores, podrán solicitar adecuac¡ones relacionadas a la infmestruclum.
materiales, equipos yhermmienlas que sean apropiadasy necesarias pam la co[ecta implemenlación del curso, Con todo.
estas adecuac¡ones o afeclar los aprendizajes
espemdos o contenidos de los módulos que formán pafe del Plan Formativo. Estas solo podrán solici¡arse y autorizarse
para Planes Formativos que hayan s¡do diseñados por los Organismos Ejecutores.

s()t.t('tTA ltoDlFlcacloN AUTORIZA }TODIFICACION
Ejecuror ol tc
Dirección Resional SENCE Unidad de Transferencias ! Becas DCAP
OTIC Dirección Resional SENCE

El plazo para solicilar las adecuaciones será como máximo que haya lranscurrido hasta el 25% de las horas de la Fase

lectiva, con la única excepción de que posterior a esle plazo y producto de un proceso de supeNisión o fiscalización
(SENCE u OTIC), se detecte una necesidad imperativa de adecuar et plan formativo para el adecuado desarollo del

mismo,

Las adecuaciones no podráñ considerar aumento de recursos linancieros y en la solicilud deberá explicarse claramenle

lo que se desea ade€uar, la propuesla de ajuste. las mzones ) cómo operará y tener en cuenla que ello no podrá h en

desmedro del curso adjudicado, en cuanto a calidad. pertinencia y disponibilidad.

Esta solici¡ud de adecuación debeá presentarse en el formato Propuesta de adecuaciones a la infraestructum, maleriales.

equipos y heÍamientas del p¡an forñalivo", disponible en !.!!.§s!!sd, y adjun¡arse por correo electrónico al OTIC, a

la Unidad de Túnsferencias y Becas o Direcc¡ón Regional SENCE, según coresponda.

I2,3 AT-]TORIZACION DE MODIFIC.{CIONES.

La ejecución del curso debeáceñirse es¡rictamente a lo ¡ndicado en lapropuesta adjudicada. Sin embargo, en situaciones
debidamente justificadas, el Oreanismo Eieculor o las Entidades Reouirentes podrán solicitar au¡orizaciones de
ñodificaciones al OTIC. Las solicitudes y autor¡zaciones se podrán entregar a ¡mvés de coreo electrónico. Ninguno de

los cambios que a continuacióñ se mencionan se puede realizar sin contar prcviamente con las autorizaciones
conespondienles.

12.3.1 Autorizaciones otorgrdrs por el OTIC.

El Organismo Ejecutor o las Entidades Requirentes podrán solicilar al OTIC que aulorice las siguientes modificaciones:

a) Horario del curso: En cl caso que el curso se h¡ya iniciado se debe¡a contar con u¡a carta de acuerdo ñrmada
por todos los partic¡pantes y, en caso de que el curso no haya iniciado, se dcberá prcscntar una cala acuerdo

de la Entidad Requirente.

b) Extensión de la jomada horariar En el caso que cl curso se haya iniciado se debeó contar con una cana de

acüerdo ñÍ¡rada por lodos los palicipantes y en el c¡so que el curso no haya iniciado, se debeá present¿r una

cana acuerdo dc Ia Enridad Requircntc. En la caftr sc debcn cspec¡ficar los molivos de l¡ exlensión homrra.

c) Cambios de dirección dc ejccución del cursoi En cl caso que el curso se haya iniciado. sc deberá conlar con
una carE de acuerdo firmada por todos los palicipanles y. en caso de que elcurso no haya iniciado, §e debcm
prescnlar una cart¡ acucrdo dc :a EDtidad Requircnl§.

d) Suspcnsión provisoria de clases: Que debeÉ cortar con una cala quc exprcsc l¡ conformidad dc todos los
participanEs con l¿ susp€nsión. debidamenfe firmada por lodos ellos. Tamb¡én podrá aulorizar la suspe¡sión
tempoÉl parcial dc un cul§o, en caso de no cur¡rplimicnto dc la propuesla. dc infraestn¡c¡ura u otros aspcclos

comprometidos, has¡a quc §e resuelvan-

e) Facilitadores y Profcsionalcs dc apoyo: Los OrganisnDs Ejecurores debcrán acredilar la expenencia del nuevo
facililador o profesional de apoyo. de acuerdo a Io señalado en estas B¡ses. Eslls aulorizaciones debeniL

regist¡arlas elOrganismo Ejcculor en el sis¡ema infomrátrco. un. vez autorizadrs porcl OTIC. Ura vez iniciado
cl curso, se podrá remplazar al facilitador o profcsional de apoyo en los siguientss casos:
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De este modo, Ias solicitudes y aulorizaciones deberán ceñirse ¿ lo siguienle:



i) Enfermedad o accidente que impidan al facilitador o prolesional de apoyo cumplir con Ia ejecución
del curso.

ii) Que se encuentre privado de libeflad.
iii) Fallecimiento del facil¡tador o Profesional de apoyo.
iv) Camb¡o de domicilio a otra Región que le impida dictar el curso.
v) Otra causal calificada que autorice el OTIC.

1) Autorizaciones aIOTEC dc solicitudcs dc adccuacioncs a la infracslructura, nraterialcs. cquipos y hcrramicnlas
del plan fomativo cuando corrssponda, de acuerdo a lo cstablccido cn eslas bas€s cn el numcral I 2.2.

12.3.2 Autorizaciotres Otorgrdas por la Dirección Region¡l de SENCE,

Las Entidades Requirentes podrán solicitar al OTIC que geslione ante las Direcciones Regionales de SENCE las

siguientes modifi caciones:

a) Crmbio de Poblsción Objetivo del Curso. lls Entidades Requirentes. a n"¿!és de los OTIC, podÉn solicitar.
por r¿zones tundadas, aulorización a las Direcciones Re8ionales de SENCE. psra cambiar Ia población o solo
complemenrar el cupo con población objet¡vo denrro dc la mismr linea o dc olr¿s lineas del Programa.

b) Cambio de comuna de ejecución dc curso. Las Enlidadcs Rcluirenles. cn acucrdo con cl Organismo Eiecutor
y a tr¿\és de los OTIC podñin solicitar, por mzones fundadas- aurorización a las Direcciones Regionales de
SENCE par¿ camb¡a¡ la comuna de ejecución dclcurso. Noobslantc, cIOTIC debcrá prcviamenlc autorizar el
cambio de direccióñ, siempÉ que la infraestructum sca adecuada y cxista una cara de acuerdo fimada por el
Organismo Ejecutor.

c) Ampliáción del plazo de in¡cio del curso. tás Enridadcs Rcquircñres. á tr¿vés de los OTIC. podán solicirarpor
razones fundadas, aulorización a las Direcciones Rcgionalcs dc SENCE para amplia¡ cl plazo de inicio de los

cur§os confoúte al establecido en el numeml 16.2.2 dc cstas Bascs.

d) Autorización al OTIC de adecu¡ciones a la inñaeslruclura, maleriales, equipos y heramie¡las del plan
forn:zrivo cuando coresponda. de .cucrdo a lo cslablcc ido cn eslas bases en el numerál I 2.2.

Los Encargados del Progmma en las D¡recciones Regionales de SENCE deberán aprobar o rechazar eslas solicitudes en

e¡ plazo de dos dias hábiles a patir de la recepción del coneo eleclrónico. Una vez autorizada la solicitud, Ia Dhección
Regional debeni realizar el cambio corespondienie en el sistema informá¡ico. En elcaso que elEncargado delPrograma
en la Dirección Regional de SENCE no respondaen elplazo establecido. elOTIC deberá enviar la solicilud alEncargado
Nacional SENCE-OTlC.

En el caso que la Entidad Requirenle del curso sea la Dirección Re8ional de SENCE. podrá solicitar aulorización al

Encargado Nacional SENCE-OTIC pam realizar las modificaciones antes mencionadas. Una vez olorgada la
autorización, el Encargado Nacional SENCE-OTIC debeá reSiskar el cambio de comuna en el sistema informático.

12.3.3

a)

b)

Autoriz¡ción otorgada por la Unidad de Transferencias y Becas dependiente del
Departamento de C¡pacitación a Personas de SENCE.

Cambio de Región de ejecución del curso antcs dc iniciarsc. En cl evenro que una entidad requirente no derivó
beneficiarios a un curso dctcrminado, el OTIC podrá solicila. al SENCE el cambio dc l¡ región de cjccución
del curso. nrediantc corrco elcctrónico dirigido al EncarSado Nacional SENCE-OTIC quc conesponda
adjuntando una carta de acuerdo del Organismo Ejeculor. Los OT¡C no pueden canrbiar de región los cursos
adjudicados y tampoco las Dircccioncs Regiuralcs pucden rcalizar cambios dc cursos cntrc sll¡¡s. Par¿ delinir
un cambio de cur.io entrc rcgioncs sc solicitará vislo bucno dc la Dirccción Rcgional dc origcn y dc dcstino del

Una vez autorizado cl cambio dc Rcgión, cl Encargado Nacionrl SENCI-OTIC rcSislrará los cambios cn cl
sistema.

Aulorización a las Direcciones Rcgionalcs dc SENCE dc solicitud de adecuaciones a la infracstruclur¡.
materiales, equipos y herr¿micnt¿s del plan formativo cuando corresponda. respeclo de cursos con fondos
rcgionales, de acucrdo a lo cstablec ido cll est¡s bascs cn cl n un]cr¡l ¡ 2.2.

Una vez autorizados los cambios, la Dirección Regional deberá comunicarlo al OTIC y Organisrno Ejeculor, pam que

esle últ¡mo realice el cambio de fecha de inicio del curso en el S¡slema lnforrnático.
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I3 D¡]IIIVACIÓN, CAII,GA MASIVA Y POSTULA('IONES

I3.I DERIVACIÓN DE PARTICIPANTES.

Será responsabilidad del OTIC informar a la Ent¡dad Requirente del procedim¡ento y plazos de derivación de los
parlicipantes, que se encuentra nomada en los numerales 12.3, I2.4 de la Resolución Exenta N" 5229, de I7 de diciembre
de 2018, de este Servicio Nacional, que aprueba las lnstrucciones Generales delPrograma de Becas Laboralesy deflne
grupos vulnerables de beneflciarios para el año 2019".

La Entidad Requirenle es quien debe derivar los paticipan¡es a ¡os OrBanismos Ejecutores de los cursos, sean estos de
mandato, londos concursables, fondos regionales o del sector público. En ninguna situación deberán ser reclutados por
el Organismo Ejeculor. En el caso que esto ocurra, el Organismo Ejeculor y OTIC podrán ser sancionados.

La Entidad Requirente derivará los padcipantes que cumplan con las caracteríslicas del grupo objetivo del curso
adjudicado. No se aceptarán pariicipanles que no cumplan las condiciones de acreditación que eslab¡ece la Resolucióñ
Exenta N' 5229. d€ I7 de diciembre de 2018. de esle Servicio Nacional. que aprueba las "lnslrucciones Cenemles del
Progmma de Becas Laborales y define grupos vulnerables de Beneficiarios para el año 2019". Par¿ esto deberán reSistmr
a los palicipantes del curso eñ el "Formulario de Derivación Enridad Requirenre"re y entregarán las nóminas a los
respectivos Ejecutores acompañando fotocopia de la cédula de identidad y la docriñentación que acredita el
cumplimienlo de requisilos de ingreso al Progmma definidos en Ia resolución antes mencionada.

El Organismo Ejecu¡or procederá a verifica¡ que las personas derivadas por la Entidad Requirente cumplan con los
requisitos de ingreso al Programa, en caso contlario, so¡icilará nuevos postulantes a la Entidad Requirente hasta alcanzar
el cupo adjudicado.

El OTIC y el Encargado del Programa en la Dirección Regional de SENCE deben monitorear el proceso de derivación
de la Entidad Requirente de modo que, en el caso que no derive paricipantes o derive una cantidad inferior al supo
adjudicado. en elplazo de veinle d,as conidos contados de la fecha de nolificación de Ia adjudicación por pañe delOTIC
a Ia En¡idad y de las ampliaciones de plazo autorizadas, el Encargado del Programa en la Dirección Regional de SENCE
procederii a abrir la postulación al público en gener¿l a lravés de SIC ciudadano, en hnps:'sicciudadano.SL:NCE.cl

I3,2 CAR(;A MASIVA.

Para efectos de que se pueda concretar dentro del plazo por pafe del OTIC. la validación de las personas derivadas por
Ia Enlidad Requhenle. será necesario que preyiamenle y. en el plazo máximo de 4 dias hábiles previo al inicio del curso
y una vez complelo el cupo adjudicado. el ejeculor deb€rá realizar el proceso de carga masiva de poslulanles en el
Sistema SlC, de acuerdo al instructivo d;sponible en www.sence.cl. Al realizar la carga masiva el sisterna valida el
cumplimien¡o de algunos requisilos de ingreso de acuerdo a las reglas del Programa (deserción injust¡ñcada. edad,
reSislro social de hogar, etc.). Luego, el ejeculor deberá informar al OTIC y enviar los documentos que veriflcan el
cumplimienlo de los requis¡tos de ingreso que no son validados por el Sistema SlC. El OTIC deberá validar a los
postulanles en el plazo máximo de dos días hábi¡es previo a¡ inicio del curso y a pafirde ese momento el ejecutor podrá
generar e¡ Formular¡o N'l de inicio de curso.

Cuando los cursos estén publicados en SIC ciudadano. todos Ios postulanles deben ingresar a través de este Potal y los
ejecutores no podrán inscribir palicipanres que no cumplan con este proceso, incluidos los reemplazantes.

13.3 POSTULACIÓN Dtr PARTICIPANTES.

Una vez que el Encargado del Programa en la Dirección Regional de SENCE. inicie la porulación a rÉvés de SIC
ciudadano, podrá ¡ngresar al curso cualquier persona que cumpla €on alguno de los requisiros de ingrcso al progmma,
además de los requisitos especificos del curso, sin considerar los requisitos de ingreso según la línea del curso. Por
ejemplo, a un curso de la linea inclusión laboral podrá ingresar un trabajador por cuenta propia.

Una vez abielo el proceso de poslulación, los Ejecutores deberán contar, de manera permanente, con un horario de
atención que perm¡ta a los poslulantes informarse sobre el Programa en las d¡slin¡as sedes que posea.

Los postulanles interesados en palicipar del Programa deberiin crear una clave de acceso al sistema de postulación y
Iuego inscrib¡rse ingresando los daros solicitados al portal https://sicciudadano.sence.cl/.

El proceso de postulación se en¡iende finalizado, cuando el postulan¡e selecciona uno o más de un curso de su inrerés,
considerando que solo podrá quedar inscrito en uno.

I
:'q Disponible en www.sence.cl
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El Ejecutor es responsable de ñonitorear el registro de postulantes en httpsJ^icciudadano.sence.cl/ y verifisar el
cumplimienlo de los requisilos de ingreso al Progmma y al curso de las personas inscrit¿s hasla completar el cupo
adjudicado más una cantidad estimada para rcemplazanles en caso de producirse deserciones.

Las personas que queden registradas como reemplazantes deberán ser notiflcadas de su estado por pafe del Organismo
Ejecutor.

EI Ejecutor solo podrá solicitar a los paticipantes, en el marco de la posrulación, la documenlación que acredite el
cumplimienlo de los requisitos de ing¡eso al Prograña, definidos en la Resolución Exenla N05229, de l7 de diciembre
de 2018, que aprueba las "lnstrucciones Generales del Programa de Becas Laborales y define grupos wlnerables de
beneficiarios para el año 2019". y sus modificaciones. En el caso que el curso tenga requisitos de ingreso adicionales
(por ejemplo. salud compatible con el oficio). el OTEC podrá solicitar la documentación correspondiente a los
poslulanles. El costo de obtener esla documentación no se financiañi por el Programa.

Una vez completo elcupo adjudicado, más unacanlidad estimada para reemplazantes, en caso de producirse deserciones
el Ejecutor solicilará al Encargado del Programa en Ia Dirección Regional de SENCE el ciene de Ia postulacióñ en SIC
pam e¡ curso, nolificando al m¡smo tiempo alOTIC.

I3,4 EXCLUSIONES.

Además de las restricciones que establece el numeral 4 de la Resolución Exenla N" 5229. de 17 de dic¡embre de 2018,
que aprueba las "lnstrucciones Generales del Programa de Becas Laborales y define grupos vulnembles de Beneficiarios
para el año 2019", no podñin panicipar del Progmma las personas que:

a) Hayan deserlado ¡njustificadamente en Programas de Capaciración en Oficios fiñanciados por el SENCE
duranle claño anleriur a la prcscntc cj('cucion.

b) Al momen¡o de poslular. se encuentrcn inscritos como parlicipantes regulares en Instiiutos Profcsioralcs.
Centros de ForÍ¡ación Técnica y/o por Universid¡des Estatalcs o Privadas.

I.1 ESTADO DE LOS POSTT]LANTES Y PAIITICIPANTES DEL CURSO

]],I EST.\DOS DE POS'I'L L.{\TES

Elestado de los posrulanles se isigna por curm, por tanlo, una peEona podátener varios estados según elnúmero de cursos
a los que postule. Para cada curso, desde el proceso de postulac¡ón hasta iniciado el curso, los estados de los postulanles
podrán ser los siguientes, según elpro{esoy la acción respeclo de su postulaciónl

A) Postul¡nte: Pe6ona derivada por una entidad requirente o que se ha registmdo en el poral de postulación de
SENCE y hubiere seleccionado elcurso de aquellos abiefos a la comunidad debido a que la Entidad requirente
no derivó o derivó parcialmenle Ia cantidad de personas necesaria para complelar el cupo del curso.

Perticip¡nte F¡se Lectiv¡: persona regis¡mda como inscrila en los formularios de inicio del curso, el que, a
su vez, puede conlar con las siguientes calidades de ingreso en el sislema:

Ingreso: Parlicipanle confirmado anres de iniciar el curso y que flgura en el formulario de rnicio.

Nu€vo: Partic¡panle que no constituye reemplazo y que se confirma habiendo ya iniciado el curso, pero anles
de cumplido el 25% de las horas del curso. (20% de las horas en caso de cursos de conducción profesional) !,
que jngresa antes de complelar elcupo del curso.

Reemplazsdo: Participante que abandoña el curso antes de ejecutadas el 257o de las homs de la Fase Lectiva
(2070 de las horas en caso de cursos de conducción profesional), en cuyo cupo ingresa un nuevo paticipante.

Reemplazsnle: Postulanle que se incorpora al curso después de su inicio en reemp¡irzo de un desenor y h¿sla
transcurido el 25% de las homs lolales de Ia Fase Lecliva. (200/0 de las horas en caso de cursos de conducción
profesional).

L¡b€r¡do: Coresponde a Ia libemción de la postulación ) en este esrado quedan los parricipantes que:

i) Habiendo postulado a un curso poro el potal SIC ciudadano http:,//sicciud¡dano.sence.cl proceden a

eliminar dicha poslulación.
ii) El que, habieñdo sido der¡vado al curso por la ER. desiste de participar y
iii) Postulación que no se concreta a lravés de la inscripción al curso, dado que el curso snpcró el 25olo

de Ias horas de Ia Fase Lecliva (20% de las horas en caso de cursos de conducción profesional). En
este último caso, el sisrema liberará automá¡icamente la postulación.

b)

c)

d)

fl

U
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14,2 ESTADOS DE PARTICIPANTES

Cada paficipante del curso tendrá un estado final en términos de asistencia al finalizar tanlo la Fase Lectiva como la
Pníctica Laboral o Ia Fase de Asistencia Técn¡ca el que deberá ser registrado por el Ejecutor en el formulario que
corresponda. En el cálculo del porcenlaje de asistencia se utilizará el criterio de aproximación al enlero más cercano (Por
ejemplo: 74,4% se aproxima a 11o/ó y 14,5?/r a15%).

a) A prob¡do: S i el paficipante cumplió con, alo menos, un 75ol0 de asistenciaa la Fase Lectiva, Práctica Laboral
(incluyendo las horas implementadas a través del plan de nivelación de horas para Fase Lecriva) o Asistencia
Técnica. Se exceptúan los cursos. que por normat;va, la entidad reguladora exige un mayor porcentaje de
asistencia, por ejemplo, cursos de conducción profesional y guardias seguridad que exigen un 80 %.

b) Reprobado: Aquel paficipanle que habiendo concluido el curso (incluidas las horas de nivelación, en el caso
de la Fase Lectiva), no acredita el porcentaje minimo de asifencia exigida, esto es 750¿ para Fase Lectiva,
Páctica Laboral o Asislencia Técnica.

c) Desertor: Aquel paficipante, que deja de asistir a la Fase Lectiva. Prác¡ica Laboral o Asistencia Técnica. sin
justillcación o por motivos no considerados como causa justificada, y no cuenta con el porcentaje mÍnimo de

asistencia para aprobar.

d) Desertor por causa j u stificada: Sielpalicipan¡e dejade asistir a la Fase Lectiva, Práctica Laboral por alguna
de las razones que se establecen en el numeral I 5. I de es¡as B ases. El paficipanle q ue desefe j ustifl cadamente

de la Fase Lecliva no podrá continuar con las otras fases del curso.

e) Expulssdo: Palicipante que no cumple con las normas del reglamenlo interno del Ejecutor y por lanto es

expulsado del curso, previ¿ ratificación del OTIC correspondienle, de lo contrario dicha expulsión quedará sin
efecto. Cada vez que se expulse a un participante, esto deberá ser comunicado por el OT¡C a Ia Dirección
Regional donde se ejecuta el curso.

I5 DESERCIONES Y AUSENCIAS JTJSTIFICADAS.

I5.I DESERCIONES JUSTIFICADAS.

Se consideftrán como sg-u$-§_d!_.f!$!I.Sié-Li-u-§.1!-!!SC-S! Ias que lmpidan al paricipanle asirir la c¡Dlidad de horas
necesarias p¡ra aprobar 1¡ Fase Lecliva o l¡ Fase de Práclica Ldboral y quc sc mcnciona¡ a conlinuación:

a) Enfermedades o accidentes: ambos casos acreditados a tavés de una licencia médica y/o celificado médico.
b) Post natal por nacimiento de un hijo, en caso de hombres y mujeres.
c) Cambio de domicilio a otra Región o comuna.
d) PrivacióD de l;befad.
e) Fallecimiento del paficipante-
1) Servicio militar obligatorio.
g) Sinies¡ro. lncendios. inundaciones u o¡ros que impidan al pa(icipanle asistir a clases-

h) Porencontrar un puesto de tmbajo cuyo horario impida al paticipante asislira clases, comprobable a través de

conlralo de trabajo o liquidación de sueldo.
i) Otra causal de deserción determinada por instrucciones generales u otra normativa del Director Nacional.

El Ejecutor deberá presentar al OTIC todos los documenlos que justifican las deserciones antes detalladas, junto al

formulario de término de la Fase Lecliva o Laboral, que corresponda.

a) Para elcaso de las enfermedades o accidentes el Ejecutordeberá presentar ante el OTIC la cefificación médica
coñespondienle, la cual podrá consistir en:

i) Licencia médica, o
ii) Certificado Médico emirido por las Posias de Salud, los Servicios de Salud de Atención Primaria o

la Entidad Competenle.
iii) Los anteriores documentos podrán estar emitidos tanto a nombre del paÍicipante o de sus h¡os

menores de 12 años.

Cuando se trare de la madre. se deberápresentar la licencia o ce¡1ificado médico y elcertificado de nacimiento
del hijo; en el caso que se trale del padre deberá. además, presentarse una declaración jurada simple del

paf;cipante, especificando que el menor se encuentra a ca¡go suyo.

Las licencias por hijos solo serán accpladas parajulificaciones dentro de 1a Fase Lcctiva.

b) Para las situaciones nacim ieñto de un hijo, el Ejeculor deberá presentaren eIOTIC elcefil'icado de nacimiento.

,i;
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c)

d)

()

i)

gr

h)

i)

Cambio de domicilio a otm Región o a otm comuna. El Ejecutor deberá preseñtar ante el OTIC el celificado
de residencia conespondiente emitido por la autor¡dad compelente.

Privación de libefad. EI Ejecutor deberá presentar al OTIC un celificado emitido por el Tribunal
corespondiente o el Acta de Audiencia respectiva, o bien por el Encargado del recinto donde la persona se

encuentre privada de libelad o Gendamería.

Fallecimiento del participante. Será acred¡tado ante el OTIC presentando et cefificado de defunción.

Servicio Mili¡a¡ Obliga¡orio. Esta causa¡ solo apl¡cará cuando se lrate de Servicio Militar Obliga¡orio y se

acredila ante el OTIC con el Certificado de Siluación Mil¡tar. Cuando se trala de Servicio Voluntario.
corresponderá a deserción no justifi cada.

Siniestro. lncendios. ¡nundaciones u otros siniestros se acredita con informe social de profesional del área de
instituciones públ¡cas o pr¡vadas exceptuando al Ejeculor (ejemplor informe social del Deparamento de

Emergencia de Ia Municipalidad).

Co¡tm¡o de tmbajo o de pre$ación de servicios o liquidación de sueldo. Por encontrar un puesto de trabajo o

estar prestando servicios cuyo horario impida al participante as¡slir a clases, La situación mencionada es

comprobable a través de un contrato de trabajo o liquidación de sueldo.

En el caso que un partic¡panle desete por malemidad, por una l¡cencia médica con una duración menor al
25ol" de las horas de fase lectiva- que le impida asistir al mínimo de horas pam aprobar o por cualquiera de las

deserciones tipificadas como j ustificadas y decida reincorporarse al curso, de común acuerdo con e! Ejecutor.
dejarii de considerarse como desetor j ustificado y los pagos seán realizados de acuerdo a la ásistencia que

coresponda,

El pago de las desercionesjuslillcadas se realizará de la siguiente forma al Ejecutori

Situación. Asistcncia ¿ Pasar
Desertores just ificados con asistencia menor o igualat
25% de la fase. (20% de las horas en caso de cursos de

conducción profesional).

Se paSa al Ejecutor por las homs efect¡vamen¡e asislidas
por el paflicipante.

Desenores justifi cados con asistencia mayor al 25% de

la fase. (20% de las horas eD caso de cursos de
conducción profesional).

Se paga al Ejecutor por las horas efeclivamente asislidas
por el palicipante más el 10070 de las horasjusrificadas.

Los palicipantes identificados como deserores justillcados, en el caso que co¡responda, podrán participar en nuevos
procesos de capacilaciones, no aplicándoles al efecto Ia restricción asociada a la paficipación en capacilaciones

En ningrtn caso se podrá asegumr un cupo a Ios desefores j ustificados, en llamados posleriores que realice el OTIC, en

el año posterior a su deserción.

I 5,2 AT]SENCIAS JUSTIFICAD,{S.

Dumnte la Fase Lectiva, Práctica Laboral y Asistencia Técnica se consideraran como eg!9!gi!!-¡!§lE¡§ggs aquellas
que en total tengan una duración menor al porcentaje má\imo de ausencias permitidas para ¡a aprobación y que

correspondan a las siguientes causas:

a) Licencia médica o cef¡ficado médico del pafic ipanle o por enfermedad de un hÜo hasta los I 2 aflos de edad

¡nclusive.

b) Fallecim¡ento de un familiar directo en línea ascendente o descendenle (cónyuge, padre, madre o hijo),

c) Siniestro. lncendios, inundaciones u olros que impidan alparticipante asistira clasesy aprobar la Fase Lecliva.
Práctica Laboral o Asistencia Técnica.

d) Participanre que hayan sido detenidos por ¡a autoridad polic¡al y cnyo tiempo de delenc¡ón no impida aprobar
el curso.

e) Otm causalde ausencia determ¡nada por instrucciones Benemles u otm normativa del Direclor Nac ional-

El Ejecutor deberá presentar al OTIC ¡odos los docurnentos que.iustifican las ausencias y deserciones an¡es delalladas.
junto al formulario de término de la Ijase que corresponda.
a) Pamel caso de ¡as enfermedades o accidenles elEjecu¡ordebeÉ presentarante eIOTIC lacertificación médica

correspondiente, la cual pod¡á consislh enl q



b)

c)

d)

e)

i) Licencia médica, o
¡i) Cerificado Médico emilido por las Postas de Salud, los Servicios de Salud de Alención Primaria o la

Entidad Competeñte.

Los anteriores documentos podrán estar emitidos tanto a nombre delpanicipanle o de sus hüos menores de l2
años. Al igual que en el caso de deserción justificada por este mot¡vo, cuando se tmle de la madre, se debe.á
ptesentar la licencia o cenificado médico y e¡ celificado de nacimiento del hijo; en el caso que se lrate del
padre deberá, además, presentame una declaración j umda simple del paficipante, especificando que el menor
se encuenlra a carSo suyo.

Las ¡icencias por hijos solo seán acepladas parajustificaciones de ausencia duranre la Fase Lectiva.

En caso de fallecimiento de un familiardirecto eñ linea ascendenre o desceñdeñte, ent¡éndase:cónyuge, padre,

madre, hÜo o hija, se debeá presentar celificado de nac¡miento del palicipante o del hijo según conesponda
donde conste el nombre de los padres o el ceñificado de matrimonio, en caso de fallecimiento del cónyuge.

Las situaciones de siniestro como incendios, inundaciones u otros, se acreditan con informe social de
profesional del área de inslituciones públicas o privadas exceptuando al Ejecutor (ejemplo: informe social del
Departamento de Emer8encia de la Municipalidad).

En caso de privación de libefad el Ejecutor deberá presenlar un cerlificado eñilido por el Tribunal
correspondiente o el Acla de Audiencia respec¡iva donde conste la privación de libertad, un celificado de¡
lugar de reclusión o de Cendarmeria según corresponda,

f)

I6 E.IECUCIÓN DE LOS CURSOS.

I6.I INSPECCIóN OCULAR.

El OT¡C o SENCE, podrá realizar inspec€iones oculares antes y dumnte la ejecución de los cursos, para corroborar que

lodo lo indicado por el Ejecuror en su propuesta se esté cumpliendo a cabalidad, coño asimismo. podrá verificar que la
totalidad de componentes asociados a la ejecución del programa se estén cumpliendo en liempo y forma. incluidas las
herramientas, materiales e insumos de acuerdo con la programación presentada para la ejecución de los módulos del Plan
Formalivo,

En el caso que la ¡nspección real¡z¡da por el OTIC o SENCE se efectue previo al ¡nicio del curso, se podrá modificar la
fecha de su in¡cio, si en el proceso se delectan observaciones que deban ser subsanadas por el Ejecutor pam iniciar las
clases, frente a lo cual, cadaOT|C conformea losan¡ecedenles o mejorasquedeban realizarse, fijará un plazo prudencial,
el que en n¡ngún caso podrá ser superior a 5 dlas hábiles, contados a palir de la fecha de la respecliva inspección. a ñn
que el Ejecutor dé cumplimienlo a lo observado. Si transcurrido este plazo, el Ejeculor no subsana las observaciones. el
OTIC aplicará las multas que correspondan, en caso de procedet conforme a lo eslablecido en estas Bases.

Cada OTIC o D¡rección Regional podrá realizar las inspecciones que estime pertinenies antes o duranle la ejecución del

I6,2 FASE LECTIVA DEL CURSO

16.2.1 Inicio de curso.

El primer dfa de clases, el Ejeculor deberá dar leclura al Acta de Inicio, incluida en el libro de clases, que identillca el
curso y establece los beneficios de los participanles. El acta deberá ser firmada por todos los paficipanles que asisten el
primer día. Además. se deberá leer a los participantes el documento de "Derechos y Deberes de los Participanles", que
se encuentra en el L¡bro de Clases respectivo,

Si el día del inicio del curso asilen pari€ipanles en una canlidad inferior al 80% del cupo del curso. cl Ejeculor deberá
lúar una nueva fecha dc inicio del curso en un plazo de hasia I0 días hábiles.

16.2.2 Plazo de Inicio de los cursos.

A partirde la fecha de la fiÍ¡a de conlm¡o entre eIOTIC y elOrganismo Ejecutor. éste úhimo lendrá un plazo de l0 dias
hábiles para el iñicio de lodos los cursos ya sean cursos de mandato, seclor público, fondos regionales o fondos
concursables,

El plazo de I0 dÍas hábiles para el inicio del curso podrá ampliarse CI_§g§pj!§_9f¡§!g_g!3_¿!tgIti!¿gl!¡_d!_{¡d!!gié!

numeral 12.4 de las Instrucc¡ones Cenerales del Progr¿ma
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Los cursos podrán iniciarse si el primer día de clases asiste el 80% de los paficipantes inscrilos, en relac¡ón al cupo
adjudicado y posteriomente completar los cupos reslantes, hasla el 25% de la ejecución de las hor¿s de la fase lectiva
delcurso (20% de las hoÍs en caso de cursos de conducción profesional). Será responsabilidad delOTIC coordinar a las
Ent¡dades Requtentesy los Organismos Ejecutores a objeto que los cursos sea¡ inic¡ados en el plazo establec ido en estas
Bases,

16.2.3 Formulario Nol: Registro de lnscritos.

Los paricipantes que asishn al primer día de clases deberán ser registrados en elFormulario N"l Registro de lnscrilos"
de SIC. debiendo el Ejeculor inlormar al OTIC el ingreso de éste y adjuntar al sislema esie formular;o a más tardar el
segundo dia de clases, habieDdo realizado previamente el proceso de carga masiva, en caso que conesponda (numeral
ll.2). Junto con ingr€sar el Forñulrrio Nol el Ejccütor deberó adjunlar rl s¡slema ¡a s¡guicole document¡ción:

a) Copia de las cédulas de identidad de los participantes.

b) Medios de verificación que acrediten que los palicipantes cumplen con los requisitos de ingreso al Programa
según lo eslipulado en las Bases de Licitación, y en las Instrucciones Generales del Programa.

c) Documen¡o que acredite la con¡ralación del seguro de accidenres personales de los panicipantes (indicando
delalle de los palicipantes, cobertura y vigencia).

El visado del Fo.ñulario N'I por pafe del OTIC, se debeñí rea lizar hasta dos días hábiles después que el Ejecutor hubiere
ingresado e informado el fomulario N" I en el sistema, y consiste en verificar que los pañicipanles individualizados en

el formulario €orrespondañ a los regilrados en elsistema. S i lodo está correclo. el OTIC informará vía correo al Eieculor.

Luegode esla visación, elEjeculorpodrá imprimir el formutario desdeelsis¡ema, el cuálcontendrá el nombre del usuario
y lecha de ingreso en el sistema y el nombre y fecha de la visación po. pale del oTIC asÍ como el historial de

observaciones registradas,

16.2.4 Registro de Asistenci!.

El registro de asistencia de los paficipantes se deberá realizar en el libro de clases manual. No obstante, SENCE se

reserva la facuhad de exigir du¡anle la ejecución de los cursos. el regislro de asislenc¡a en otro medio, sisterna o
plataforma.

La asistencia de los paticipantes deberá registmrse diariamente en el Iibro de clases. durante la primera hora de clases

No se permi¡irá el registro de pañ¡cipantes no autorizados por el oTIC. debiendo indicarse:
a) RUT: N'de Cédula de Identidad de los palicipanles asis¡entes al curso.

b) Nombres y Apellidos: Nombre completo del participanle.
c) Fecha: Ingresar dla. mes y año en que se ejecutó cada clase.

En cada fecha, los participantes presentes deberán fimarsu as¡slencia, en elcasillero que le coresponda según elregistro
de su cédula de ¡dentidad y nombre. El facililador deberá tachar los casilleros que queden Iibres por ausencias.

Este reg¡stro reflejará los sigu¡entes estados pam los pafic¡panlesl
a) Presente (P): Palicipante que se encuentm en sala de clases cuañdo se toñe ásistencia.
b) Ausente (A): Paficipante que ingresó a Ia sala de clases una vez transcurridos los primeros 20 minutos de esla

o no asistió, debiendo tacharse elcasillero.

El registro de la asistencia diaria de los paticipanles no deberá llevar borones o enmendadur¿s de ningún tipo.
En el caso que el participanre se retire antes de finalizar las horas de capacitación, lo que no podrá superar el 25% de las

horas del día de lajomada, deberá consigna6e en la sección de observaciones del libro de clases.

A patir del segundo dia de clases y en el caso que exis¡an cupos vacanles o deserciones y hasta lranscurrido el 25% de

las horas de la Fase Lectiva. (20% en caso de cursos de conducción profesional), el Ejecutor podrá realizar reemplazos o
incorpomción de participantes en el Formulario N'l Complementario "Reemplazo de Participan¡es lnscrilos".

En caso de realizar incorporación de paf;cipantes. por haber iniciado el curso con menos paticipantes que el cupo
máximo. el Ejeculor deberá regislr¿r en el sistema al nuevo paficipante a más tardar dos dias hábiles desde la fecha en
que se i¡corpora al curso. esto es d€sde el primer dla efeclivo de su asislcncia. Y en caso de reemplazo de participanles,
por deserciones ocuÍidas en el curso, debeÉ seleccionar en el sistema al palicipante a reemplazar y registrar a nuevo
paricipan¡e a patir de la fecha en que se incorpora al curso ¡nd¡cando, además, Ias fechas de abandono del pañicipanle

L

I6.2.5 FormularioNol Complementario:
Reemplszo de Psrl¡cipantes Inscritos o Incorporsción de Nuevos lnscrilos (Flc).



reemplazado y la fecha de incorporación de¡ reemplazank. Junto con ingres¡r el Formular¡o Nol Complementario el
Ejecütor deberá adlunlar rl s¡stemai

c) Copia de las cédulas de identidad de los nuevos participantes y reemplazantes.
d) Medios de verificación que acred¡ten que los Pafic¡panles cumplen con Ia condición de paticipantes del

Progmma según lo estipulado en las Bases de Licitación. y en las Instrucciones Generales de¡ Programa.
e) Documenlo que acredile la contratación del seguro de accidenles personales de los paticipañles (indicando

detalle de los paticipantes, cobetura y vigencia).

El plazo para informar al OTIC del ingreso del recmplazo o incorporación de nuevos paficipantes será hasta dos días
hábiles contados desde el ingreso ¡ealdel paricipanle al curso. Según este plazo o de la visación del formulario de inicio,
eventualmente podrá haber más de un Formulario N'l Complementario por curso.

EI visado del Formular¡o N'l Complementar¡o por pale del OTIC. se deberá realizar hasta dos días hábiles después que
el Ej€cutor hubiere ingresado en el sistema e informado al OTIC. y consisre e¡ verificar que ¡os participanres
individualizados en el formulario correspondan a los registrados en el sistema y que la documenlación adjunta al
formulario corresponde a las cédulas de identidad vigenre de cada participante. Si todo está correcto, el OTIC informará
via correo al Ejecutor y esle podrá imprimir el formulario desde el sistema, el cual contendrá el nombre del usuario y
fecha de ingreso en ésle y el nombre y fecha de la visac¡ón por parle del OTIC. así como el h¡storial de observaciones
regislradas.

Los cursos normados por el Depafamento OS- I 0 de Cambineros no req u ieren formular¡o N' I complemenlario. pues no
se permiten reemplazos posteriores al inicio delcurso.

ló.2.o Desarrollo de la Fase Lcctira.
Duranre la ejecución de era tase. el Ejecutor deberá

a) Ejecutar el plañ formativo de acuerdo con la propuesla realizada en el curso, considerando ¡odos los módulos

ProPuestos.

b) Entregar los úliles, heíamientas e insumos. y materiales de seguridad desde el primer dia de clases, según lo
especificado en la propuesta formativa adjudicada y lo indicado en el Plan Formativo.

c) Registrar diariamenle la asistencia de los paticipantes en el libro de clases.

d) Entregar a los paficipantes el subsidio diario de 53.000, por dia asistido al menos una vez por semana. La
entrega de este subsidio puede seren efeclivo o a tmvés de depósilosen algunacuenta bancaria del paficipanle
Larecepción de eslos montos deberá quedar registrada en la planilla de recepción de subs¡d¡os diarios, a Ia que
se debe adjuntar el comprobante de depósilo, según corresponda. se deberá utilizar una planilla por semana y
en cada entrega, el paficipanle deberá firmar en e¡la. En el caso de depósito, existirá un plazo máximo de lres
dias hábiles, conlados desde la fecha de depósito, para la firma de recepción conforme del participante siendo
de cargo del Organismo Ejecutor el interés por giro que cobre el banco.

e) Entregar a los participantes materiales y otros productos elaborados dumnte la ejecución del curso. En el caso
que cotresponda entregar materiales para el desanollo práctico del curso, se dejará conslancia de ello en el
"Ac¡a de EntreSa de Materiales del Cursoro, firmada por el paticipanre- Los materiales pam el desarrollo
pñictico del curso deberán entregarse según corresponda a la planificación de las act¡vidades del curso.

0 Los productos que sean elaborados y prepamdos por los patic¡panles dur¿nte la ejecución de un curso con el
material de consumo señalados por el Organismo Ejecutor en su propuesta, y una vez que estos hayan sido
evaluados por el Organismo Ejecutor, deberán quedar en poder de los paficipantes, a modo de ejemplo:
prendas de veslir, piezas dejoyerías, de bisuterla, articulos atesanales. entre otros.

8) Por otra pale, el Organisño Ejeculor deberá garanlizar a los paticipantes a lo menos un café, té ojugo y
galleas o sándwich en el tiempo deslinados a colación. El Organismo Ejecütor deberá considerar como pale
de los garos administmlivos del curso y no del subsidio diario.

h) Dumnte la fase lectiva de los cursos que tengan fases de Asisrenc¡a Técnica, el Organismo Ejecutor, en
conjunto con cada paticipante, deberá elaborar el plan de asistencia técnica3r y entregarlo al OTIC para su
aprobación una vez cumplido el 75% dc las horas de la fase lectiva.

oro OÉpoñ ble en www.sence.cl.
rr D'slonbl€enww.sence.cl

Si finalizada la Fase Lectiva, el OTIC delecta que el ingreso de paricipantes se realizó después de vencido el plazo tope
para realizar reemplazo o incorporación de parlicipantes, se eliminará la visación del o los respectivos formularios N'l
Complementario y el Ejecu¡ordeberá eliminar los paticipantes del sistema y no corresponderá pago por capacitación, ni
por subs¡dios.



i)
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k)

b)

c)

d)

e)

l)

8)

Acrediur debidamente las deserciones j uslificadas que impidan al participante asistir a clases por un período
superior a las horas necesaías para aprobar la Fase Lectiva.

Acredirar debidamenle las ausencias jusrifi cadas.

Tener disponible er la sala de clases para revisión y conocimiento de pate de los participantes, la propues¡a

lécn¡ca del curso adjudicado.

16.2.7 Nivel¡ción de horas de Fase Lectiva.

El Ejeculordeberá nivelara aquellos participantes que no cumplan con el75% de asistencia pam aprobar la Fase Lecliva.
Tratándose de cursos de conducción profesional, la asistencia a cumplir en Ia fase lect¡va deberá ser de al menos el 80%
de las horas de la thse lectiva. Lo anterior será autorizado por cada OTIC. previa presentación de un Plan de N¡velación
por el OTEC con. a lo menos, tres dias hábiles de antic ipac ión a iniciarse ésla. Solopodrán autorizarse casos de nivelación
para panic ipanles c uyo porcentaj e de asislencia finalesté enlre 650/o al74%. En caso decursos de conducción profesional.
esros porcen¡ajes estarán enlre 60o y 79oA. El OTIC dispondrá de un plazo de 48 horas par¿ aulorizar el plan de
nivelación.

En el cálculo del porcentaje de asislencia. tanlo pam la asistencia efectiva del paficipante como p¿ra el rango de asistencia
que pennile nivelar. se utilizará elcriterio de aproximación a¡enlero mfu cercar¡o ( Por ejemplo: 64.4010 se aproximá a 64% y
61,5o/o a 65o/0).

El Ejecutor deberá iniciareste proceso de nivelación a más tardar 5 días hábiles de flnalizada la Fase Lect¡va. Estas hor¿s

de n¡velacióñ se deben ingresar al sistema permidendo la aprobación de los palicipanres al 75% para cons¡demrse en la
liquidación de Fase Lectiva, debiendo quedar reflej adas en el formulario de nivelac¡ón y en elde término de Fase Lectiva.

El P¡an de nivelación, ¡ndependiente de los conlenidos y horas que considere. deberá siempre considerar, al

menos. en un 50o% los contenidos técnicos referentes aloflcio. A excepción de los cursos que solo correspondan
a módulos transversales.

Pam los paticipantes que ingresan como reemplazanles. hasta el 25% de iniciada la Fase Lect¡va (20% de las

horas en caso de cursos deconducción profesional)y dejan de asist¡r a clases por razones j ustificadas y vuelven
a retomar el curso, el Ejecutor debeñi nivelarles las horas que les fallan a los paficipanles para cumplir con el
75% de la asistencia que les permite aprobar la Fase tecliva.

La nivelación de horas pam aprobar la Fase Lecliva es para quienes, al finalizar el curso tienen una asislencia
entre 65% y 74% de asistencia la n¡velación procede una vez finalizada la Fase Lectiva.

El P¡an de nivelación de horas debeÉ ser presenlado por el Ejecutor, a¡ menos, con 3 (tres) dias hábiles de
anlelación a su implemen¡ación, al OTIC respectiva. con uña nómina de los participantes á nivelar. canridad
de horas, fecha y homrio de la nivelación, contenidos a nivelar e identificar al fac¡litador que los entregará, el
que deb€rá ser alguno de los que hubiere palic¡pado del curso y que corresponda a las horas técnicas en caso
que se nivel€n dichas hor¿s o, a las tr¿nsversales en caso que se nivelen éstas. Si el plan contempla añbos tipos
de homs, deberán ser facilitadores aprobados para ambos l¡pos. Esle plan deberá ser au¡orizado por el OTIC a

Io menos con 48 horas de anlelación a su ejecución. y los Ejecutores deberán generar un regislro de as¡stencia
adicional, para efectos de ingresar a los paticipantes que asistan a la nivelación. Las horas a nivelar son las
que le faltan al participanle para complelar el 7570 de asis¡encia minimo y los contenidos de éstas deben
asegurar que el paf;cipante logre un apropiado manejo de los contenidos en que presenta falencias.

El Ejecutor deberá ingresar al sistema el lotal de las horas de nivelación por participanle y el delalle en el
Formulario de nivelación y la Plarilla Asistencia de Nivelación. Ias que serán consideradas al momento de la
visación del FoImulario de término de Fase Lecliva, Cabe destacar que eslas homs de nivelación solo permiten
la aprobación de los paficipantes con menos porcenlaje de asislencia que el mínimo exigido y en ningún caso
coresponderá aumenlar el porcentaje de asistencia de estos participantes en el Formulario de C¡erre o Término
de Ia Fase Lectiva. Solo cambiará el estado del paticipante de reprobado a aprobado en el sislema ! se Ie
pagará al Organismo Ejecutor el 75% de las horas del curso para estos pañicipantes.

Los cursos normados por el Departamento 0S-10 de Cambineros no podrán ser nivelados.

La Nivelación de homs de la Fase Lecliva, sem de costo del Ej€cutor del €urso.

16.2.8 Término de Ia F¡se Lectiv¡
La Fase Lecliva concluye cuando el Ejecutor con los panicipantes ha desanollado completamenle el plan formativo
habicndo alcanzado los objelivo§, tralados lodos los conlenidos y rcalizado todas las aclividades comprometidas en el
número de horas establecidas en la propuesta.

c
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Pam el cálculo de los por€enlajes de asistencia. se deberá cons;derar que para el caso de los participanles ingresados
como reemplazantes o nuevos, éste se realiza sobre el total de las horas del curso. indep€ndienle de Ia fecha de
incorporación de es¡os pa(icipantes. Además, en el caso que los panicipanles reemplazantes o nuevos, deban ser
nivelados, se considerarán bajo el criterio de psgo de participantc nivelado y no como reemplazante o nuevo.

En elcaso que existan instancias de nivelación de paficipantes. se considerará comotérmino de la Fase Lectiva elúltimo
dia de este proceso.

Transcurrido 2 días hábiles después de frnal¡zada Ia Fase Lectiva o finalizadas las horas de nivelación. en caso de que

corresponda. el Ejeculor deberá ingresar en el sislema el Formulario de Cierre o Término de la Fase Lectiva, con Ia
siluación final de los paticipanles en términos de aprobados. reprobados. desetores juslillcados ] no justificados y1o

expulsados, horas por ausenciajus¡ificada y horas niveladas y adjuntar loda la documen¡ación que acredite las ausencias
y deserc iones justificadas.

En esla visación, el OTIC podrá aulorizar la aprobación de palicipantes con asistencia menor al 75% si existe nivelación
realizada por parle del Ejecutor. En esle c¿so, no coñesponderá modificar la asislenc¡a sino solo el Formulario resumen.
en cuanlo a la calidad de aprobación del pan¡cipanr§.

Una vez ingresado el Formulario de Cierrc o Término de Ia Fase Lecliva, el ejecutor deberá. en el plazo má\imo de dos

días háb¡les desde el ¡ngreso del mencionado formulario, entregar al OTIC el libro de clases del curso para la revisión de
su consistencia con los documen¡os ingresados en el sistema y proceder a la visación del formulario de cierre o término
de la Fase Lectiva.

En el caso de cursos que requieran Cerificación y/o Licencia Habililanre de un organismo extemo, el Ejecutor tendrá la
opción de realizar la examinación al iérmino de la Fase Lectiva, informando al OTIC el Cronograma de las

Examinaciones. o hasta el término de la Práctica Laboral o Asis¡encia Técnica, Io anterior para evilar retrasos futuros en

los pagos correspondientes. Este proceso solo lo podrán efectuar los paticipan¡es aprobados de la Fase Lectiva. En el
caso que este proceso sea efectuado en forma paralela en la ejecución de Ia Fase Lectiva. lo podrán realizar los
palicipanles que a la fecha de la examinac¡ón se encuentren aprobados por asislencia-

La visación del Formulario de Ciene o Ténnino de la Fase l,ecliva implica revisar que exista coherencia enlre la
asistencia. Ia planilla de recepción de subsidios, si corresponde: Ia documentación que acredila las ausencias. deserciones
justificadas. horas por ausencias j usl ificadas y horas niveladas. además. delregistrode asislencia Ia información inBresada
en el lbrmulario. Esra visación deberá realizarse dentro de los 5 dlas hábiles desde la recepción del Iibro de clases y anles

del inicio de la Práclica Laboral o Asistencia Técnica, según la modalidad del curso.

En caso de existir inconsistencias, se deberá rechazar la visación y solicitar al Ejecuror la modilicación en el sislema del
reg¡sfo de asistencia y del formulario de cierre o término de Fase Lectiva EI plazo que Iendrá el Ejecutor para efecluar
las mod¡ficaciones requeridas será de 2 días hÁbiles, contados desde el rechazo del formulario por pare del OTIC.

Si lodo está conecto, el OTIC deberá visar las modiflcaciones en el plazo de dos días hábiles desde notificado el ingreso
del formulario e informará vía coneo al Ejeculor y esle podrá imprimir el formulario desde el sistema, el cual contendrá
el nombre del usuario, techade ingreso en éste y el nombre y fecha de Ia visación por pate delOT¡C. asi como elhistorial
de observaciones registradas-

16.3 FASE DE PR{CTICA LABORAL.

I6.1.1 Inicio Práctica Laboral.

El Ejeculorque realiza elcurso, deberá contaclarse con Empresas con elpropósito de obtener convenios de práct¡ca para

cada uno de los panicipantes. El Organismo Ejecutor será el responsable de conseguir las prácticas laborales y no el

Participanle.

Las prácticas laborales de todos los participantes deberán iniciarse en un plazo máximo de 15 dlas hábiles, conrados
desde el término de la fase lectiva y siempre y cuando se encuentre visado por pane del OTIC del formulario de ¡érmino
de ta Fase Lectiva. Sin embargo, el OTIC podrá otorgar un plazo msyor en el caso de los cursos con Licencia Habililante
donde ésla suele ser condición para la realización de la práctica. en cuyo caso e¡ Ejecutor debeÉ pres€ntar solicilud al
OTIC correspondiente, expl¡cando las mzones quejustifiquen dicha extens¡ón. acompañando un calendario del proceso
de examinación para Licencia Hab¡litante, En base a los antecedenles aportados, se resolverá la aceplación o rechazo de
la solicilud.

D€ no requerirse Licencia Habililante. el OTIC podrá ampliar el inic;o de práctica en hasla l0 días hábiles, si se presenta
alguna de las siguientes situaciones:

(;a) Certiflcado médico del palicipanle quejustifique el aplazamiento.

.l:



b) Práclica comprometida y documentada por el Ejecutor con un plazo mayorpam el inicio a los l5 dias hábiles
y dentro del plazo de exlensión.

Para el caso de oficios que se vean afectados por la lemporalidad del m¡smo, se podrá autorizar excepcionalmenle por el
OTIC respectivo, pam casos debidamente justificados, más plazo para la ejecución de esta Fase.

El inicio de ¡a PÉctica Laboml debem enmarcarse en un convenio de Prárrtica Laboral, el cual regula Ias condiciones en
que éstas ss realizarán al inler¡or de Ia empresa. Pam ello, el Ejeculor deberá hacer entrega a Ia empresa de:
a) La documentación que le sea requerida por la empresa para la firma del convenio.

b) E I "Registro de Asistenc ia de P ráctica Labor¿I" o solic itar a 1a empresa q ue incluya la asistencia del patic ipanle
en práctica en elregislro de asistencia formalde laempresa. En este caso. paÉacrcditar la asistencia. allérmino
de la Práctica Laboral ¡a empresa debeú em¡tir un certificado de asislencia, el cual reemplaza at registro de
as¡slencia de Práctica Laboral.

c) Una pauta de evaluación de competencias que laempresa debe aplicar a cada pat icipante alflnalizar la Pnáctica
Laboral. Esta pauta deberá contener de manera genérica- las compelencias consideradas en el plan formalivo.
además. de aquellas competencias tmnsversa¡es que pueden ser medibles.

Ademfu, el Ejeculor deberá comunicar de manera formal (cafla) a los pañicipanres. a lo menos, con 48 horas hábiles de
antelación de la péctica que le ofrece, mediante cata que ¡nd¡que lugar. düecc¡ón. horario, cantidad de horas de la
práctica, tipo dejomada y fechas durante las cuales se realizará ésla. Dicha cafa debeá ser Iirmada como confirmación
de conocimiento por pale del participa¡te y contener pie de firma del Ejecutor.

El Ejecu¡or debeñi informar el inicio de práctica al OTIC a más tardar dos días hábiles an¡es del inicio de la Práctica
Laboral de lodos los participantes, debiendo para ello completar en SIC el formulario N"2 registro de paf¡cipantes en
práclica y adjuntar los convenios de práctica y las cartas de comunicación de inicio de práctica entregadas a los
paricipantes, debidamenle firmadas. Este ingreso debeá ser comunicado al OTIC par¿ que proceda a su visación.

El visado de este formulario por parte del. OTIC, se deberá realizar hala dos días hábiles después de iñiciada la Práclica
laboml, una vez que el Ejecutor hubiere ingresado en el sistema e informado al OTIC. ) consiste en verificar que:

a) Los paficipantes que inician Práctica Laboral corespondan a aquellos aprobados en la Fase Lectiva o que el
curso se encuentre al menos en un 75% de su ejecución.

b) La natumleza y camclerísticas del puesto de trabajo de cada paficipante, guarde relación con Ia formación
impartida.

c) Se hayan adjunlado en el sistema los convenios de práctica de cada panic¡pan¡e y las cartas de coñunicación
de inicio de práctica ertregadas a los panicipanles.

d) Que los convenios vengan debidamente firmados y limbrados por la empresa. En caso de empresas que no
cuenlen con limbre, debeán adjunlar a los convenios una fotocopia simple del RUT de la ernpresa (por ambos

lados).

Si todo está coñecto, el OTIC informará vía correo al Ejecutor y este podrá imprimir el formulario desde el sislema, el
cual conteñdrá el nombre del usuario y fecha de ingreso en ésle y el nombre y fecha de la visación por pare del OTIC.
así como el historial de observaciones registradas.

En caso de rechazo de lavisación del fofmulario, el Ejecutortendrá un plazo de 2 dias hábiles para hacerlas correcc¡ones
en el sistema y adjuntar información fahan¡e, si fuera el caso. Este ingreso debe ser notificado al OTIC para que proceda

a una nueva visación del formulario,

16.3.2 Ejecución de Práctica L¡boral.

Durante la ejecución de la Práclica Laboral, el Ejecu¡or deberá

a) Entregar a los paricipantes el subsidio diario po. dia asis¡ido al menos una vez por semana. La en¡rega de esle

subsidio puede ser en efectivo o a través de depósitos en alBuna cuenta bancaria del paficipante. La recepción

de eslos montos deberá quedar registmda en la planilla de recepción de subsidios diarios a la que se debe

adjunlar el comprobanle de depósito, según corresponda. - se debeá ulilizar una planilla por semana y en

cada entrega, el palicipante deberá fiÍnar en ella. En el caso de depósito, existirá un plazo máx¡mo de tres

dlas hábiles, contados desde la fecha de depósilo, para la firma de recepción conforme del parlic¡panle siendo

de cargo del Organismo Ejecubr el inlerés por giro que cobre el banco.

b) Supervisar el desempeño de los participantes en las empresas. complelando el informe de visita al centro de

práctic4 un mínimo de I vez p¿m los cursos de 90 horas de práclica labor¿l y 2 veces para los cursos de 180

horas. n
\)



c) Si e¡ participanle se encuentm realizando su práclica y la abandona por razones debidamente j ustificadas, e¡
Ejecutor deberá buscar un nuevo espacio de práctica por única vez.

d) Iñformara OTIC en caso de situac¡ón de cambio de lugar de páclica. En ere caso se entenderá que Ia páclica
continúa en otra empaesa, en consecuencia, el camb¡o implica rerñinar la canridad de horas de práclica
inicialmente comprometidas para el part¡cipante.

El camb¡o de prác¡ica deberá ser informado al OTIC ingresando Ia información en el Formulario N'2 Complementario,
en un plazo máximo de 2 dias después de haber realizado el cambio. Ademfu. se deberá adjuntár el nuevo convenio de
páctica al sistema e ¡nfo.mar al OTIC del ingreso de esta ¡nformación para la corespondienre visac¡ón.

La visación de este formulario se deberá realizar hasta dos dias hábiles después que el Ejecutor hubiere ingresado en el
sistema e informado al OTIC, y consiste en veriticar que:

al El cambio de práctica se rcalizó por razones debidamenle j uslificadas.

b) La naturaleza y camclerísticirs del puesto de trabajo del pariicipante, guarde relación con Ia formación
impanida.

c) Se encuentren en el sislema los convenios de práctica del participante y que estén debidamente firmados y
timbrados por la empresa. En caso de empresas que no cuenten con timbre, deberán adjuntar a los convenios
una folocopia s¡mple del RUT de Ia empresa (por ambos lados).

Si todo esrá conecto, el OTIC ¡nformani via coneo al Ejecuror y este podñí imprimir el formulario desde el sistema, el
cual contendrá el nombre del usuario y fecha de ingreso en éste y el nombre y fecha de la visación por parte del OTIC,
así como el hislor¡al de observaciones registradas . De existh rechazo del formulario, el Ejeculor tendrá un plazo de 2
dlas hábiles para hacer las corrccciones en el sislema y adjunlar información fahante. si fuera e¡ caso. Este ingreso debe
ser notil'icado al OTIC para que proceda a una nueva visación del formulario.

orrciones de no €iecución d€ la Práctic¡ Laboral

a)

b)

c)

d)

La figura de renuncia a la práctica no exisle, solo es faclible el rechazo a la práctica por el palicipanle, lo que
implica la exislencia de una páctica ofrecida formalmente y no aceplada por el parlicipante-

S¡ el palicipante rechaza la práclica, debem quedar conslancia de ello y solo podÉ debeEe a uña razón
deb idamente j uslificada rcspecto de las cond¡c¡ones de la práctica. por ejemplo, hoÉrio o distancia del lugar
habitación, Iicencia médica, erc. En estos casos, el Ejecu¡or deberá ges¡ionar una nueva práctica que solucione
el motivo de rechazo de la práctica.

Cuando la pnáctica no se realiza (por razones no alribuibles al Ejecutor). éste deberá comprobar que realizó
todas las gestiones que eslaban a su alcance para implementarla. lo que se demueslra a lmvés de diferenles
verificadores: carta de nolificación de práctica al palic¡pante, cana o coEeo electrónico del palic¡panle
rechazando la páclica, la cual deberá contener las razones por las cuales la rechaza, convenio de práclica
firmado por el oferente de la práctica, en caso contrario el ejecutor podrá ser sancionado conforme a estas

Bases.

La práct;c4 laboral podrá ser suspeñdida en el caso que el paficipanle sea contratado, dándose por aprobada.

Si el paticipante encuentm tmbajo por sí mismo. no estará obl¡8ado a realizar la Práclica Laboml, s¡¡uación
que deberá quedar registr¿da en una cala, o a través de la presentación de una copia de su contrato de trabajo
o contrato a honorarios.

e)

0

c)

Deserción justificada;

Exceptuarse cuando exislan razones que lo ameriten. calificadas por el OTIC coÍespondiente

(d

.1.1

16.3.3 Término de l¡ Práctic¡ Labor¡l
Concluye cuando los parlicipantes finalizan en Ia empresa las horas de práctica acordadas. El Ejeculor tendrá dos dias
hábiles después de finalizada la Práctica Laboml. pam ingresar al sistema el regisfo de asislencia a la misña y el
Formulario N'3 "Formulario de Ciene o Término de Práct¡ca Labordl". donde deberá señalar la siluación frnal de cada
practican¡e y adjunlar los informes ind¡viduales de pnáctica. los informes de visila a cada centro de páclica. el registro
de asistencia o cetil]cado de asistencia de cada participanle, Ias evaluaciones de competencias de cada uno y cualquier
información complementaria a la ejecución de las prácticas laborales, como por ejemplo, la justificación de camb¡o de
pÉctica.

Ingresada esla ¡nformación. el Ejecutor debeá comunicar al OTIC para que proceda a la visación del formulario de

témino de Práctica Laboral en el sistema.



El OTIC debeá en un plazo de 2 dlas hábiles, desde la fecha de ing¡eso del formulario en el sistemq para v¡sar el
Formulario N'3. ver¡licando que:

a) Los paricipantes informados en este formulario correspondan a los autorizados en el visado del Formulario
N"2 y N'2 Complementario, sicorresponde.

b) Se encuentran los respectivos convenios de práctica en el s¡stema.

c) EI porsentaje de asistencia de cada participante, registmdo en el sistema, corresponda a los certificados de
asistencia de las empresas o registro de asistencia en la empresa. El Ejecutor presenta los Anexos de visita a
empresa, en la cantidad que conesponda-

En caso de existir inconsistencias, se deberá rechazar la visación y solicilar al Ejeculor la modificacióñ en el sisteña del
registro de asislencia a la empresa y del formulario de cieÍe o ¡érmino de Fase Práctica o modificar la documentación
queelEjeculoradjunló. Elplazo quelendrá el Ejeculor par¿ efectuar las modificaciones requeridas sem de 2 dfas hábiles.
conlados desde el rechazo del formulario por par€ del OTIC.

Si todo crá correcto, el OTIC debeni visar las modificaciones en el plazo de dos dias hábiles desde notificado el ingreso
del formulario e informará vía correo al Ejecutor y este podnl imprimir el formulario desde el sis¡ema, el cual contendrá
el nombre del usua.io y fecha de ingreso eñ éste y el nombre y fecha de la visación por parte del OTIC así como el
historial de observaciones registradas.

I6,4 FASE ASISTENCIA TÉCNICA (CURSOS CON SALIDA INDEPENDIENTf,)

La duración de este componenle será de ¿1 horas por cada participanle(a). en forma indiv;dual y personalizada, l¿s que

eslarán distribuidas y realizadas en el pl¿zo máximo de un mes. a pafir del término de Ia fase lectiva del curso.

A es¡a fase podrán acceder, solo aquellos palicipantes que hayan aprobadolá Fase Lectiva delcurco que tenga adjudicado
esle componente y aquellos pam los cuales el OTIC aproM el plan de Asistencia Técnica.
Solo los Participantes que realicen la fase de asistencia técnica podrán recibir el subsidio de útiles, insumos y'o
hermm¡entas.

1ó.'1.I Inicio Asistencia Tócnica

Los Organismos Ejeculores que no realicen la asistencia lécnica para los participantes podrán ser sancionados, conforme
a estas Bases, a excepción de aquellos cursos en que los participantes desistan de cumplir con esla elapa de asistencia
técnica y siempre que la causal no se deba a un incumplimiento por pa(e del Organismo Ejecutor, debiendo cada
paficipanle presentar una declamción jurada simple indicando sus mzones. En eslos casos, se cancelará al Organismo
Ejeculor el 100% del VAT (Valor Asistencia Técnica).

La Asistencia técn¡ca debenáiniciarse en un plazo máximo de I5 días hábiles. conradosdesde eltérmino de Ia fase lecliva.
siempre y cuando se encuentre visádo por pare del OTIC del formulario de término de la Fase Lectiva. Sin embargo. el
OTIC podrá otorgar un plazo mayor en el caso de los cursos con Licencia Habilitante. en cuyo caso el Ejecutor deberá
presentar solicitud al OTIC correspondiente. e\plicando las razones que justil'lquen d¡cha extensión, acompañando un
calendario del proceso de examiDac¡ón para Licencia Habilitanle- En base a los antecedenles apotados, se resolverá la
aceptación o rechazo de la solicitud.

De no requer¡rse Licencia Habilitan¡e, el OTIC podrá ampliar el inicio de la asistencia técnica en hasta l0 días hábiles,
si se presenta un cefificado médico del panicipante quejustillque el aplazamiento.

El Ejeculor deberá informar al OTIC dos dias hábiles anles del inicio de la Asislencia Técnica de todos los participantes,
debiendo para ello comple¡a¡ en SIC el Formulario N'2 "Paticipanles que inician Proyeclo". Este ingreso deberá ser
comun¡cado al OTIC pam que proceda a su visación.

El visado de esle formulario por parle del OTIC, se deberá real¡zar hasta dos dfas hábiles después de iniciada la fase de
asistencia ¡écnica y luego que el Ejecuror hubiere ¡ngresado en el sisrema e informado al OTIC y consiste en verificar el
lislado de parlicipantes del Formulario, corespondan a los panicipantes aprobados de la fase lectiva y pam los cuales se

aprobó el plan de asistencia técnica por pate delOTIC.

Si lodo eslá correclo, el OTIC informará vfa corrco al Ejeculor y esle podrá imprimh cl fonnulario desde el sistema, el
cual contendá el nombre del usuario y fecha de ingreso en éste y el nombre y fecha de Ia visación por pafe del OTIC.
asicomo el historial de observaciones regislradas.
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Para el caso de oficios que se vean afeclados por la lemporalidad, se podñi autorizar excepcionalmente por el OTIC
respectivo. más plazo para el in¡cio de esla fase,
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En caso de rechazo de la visación delformulario, el Ejecutorrendrá un plazo de 2 días hábiles para hacer las conecc¡ones
en el sistema y adjuntar información faltante, si fuera el caso. Este ingreso debe ser not¡ficado al OTIC pam que proceda
a una nueva visaciór del fomulario.

16.4.2 Ejecución de l¡ Asistencia Técn¡ca

En esla fase el Ejeculor debeá:

a) Ejecutar el plan de asistencia técnica elaborado con el participanle durante la fase lectiva del curso

b) Orientar a los paticipantes en la resolución de problemas técnicos v/o product¡vos específicos del trabajador
independiente, que conslituyan un obsláculo para su desarrollo y crecimiento. Entrc otros ¿spectos, puede

tr¿tarse de situacionesr lales como, proceso de formalización.

c) Llevar un registro de asistencia por paficipantes, donde se indiquen los temas reforzados o trabajados en la

sesión. Este registro deberá estar en directa relac¡ón con el Plan de Asistencia Técnica.

d) Realizarla en el lugar donde se implemenle elproyecto. en forma, direcla, presencialy personalizada, rcniendo

como sopote el Plan de Asistencia Técnica ya definido con el paticipante dürante la fase lectiva del curso.

e) Asesorara lospaficipañles en lá elaboración de un Plan de Negociosrl quejulifiquey detalle las herramientas
e insumos que se financiaÉ con el subsidio delinado para eslos efeclos, Esle plan de neSocio deberá ser

acordado entre el Organismo Ejeculor y el palicipante, y deberá ser visado por el OTIC previo a la compra de

herramienlas e insumos.

16.1.3 Término de la Asistenci¡ Técnica

Concluye cuando los paficipantes finalizan las 4 horas de Asistencia Técnica por pal¡cipante realizadas por el

Organismo Ejecutor. El Ejecutor tendrá dos dias hábiles después de finalizada la Asistencia Técnica, para ingresar al

sistema el registro de asistencia a la misma y el Formulario No3 "Resumen de Finalización de la Fase 2" donde deberá

señalar la situación final de cada pmcticante el registropaflicipante. Esle ingreso deberá ser comunicado al OTIC pard

que pfoceda a su visac¡ón,

El visado de este formulario por par¡e del oTIC, se deberá realizar hasta dos días hábiles después de lerminada la fase

lectiva y el Ejecutor hubiere ingresado en el sislema e informado al OTIC y consiste en verificar que los participanles

informados en éste correspondan a los autorizados en el visado del Formulario de lnic¡o de Asistencia Técnica, que los
planes de asistencia técnica ñreron realizados, así como los planes de asislencia y los planes de negocio elaborados eñ

conjunto porel Ejecutory el Part¡cipante.

Ingresada esta información, el Ejecutor debeÉ comunicar al oTIC para que proceda a la visación del fomulario de
lérmino de la As¡slenc¡a Técnica en el sistema.

El OTIC deberá en un plazo de 2 dias háb¡les, desde la feaha de ingreso del formulario en et sistema, para visar el

Formulario N'3, ver¡ficando que:

a) Los pafic¡pantes informados en este fomulario correspondan a los autorizados en el visado del Formulario
N'2 y N'2 Complementario, si coresponde.

b) Los planes de negocio conespondan a los participantes del curso

En caso de existir inconsistenc¡as. se debeá rechazar la visación y solicitar al Ejecutor la modificación en el sistema. El
plazo que tendráel Ejecutorpara elbctuar las modiflcaciones requeridas será de 2 dlas háb¡les, con¡ados desde elrechazo
del formulario por parte del OTIC.
Si ¡odo es¡á correcto. el OTIC el OTIC deberá visar Ias modificaciones en el plazo de dos dias hábiles desde nolificado
el ingreso del formulario e informará vía correo al Ejeculor y este podni imprimir el formulario desde el sistema, el cual

contendrá el nombre del usuario y fecha de ¡ngreso en ésle y el nombre y fe€ha de la visación por pale del OTIC, asi

como el historial de observaciones registmdas.

t6.1.1 Entrega s los participantes del subsidio de Útiles, lnsumos y Herr¡mientas

Los OrBanismos Ejeculores que se adjudiquen cursos con subsidio de Uliles. Insumos y Herramientas. dispondnin, pam

cada panicipan¡e, de un monto de §200.000, en el caso de cursos financiados con remanentes y, de hasla $200.000, Para
cursos financiados con mandalo. para la compra de herramienlas y/o insumos que Polencien y ayuden a implementar el
plan de negocios de los paficipantes. La enlrega de este subsidio se deberá regir por las siguientes normas:

0,r: Fooato disponible en s$¡.scncc.cl



f)

c)

a)

b)

c)

d)

e)

h)

)

i)

k)

)

El tipo de heoamientas, insumos y/o ú¡iles debeÉ ser definido por el Organismo Ejecutor en conjunto con los
participanles, durante la fase de asislencia lécn;ca del curso.

EI subsidio permitirá adq ui.ir cualquier instrumento u objsto que se utilics para desempeñar, facililar un oficio
o trabajo determjnado y cualquier mater¡al o materia prima que seemplee en la elaborac¡ón de algún producto.
Puede ser en cualquier proporción (henamienta, úlil y1o insumo) s¡empre que sea pefinente al plan de

asistencia técnica desarrollado durante Ia fase lectiva del curso.

En caso de cursos de emprendimienlo, gestión o planes formativos orientados a competencias transversa¡es
pam el lmbajo por cuenla propia, se permitirá comprar he¡ramientas y/o insumos asociadas al negocio, oficio
u ocupación de cada persona,

En caso de cursos de oficio, las heramienlas insumos ylo útiles. deberán ser acordes al oficio.

El subsidio no permi¡e la compra de produc¡os terminados que tengan como finalidad su venta dhecta.
Tampoco permile el financ¡amiento de transporte de las heramientas o insumos,

Todas las hermmientas, úliles y/o insumos a adquirir deberáñ cumplir con la normativa aplicable y contar con
las celificaciones de los órganos públicos, cuando corresponda.

El subsidio de Úliles, Insumos y Heramienlas es individual, es decir, no se podrá comprar para un grupo de
participanles y cada participante se considemrá propietario de ellas.

Se podrán efecruar adquisiciones en d¡versos proveedores dentro y fuera de la región; asi como ¡ambién de
manera electrónica.

Las herram¡entas y/o insumos deberán ser entregados en el plazo máximo de 20 dias hábiles corridos, desde la

fecha de término de la asislencia técnica a aquellos paticipan¡es que hayan complehdo el 100% de horas de

la asis¡enc¡a técnica, pudiendo hmbién hacer la enlrega en la ceremonia de entrega de diplomas siempre y
cuando la rcalización de esla ceremonia no exceda el plazo antes mencionado.

Se deberá dejar constancia de la enfega de las herramientas y/o insumos a los palicipantes en el 'Acta de

en¡rega de Subsid¡os de Útiles,lnsumos y Herramientas"i la que deberá ser firmada porcada participante. El
Organismo Ejeculo. deberá entregar copia de este documento a cada uno de los paficipantes y al OTIC.

Adicionalmente, el Ejecutor deberá crear y mantener una carpeta digita! por curso ejecutado, que contenga las

imágenes escaneadas o fotografiadas de las facturas orig¡nales, Ia que debeÉ estar disponible en cualquier
momenlo (durante y con posterioridad la vigencia del contralo) para supervisiones o fiscalizaciones del OTIC
o SENCE.

El oTIC deberá conservarjunlo a Ia documentación del curso respeclivo, en una carpeta destinada para lales
efectos, los respaldos de rendición del uso del Subsidio de Úriles, lnsumos ¡ Herramientas, así como los planes

de negocios.

16.4.5 Situaciones excepcion¡les de entreg¡:

a) Entrega de subsidio a panicipante que se encuentre fuera de la ciudad al momento de la entrega: Las

herramientas o insumos debeán ser entregadas a algún familiar directo del palicipanle con un poder simple
emitido por el palicipan¡e ind¡cando el nombre de quién retira.

Entregade subsid io a paflic¡pante q ue se encuentre privados de libelad. que no pueden recibir sus herram ientas

denlro de las cárceles. Estas debeán ser entregadas a algún familiar direc¡o del palicipante con un poder

simple, emitido por el palicipante indicando el nombre de quien Ia retüa. Y que en ningún caso serán

enrregadas a la enlidad requirenle nia gendarmería.

Entrega del subsidio deÚtiles, Insumos y Herramientas en casodemuene del/la participante: En caso de muerte

de algún paficipante, las heÍamienlas y/o insumos deberán ser enlregadas a algún familiar del palicipante
con a¡gún documento que certifique el parenlesco (libreta de fam;¡ia. cefiflcado de nacimiento. regisro social

de hogares, etc.) y copia de selificado de defunción.

EI subsidio, en ningún caso. será entregado en dinero a los participantes.

No se podrán adquhir animales con el sl¡bsidio de Ulile\. In\umos r Henamienlas.

c)

b)

d)

e)

\t)
rr Disponiblc cn ]Ns'se!!!a!.
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I7 ENTRE(;A DE DIPLOMAS Y ACTA DE FORMACIÓN Y ASISTENCIA

El Ejecutor deberá entregár el Diploma y el Acta de Formación y Asistencia a todos los participantes aprobados, conforme
al modelo que el SENCE pondrá a su disposición. Los palicipantes que no aprueben el curso podrán solicitar su Acta de
Formación y Asistencia la que deberá ser entregada por el Ejeculor.

EL Acla contendrá la siguiente información:

i) Cédula Nacional de Idenridad y Nombre del Paficipante.
ii) Nombre del Programa.
ii, Linea o Modalidad del Progr¿ma.
iv) Nombre del Curso.
v) Detalle de los Módulos realizados por el paficipante en el curso.
vi) Resultados de la capacilación en términos de horas de capacitación (¡eóricas y prácticas) y porcentaje de

asistenc¡a del part;cipánte.
viD Resultados de Ia Práctica Labor¿l indicando el RUTy Nombre de la Empresa y el resultado de la asislencia del

parlicipanle a la práclica en número de horas y porcentaje.
viii) Resultados relacionados a la Fase de Asifencia Técñica-

Los Ejecutores semn responsables de la impresión del Diploma y Ac¡a de Formación y Asistencia y de realizar la
ceremon¡a para los participantes que hayan aprobado. En este contexto. deberán seguirse las inslrucciones que cada

Dirección Regional del SENCE imparta.

El ejeculor deberá completar los Diplomas y Actas de Formación y Asilencia corespondientes €on los dalos del

participante. el Representan Legal del Ejeculor o persona habilitada deberá firmarlos y luego, presentarlos ante el OTIC
paraque sea lirmado porlapersona habilitada para estos efecros y finalmente presentarlos a SENCE para que sea firmado
y timbrado por la Dirección Regional respectiva. Para la ceremonia los diplomas deberón estsr enmarc¡dos.

La cercmonia de gmduación deberá ser coordinada con el s ENCE con un plazo m ín imo de I 0 días hábiles de anticipac ión.
a efectos de conocer su progmma. lugar, fecha, invitados y en especial, para organizar la paficipación del Servicio en

dicha cercmonia.

En la ceremonia de entrega de diplomas. ¡os paricipantes que asistieron y/o aprobaron el curso deberán suscribir el acta

de recepciófl, que acredita la correcla entrega de los documentos antes señalados. por pare del Ejecutor. Esla acra será

un antecedente anexo de Ia ejecución delcurso. En elcaso de no parricipar alguno de los paricipanles en esla ceremonia.
igualmenle se deberá entregar por pafe del Ejecutor el/los respe€tivo(s) documento(s) al participante. denlro de un plazo
máximo de l0 dias hábiles finalizada 1a última fase del curso.

La Unidad de Comun¡caciones, a tmvés de las Direcciones Regionales, entregariá los Iineamientos para las ceremonias
de entrega de diploma.

La ceremonia deberá realizarse denko de 20 dias hábiles. finalizada Ia úhirna fase del curso. salvo causas o situaciones
excepcionales informados previamente por el organismo capacitador ! debidamenle autorizados por el OTIC
conespoñdiente. El OTIC deberá informar a la Dirección Regional correspond¡enle de es¡as situaciones excepcionales.

En eslas ceremonias de c¡ene s¡empre se deberá tener el pendón del curso. contar con la presencia de paficipantes,
supervisor del curso de SENCE o del OTIC, represenlante del OTIC. auloridades loca¡es y represenlan¡es de servicios
públicos, según corresponda. Además, deberán eslar los representantes de las inslituciones públicas, en el caso de que
sea necesario. Siempre se deberá informar a los encargados de comunicaciones y del programa para conlar con su
participación.

La actividad deberá con¡ar con un locutor, amplificación. norebook y data shos. LueSo de finalizada la ceremonia, se

valorará que se genere un espacio de conversación con auloridades ) público asistenre. Se deberá seleccionar a un
paficipanle para que compana su experiencia (testimonio) al público asisrente; de preferencia el paticipante. que realice
una aclividad laboral no tradicional a su género y que pueda representar un caso exitoso dc intervención.

Protocolo nara re¡lizar las rerrmonias.

A continuación, se delalla en exlenso el protocolo a seguir para Ia realización de Ia ceremonia de enlrega de diplomas.

Pam el prcceso de ceremonia de finalización, el ejecutor deberá enviar al encargado de comunicaciones del SENCE y
Encargado del Programa en las Dirección Regional de SENCE que conesponda, el libreto de la ceremon¡a, elabomdo en
base al ent.egado por SENCE, de manera de verificar que esté cumpliendo con los parámetros que exige el Servicio.

Para la ejecución de Ia ceremonia se han dispuesto los siguientes pañimetros:
CI,
w
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c)

a)

b)

d)

e)

f)

8)

h)

)

i)

k)

r)

m)

n)

Todo documenlo debe respetar el orden protocolar oficial de las autoridades: libreto, presenlaciones,
disposición de las personas en el salón, etc. Lo anlerior será validado por el encargado de comunicaciones de
la Dirección Regional.

Las invilaciones a las auto dades las enviará el Ejecutor con l0 dias hábiles de antelación a la fecha
programada, previo vislo bue¡o de la Dirección Regional. Asíse podñí organizar adecuadamenle la agenda del
Direcrcr Regional para contar son su asislencia.

Fijar ceremonia en un lugar geogáfico de fácilacceso. Este lugar debe contar con una infraes¡ruc¡ura adecuada
a Iacantidad depalicipanles a realizarentrega del Diploma y Acla de Formación y Asis¡eDcia y a los inv¡lados.

El recinto dispondú de mobiliario suficienle y adecuado, en lérminos de tamaño. calidad y cantidad, para cada
uno de los asistentes. Además, de servicios higiénicos, calefacción y/o vent¡lación según corresponda-

La actividad debe con¡ar con: un locutor. amplificación, micrófono. notebook y data show.

Se deberá ubicar el pendón del curso SENCE en un lugar visible. donde los participanles recibirán su

documento.

AI inicio de la ceremonia es obligación nombr¿r al Director Regional del SENCE o a la persona delegada por
él para representarlo. A continuación, se debe.á exhibir el video inst¡tucional del SENCE que será entregado
por la Dirección Regional.junto con la válidación del libre¡o de la ceremonia

Se debe ceder al Director Regional del SENCE o a la persona delegada por é1. unos minulos para dirigirse a

las personas asistentes, esto para reforzar que la totalidad de los participantes reconoce que el Cobiemo de
Chile. a través del Servic io Nacional de Capacilación y Empleo. SENCE, es la lnstitución que loses¡áapoyando
en la solución de sus necesidades de capaci¡ac¡ón y empleo por med¡o del financiamiento de dichos cursos.

Previo a Ia ceremonia los diplomas es impotanle organizarlos según el orden en que se llañará a cada
parlicipanle para que no haya mayores desórdenes y retrasos en los tiempos, En enlregas masivas. superiores
a I 00 personas, se deberá entregar el diploma previo a que suban al escenario. de modo de acelerar e I proceso.

En cada ceremonia se exige el testimonio de al menos un paricipante egresado.

Proyectarde ma¡er¿gáfica (videos o fotografias) de las experiencias delpro.eso de capacilación. Su dumción
no debe sobrepasar los 4 minutos.

Al ñomento de finalizar la cercmonia se espem que el Organismo Ejecutor realice una alenció refrigerio para

egresados e invitados de míñimo $3.000 por persona.

En caso de ceremonias cuyos cursos tengan un número reducido de panicipantes (entre l0- 15) por Ejecutor.
se sugiere una acliv¡dad conjunla entre uno o más organ¡smos pam que conjunlamenle organicen y Ílnancien
una ceremonia.

El Ejecutor deberá enviar a cada Encargado del Programa de la Dirección Regional de SENCE cinco fotos,
como minimo, de Ia ceremonia realizada, Además, una copia en CD dc la experiencia del proceso de

capacilación presenlada en la ceremonia. Para es¡e envío el Ejeculor lendÉ un plazo de 2 dias hábiles.

I8 DOCUMENTACION DE LOS CURSOS.

Los OTIC deberán mantener loda la documentación ordenada por curso, en carpetas, arch¡vadores o en registro digital,
a fin de facilitar la fiscalización por pafe de SENCE. En estos archivos se deberá incluir loda la documentación de
ejecución y pagos de los cursos. Esla documenlación se debe manlener por al menos tres años para efectos de auditoria
o fiscalización.

19 PAGOS AL ORGANISMO EJECUTOR.

I9.I ANTICIPO.

Los Organ¡smos Ejecutores podrán solicitar, por cada curso. un anlicipo equiva¡ente al 507. del v¡lor cspec¡t¡c¡ón
(vC), adj udicadoj!_§99$gI§9, prcvia entrega, de una cauc ión (por c urso ) q ue gar¿nrice el I 00% del anricipo entregado.

Esta garanlia deberá ser tomada por el OTEC en favor del OTIC. por el mismo valor del monlo solicilado. El OTIC
deberá enrregar el anticipo por el 50 % del valor capacitación y no por un valor menor.

Esta garantía deberá cumplir con las mismas exigencias de Ia garantia de fiel cumplimienlo y tener la siguiente Blosal

"Pam gamntizar el 100% del ant¡cipo entregado por el Organismo Ejeculor xxx. respeclo del curso XXX adjud¡cado
en la licilación N'XXX año 2019 delOTIC XXXX en el Programa Becas Laborales"

e
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Este anticipo podá ser solicitado pg4¡!¡sgl!!, una vez iniciado el cuÉo y autorizado el formulario N" I por el OTIC.
y hasta la ejecución del 50 % de las horas totales de la fase lecliva.

I-os OTIC deberán Par en una sola cuola el valor del anticipo solicitado por los Organ¡smos Ejeculores que cumplan
con las condiciones delal¡adas en los numerales anteriores

El monlo del anticipo seé descontado del paSo l'inal que conespondiere al respec¡ivo curso, una vez liquidada la fase
lectiva.

I9,2 LIQUIDACIÓN FASE LECTIVA.

En el caso que el curso lenea pácli€a Iaboml o asislencia lécnica, el Organismo Ejecuror deberá solicitar la Iiquidación
de la fase lectiva, en el plazo máximo de 20 dias hábiles desde Ia visación del formulario de cierre de la Fase Lectiva.

Si el curso no liene prác¡ica labor¿l o asistencia técnica, el Organismo Ejecutor debeá solic¡tar la Iiquidación de la fase
lectiva, en el plazo máximo de 20 días hábiles desde Ia realización de la enlreea de diD¡omas.

Si el Organismo Ejeculor cobró anticipo y no presentó la solicilud de liquidación final. dentro del plazo precedentemente
indicado. el OTIC podrá hacer efectiva la boleta de garantía para recuperar Ios recursos entregados.

El mon¡o por pagar en la liquidación final incluye el valor capacitación más subsidio de la fase lec¡iva, si coresponde,
descontado el anticipo en caso de haberse pagado al Ejeculor.

I9.3 LIQUIDACTÓN FASE PR]ICTICA LABORAL.

Los Organismos Ejeculores deberán solicilar la liquidación de la fase práclica laboral en el plazo máximo de 20 dias
hábiles desde la realización de la enfega de diplomas. El monto a paSar incluye el valor de práctica laboral más subsidio
diano. sicoÍesponde,

]9.4 LIQUIDACIÓN ASISTENCTA TÉCNICA.

La administración y rendición del subsidio de Utiles, lnsumos y Herramien¡as deberá ajustarse a las siguientes normas:

a) El subsidio será reembolsado a los Orgañismos Ejecutores por pate del OTIC. contr¿ la presentación de ta
solicfud de pago de Asistencia Técnica y los comprobantes de pago detallados más adelante.

b) Las compms de las herráíiientas y/o insumos podrán superar el monto adjudicado pero, en ningún caso ni
circunstancia, la sobre inversión será cubiena por el OTIC ni por SENCE. sino por los propios paficipantes,
siempre y cuando estos estén de acuerdo y en conocimiento. man¡fes¡ándolo en una "Declaraciónjurada apote
voluntario pamsubsidiode Utiles,lnsumosy Herramientas r¡ 'donde se delaltaráelmonto de las hermmientas,
el monto del copago, el responsable del copago y la firma de cada paficipante donde manifieslen su
conform¡dad, la que debeñi ser presen¡ada junto con el _Acta de entrega de subsidio de Úliles. lnsumos y
Herr¿mientas"'s,

c) En el caso que las herr¿mientas y/o insumos deban tmnsporlarse de una región a olra, el monlo del lr¿nspofe
deberá ser financiado por cada participanle o por el Organismo Ejecutor. Esto deberá quedar manifestado en
una cafa donde se delalle el mon¡o de las heÍamientas, el monto del transpore, el/los responsables del pago
de éste y la firma de cada pan¡cipante donde expresen su conformidad. la que debeá ser p.esentadajunto con
al -Acta de entrega de subsidio de Utiles. Insumos ) Herramienras'6 .

d) Para comprobar y rendir los gas¡os efectuados por concepro del Subsidio de Úriles, lnsumos y Hermmientas
por paficipante, el Ejecutor deberá presenlar al OTIC, como respaldo de dichos gastos, copia de las facturas,
las que deberán venir emitidas a nombre del Organismo Ejecutor, señalando en el apatado de "dehlle" el
nombre de cada panic¡pan¡e o paficipanles (o en el reverso de ésta, en caso que el espacio no sea suficienle) e

indicando que la garantía del producto solo puede ser utilizada para cambios por el mismo producto o pam

0
50

Los Organismos Ejecutores deberán solic¡tar ¡a l¡quidación de Ia fase asistencia técnica en el plazo máximo de 20 dias
hábiles desde la realización de la enrre8a de diplomas. Este pago inc¡u¡rá el valor de la asislencia técnica por paticipante
más el reembolso de los subsidios d§ [ tiles. lnsumos ] Henamientas segün conesponda.

I9.5 ADMINISTRACIÓN Y RENDICIÓN DEL SUBSIDIO DE ÚTILES. INSUMOS Y
HERRAMIENTAS.

r¡ Disponible cn yt!]!§r!!ral.
ri Disponible en {§w.sencc.cl.
16 Disponible en r§s.scncc.cl.
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e)

arreglos en caso de defeclo de éste. La factum originaldebeni quedaren posesión del Organismo Ejecu¡ory se

le deberá enviar copia de ésta a los participantes.

Se podrá aceptar boletas de compmven¡a cuando el ejecutor sea un municipio y también en €asos que el
proveedor no emila factums a personas naturales, en ambos casos deberán explicitar en la misma, el detalle de
los b¡enes compmdos, ejemplo. Boletas de grandes establecimientos que detallan el producto y prec¡o. Si esto
no fuese posible por el ¡ipo de bole¡a se deberá insertar en una hoja de papel. limbrada por el establecimienro
comercial y detallar en ¿sta los bienes comprados. asi como sus valores.

Cualquiem de los documenlos mencionados anteriormente debeñí ser acompañado por el Acta de Entrega de
Subsidio de U¡¡les, Insumos y HeÍamientas, debidañenre firmada por cada paricipante.

I9,6 ('RITERIOS DE PA(;O.

b)

El pago final a que se hace acreedor el Orga¡ismo Ejecutor eslará directamente relacionado con la asistencia
de los parlicipantes en la Fase Lectiva, Fase Prácl¡ca Laboral o Asistencia Técnica.

El cálculo del Valor Capacitación efectivo a pagar se realizará en forma diferenle pam los participantes con
asistencia menor al ?50lo de las horas de Fase Lectiva. Fase Prá€tica Laboral y Asisrencia Técnica, y para los
part¡cipantes con asislencia igual o mayor al 759lo de las homs de dichas Fases.

Pam aquellos paticipanles cuyaasistencia sea menor al 7570 de las hor¿s. se pagará al Organismo Ejecu¡or por
hora efectivamente asistida por paticipante.

Por aquellos participantes cuya asistencia sea igual o superior al 75% de las horas. se pagaiá al Organismo
Ejecutor el 100% de las horas ejecutadas por éste.

Para los participantes reemplazantes, cuya asislencia sea igual o superior al 75ol0. se pagara al Organismo
Ejecutor el 100% de las horas que asistió cada reemplazante.

En el cálculo del porcentaje de asistencia. lanlo para la asistencia efectiva del paticipante como del
reempl¿¡zmre y como del rango de asistencia que permire nivelat se ulilizárá el criterio de aproximación al

entero mtu cercano (Por ejemplo: 64,4% se aprox ilx,a a 64oh. 64,5'/0 a 65%, 14 .4o/o a 1 4% y 14.5yo a 15o/.).

Par¿ los padcipantes nivelados, ;ndistintamenle el porcen¡aje de asistencia alcanzado luego de la nivelación.
si este porcentaje alcanza paÉ que apruebe el curso, se paga solo el 75% del valor hora alumno capacilación.

En caso de deserciones justificadas donde el pa(icipanle haya asist¡do a menos de un 25% de las horas de la
fase lectiva (20% de las horas en caso de cursos de conducción profesional). se pagará a¡ Organismo Ejecutor
por las horas efectivamente asistidas.

En caso de deserc iones juslificadas donde el panicipante haya asistido a un 25% o ñás de las horas de la fase
lecliva (20% de ¡as horas en caso de cursos de conducción profesional). se pagará al Organismo Ejecutor por
las homs efecrivamenle asisridas, más el I 00% de las horas j ustilicadas (posleriores a lá desercióñ).

Las homs de ausencias jus¡ificadas se pagarán al Organismo Ejeculor como par¡cipantes presentes. aunque
con posterioridad el panicipanle desete.

Las ausenciasjustificadas se considemn solo para efeclos de pagos al Organismo Ejecutor, pero mantendrán la
situación de ausencia del participante y ño considerarán pago de subsidio diario.

En caso de producirse deserciones (justificadas o no). el monto correspondienle a subs;dios no seú pagado por
el Organismo Ejecutor desde el momento en que e¡ parlicipanle deje de asislir al curso.

Esle subsidio no debe ser facturados como servicios prestadosporel Organismo Eiecutor por tratarse de foñdos
a rendir.

Par¿ el reembolso de los subs¡dios de licencia habililante. el Organismo Ejecutor deberá adjuntar a la solicitud
de pago por los rnontos efectivamente cancelados; los cornprobanles de paBo a la enlidad competente que
entrega la licencia habil¡tanle y el acta de entrega de licencia habilitanteri flrmada por los participantes.

Para el pago de la liquidación de cualquier fase del curso, el Organismo Ejeculor deberá presentar la siguiente
documentación:

i) Sol¡citud de pago
ii) Cedficado de cumplimiento de obligaciones labomles ) previsionales de sus trabajadores. emitido por

la D¡rección delTrabajo, vigente al momenro de la presentación.
iii) Comprobanle de pago a los facilitadores y profesionales de apoyo del curso. La boleta de honorarios o

la glosa de tmnsferencia. debem con¡ener el detalle del curso que se paga. Además, debeán adjuntar
una declaración jurada de cada fac¡l¡tador o profesional de apoyo donde señalan que se les efecluó el
paSo por Ia preración de sus servicios.

ci

d)

e)

f)

8)

h)

i)

t)

k)

r)

m)

n)

o)

a)
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iv) Factura a nombre delOTIC, de acuerdo a los valores convenidos yde lérmino de la actividad, y siempre
cuando se cumpla con todos los requisitos y formalidades estable€idas en estas Bases

v) Todos los formularios de ejecución visados por el OTIC.
vr) Planillas de subsidios y actas de entrega de heramientas, materiales o insumos firmadas por el

paricipanre, según conesponda.
vii) Libro de clases o planillas de asistenc¡a según corresponda.

19,7 PLAZOS DE PAGOS PARA EL OTIC.

a) Una vez que el Organismo Ejecutor presente la solicitud de pago, junto a ¡a documentación de respaldo. el
OTIC tendÉ un plazo de 5 días hábiles, par¿ informaral Ejecutorsi Ia documentación eslá correcta y cornpleta
para poder fealizar el pago.

Si la solicitud de pago o la documentación de respaldo, es¡é incorrecla o ¡ncomplela, el oTIC debeñi devolver
la documentación al Ejecutor indicando todas las falencias para su corrección.

El Ejecutor deberá coregir o complelar la documentación que corresponda y presentar Ia solicitud de pago al

oTlC, que nuevamente tendrá un plazo má\imo de 5 días háb¡les pára informar al organismo Ejecutor si la
documentación eslá coÍecta y completa pam poder realizar el pago.

En caso de que la documentación esté corecla y complela- el pago deberá ser realizado por el OTIC a más

tardar 20 dias hábiles desde la presen¡ación de la documentación por pale del Ejecutor. En caso de no

cumpl¡miento de ele plazo, el OTIC podrá ser fiscalizado y multado.

b)

c)

dl

Ig,fI INFORME DE PACOS.

20 sl PERVISIO:'{ DE Ct RSOS.

La supervisión es una hemmienta de geslión, a través de Ia cual SENCE. pres¡a asistencia y acompañamienlo técnico a

los ejecutores, con el fin de implementar las acciones para corregir y mejorar. la calidad de los componentes que debe

ejecu¡ar en e¡ marco de la adjudicación de cuños. Ello, mediante la ejecución de un plan que pefmita revisar y controlar
periódicamente, qüe los objet¡vos del programa por los proveedores se cumplan en el tiempo y calidad exigida.

En este contexto, este Servicio Nacionalvelará porque lacapacitación se realice conectamente conforms a los contenidos
de cada r¡na de las propueslas adjudicadas, asimismo. que se entreguen en tiempo y forma los demás componentes y
beneficios y/o apofes que contempla el Programa.

Es por ello que las Direcciones Regionales de SENCE y los OTIC podnin supervisar las veces que estimen convenienle,
la ejecución del Programa en cada región en que éste se ejecute. El supervisor podrá visilar los lugares donde se realicen

las aclividades del curso y los deúás componenles según conesponda. Además. de con¡rolar los procesos. debe obtener

retroalimentación respeclo a la ejecución de los cursos.

El ejeculordeberá facilitar elejercicio de la Supervisión de los funcionarios de SENCE y personaldel OTIC, tanto en lo
referente ál acceso a verificadores de ejecución, como al dialogo dheclo con paficipantes y la asislencia a inslancias de

asistencia técnica que SENCE convoque.

20.I CANTIDAD DE CURSOS A SUPERVISAII POIi EL OTIC.

Los OTIC deberán supervisar una cantidad mlniña de cursos por ree¡ón, dependiendo de la cantidad adjudicada en

esa región t- de acuerdo a los siguientes lramosl

No decursos adjudicsdos por elOTlC €r la Región No mínimo de cursos á superlisar por el OTIC en
l¡ Resión

l¿5

Irr f_om¡¡o dúpon¡ble en w*§ senc. cl

¡l

El OTIC debeÉ informar a la llnidad de Trarsferencias y Becas de SENCE los monlos pagados por cada curso
adjudicado, ya sea de mandato o remanente (Fondos Concursables, Fondos Regionates y Se€tor Público). Para este

informe el OTIC deberá usar el formato Repole de Pagos de Cursos del Programa de Becas Laborales.r3" en el cual

debe incluir todos los cursos adjudicados duran¡e el año.

Este reporte se debe enviar tr¡mestúlmente a panir de la fecha del envío del oficio, por pale de SENCE que aPrueba la

evaluacióñ y selección de cursos al OTIC, hasta que hayan sido pagados lodos los cursos de año. Si esla obligación no
se cumple en los plazos y forma definidos por SENCE. el OTIC podñá ser multado.



6a12 2 cursos

ll a l7 I cursos
I8 y más 20% de los cursos ad¡udicados en la región

20,2 ACTIVIDADES DE LA SUPERVISIÓN.

Las actividades de supervisión podrán incluir denlro de su ámb;to de acción las siguienles aclividades:

a) Enrregar asistencia rnetodoló8ica a ejeculores, facilitadores, monitores profesioñales y o personas vinculadas
directamente con los paticipantes del programa. §on el objelivo de mejorar la pelinencia. eficacia y calidad
de los componentes del curso,

b) Veriñcar que se cumplan los compromisos adquiridos por el ejecutor en Ia propuesla técnica.

c) Verificar que se entreguen coÍecta y oponunamen¡e los componentes no leclivos que contempla el programa.

d) Convocar a ejecutores y profesionales que preslen servicios directos a los participantes, a inslancias de
formación en temas de inclusión y trabajo con personas vulnerables,

e) Propiciar espacios de conversación con una muestra de los palicipantes del proglama,

f) Generar espacios periódicos de reunión con los ejecutores a fin de propiciar una dinámica de relación
caracterizada por el dialogo y el inlercambio de opiniones. donde se identiflquen nudos crllicos en la
implemenlac¡ón de los cursos y se generen recomendaciones de mejora.

8) Ejecutar acciones de asistencia técnica y de inducción a los ejeculores a¡tes del inicio del curso informando
sobre la supervis¡ón y los aspec¡os que se irán monitoreando.

h) Conocer las necesidades y dificulhdes de los ejecutores en la implementación de los cursos y acoñpañarlos
en la búsqueda de al¡emativas de solu€ión.

¡) Ob¡ener información para evaluar el curñplimiento de los coñpromisos de ejecución, capacidad de geslión
inteña del organisño. capacidad de ejecución de los cursos compromelidos, calidad de los cursos en¡regados.

j) Cenerar rekoaliñentación para aquellos prccesos encargados del diseño y mejom de progr¿mas, selesción de

ejecutores, diseño de planes formativos.

k) V elar por el conecto uso de los instrumeñros fiscales que se ul il izan como verifl cadores del cumplim iento por
parte del ejecutor de lo comprometido (Libros de Clases, y orros reSistros que se consideren en las presenles

Bases).

l) El Supervisor del OTIC. adenás, es el responsable de controlar y apoyar el proceso. ver¡ficando que los
facil¡tadorcs o profesionales de apoyo cumplan el perfil comprometido en Ia propuesta o personas con perfiles
iBuales o superiores a ellos, que los equipos y herramientas estén disponibles para cuando se requieran, entre
otros. Sin perjuicio que los OTIC serán los encargados de velar por la conecta ejecución del Progmma.

20.3 PLANTFTCACIÓN DE LA SUPERVTSIóN Y REGISTRO EN SIC

El OTIC deberá informar a la Unidad de Transfereñcias y Becas de SI\CE la Plan¡ficación de la Süpcni§ión a los
c ursos adj udicados en cada llamado a licitación. Para es¡o debe u¡ i lizar e I formatore de planiflcación defin ido por SENC E

y enviarlo al Encargado Nacional SENCE-OTIC en elplazo máximo de 20 dias hábiles a palirde la fecha en que SENCE
envÍa al OTIC el oficio de validación del proceso de evaluación y selección de cursos.

Las supervisiones debeñin ser realizadas en lacantidad minima definida para cada región segúD lo definido en elnumer¿l
20.1 de estas Bases y debeán ser ingresadas porel OTIC en el Sistema lnformático SlC. La Unidad de Transferencias y
Becas verificaá el cumplimienlo de esta norma.

En caso de que está obligacióñ no se cumpla en los plazos y forma definidos por SENCE, el OTIC podm ser multado.

2I FISCALIZACIÓN. INFRACCIONES Y APLICACIÓN DE MT]LTA

El OTIC y SENCE, de oficio o a pet;ción de terceros, ñscalizañi el cumplimiento de las diversas fases de los cursos de
capacitación, con el objeto de que se realice acorde con lo estipulado en las presentes Bases, contmtos respeclivos, la
propuesta presentada y adjudicada, también las modiflcaciones y anexos a los anleriores, como asimismo cualquier otra
¡nstrucción que al efeclo dicte el SENCE, para la correcta ejecución del Programa. Por lo anlerior, los Organismos
Ejecutores deberán adoplarlas med idas conducenles a permitü el libre acceso de los fiscalizadores delOTlC y de SENCE
a los cursos. para registrar la vis¡la v permitir la aplicac¡ón de los instrumenlos delerminados por el Servicio para estos
fines en las fases que coÍespondan a cada llamado sin .estricciones. pretando la colaboración que se requiera en esle

§r l-on¡ato disponible en *ww. sENcE.cl
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sentido. Asimismo. Ia Contraloria Ceneral de la República en el ámbho de su compelencia podrá efecluar las
fiscalizaciones que eslime petinentes. pudiendo incluso realizarlas en conjunto con el SENCE.

Siproducto de unavisilade supervisión o fiscalización, el supervisor del OTIC toma conosimiento de hechos que revistan
las caraclerísticas de un eventual delilo. inmediatamente deberá efectuar la corespondiente denuncia al Ministerio
Público, ¡nformando, en ese mismo acto al SENCE.

Si producto de una visila a un curso, g!_§!.psE!9Itq¡ssC!!¿!C.SLC§_§-qN.qE detectare Ia existencia de faltas o
situaciones que ¡mpliquen uña contravención a las presenles bases. propuestas, contrato u otro docuñento que forme
pale integranie de las primeras, y que no impliquen fraudes u otms conductas dolosas, o bien. otras siluaciones
imposibles de ser reparadas, deberá seSuir el siguiente procedim¡ento:

¿) Levantar un ac¡a de irregularidad, eslableciendo en la misma un plazo prudencial al inFactor para que subsane
dicha siluación. El plazo no podrá exceder de 5 dias hábiles.

b) Enrregar copia del ac¡a de irregularidad al inf.actor en e¡ mome¡lo de la v¡sira.

c) Enlregar copia del acta de irregularidad al OTIC en el plazo máximo de un dia hábil desde Ia realización de la
visita de supervisión o fiscalización para que se haga cargo del con¡rol de la infracción.

d) Monilorear y conlrolar la gestión del OTIC en la solución de la situación.

e) En caso que el OT¡C no realice las gesliones necesarias pam la solución del problema o no muhe al OTEC
habiendo mérito para ello, el supeNisor deberá enviar informe de las falÉs del OTIC a la Un¡dad de
Transferencias y Becas para que solicitar la inlervención a Ia Unidad de Fiscalización de la Dirección Regional
para inicie un proceso de fiscalización al OTIC formulando carSos y aplicando la sanción que correspondiere,
si Ia situación así lo amerita

Si producto de una visita a un curso!!!_!!p9!L§!Ij9]lgMdelectare la existencia de faltas o s¡tuaciones que impliquen
una contravención a l¿§ presentes b¿§es. propuestas, contmto u olro documento que forme parte integra¡le de las primeras,
y que no impliquen fraudes u otras conduoas dolosas, o bien, otras situaciones imposibles de serreparadas. deb€á seguir
e I proced imienlo detallado en la letra a) y b) del numeral 2 I de eslas Bases y contin uar con las siguientes acciones:

f) Enviar cop¡a del acta de iregulaídad al Encargado del Programa en la Dirección Regional de SENCE que

corresponda y al Encargado Nacional SENC-OTIC, en el plazo máximo de un dia hábil desde la realización de
la visita de supervisión o fiscaliz¿ción.

g) A mas tardar el dia del vencimienlo del plazo otorgado al ejecuto. para sLrbsanar las irregularidades. el OTIC
deberá verificar que el infraclor haya solucionado la situación revisando las pruebas respectivas.

h) Si la situación fue subsanada. el OTIC deberá enviar informe de la situac¡ón al Encargado del Programa en la
Dirección Regional de SENCE y al Encargado Nacional SENCE-OTIC en el plazo máxirno de un dla hábil
desde la verificación dslestado de la situación.

i) Si la situación no fue subsanada por el infractor o fue subsanada parcialmente, el OTIC deberá formular y
nolil'icar los cargos al Organismo Ejecutor por la infr¿cción comelida. Esto deberá hacerlo en el plazo máximo
de dos dias hábiles desde la verificación del incumplimiento de Ios plazos por pafe del Ejecutor.

j) El Organismo Ejecuror dispondá de 3 dias hábi¡es, a conlar de la nolificación mencionada en la letra b)
anterior, pam formular sus descargos. acompañando los medios de verificación. que fueÍen procedenles,

k) Con el mérilo de los descargos y medios de veriflcación acompañados, si los hubiere. o transcurrido el plazo
sin que éstos se hubiesen presentado. el OTIC resolverá sobre el part¡cular, pronunciándose fundada y
razonadamenle sobrc los descargos presentados. si existieren y analizando los medios de verificación. si los
hubiere. pudiendo aplicar multas. en caso de no haberse desvituado los cargos formulados-

l) La notiflcación de la sanción se realizañi a lravés de carta ceñilicada, dirigida al domicilio del represenBnte
legal o mandatario que consta en el respectivo contrato. El plazo máximo para la nolificación de ta sanción
será de 3 dlas hábiles. conhdos desde el vencimiento del plazo de presentación de descargos del OTEC.

m) EIOTIC deberáenviaral Encargado Regional del Programa, al Encargado Nacional Sence-OTIC y a la Unidad
de Fiscalización de SENCE del Nivel Centml, un informe del proceso de fiscalización y aplicación de sanción.
adjuntando todos los documenlos de.espaldo que den cuenu del cumplimiento del procedimiento antes
descrilo. Además, debeÉ regiskar los antecedentes de la sanción aplicadaen el sistema que SENCE delermine.
EI incumplimiento de esta obligación de informar será causal de sanción al OTIC.

n ) E n el caso que S ENCE no haya recibido el I nforme deral lado en la letra m ) precedenre. veri ficará si la situación
ha sido subsanada o persiste. Si la situación persisle. podrá sancionar al OTIC. Las sanciones se aplicarán al
OTIC en caso de que, habiendo sido informado de inegularidades por pat€ del SENCE y pasado el plazo de
regulac¡ón, éste delecte que la iñegularidad aún conrinua y que e¡ OTIC no apl¡có las sanciones o acciones
correctivas. U



En caso que. producto del proceso de fiscalización, el OTIC o el SENCE acred;ten que el eje€utor ha in€urrido en
incumplimiento a las presentes Bases. a su propuera. o al contrato el OTIC y/o SENCE podrán ap¡icar muhas que

fluctúan entre 3 a 30 Unidades Tribuaarias Mensuales, de acuerdo a la gravedad de las mismas y conforme al siguiente
detalle, sin perjuicio de denunciar ante ¡os Tr¡bunales de Justicia a las enlidades capacitadoms cuando aparezcan de

manifiesto hechos que puedan reveslir caracteríslicas de delilos,

o) S i la inconsislenc ia o iregu¡aridad se mantiene en e¡liempo, a pesar de la aplicación de Ia sanción al organismo,
el OTIC podrá aplicar sanciones nuevamente siguiendo el procedimiento antes detallado.

Cuando se trate de cursos ya finalizados y SENCE deteck o tome €onocimiento de inegularidades, informani
deelloalOT¡C. alque podrá sanc ionar si el cumo se encontraba denlro delplan de supervisión de éste. Ademtu.
si los hechos pudieran reveslir caracleríslicas de delito, SENCE presentará la respecliva denuncia al Ministerio
Público.

p)

q) Las sanciones al OTEC serán aplicadas porel OTIC, de conformidad con las presentes Bases.

Infracciones gravísimas: 30 UTM

Grave manipulación, aher¿ción, extravio o deslrucción del libro de clases del curso de capacitación.
Entendiéndose por gmve, aquel¡a que ¡mporfe una manipulación de noioria trascendenc¡a, que ¡mplique que el
libro de clases pierde fidelidad y conllabilidad. Por ejemplo: múltiples conecciones sin ser debidamente
salvadas. falsificación de f¡rmas. enmendaduras de relevancia. entre otras.

ocultar o negarse a exhibir libros. formularios y olros documenlos justificalorios de las acciones de

capacilación, obstaculizary/o impedir porcualquier otromedio laacciónde fiscalizac ¡ón del Servic io Nacio¡al
de Capacitación y Empleo o del OTIC.

Cobrar o percibir por pate de las participan¡es del curso. pagos. apofes o cualquier otra retribución en dinero
o mareriales pam la ejecución del mismo, ya sea por personal adminisrat ivo delejecutor, facilitadorkelaror del
curso o cualquier otro ligado alorganismo.

Cobrar a los paficipantes del curso los costos asociados a la operación de una cuenia bansaria geñerada par¿

pago de subsidios.

Consignar o proporcionar información manifieshmente falsa o engañosa en la documentación relativa a la
ejecución del Programa o en su propuesta adjudicada, así como también. en Ios anlecedentes que le sirven de
fundamento a la m¡sma.

Seentenderá quees falsa o engañosa. entre otras. cuaDdo cotejados los ins¡rumenlos utilizados porelorganismo
en la ejecución del programa. aparezca de man;fiesto que eslos úllimos han sido aduherados o cua¡do ellos
consignen dalos falsos o poco fidedignos.

Además. se enlenderá que la información es falsa o cnBañosa cuando el organismo ejecutor incura en una

maquinación fmudu¡enla con el fin de oblener indebidamen¡e para sí o lerceros los beneficios contemplados
en el prog¡ama. Lo anlerior, sin perjuicio de iniciar las respectivas acciones legales.

Retraso o no pago de las remuneraciones. honorarios. asl como también, de las obligaciones laborales y
previsionales, ¡ncluidas lasde seguro obligatoriode cesan¡ia de las personas que sedesempeñan en la ejecución
del programa, en calidad de administmtivo o ejeculando alguno de los componenles. Lo anterior. sin peúuicio
de ejercer el derecho de información y retención establecido en el alículo 183-C, inciso rercero delCódigo del

Trabajo. asi como también, de las demás acciones que las Bases establecen.

No entregar, en tiempo y forma. o suspender, sin causa justificada, los coñponenles, subcomponentes ylo
apoyos (subs¡d¡os) considerados en cada fase, inclu¡dos los procesos de certificac¡ón y.'o licencia. y la
ceremonia de entrega del diploma de panicipación a los palicipantes, según contemple el programa-

No impartir o modificar los contenidos y objetivos de los módulos que conforman la propuesta lécnica
adjudicada, asi como rambién. el Plan Formali!o.

Impartir aun paticipanle. un curso que requería licencia habilitanle y/ocertificación. sin verificar previamenle
y antes de¡ inicio del curso, que el panicipante no cumplia con los requisitos que la normativa respecliva y
vigente establecia para Ia obtención de la respecliva Iicenc¡a habililante y/o cefificación.

2t.1.2

a)

b)

Infr¡cciones Gr¡ves: l5 UTM

No contar con el correspondiente libro de clases al momento de la visi¡a de fiscalización.

Desarollar actividades de difusión por parte del ejecu¡or. que incida o importe una publicidad engañosa a la 0
comunidad respecto de cursos seleccionados por SENCE. L,

2l. t. t

a)

b)

c)

d)

e)

0

8)

h)

¡)

2I.I ¡NFRACCIONES



Establecer discriminaciones arbirarias al momento de la postu¡ación, selección. inscripción, confirmación o
malricula, durante la ejecución del curso o en cualquiera de las etapas que contempla el programa.
Entendiéndose por tal, las referidas a la ehia. género. condición social. orientación sexual, entre otras d€ la
misma índole.

Iniciar y/o ejecutar el curso sin estar autorizado y validado su inicio por pafe de SENCE o ls entidad que
corresponda (OTIC. Institución Pública u orro), de acuerdo a las normas y proced imien¡os esrablec ¡dos en cada
programa,

Ejecutar la capacilación sin que ¡os paricipantes cuenten con los implementos de seguridad en el momenro
que lo requiera el oficio, según lo establecido en la propuesta o plan formativo. Esta obligación impl¡ca,
ademfu, exigir por parte del ejecutor el uso de estos implementos por todos los participan¡es del curso.

Infraestructura distin¡a a lo exigido en el Plan Formativo o a lo oferado en Ia propuesta.

Calidad y/o cantidad de equipos y herramientas, dist¡n¡as a Io exigido en el Plan Fomativo o a Io ofefado en
la propuesta, cuando és¡os sean esenciales en el proceso de aprendizaje del oficio o que haga peligrar la vida o
vaya en delrimento de la salud de los participantes.

Calidad y/o ca.tidad de ma¡er¡ales e insumos, d¡stintos a lo exi8ido en el Plan Formalivo, propues¡a réc¡ica
cuando éslos sean esenciales en el proceso de aprendizaje del oficio o que haga peligrar la vida o vaya en
delrimenlo de la salud de los palicipantes.

Ejecutar el curso sin haber informado al OTIC en los plazos establecidos en la normativa y direcrrices sobre la
ejecución del program4 a los participanles. para su opoñuna ¡nscripción en la Compañia de Seguros.

Presentar fuera de plazo, por siluaciones aribuibles al ejecutor, formularios de ejecución, solicitudes de pago,

documenlación complementari4 incluyendo lodas las solicitudes de modificación que debe aulorizar SENCE.

Ejecular la activ¡dad de capacitación en un lugar distinto a aquel comprometido en Ia propuesh del ejecutor.

:1.1.'l Infraccioncs menos gr¡¡\es: l0 fTll

0

c)

h)

d)

.i)

i)

k)

b)

c)

d)

Iniciar el curso con un número de participantes inferior de los que eslablece como mínimo la normativa del
programa.

Ejecular la aclividad de capacitación en un lugar no aulorizado ni informado previamenle al OTIC.

No llevar el reg¡slro diario de las materias impartidas y de la asislencia de los participantes eñ el
coÍespondiente libro de clases.

No contarcon un reglamento intemo que regule los deberes y derechos es¡ablec¡dos por e¡Programa. (Numeral
11.3 de las p¡esenles bases.)

:1.1.-l Infracciones Lcves: 3 ttTM

a) No informar a los paficipantes de los beneficios que el programa conl¡eva.

No contar con calidadTcantidad de los equ¡pos, herramientas o implementos distintos a los indicados en el plan
forma¡ivo, que no incidan directamente en el proceso de aprendizaje del oflcio.

Ejecutar las actividades de capacitac¡ón de los cursos en un horario diferente al informado y autorizado por
SENCE,

Realizar enmendaduras de menor rango en el Iibro de clases, que no impliquen una pérdida de confiabilidad
del este. De igual forma" agregar hojas en el Iibro de clases sin la debida autorización del OTIC.

No respetar la norma gráfica diseñada para el Programa u oÍa falta a los lineamientos €omunicacionales
establecidos.

b)

€)

d)

ll.l.5 Otras Inf¡¡ccioncs.

Todas aquellas otras conductas de los ejecutores, que infrinjan lo dispuesto en contratos en las presentes Bases. en la
propuesta adjudicada, sus mod¡ficac¡ones y anexos. como asimismo en cualqu¡er olm instrucción que dicle el SENCE
para la correcla ejecución del Progmma, que no se encuentren descritas expres¿lmenle y que no amedten la cancelación
del organismo. serán calificadas porelOTIC respecl¡vo. conforme a la gravedad de las misma§. pudiendo álefecto aplicar
multas que van de las 3 a 30 UTM.
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Sin perjuicio de lo aDl€rior. cuando el Organismo Ejecutor incurra en alguna de las causales establecidas en el aficulo
77 de la Ley N'19.518, sobre Estatuto de Capacilación y Empleo, el SENCE podrá, cancelar la inscripción a los
Organismos Ejeculores que ss encontraren inscr¡tos en el Registro Nacional de Organismos Técnicos de Capacilación
consignado en el aflculo I9 del citado cuemo legal.

Lo anterior, sin perjuicio de poner en conocimiento del Ministerio Público todas aquellas conductas o actos que podrán
revestir el carácter de delitos.

2I,2 APLICACIÓN DE MULTAS

Las multas serán ¿plicadas por el OTIC. de acuerdo a las infracciones y al procedimiento antes descrilas

Las multas deberán ser pagadás al quinto dia de notificada la resolución que las aplique, deposilando directamenle el
monlo de ellas en la cuenta corriente del OTIC y que identifique en el respeclivo contmto y acreditarse el pago ante este

Servicio Nacional, en caso contr¿rio, podñi descontarse la multa impaga de los paSos a que tenga derecho a recib¡r el

ejecutor, con ocasión de la realización del programa. En el evento, que no existan pagos pendienles, las multas podrán

ser cobmdas en la garantia enlregada para caucionar el fiel, oportuno y tolal cumplim¡ento de las obliSac¡ones derivadas
de la ejecución del contmto, devolviendo la diferenciá que se produzca a favor del ejecr¡tor afectado, en cuyo caso deberá

el organismo reemplazar la Bamnlia de frel cumplimiento otorgada, dentro del plazo de l0 dlas hábiles anteriores a Ia
devolución de la diferencia, de lo contmrio el STNCE podrá poner término anlicipado al contÉlo, to cual sená notificado
medianle cart a certificada.

El monto de la multa pagada ¡ngesará directamente a la cuenta de Becas Franquicia Tribularia del misño año que se

es¡á licilando o, si es la única o últ¡ma lic¡lación. quedará dentro de la respectiva cuenta señalada pa¡a el periodo

inmediatamente siguienle de esa l¡citación.

En el caso de hacerce efect¡va esta garantia, el producto del cobro deberá ser depositado por el OTIC en su cuenta
coÍiente, y luego enterarlo en la cuenta de excedentes que originó el presente llamado a licitación.

]I.3 SUSPENSIóN DE PAGO DE CTIRSoS

De igual modo, el OTIC eshrá facultado par¿ suspender el pago de los cursos y demfu componenres y fases, en el caso
que se detecte que el ejec utor pudo incurr¡ren graves iregularidades a las presentes Bases y demás ins¡rucc¡ones dictadas
para la ejecución del progmma. Esta suspensión señi de ca¡iácter lempoml y preventivo, mienlras se determina la
responsabilidad definil¡va del org¡nismo.

Con lodo, el OTIC y SENCE se encuenka fasultado para solicitar a los ejeculores toda Ia documentación y antecedentes
que estime pertinenles. con el propósito de resguardar la corecta ejecución del Programa-

Las sanciones al Organismo Ejecutor serán aplicadas por el OTIC, de conformidad con las presentes Bases, sin peiu¡cio
de las sanciones que pueda apl¡car el SENCE al OTIC, según la normaliva vigente y las presentes Bases y, además. si
ésle incurre en ¡rregular¡dades, que no ¡ecesariamenle digan relación con su faha de supervisión al OrBanismo Ejecuror,
vale decir, por coñductas propias de éste.

22 INFRACCIONES Y MULTAS A LOS OTIC

Si SENCE acredita que el OTIC ha incumido en incumplimiento a las presentes Bases podrá aplicar mullas que fluctúan
entre I 0 a 30 Unidades Tributarias Mensuales, de acuerdo a la Bravedad de ellas y conforme al siguien¡es numemles 22. I ,
22.2 y 22.3 de estas bases. sin perjuicio de denunciar ante los Tribunales de Justicia a los OTIC cuando aparezca de
manifieslo que los hechos pueden reveslir caraclerlsticas de delitos.

22.I INFRACCIONES GRAVÍSIMAS: 30 UTM

a)

b)

c)

d)

0

e)

Altemr el proceso de evaluación, selección y adjudicación de propuestas, contrav¡niendo lo establecido en las
Bases del Programa.

Afectar el principio de igualdad de los proponentes en la evaluación de las propuestas.

Realizar una adjudicación distinta a ta validada por et SENCE.

Cobrar o p€rcibir por parie de los Organisños Ejecutores pagos, apofes o cualquier otra relribución en dinero
o bienes por adjudicarle cursos.

Autorizar el inicio de un curso, a tmvés de la visac¡ón del Formulario N. I sin que los aluñnos cuenten con
segufo de accidentes.

Reclular participantes.
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a)

b)

c)

22.2 INFRACCIONES GRAVES: l5 UTM

Retraso en el pago a los Organismos Ejecutores,

Utilizar criterios de pagos de cursos d¡sfintos a los eslablecidos en estas bases.

Aprobar facilitadores o pmfesionales de apoyo con un perfil d¡st¡n1o al comprcmetido por el ejecutor en su
propuesta o no §olicitar medios de verificación para su evaluación.

No realizar proceso de fiscal¡zac¡ón a los Organismos Ejecutores frenle a denuncias de Direcciones Regionales
de SENCE, Encargado Nacional SENCE- OTIC, pañicipantes u otro c¡udadano.

No cumplir con las exigencias establecidas en estas Bases en cudnto al proceso de l¡fma de contÉtos con los
Organismos Ejecutores.

Pagar la liquidación final de un curso a un or8an¡smo Ejeculor sin que éste tenga ¡oda la información de
alumnos regislrada en el Sislema lnformálico SIC.

No real¡zar la cantidad de sup€rv¡siones defin¡das conforme a Estis Bases o no informarlas a SENCE en el

med¡o que ésle determ¡ne.

Autor¡zar sol¡cifudes acerca de Ia ejecuc¡ón del curso sobre las cuales no tengan faculiades.

d)

e)

0

8)

h)

22.3 INFRACCIO¡-ES MENOS GRAVES: l0 t'Tlt

a) No realizar o realizar fuera de plazo el proceso de notificación de adjud¡cación a las Enlidades Requtenles y
Organismos Ejecutores o realizarlo fuera de plazo.

b) Negarse a mostmr o no tener a rcsguardo de información susceptible de ser solici¡ada por SENCE, segúñ lo
establecido en las Bases de lic¡tación.

c) No enviar, enviar fuera de plazo. o enviar en forma incomple¡a los reportes soticitados por SENCE
ñencionados en estas Bases (copia del av¡so de publicac¡ón del llamado a licilación. propuesta de pre-
adjudicación, rcpore de nolificaciones. eslado de avance de firma de conlra¡os, informe de pagos, repole
lrimestralde montos pagados, repofe de supervisiones, etc.).

d) No cumplir con los plazos asociados al cronograma de licilación o condiciones para la visación de formularios
de ejecuc¡ón de cursos.

El OTIC que incurm en cualquier olm infracción a las presentes Bases y que no se encuentre dentro de las enumeradas

anteriormente, será sancionado conforme a lo dispuesto en el Títuto V del Decreto N"98, del Minister¡o del Trabajo y
Previsión Social, que Aprueba Reglamento General de la ley N"19.518. que fúa €l nuevo Estatuto de Capacitación y
Empleo.

De igual forma, procederá la aplicación del atículo 75 y siguientes del Capítulo l¡l "De las ¡nfracciones y Sanciones",
de la Ley N'19.518.

2.- Apruébense los siguientes Anexos

1

OTICr (Nombre OTIC)

Finarchmi€nto del Programa.

El Programa de Becas de Capaciración es financiado con recursos del denomiñado Fondo de Becas Laborales"
definido en el Decreto I22. del 30 de Marzo. de I999. del Minisrerio del 'liabajo. Para tales efectos. lanlo para

mandabs como para remanentes de eslas cuenras los recursos disponibles para el financiamienlo de este Ilamado
a licitación corresponderán a la suma tolal de SXXXXXX (palabras). La adjudicación de cLrrsos se real;zará hara
agolar la disponibilidad de estos recursos.

ANEXO NO I
INFORMACIóN Df,L LLAMADO A LICITACIÓN

(EIOTIC debe completar los espacios con XXX)

Fecha y lugar de venta de Bases.

Las bases estárán disponibles para su venta desde el dia XXXXXX. hasla el dia XXXXXX (se debe considerar
9 dias hábiles desde la publicación del llamado) en la dirección xxxxXx .

2

E
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3 Consult¡s y Aclar¡c¡on€s ¡ l¡s B¡ses.
Los OTEC podÍín efectuar consul¡as y aclamciones a las presenres Bases Administrativas a lravés de (XXXXXX
especificar medio y plazo), las consullas serán respondidas por el OTIC alodos quienes compraron y retiraron las
bases en XX (especificar medios y plazos). Fuera de este plazo no se recibirán consultas.

4

5

6.

7

Formato de preseatacióD de pÍopuest¡s.
(Describir et mecanismo de postulación de la propues¡a, ya sea medianle sistema informálico, enlrega de CD o
impresa).

Plazo de postul¡ció[.
Las propuestas serán recibidas el día XXXXX hasta las XXXXX horas. en calle XXXX N' ciudad XXX ReSión
XXXX, dirigidas a don (ña) XXXXX.

8.

Apertur¡ de l¡s propuesl¡s.
Las propuestas serán abiertas el dia XXXXX a las XXX horas, en calle XXXX N' ciudad XXX Región XXXX,
anle la presencia de un(a) Ministro de Fe del SENCE.

Glose dc !s Garantla d€ fiel cumpliñi€nto a presentar para el Proceso de Fi n. de Convenios.
''Para garan¡;zar el fiel. oportuno y lotal cumplimienlo del(los) curso(s) adjudicado(s) en la Licitación N'xXx año
20XX [Nombre del OTIC] [Rut OTIC] del Program¿ de Becas Laborales, de las obligaciones laborales y
previsionales de sus lrabajadores y de las mullas aplicadas."

F¡clur¡s,
El pago de l4s) aclividad(es) contralada(s) se hará contra entrega de facturas por pate del OTEC, las cuales

deberán ser emitidas, a nombre del Otic XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Rut N" Xxxxxxx y en su
domicilio XXXXXXX, Comuna de XXXXXXX Ciudad de XXXXX.

9. Cronogram, d€ licitsción

Actir'¡d¡d Fccha Ini.n) Fech, d. I órmino

Publicación del llamado a licitación por pare del OTIC

Venta de bases (sólo los días hábiles de lunes a viemes)

Inicio v Término de consu,tas a las bases

Publicación de respues¡as y aclamciones

Recepción de ofetas

Apertura de las Propueslas

Nombre y Firma Gerente General del OTIC o Representantc l,egal

ú)
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ANEXO N'2;
cuRso coN pLAN FoRMATIvo DEL cATÁLoGo sENcE.

PROGRAMA BECAS LABORALfS 20I9,
Si propone más de un Plan Formativo po. curso dcberá presentar un Anexo N". 3 por cada uno de los planes que propone

I.- tDt]\TIFICA( ION DEL ORCA]\ISüO E.IECUTOR.
Nombre Organ;smo Eieculor
Rut Organismo Eiecutor
Telélbno Organismo Eiecutor
Dirección Organismo Eiecutor
Comuna Organismo Eiecutor
Reqión Orsanisnro Uiecutor

II. IDENTIFICACION DE LA T,NTIDAD REQUIRENTE.
Nombre En¡idad Requhenle

III.- IDENTIFICACI(iN DfL cullso.

l. Nomhre Curso

2. Código del Curso

L Comüna de ejecución del curso

4. Región de ejecución del curso

5. Tipo de Curso (solo curso dc capacitación,
cap¿citación más componentes. solo
componentes transversales)

6. Tipo de Salida (Dep€ndiente o lndependiente)

8. Nombre Componenles transversales del curso
(Sesún corresponda)

9. Nombre de la Licencia Habilitanle y/o
Ceñificación. (EL OTEC es quien debe iñdicar
si corresponde o no licencia Habililanle o
ceniñcación al curso y señalar el nombre de
esta) (Numeral 5.41 de las Bases

Administrativas)

10. Enlidad que olorga la cetificación o Licencia
Habilitanle

I l. Código plan Formativo SENCE

IMPORTANTE:
Pam los planes formalivos que se requiera una acreditación especial para et Organismo Ejeculor, debe indicar en esle

espacio cuáles laacreditación correspondiente ademiis debe adiuntarcopia simple de documento de acreditación vieenie
seeún cada institución acreditadora (por ejemplo. DIRECTEMAR, Minislerio de Transportes y Telecomunicaciones.
Ministerio de Salud. SAG. entre otras. numeral 5.41 de las Bases Administralivas).

Si la población obje¡¡vo del curso es para personas privadas de l¡befad el oferente debe adjuntar cop¡a simple de cala
de autoridades de Sename o Gendarmeria, que autoriza su ejecución dentro del recinlo carcelario, en caso de ser

adjudicado el curso.

U

ó0
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IV FACILITADORf,S Y PROFESIONAL DE APOYO
(Numeral 1.2.1 de Ias Bases Administrativas)

Módulo
Nombre Módulo (incluir
módulos trrnsversrlcs
§egún corresrronda)

F.cilit¡dor
Opció¡! Perlil (1,2 o 3)

Descripción profesional de apoyo según
corresponds (Formlcióo acrdémica y
experiencia láboml)

I

2

3

J

V.- ESTRATEGIA EVALUATIVA.
En este punto deberá proponerse o¡r¡ c¡d¡ módulo presentado. una estrategia evaluativa para medir el progreso de
la adquisición de la competen€ia y proporcionar información que permita evidenciarla. (Numeral 5.4.2 de las Bases
Administrat¡vas).

9
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VI METODOLOGIA.
En este punto se deberá ind icar pgl8lggg!ÉgglgIlg§9!!999, la metodologia a utilizar para la implemenlación de los
módulos del Plan Formativo, la cual siempre debe eslar orientada y relacionada con la compelencia indicada en el
módulo. debiendo eslar contextualizada en el mundo del lrabajo. considerando situaciones representativas del mundo
laboral. Debe especificar los mecanismos .ecomendados para la lransferencia y aseguramienlo de la adquis¡ción de la
competencia, de cada uno de los módulos. por pare de los palicipantes del €urso. (Numeral 5.4.1 de las bases

Admin¡strativas).

b) ¿Cómo lo hsrá? Describir las activid¡des didácticás, msnera en qüe se rcalizará el proceso en quc los
participantcs int€rnalizárán los contenidos !' lograrán los aprendizsjes esPerados Úuegos dc role§, trabajo
colaborativo, simulación, ánálisis de csso).

c) ¿Coo qué lo van a hacer? Describir los med¡os con los que r€¡lizarán las actilidades.

Se debe ¡ndicsrcómo se dispondrá l¡ ütilizsción de h totalidad de los equipo§, herrámienlrq referidos para
permilir alcanzrr en los prrticipantes las destre?¡s y h¡bilidades descr¡los en los aprendizaies esper¡dos
del módulo.

Sc debe indicar cómo s€ dispondrá la ulilización de l¡ tolalidad dc los msteriale§ e iosumos rcferidos para
permitir ¡lcanzsr en los part¡cipantes las dcstrez.rs y habilidadcs descritos cn los aprend¡zaies e§pcrados
del módulo.

d) Dónde realizará las actividades y cómo se organirrrán (Lugar. Infraestruclura t- distribución dc las
participantcs). Se debe indicar indica cómo se dispoodrá la ül¡lización de la tolalidad de l, infraestructura
para ejecutar €l módulo.

({

6l

a) ¿Qué hará? Describir la estrategia melodológic¡ a utiliar duranle la realización del módulo, las que dcbcn
e!tar s§oci¡das a l¡ compelenci¡ dcl mismo:



v . tN['t{AI,]SIt{t( t t RA
Se exceptua la entrega de esta información. solo para cursos detinados a población privada de libeflad.
El organismo ejeculor debe presentar acredi¡ación, mediante ltulos de doñinio, contralos o compromisos de arriendo,
usufructo o cesión, de toda la inÍiaesructum rcquerida para desarollar integmmente las actividades en aula y lalleres, En
elcaso de los contratos de arrendamienlo, usufructo o cesión deben lener una vigencia superiora la duración de los culsos
a los que se postula.

D€scriba la lnfracslructura a utilizar cn el curso.
s) Cspacidad pers etender al 10070 de los participaotes del cürso, Mtsl por párt¡cipantel

Ssla de clas€s:

Taller

b) Estado de conservscióÍ del inmüeb¡e adecuado (piso§, muros, c¡elos).
Sala de clases:

Tallerl

c) Mobiliario correspondiente s
S¡la d€ clases:

Taller:

d) Iluminación:
Sala de clascs:

Taller:

c) ventilación dc:
Sala de clascs:

Tallerl

f) Servicios higién¡cos, en crnt¡dsd, género y caract€rlslicas especiales de los psrt¡cipant€s scgún corre§ponda a

la población ob¡etivo.

g) Condiciones de seguridadi señolélica, cxtintores, salidas/escepe, cortafüegos.

h) Acceso, áreas de circulación y escalas adecu¡das, cons¡derando la cantidad de parl¡cipante y lás

caracteristicos especiales de los psrticipantes scgún corresPonda e la poblsción obietivol

i) Dirección y comun¡,ls cusl debe corresponder al lugar de postohc¡ón

i) Indiqu€ con una X los documentos dc acreditación dc infraestructum que ed¡onta el orgáni§mo sjecutor:
Doaumenlos SI NO

Títulos de Dominio:
Conlralos de ¡rriendo, üsufructo o ccsión, en los que indique
Fotos (Danorámicás I de delrlle):
Planos dc las instalaciones
Carta Compromiso de arr¡endo
Otros

e
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vtIl. lloDEl-o ( ART-{ co}tPRotIIso DE t\[-lt,{ESTRI cTt t<.\.

En de:01

Seño(a)
Nombre RepresentaÍte Olec
Cargo Representante Otec
Nombre Organismo Capacitador
PRESENTE

Tengo el agrado de comunicar a usled la inlención de facililarle al OrgaDismo Ejecutor
las ¡nstalac¡ones de _, para la ejecución de,curso:

Código curso del Prog.ama Becas Laborales. llamado N' _ del año 20 .

lnstalaciones ubicadas enr (señalar Dirección) Comuna:

Ciudad ReBión

Teléfono del lugar:

E-MAlLl (.I]I,ULAR

Nombre Dueño y/o Responsable Recinto

Cargo persona que autoriza

Nombre instilución y/o empresa

Teléfono Dueño y/o Responsable Recinlo
mail

Celular E,

Firma Dueño y/o Responsable Recinto:

Timbre Inslilución y/o empresa :

NOTA: Información sujeta a verificación.

I
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IX., DURACIÓN DEL CURSO

Dur¡ción rr: Fase Lecti\ ¡ Práctica L¡boral Asislenci, Tó(nica

l.-Hor3s

Señalar las horas señaladas por la Entidad
Requirenle.
Indicar:
. Hor¡s oficiol _
. Horrs módulo trsnsvers¡l: _. Tot¡|, Homs F¡s€. _

Señalar las horas indicadas
por la Entidad Requirenre
(90 o 180 horas):_

Señalar el total de horas

= cupo del curso X 4
horas:

2.- Dias

Se debe calcular dividiendo el N" de días de la
f¿se lectiva por el N' de horas diarias. Ambas
indicadas por la Ent¡dad Requirente:

Se debe calcular dividiendo
el N" de días de la fase
Práctica Laboralpor el N'de
horas diarias. Ambas
indicadas por Ia Entidad
Requirente: _

J.- Meses

De acuerdo a¡ cálculo del N " de días de la fase
y horario del curso solicitado por la Entidad
requirenle_

De acuerdo al N" de días de
la Fase

Máximo debe ser I mes

X- ESTRUCTURA Df, COSToS DEL CURSo La intbrñación aqui presentada se evalúa en la admisibilidad de Ia
propuesta.

ITE}I SI'; I, A ( o\CEPI'() f.0R\IT I-A I\DI( AR \'A LoR S

l. Valor hora
participante

VHP VC/ N' horas
Fase Lectiva,/
N" cupo

Corresponde al Valor
Capacitación (VC) dividido por el
número de participantes y el
número de horas de la fase lecliva

2. Valor
psrlicipsn(e
subsidio de
herrsmientas

VASUBH Esle campo lo deben completar
sólo los cursos de lvlandato !a
el resto de los cursos debe ser

$200.000 según requerimienlo del
cutso

No Aplica

3. valor
participrnte
subsidio para
certificsciones
y/o Iicencia§

SUBCI,I I
Coresponde al valor por
participantes de la obtención de la
cenificación

No Aplica

VHA (NO

incluye X
cupos.
(No incluye
subsidios)

4. Valor
capacil¡ción

VC Corresponde a los costos eñ que
incurre el OTEC para la ejecución
de la fase lectiva del curso.
incluido el componen¡e técn¡co y
transvefsal, Incluye los costos
directos e indirectos de la
capacitación y el margen definido
por el oTEc.

VPI- Coresponde al valor que se

cancela aIOTEC por Ia realización
de la práclica laboral de los
alumnos de cursos si es que

cons¡deran esta fase. El monlo por
alumno del pago por prác¡ica

laboral será de $60.000.

Cupo x
$ó0.000
(No inclu)e
subsidios)

5. Valor
practica
laboral

t0l:rl

Cupo X 4 horas
x $ 5.000

Conesponde al valor que se

cancela aIOTEC por la realización
de la asistencia técn¡ca a los
alumnos del curso si es que

6. Valor tot6l

técnica

65

Según la d¡slribuc¡ón
que proponga el
oTEC_



considera esta fase. El valor hora
a¡umno a pagar por asislencia
técnica realizada será de $5.000.

7. Valor
subsidio
lecriva

lol¡l SI]I, CoÍesponde a $ 3.000 poralumno
por día asis¡ido a la Fase Lect¡va
por concepto de movilización y/o
colación.

Cupo X días
Fase Lectiva X
$1.000

{1. Valor
subs¡dio
práctica
laboral

rot¡l SFPI- Corresponde al monto definido por
conceplo de movil¡zación y/o
colación por paficipantes por día
asis¡ido a la F¿se Práclica
Laboral.

Cupo X Dias
Fase

Experiencia
Laboral X
§3.000

9. Válor total
subsidio de
útiles y
herrrmienlas

SUBH Coresponde al monto definido
para subsidio de heramienks y es

de $200.000 por part¡cipante para
cursos de modalidad
independiente.

Cupo X
VASUBH

l0.Valor total
subsid¡o parr
certificacione§
y/o licenchs
habilit3ntes
prra el oñcio

SUt]CLH
Corresponde al valor de la

obtenc¡ón de Ia cert¡ficación o
licencia habilitante por
participante.

Cupo X Valor
cerlificación o
licencia

I l.Valor rotal del VTC CoÍesponde a la suma de los
valores definidos en los ítems
precedentes.

Sum¡ itcm

xr.- ol Ros DA'I os
l. Nombre encarg¡do del curso en

€I OTf,C
2. Correo Electrónico del

encargado de¡ cür§o en el
OTEC

.1, Dirección luqar de ciccucióo

0\
'J

66



ANEXO NO3:
CURSO CON PLAN FORMATIVO PROPUESTO POR EL OFERENTE.

PROCRAMA BECAS LABORALES 20I9,
Si propone más de un PIan Formativo por curso deberá presenlar un Anexo N" I por cada uno de los planes que propone

L- tDU:il tFICAC|óN r)r,rr. OrrGA\rSlro [].lECt TOrr.
Nombre Orqa¡ismo Eiecutor
Rul Orgañismo Eieculor
Teléfono Organ¡smo Eieculor
Dirección Organismo Eiecu¡or
Comuna Or¡,lanismo Eieculor
Región Orp,anismo Eiecutor

II:rDañ-rFrcAaiilN ún LÁ nrrr».1» REeurRENrE.
Nombre Enlidad Requirenle

II I.- IDENTIFICACION DEL ('I.JRSO

l. Nombre Curso

2. Código del Curso

3. Comuna de ejecución del curso

4. Región de ejecución delcurso

5. Tipo de Curso (solo curso de capacitación,
capacitación más componentes. solo
componenles transversales)

6. Tipo de Salida (Dependien¡e o Independiente)

7. Cupo

8. Nombre Componenles transversales del curso
(Según corresponda)

9. Nombre de la Licencia Habililanle y/o
Cefificación. (EL OTEC es quien debe indicar
si correspoñde o no licencia Habilitante o
ceñificación al culso y señalar el nombre de

esta) (Numeral 5.41 de las Bases

Administraliva§)

10. Entidad que o¡orga la cetificación o Licencia
Habilitante

q
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I\" PROPUESTA TECNICA

I PROPI. ESTA FORMATIVA.
l.l. Compelencias a desanollar por el Plan formalivo. Mencione la competencia que adquieren los paticipantes

una vez capacitados en el Plan formativo propuesto. (Numeml 5.41 de las Bases Adminislra¡ivas)

1.2. Requisitos que debe cumplir el Ejeculor para ejecutar el curso. (En caso que conesponda) Pam los planes

formativos que se requiera una acreditación especial para el Organismo Ejecuior, debe indicar en este espacio
cuál es Ia acreditación correspondiente ademfu @
vigenre seqún cada inslilución acreditadora (por ejemplo DIRECTEMAR, Minislerio de Tmnspoñes y
Telecomunicaciones, Ministerio de Salud. SAG, enlre otms. numeral 5.:ll de las Bases Administr¿tivas)

1.3. Requisilos de Ingreso al Plan Formativo. lndique los requisitos especificos del Plan Formalivo para el ingreso
de los paricipantes. Debe considerar todas aquellas condiciones que son necesarias para el poslerior eje.cicio
del olicio. No considere los requisitos de acceso al programa. (Numeral 5.41 de las Bases Administralivas) Si
la población objelivo del curso es pam personas privadas de libefad el oferenle debe adjunlar copia simple de
cala de auloridadesde S€name o Gendarmeria, que autoriza su ejecución dentro del rec inlo carcelario. en caso
de ser adjudicado elcurso.

1.4. Módulos delcurso (Numeral5.4l de las Bases Administralivas)

Nornbre del nródulo tloras
r)
:)
t)

1.5. Competencias por módulo. Indique Ias competencias que se desarrollarán por cada uno de los módulos que

componen el Plan Formalivo propueslo-

MODULO COMPETENCIA (Numeral 5.41

Adñinistralivas)
de las Bases

MODULO l: (Nombre)

MóDULo 2: (Nombre)

MODULO l: (Nombre)

(INSERTE FILAS CUANDO SEA
NECESARIO)

0
¡o Insenar más filas €n caso de que sean más módulos-

68



1.6. Aprcodizajcli espcrados, critcrios dc cvalraril,n y contrn¡dos. La siguienlc informac¡ón dtbe ser regis(rada para cada uno dc k,s móduk,s qüe co poner cl plan tormatiro

DroDu€sto (Numeral5.!tl de las Ba§es Administralivas)
MODULO l:(NOMBRE)
(Sc dcb€n ¡nclüir todos los módulos del plan formativo y todos los ¿p reodizaics esDerados t€nsa cl móduld

Aprend¡r¡jes esper¡do§
Dcbc considcrar al menos 2

aprcndizajes esperados por módulo.

Criterios de €vrlü3c¡ón
Indique en detaue los criterios dc evaluación que permitián

cv;denciar la adquisic¡ón de los aprendizajes esper¿dos para cada

módulo.

Contenidos
Indiquc en detalle los conlenidos quc permiten desarrollar los

aprcndizajes csperados del módulo

t-7 I'crfil drl facilitador del módulo. (Numcr.l 3.2. f dc l¡s lt¡srs Administrativas) Indioar la opción dc Pcrfil que sc §ompromete cl O I Ii( parn cl módulo. El, O l [( dth( indicar
la opción l, 2 o 3)

1.8. t,crfildl:lprofesionaldeapoyo.(Numerall.2.tdclasBasesAdministrat¡vas)Descrihá€lpcrñldclDrofcsionaldeapoyo(scgúocorre§pondaalcurso).
Ii)rmaciór 

^cadónriL¡:

ll\pericnci l¡boralIl)clcripci(tn y N'' dc ¡ños)

1.9. I'crfil del facililador móduhs tran§ver§alc§ (Scgún ¡)
N'Módulo n dcl I'crfil delf¡cilitádor I 2o.l

<9

Nombrr Mridulo



2 ESTRATEGIAEVALUATIVA.
En eslc punto detrrá proponelst p!I!le4¿-g1áC-dg prcsentado. una estrategia eva luativa pam ñedir el progreso de la adquisición de Ia competenc¡a y proporcionár información que

perm¡ta evidenciarla (Numeral 5.4.2 de las Bases Administra¡ivas)

<3
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J METoIX)LOGIA.
En esre punto se debcrá indicar pam cada módulo pres€ntádo. la melodologia a ulilizar para la ¡mplementaci(tn de Ios módulos del Pl¿n ltrma¡ivo. la cual siempre debe es¡ar orientaday

5.4.1 dc las bases Adrrinistralivas
r) ¿Qué hárá? Dcscribir l¡ estralcgia m€todokigic, a ütiliz¡r dur¡trtc la realizaciór del módulo,lás quc debcn estar ssoci¡dás ¡ la comp€tenci¿ del mismo

espcrados (iuegos de roles, trrbrjo col¡boraiivo, simulación, anális¡§ de c!§o)

c) ¿Con quó lo van a hacer? Descr¡bir los mcdios con los que realizará[ las acliridádes.

doscritos en l(,s ¡prendizajcs espcrudos dcl módulo.

descritos etr los ¡prendizái€s espcrudo§ d€l módulo

lotal¡dad de l¡ ¡ofr¿estructur. nara ejecutar €l módulo.

7t
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\ It. t\ FRAES T tit cTt rt.\.
Se exceptúa laentrega de esla información, sólo para cursos destinados a población privada de Iibefad.
El organismo ejecutor debe presentar acreditación. ñediante Iítulos de dominio, contratos o
compromisos d€ arr¡endo. usufrucro o cesión. de roda la infraestruclura requerida para desarrollar
integramente las actividades en au¡a y talleres. En el caso de los co raros de anendamiento, usufructo
o ces¡ón deben tener una vigencia superior a la duración de los cursos a los que se postula
Describa la lnfraestruclum a utilizar en el curso
a) Capacidad pam atenderal 100%de los patic ipantes del curso. M¡s2 por pat¡cipanle:

Sala de clases;

Taller

b) Estado de conservación del inmueble adecuado (pisos, muros, cielos)
Sala de clases:

'laller

c) Mobiliario correspondiente a

Sala de clases:

Taller:

d) lluminación:
Sala de clases

Ialler:

e) Ventilac¡ón de:
Sala de clases:

'laller:

0 Servicios higiéni€os, en canlidad. géñero y caracteríslicas especiales de los paficipantes según
corresponda a la población objerivo.

g) Condiciones de seguridad: señalética, ex¡intores. salidas escape. corafuegos

h) Acceso, áreas de circulación y escalas adecuadas. cons¡derando la cantidad de participante ], las
caracrcrlslicas especiales de los pafic¡pantes se8ún coresponda a la población objerivo:

i) Dirección y comuna. la cual debe coresponder al luBar de postulación

j) Indique con una X los documenlos de acrcditación de inFaesÍuclur¿ que adjunta el organismo
eiecutor:
Documentos st NO

ConF¿tos de arriendo, usufruclo o cesión, en los que indique
Fo¡os {Danoámicas Y de detalle):
Planos de las instalaciones

Cata Comprom¡so de arriendo
Otros
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VIII. }'ODtrLO CARTA COMPRO}tISO Dtr INFR-{ESTRUCTURA.

Er de 201

Señor(a)
Nombre Representanle Otec
Cargo Representante otec
Nombre Organismo Capacilador
PRESENTE

Tengo el agrado de comunicar a us¡ed la inteDción de facilitarle al organismo Ejeculor
las inslalaciones de para Ia ejecución del

Código curso:
20_,

del Pro8rama Becas Laborales. llamado N" 
- 

del año

lnslalaciones ubicadas enr (señalar Dirección)r Comuna:

Ciudad Rcgión:

Teléfono del lugar:

E.MAIL: CELULAR:

Nombre Dueño )7o Responsable Recinto i

Cargo persona que autoriza

Nombre inritución y/o empresa :

Teléfono Dueño y/o Responsable Recintol Celular E.

Firma Dueño )y'o Responsable Rec¡nto:

Timbre lnstitución y/o empresa i

NoTA: lnlormación sujeta a verificación.

975



IX.- DURACION DEL CURSO

Duración cn Fase Lecl¡v¡r Asislcr.i, Técnic,

l.-Horás

Señala¡ las horas señaladas por la
Entidad Requirenle.
¡ndicar:
. Horas oficio_
. Horas módulo transvers¡l:

Total, Horas Fase. _

Señalar las horas
indicadas por la Entidad
Requ¡renre (90 o 180
horas)l

Señalar el lotal de horas
= cupo del curso X 4
horas:

Se debe calcular dividiendo el N" de días

de la fase lect¡va por el No de horas
diarias. Ambas indicadas por la Enlidad
Requirente:

Se debe calcular
dividiendo el N' de días
de la fase Práclica
Laboral por el N' de
horas diarias. Ambas
indicadas por la Entidad
Requirente

Segün

OTEC

1a dislribución
proponga el

l.- Nlcscs

De acuerdo al cálculo del N ' de días de
la fase y horario del curso sol;citado por
Ia Entidad requirente_

De acuerdo alN" de

dias de la Fase
Má\imo debe ser I mcs

x- ESTRUCTURA DE COSTOS DEL CURSo La infotmación aqui presenlada se evalúa en la admisibilidad de

la propuesta.

ITElI SICLA Co\( EPTo FOR\tt l_.1 I\DICAR \ ALoR S

participanle
VHP Corresponde al Valor

Capacitación (VC) dividido
por el número de
participantes y el número de

horas de Ia fase lec¡iva

VC/ N" horas Fase

Lectiva/ N" cupo

2. Valor
participsnte
subsidio de
herramienla

VASLJT]11 Este campo lo deben

completar sólo los cursos de
Mandato va que el resto de
los cursos debe ser $200.000
según requerimienb del

No Aplica

3. Valor
parricipante
subsidio
Para
certificacion

liceÍci¡s

VA SUBCLTI Corresponde al valor por
palicipanles de la obtención
de la certificación

No Aplica

.1. Valor
capacitációr

VC Corresponde a los costos en
que incuÍe el OTEC para la
ejecúción de la fase lectiva
del curso- incluido el
componen¡e técnico y
transversal. Incluye los
costos directos e indirectos
de ¡a sapacitación y el

maryen definido por el
OTEC,

VHA (No incluye
X cupos.
(No incluye
subsidios)

5. Valor total
practica
laboral

VPL Corresponde al valor que se

cancela al OTEC por la
realización de la práctica

laboral de los alumnos de

cursos si es quc considcran
esta fase. El monto por
alumno del pago por práctica

laboral será de $60.000.

Cupo X $60.000
(No incluye
subsidios)

0
tó

2.- I)ías



Conesponde al va¡or que se

cancela al OTEC por la
realizac¡ón de Ia ¿Lsistencia
récñica a los alumnos del

curso sies que considera esta
fase. El valor hora alumno a
paSar Por asistencia técnica
realizada será de Ss.000.

CupoX4horasX
$ 5.000

7. Vslor total
subsidio fase
lectiva

SFL CoÍespondea$3.000por
alumno por día asistido a la
Fase l,ccliva por concepto de
movilizac;ón v/o colación.

Cupo X dias Fase
l-ectiva X S:1.000

8. Valor totál
subsidio fás€
práctica
laboral

SfPL Corresponde al monto
definido por concepto de
movilización y/o colación
por palicipanles por día
asistido a la Fase Prác¡ica
Laboral.

Cupo x Dias Fase

Experiencia
Laboral X $1.000

9. Valor total
subsid¡o de
útiles y
herr¡mienta
§

SUBH Conesponde al monlo
definido para subsidio de
heramientas y es de
$200.000 por participanle
para cursos de modalidad
independienle.

Cupo X VASUBH

l0.Vslor tot8l
subsidio
para
ccrlific¡cion

lic€ncirs
h3b¡lilantes
p¡m el oficio

SUBCLH

Conesponde al valor de la
obtenc¡ón de la certificación
o licencia habilitante por
panicipante.

Cupo x valor
ceñificación o

l¡cencia

I 1. Vslor tobl
del curso

VTC Conesponde a Ia suma de

los valores definidos en los
fems precedentes.

Suma ilem

XI.- OTROS DATOS
1 Nombrc encargado del

curso en el oTtrc
I Correo Electrónico del

encBrgado del curso en el

OTEC
1 Direcciór

e¡ecución
lugar dc
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ANEXO N' 4 C]OMPONINTES TRANSVERSALES

APRESTo 1-AI}ORAL PARA [:L TRABA.IO

No de hor¡s asociadrs ¡l
ñódulo

l:

l'crñl Chilevtlora
asoc¡8do 3l módulo

UCL(s) Cbilev¡lora
relácion¡d¡(s)

No eslá relacionado

Requisitos dc Ingreso l{cquisilos scgún t)l¡n linrnut ivo

sin rcquisitosRequisilos de Ingreso ¡l
módulo

Comp€tencia del módulo Reconoce las principales €aracteristicas del mundo laboral en

Chile. a5í como los factore\ que fa!orecen la inserción ]
permanencia en un pues¡o de lrabajo.

l.l Identifica l¿s principales
caracteristicas asociad¿rs

al proceso de cambios
observados en el mundo
del trabaio.

1.2 Reconoce el enfoque de
compelencias como un
recur§o para integrarse,
mantenerse y mejorar en
elmundo laboral.

1,3 Reconoce las

competenciirs sociales y
emocionales que

favorecen la
empleabilidad y
permanencia en un puesto
de rrabajo.

Características del
mundo laborál
aclual:

Acceso y
palicipación de las
person¿§ en el
mundo del tmbajo.

Caracteristicas y
desafios. de mundo
laboral actual;
fenómeno de

Globalización.
relevancia de la
TIC'S. nuevas
foñas de
organización del
trabajo.

Caraclerísticas del

empleo dependienle
e independiente.

Caracleísticas de
los actores que

conforman los
ámbilos productivos
de su región.

Los conocimientos.
l¿s habilidades y las

actitudes m¡is

valoradas
actualmente, para
incorporarse al
mundo del trabajo.

Reconocer las
principales
caracterís¡¡cas del
mundo laboral actual.

G\
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COMPONENTf, TRA¡-S\/ERSAL

CON'I'ENIDOSAPRf,NDIZAJIS
ESPORADOS

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN



Los conociñientos.
las habilidades y las
act¡rudes que
favorecen la
permanencia y
progreso en un
puesto de traba.jo.

2. ldentificar los

elementos socio-
cuhurales que

condicionan lz

empleabilidad de

mujeres, jóvenes y
personas en situación

de d¡scapacidad.

2.1 Identifica los factores en
la socialización de las
personas. la posición en
su familia y en el €ampo
labo.al, que inciden en su
auloeslima y en su

inserción en el mercado
laboral.

2.2 ldentifica los factores que

condicionan la
empleabilidad de jóvenes
y personas en situación de
discapacidad, la
generalización de estos
alributos y su flexibil¡dad.

2.3 Identilica las
caracteri§tica§ asociada§ a

los estereotipos femenino
y masculiño, la

Seneralización sobre sus
alributos, su

determinación y
flex¡bilidad en el mundo
laboral.

2,4 Reconoce el concepto de
género y su ¡mplicancia
en laconstrucción social y
laboral de las personas.

2.5 Visualiza herramientas y
estrategias de apoyo que

facilita la disminución de

barreras sociolaborales,

2. Condicionantes de la

empleabilidad en el

ámbito privado o familiar
y en el ámbib público -
social o laboral:

Factores y elementos

cullurales que su§lenlan

la discriminación en el

trabajo de jóvenes,

ñujeres y persona§ en

siluación de

discapacidad.

El conceplo de géñero;su

v¡nculación con el trabajo
produclivo y

reproduc¡ivo y el

fenómeno de la divis¡ón

sexual del lrabajo.

Conciliación trabajo y
fam¡lia: el cuidado de

otros y el del hogar.

Democratización de los

roles,

Subsislema de apoyo y
conesponsabilidad.

Redes de apoyo.

3. Dist¡nguir los

beneficios que implica

el desaftollo de una

ac¡ividad laboral

remunerada.

3.1 ldcntifica las implicancias
l¡miliares de la inserción
al mundo laboral.

3.2 Reconoce los beneficios
que impl¡ca el desa¡rollo
de una actividad laboral
remunerada para la
autoestima y lC
aulonomía en sus
decisiones.

3. La inserción laboraly el
desarollo de
capitalhumano:

Cambios y desafios de la
orga¡ización familiar en
el mundo actual.
lmpo(ancia de la
incorporación de las

Personas al mundo del
trabajo remunerado.

A continuación. se pr€senla una propuesta metodológica. que sugiere una es¡rarcgia para la

adquisición de conocimientos, habilidades y acl,tudes, por módulo.

En el diseño de cada módulo de este Plan formativo. se han seleccionado los conlenidos
necesarios para pron)ovcr el dcsarrollo de c¿pacidades dc los ) las parlicipanles. Los

contenidos no tienen un valor por si mismos: sólo cobran sentido al tabajarse articulados por

la problemáiica dcl campo ocupacional de la cual son pafe. Es en el marco de dicha ñ
l9
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p.ob¡emá¡ica donde adquiercn la diñensión de instrumenlos necesa¡ios para el desarrollo de
capacidades.

En el caso de este primer módulo, Ios aprendizajes esperados y respectivos conlenidos, ha¡
sido definidos considerando la población a quien está dirigido el programa. El princ¡pal
propósito de este encuadre se orienta a que los y las participantes puedan rcflexionar en tomo
a las camcteristicas y condicionantes del trabajo remunerado en un contexto actual; nuevos
modelos de organización del trabajo; factores culturales asociados a la inserción labora¡;
opolunidades y bareras de la empleabilidad.

Se espera que el desanollo de las actividades facilite la adquisición de los aprendizajes
sign¡fisativos a palir de la paricipación y la experieñcia de los/as mismos participanle, por
¡an¡o se espera que frente a cada contenido se promueva un ciclo de enseñanza que propicie
una fase de experiencia concre¡a, de observación retlex;va, conceptualización abstrácta y de

experimentación acliva

Se indica la utilización de actividades coherentes y adecuadas a¡ grupo dejóvenes y/o peBonas
adultas, que facililen el anális¡s a través de realizar presen¡aciones es¡ruc¡uradas del ñaterial
de estudio y situaciones práclicas similares a las reales. se propone además utilizar cortos de
pelicula, noticias nac¡onalesy locales, estudios de caso. dramalizaciones, ejemplos personales,

Textos recomendados

''Material pedagóg¡co sobre el trabajo decente". Gham. D.i Codfrey. M. y otros. Inslitu¡o
Intemacional de Estudios Laborales. Ginebra 2006

''Fin del trabajo o fabajo sin lin". De La Garza. Enriquel Hemández, Juan. 1999

"Cambios en el mundo del trabajo". Conferenc;a Intemacional del Trabajo 95'reunión. oficina
Intemacional del Trabajo. Ginebra, 2006

''Cambios en el mundo de¡ trabajo". Conferencia Inrernacional del Trabajo 95' reunión. ol'icina
Intemacional del Trabajo. Ginebra. 2006

La estrategia de evaluación de cada módulo del Plan Formativo considera la realización de

diversas actividades que pemilan idenlificar el nivel de avance de los paficipanles respectos

de los aprendizajes esperados dcl módulo

Las competencias son eslándares que deñnen desempeños e indicadores que reúnen un conjunto
de conocimientos, habilidades y aclitudes para enfrentar exitosamen¡e ¡os desafios del mundo

laboral. Se ¡rata de criterios neulros, objet¡vos y observables que permiten conslatar si una

persona posee (o no) una compelencia e identificar las brechas de competencias para focalizar
la formación. Se traducen en actividades estratég¡cas que debe manejar unapersona paraaplicar

exitosamente una delerminada compeleñcia- y debe ser apreciada a través de criterios
conductuales, objetivos y observables, que permitan apreciar si una persona ha desarollado (o

no) un elemenlo clave o criterios de evaluación.

EI proceso evalualivo debe cons¡derar dislintos lipos de evaluación pa¡a medir tanto el

conocimiento, los prccedimientos y las acti¡udes requeridas para el buen desempeño de los/as

participañtes en elmódulo. Se sugiere en este sentido trabajar evaluasioñes delipo diagnóstica,

formativa y sumaliva, tan¡o al inicio del módulo como en el desarollo y ciere del mismo.

Se recomiendan inslrumen¡os de evaluación relacionados con las estrategia§ y técnicas

melodológicas sugeridas anleriormente, es t§í como se podrian ulilizar:

. Rúbricas. que son pautas de valoración que ofrecen una descripción del desempeño de un

participante en un aspecto determ inado (aprendizajes esperados) a lravés de un conlinuo. dando

mayor consislencia a los resultados en la observación de ac¡ividades lales como los diálogos'

exposiciones, dramalizaciones. eDtre otras,

. Esca¡as de apreciación, donde el facilitador raparte de regist.ar §l grado en que se presenta

la cuatidad observada, emite unjuicio de valor al registrar lo observado
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. Listas de chequeo, el cual se caracleriza por ser estruclurado: Mediante éstos se puede

observar aspeclos claramente delimitados, por lo tanto. es imponante la selección de
indicadores válidos y relevantes que sean representativos del aprendizaje a evaluar.

Las dificultades dct€clad¡s en la elaluación de proceso deben tralarse. ;ntroduciendo medidas
coúeclivas que permita¡ posibililar y polenciar el éxilo del aprendizaje. Cada paricipante debe

conlar con un polafolio de evidencias de las competencias logradas en cada módulo. Las

evidencias pueden ser reSistros fotográficos ) videos de los productos, informes, listas de
chequeo, pruebas, etc.

La eva¡uación del módulo debe ser teórico-práctica y la calificación final del paficipanle
expresarse en términos de 'Aprobado" o "Aún no aprobado

Opción I Opción 2 Opción 3

r' Fomación académica
como profesional o
técnico de nivel
superior, del área de
las Ciencias Sociales.
ti¡ulado.

/ Experiencia €omo
faciliÉdor de
capacitaciones
laborales para adultos,
de minimo 3 años.

demoslrables.

/ Experiencia laboral en
especialidad de manejo
de enfoque de

competgncifrs y
perspect¡vas de géñero
en los úllimos 5 años.
de minimo 3 años.

demoslrables.

/ Experiencia como
facilitador de
capacitac¡ones
laborales paü aduhos,
de mínimo 3 años.

demostrables.

r' Formación académica
como profesional o
técnico de n¡vel superior,
del área de las Ciencia§
Sociales- litulado.

r' Experiencia laboral en
especialidad de manej o de
enfoque de compelencias
y perspectivas de gónero
en los úhimos 5 años- de
minimo 3 años.

demostrab¡es.

7 Expeíencia como
facilitádor de
capacitaciones laborales
para aduhos, de minimo J
años. demostmbles.

Equipos y h€rramientas Itáreriales c irsümos

. Hojas blancas.

. Taietas.

. Ponafolio.

. Lápices.

. Fichas de trabajo.

. Pautas de evaluación.

Nolebook o rc.

Proyector multimedia.

Telón.

Pizrron,

Filmadora o cámara
forográfica para

registrar evidencias de

aclividades rcalizadas.

especialmente de los
pallicipantes.

Sala de clases, que cuenle
al menos con l,smts.l por

alumno, implemenlada

Puestos de trabajo
individuales que

considere
mobiliario similar
o equivalente al de

la educación

superior.

Escritorio y silla
para profesor.

Sistema de

calefacción y
ventilación.

Servicios higiénicos

separados para hombres y

mujercs en recinlos de q
8l
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aulas y de actividades
prácticas.

Espacio fisico adecuado

para realizar aclividades y
ejercicios de
desplazamiento.

DERECHOS Y DT:BERfS E\ EI,IIUNDO LABOR{L

No dc horas ¿sociádas
al módulo

t1

Pcrfil ChileValora
asociado al

módulo
No está asociado.

UCL(s) Chilevalora
relácionsd¡(s)

No está relacionado,

Requisilos de Ingreso R.quisilos scgún plan lonnati\.o

Requisitos de lngreso
al módülo

SiD rlquisiros

Competenci¡ del
módulo

Reconocer las principales carac¡erís¡icas de la leg¡slación
laboral aplicable a una relación contractual y los conten¡dos
básicos de la previsión social en su normativa y aplicación en

el mundo del lrabajo.

L Conceptos legales bfuicos en las

relaciones Iaborales/contractuales:

. Legislación laboral:

. Contralo de trabajo.

. Jomada laboral.

Remuneracion€s.

- Descuentosprevisionales.

. Régimen de contralación de

extranjeros

- Número máD(imo por establecimiento
y feglas para compular su

propofción.
- Visación pa¡a residentes sujetos/as a

coñtralo. cláusula de contsato Y

terminación de contralo,

Trabajo decente (trabajo y vida
fa¡)liliar, eslabilidad ) seguridad
en el trabajo salud y seguridad en

condiciones de lrabajo).

l.l Reconoce conceplo de

derecho laboral y
sus principales
normils según

normativa vigente,

|.2 Describe las
principales
cafactefislicas que
debe tener un
contrato de trabajo,
tanto para chilenos
como extranjeros,
se8ún normativa
del código del
trabajo y DL. 1094,
afíc¡rlos 22,23 y
24.

1.3. Reconoce et número
miximo de

extranjeros/as
contratados que
debe tener lrna

empresa y a
quiénes se y ño se

debe considerar

Identificar los

esenciales de la
legislación
laboral respecto
a un conlrato de
trabajo según

normat¡va
vigenle.

I
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ex¡ranjeros/as.

1.4 ldentifica aspecros
fundamentales de
unajomada laboral.
reñuneración y

previsionales que
se establecen por
Iey, según
normativa vigente.

1.5 Reconoce algunos de
los conceplos
asociados a la
noción de lrabajo
decente,

1.6 Reconoce mecanismos
administralivos y
judiciales que velan
por la prolecciÓn de
los derechos de
Ios/las
trabajadores/as.

. Mecanismos de protección de
derechos de lollas
trabajadorelas.

- Adm¡n¡strativos.
- Judiciales.

2, Reconocer la§
caracte stic¿§
de la previsión
social en Chile
en relación al
trabajador y sus

derechos de
acuerdo la
normativa legal
vigente.

2.1 Identifica las

cont¡ngenc¡as y
riesgos que dan
origen a la
previsión social
como mecanismo
de protección.

2.2 Distingue los
principales
derechos y deberes
relac¡onados con la
previsión social en
su calidad de
trabaj ado(a)
dependiente y la
forma de ejercerlos.

2.3 Distingue las
colizaciones
prev¡sionales
asociadás a pensión
de los descuen¡os
legales realiz¡dos y
los derechos
asociados al pago
de la cot¡zación y
Seguro.

2.4 Reconoce el Seguro de
Acc¡dentes del
Trabajo como
ñecanisfilo de

Protección ante los
riegos a que está

expues¡o como
trabaiado(a) y los
derechos asociados
á¡ pago de la
cot¡zación y
Seguro,

2. Previsión social:

. Contexto general y fundamentos
de la Seguridad So€ial: hitos
históricos que conslituyen la
Seguridad Social como un
Derecho Fundamental en Chile.
Seguridad Social según Ia OIT:
Principios que la rigen y
conlingencias que dan origen a la
necesidad de un s¡stema de

Seguridad Social.

. Acceso a la Seguridad Social a
lravés de los Sislemas
Previsionales: Camcteris¡icas del
s¡stema previsional chileno y sus

mecanismos de financiamiento
(Cotizaciones Previs¡onales).

. Derechos del trabajador/a: Pagos
previsionales a cargo del

empleador y lrabajador; exigencia
en el pago de sus cotizaciones
previsionales en caso de que el
empleador no cumpla esta
obligación (Ley Bustos, Cobranza
judicial).

. Derechos previsionales del
trabajador (a):

Liquidación de sueldo y
descuenlos previsionales,
Derecho a Pensión: de
vejez, de invalidez y de
sobrevivencia.
Beneficiarios pensión de

Sobrevivencia.

Sistema de Pensiones ante
Ias contingencias de vejez.
;nvalidez v muele.

U
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2.5 Reconoce el objelivo
del Seguro de
Cesantía y sus

derechos asociados
como trabajador
(a).

2.6 Dislingue las
cotizaciones
previsionales
asociadas a salud
de Ios descuentos
legales realizados y
los derechos
asociados al pago
de la colización y
seguro,

2.1 ldentifica las
Inslituciones
públicas que

resguardan los
derechos en estas
malerias, y las
obligaciones de las
instiluciones
administradores
con eltrabajador.

Adm¡nistradoras de
Fondos de Pensiones-

obligaciones con el
lrabajador(a).

Suhsidios esratales

asociado al sistema de
pensionesi Subsidio para
Trabajadores Jóvenes;
Bono por Húo.

Derecho a prevención y
protección ante los riesgos de
accideñle laboral y enfermedad
profesional.

Derecho a protección económica
en caso de desempleo-

Derecho a atencióñ en Salud ante
las conlingencias de enfermedad y
embarazo,

A continuación, se presenla una propuesta metodológica, que sugiere una estrategi¿ para la
adquisición de conocimienlos, habilidades y actitudes. por módulo.

La metodología para la capacitación por competencias debe conducir al desarrollo de los
conocimienlos cognitivos, procedimentales y actitudinales para un adecuado desempeño Iaboral.
inlegrando en su diseño las caraclerísticis y condicioñes particulares de ésle. así como el
contexto en que se desempeña. El diseño melodológico debe considerar tanto aaquellas personas
sin experiencia laboralque aspiran a insefarse en laactividad. como a trabajadores que requieren
mejorar sus competencias laborales y optar a procesos de cetillcación.

Se debe aplicar una melodología activo-participativa conocida €omo aprender haciendo . que
considere la realización de act¡vidades tanb de entrada al módulo como en todo el proceso. que

facililen una adecuada puesta en práctica de los conocimientos, la aplicación de procedimienlos
y la demosfación de conductas y aclitudes en situaciones reales o simuladas, adecuádas al
con¡exlo laboral en el cual se insefa,

En este módulo se recomienda que el facililador utilice. la GUIA DE CONTENIDOS
PREVISIONALES PARÁ EL FACILITADOR. desarollada por la Subsecretaria de pre!is¡ón

social para el PROGRAN4A MÁS CAPAZ. Esle material educativotiene como propósito conlribuir
a educar a los participanles del programa en materias de Seguridad Social, en particular sobre el

S¡stema Previsional chileno. p¿ra que sean ciudadanos más informados. rcsponsables y activos.

Sedivideen4 módúlos, que se aliculan a través de contenidos mínimos reproducibles. entendidos
como los conocimientos especificos necesarios y prácticos que el/la facililador/a debe enseñar y
promover con los/as participantes; información complementaria, para apoyo y uso exclusivo del
fac¡litadorcon el fin de complemenlar los con¡enidos entregados: y aclividades práclicas suBeridas
para cada módulo, las cuales permitirán reforzar o evaluar los conocimientos enlregados en cada

oportunidad.

La estrateg¡a de evaluación de cada módulo del Plan Form¿livo considera larealización de diversas

aclividades que permitan identificar el nivel de avance de los palicipantes respectos de los

aprendizajes esp€rados del módulo.

E
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Según el proceso de aprendizaje se sugiere trabajar evaluaciones de tipo diagnóstica, formaliva y
sumaliva. tanlo al inicio del módulo como en el desarrollo y cierre del mismo. Desde el agenle
evaluador se recomienda aplicar, autoevaluaciones y coevaluaciones. para hacer al pañicipante
paficipativo de su proceso de aprendizaje. En el caso de aplicación de la cuia, esta cuenta en anexo
con un aprueba de cocimientos para cada módulo.

El proceso evaluativo debe considerar distintos tipos de evaluación que permiran medir lanro el
conocimiento,los procedimien¡os y las actitudes requeridas en elmódulo. Porello,los instrumentos
de evaluación, a su ve¿ deben responder a esta tridimensionalidad.

Según las orientaciones metodológicas en¡regadas anleriormenle, la eslrategia evaluativa en esle
módulo debe basarse en Ia aplicación de rubricas, escalas de apreciación y/o lislas de cotejo con
suficienles y variados indicadores que permitan medh el nivel de aprendizaje del paficipante en
cada uno de los aprendizajes esperados.

Las diflcultades detectadas en la evaluación de proceso deben tratarse, introduciendo medidas
correctiv¿s que permitan posib¡litar y potenciar el éxilo del aprendizaje. Se recomienda que cada
paficipante cuente con uñ portafolio de evidencias de las comperencias logradas en el módulo.
Las evidencias pueden ser registros fotográficos y videos de las actividades, informes, trabajos
escrilos y todos los instrumentos de evaluación que resuelva: listas de chequeo, pruebas. las
rúbricas. lislas de chequeo, escalas de apreciac¡ón, enrre otras.

La evaluación del módulo debe ser teórico-práctica y ¡a califisación final del participante
expresarse en térmiros de _Aprobado'o "Aún no aprobado".

Opción I Opción I Opción I

r' Formación académica
como profesional o
técn¡co de nivel
superior. del área de
las Ciencias Sociales.
titulado.

/ Exper¡encia laboral en
el área de las ciencias
sociales en los últimos
5 aflos. de minimo 3

años. demostrables.

/ Experiencia como
facililador de
capacitaciones
laborales para adultos,
de minimo 3 años-

demostrables.

/ Formación
académica como
profesional o
lécnico de nivel
superior, del área de
las Ciencias
Socia¡es. ritulado-

/ Experiencia laboral
en el área de las
ciencias sociales en
los úhimos 5 años.
de mínimo 3 años-
demoslrables.

/ Experiencia como
facilitador de
capac¡taciones
laborales para
adultos. de mín¡mo 3

años, demostrables.

r' Forrnac¡ón académica como
profes¡onal o técnico de nivel
superior, de¡ área de las
Ciencias Socia¡es. titulado.

r' Experiencia laboral en el área

de las ciencias sociales en los
últimos 5 años. de minimo l
años. demostrables,

r' Experiencia como facilitadorde
capac¡taciones laborales pam
adullos, de mínimo 3 años,
demostrables.

Infraestructura
Equipos y

herr¡mientss
\l tcrial{rs e insumos

Carpeta o archivador por
pa¡ticipante.

Cuademo o croquera por
parlicipante.

Set de anículos de oficina por
paficipanle (lápices pasta,

grafilo, regla, goma. etc.).

Plumones para pizarrón,

Sala de clases, que

cuente almenos con 1.5

mts.': por alumno,
implementada con:

Pueslos de trabajo
individuales que

considere
mobiliario simila¡ o
equivalen¡e al de la
educación superior.

\orebook o PC

Filmadora o cámara
fotogñifica para

registra¡ ev¡dencia§
de actividades
realizadas,

Pizarrón

mullimedia.

I
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Escrirorio y sil¡a
para profesor.

Sistema de
calefacción y
ventilación.

Servicios higiénicos
scparados para hombres
v mujeres en recintos de

aulas y de ac¡ividades
práciicas.

. Libro de clases.

. Pautas de evaluación por

Nombrc Df SARR0I,I,O I)EL TRABAJO COLAB()RATIVO

Nó de horas asocisdss ¿l
módulo

3

Perfil ChileValora
asociado al módulo

No está asociado.

UCL(s) ChilcVak,ra
relrcionad¡(s) No está relacionado.

Requisitos de lngrcso Requisilos scgrirn flar lbrmalivo

Requisitos de ltrgreso ¡l
módulo

S¡rr rcquisiloi

Compelenci, del módülo Reconocer el trabajo en equipo como un elemento que

represen¡a la capacidad humana de asumir responsablemenle el
desarrollo de las tareas necesarias para cumplir un objetivo al
interior de un equipo de trabajo en un nivel óp¡imo de

desempeño.

l. Identificar la importancia
dellrabajo en equipo en Ia
vida colidiana y en el
mundo laboral.

l.l Reconoce la iúpofanciadel
¡rabajo en equipo en la
vida cotidiana.

1.2 Reconoce la impotancia del
trabajo en equipo en la
obtención y permanencia
de un rrabajo.

1. Conceplo de trabajo
colaborativo:

. La impotancia del lrabajo
en equipo en la vida
colidiana.

El trabajo en equipo y su
conlribución en la
obrenc¡ón y la
permanencia en un trabajo,

:. DistinBuh las causas
que convocan a un equipo
y la imporlancia de la
coordinación con otros.

2.1 Establece los objetivos de
un equipo de lrabajo.

2.2 Reconoce las tareas y
roles al interior delequipo.

2.3 Identifica instancias de
comunicación, coordinación.
y mecanismos de conlrol y
§eguimiento en el equipo.

2.4 Reconoce el
funcionamiento y la

Los elemenlos que
faciliran lá construcción de

objelivos grupales.

Concepto de 'rol". al
interior de un equipo de
lraba.jo.

Imporancia de
coordina$e y controlar el

deFactores

coordinación

I
86

COMPONINTT] TIIANSVERSAL

CONTENIDOS
APRENDIZAJES

fSPf,RADOS
CRITERIOS DE

EVALUACIÓN



importanciade una reunión de
equipo.

avance de las tareas, en pro
de alcanzar los objetivos.

Condiciones de
funcioñamiento de uña
reunión: planificación !
desarrollo,

l. Colaborar en el equipo
para un óptimo
desañollo de las
labores.

3.1 Define el concepto
colaborac ión.

3.2 Identifica condiciones que
pfomueven el ¡rabajo
colabora¡ivo

3.1 Practica acliludes de
colaboración al interior de los
equipos de lrabajo.

3.4 Reconoce la sinergia
como uñ elemento
fundamenlal para el buen
funcionamiento del equipo.

3. Colaboración en el
t.abajo en equipo:

. Conceplo de colaboración
en un equipo de trabajo.

. Condic¡ones que

favorecen el ¡rabajo
colaborativo.

Valor de la sinergia de un
equipo de trabajo y las
capacidades personales

que contíbuyen en ella.

Condiciones que genera¡
confianzá al interior de un
equipo de trabajo.

La impofancia de
manifestar las
discrepancias o apoyar los
acuerdos. pafa alcanzar un
funcionamienlo eficienle,

4. Principales problemas
que difrcultan el
trabajo en equipo:

. La diversidad de estilos
personales que existen
para enfrentar y resolver
problema§.

. La diferencia enlre un
problema ¡nterpersonal y
un confl icto interpersonal,

. Diversas estrategi¿s de
.esolución de problemas al

interior de un equipo de
trabajo.

4. Resolver problemas
interpersonales para

facilitar el tmbajo en
equipo.

4.1 Distingue los problem¿s
que surgen en las relaciones
interpersonales.

,1.2 Enfienlar los conllictos
asociados a los problemas
inlerpersonales,

4.3 Utiliza herramienlas para
enfrentar situaciones
problemáticas y confliclivas

4.4 Realiza la implemenlac¡ón
y evaluaciónde las soluc¡ones
escogidas ante un problema.

5. Relaciones
inlraperconales en el
mundo laboral.

. ¿Porqué es impo(an¡e
la buena disposición para el
aprendizaje?

. Desarrollo de

relaciones.

. Actitudes que
favorecen,a integración
grupal y laboral: Toleráncia,
respeto. rappof, capacidad
de escuchar.

5, Reconocer la

imporlancia de establecer

relaciones respetuosas y
cordiales en el proceso de

capacitación y en la

integración al mundo

laboral.

5.1 Eslablece relaciones
respetuos¿rs y cordiales con
las y los paticipanles del

8rupo.

5.2 Apoya las decisiones
del grupo.

5.3 Reconoce la
experiencia de otros/as.

I
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A continuación, se presenta una propuesta metodológic4 que sugiere una estrategia para la
adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes, por módulo.

La metodologla para Ia capac¡tación por competencias debe conducir al desanollo de los
conocimientos cogn¡t¡vos. procediñeñtales y acthudinales para un adecuado desernpeño

Iaboral, integrando en su diseño las características y condiciones paticulares de éste, asr

como el contexto en que se desempeña. El diseño rnetodológico debe considerar tanto a
aquellas personas sin experiencia laboral que aspiran a insetarse en la actividad, como a

trabajadores que requieren mejorar sus compelencias laborales y optar a procesos de

certificación.

Se debe aplicar una melodologia activo-pañicipativa conocida como "aprender haciendo".
que considere la realizac¡ón de acliv¡dades tanto de enlrada al módulo corño eñ lodo el
proceso, que faciliten una adecuada puesla en práctica de los conocimientos, la aplicación de

procedim¡enlosy la demostrac ión de coñductisy aclitudes en siluaciones reales o simuladas,
adecuadas al contexto laboral en el cualse inseta,

Eñ este módulo se recomienda que el facilitador u¡¡l¡ce diversas es¡ra¡egias y lécn¡ca§
metodológicas, lales coiro:

. Juego de roles, donde el faci,itador plantea a los palicipantes la creación de una si¡uación
de Ia vida laboral para que éíos asuman roles, de acuerdo a los existentes en el organ¡grama de
una emprcsa real y pracliquen diversás instancias que se generan al interior de un equipo de
lrabajo.

. Método de resolución de problemas, que permile desarollar la capacidad del paficipante
de analizar un problema y buscar una acción aprop¡ada para ¡ograr un objelivo claramente
conceb¡do pero no alcanzab¡e de forma ¡nmediala, es asíque se relaciona, paficularmenle con
elaprend¡aje esperado número 5 de Resolver problemas en equipo a ¡ravés de los mélodos mris
adecuados elaluando las soluciones escogida5.

. Exposiciones, d¡álo8os, debale y d¡setución, entre otr:§.

El uso de diferentes estrategias y técnicas metodológicas facilitan el aprendizaje, pues el

facilitador respeta en los paticipa¡¡es sus diferenles estilos de los aprendizajes. A saber:

ac¡ivo, reflexivo, leórico y práctico. E¡ aclivo se caracteriza más por actuar, por realizar
acciones, que en tomar nolas o escuchar disertac¡ones. El reflexivo gusta de leer, tomar
notas, reflexionar sobre los conten¡dos que le entregan. El leórico se inclina por buscar
fundamenlos, teorias que subyacen en los contenidos que se Ie entregan. El práctico gusta de
aplicarya sea en simulaciones o en siluac¡ones reales aquello que ha aprendido en clases. Los
diferentes estilos de aprendizajes puedan encontrar el cauce apropiado para hacer realidad el

aprendizaje.

La estrategia de eváluación de cada módulo del Plan Formativo co»sidera la realización de
diversas actividades que permilan identillcar el nivel de ¡vanoe de los participantes respectos
de los aprendizaies esperados del módulo.

Según el proceso de aprendizaje se sugiere trabajar evaluaciones de lipo diagnóstica. formativa
y sumativa, tan¡o alinicio delmódulo como en eldesarrolloy ciene delmismo. Desde elagente
evaluador se recomienda aplicar, auloevaluaciones y coevaluaciones, para hacer al participante
paficipativo de su proreso de aprend¡zaje.

El proceso evaluativo debe considerar distintos lipos de evaluación que permitan medirtanlo el
conocimiento, los procedimientos y las actitudes requeridas en el módulo. Por ello, los
instrumentos de evaluación, a su vez, deben responder a esla tr¡dimensionalidad-

Según las orieniacioñes metodológicas entregadas anteriormenle. ¡a eslrategia evaluativa en esle
módulo debe basarse en laaplicación de rúbricas, escalas de aprecjación y/o lislas de cotejo con
suficientes y variados indicadores que permitan medir el nivel de aprendizaje del paticipante
en cada uno de los aprendiz¿jes esperados,

Las dificultades detecladas en la evaluac¡ón de proceso deben lralarse! introduciendo medidas
correctivas que permitan posibililar y potenciar el éxilo del aprendizaje. 9
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Se r€coñienda que cada palicipante cuente con un porafolio de evidencias de las
compelenciis logradas en el módulo. Las evidencias pueden ser registros fotográficos y
videos de las actividades, informes, trabajos escritos y todos los insrrumenros de evaluación
que resuelva: lislas de chequeo. pruebas, las rubricas, listas de chequeo. escalas de apreciación.

La evaluación del módulo debe ser leórico-práctica y la calificación final del pari€ipante
expresarse en términos de Aprobado" o "Aún no aprobado".

Opción I Opción 2 opcnin 3

/ Exper¡encia laboral
en elárea de las ciencias
sociales en los úhimos 5
años. de minimo I años,

demostrables.

/ Experiencia como
facilitado. de
capacitaciones laborales
para adultos, de mínimo
3 años. demostrables.

/ Formación académica
como profesional o lécnico
de nivel superior, del área de
las C;encias Sociales.

lilulado.

/ Expe.iencia laboral en
el área de las ciencias
sociales en los úhimos 5

años, de minimo 3 años,
demoslrables,

r' Experiencia
facililador de capacitaciones
laborales para adultos, de

minimo 3 años.
demostrables.

/ Formación
académica como
profesional o lécn¡co de
nivel superior, del área
de las Ciencias sociales.
titulado.

r' Experiencia como
facilitador de
capacitaciones laborales
para adultos, de minimo
3 años. demostrables.

M¡teriales e insumosInfraestructura Equipos y herramientas

. Sala de clases, que

cuente al menos con 1.5 mts.

': por alumno, implementada

Puestos de lr¿bajo
¡ndividuales que considere
mob¡liario similar o
equivalente al de la
educación superior,

Escritorio y sil¡a para
profesor.

Sistema de calefacción
y ventilación.

. Serv;cios higiénicos
separados para hombres y
mujeres en recinlos de aul¿s
y de aclividades práclicas.

. Notebook o PC.

. Filmadora o cámara
fotográflca para registmr
evidencias de actividades
rcalizadas.

Pizarrón

mullimedi¡.

. Carpela o
archivador por
pariic¡panle.

. Cuademo
cr«luera por
palic¡pante.

. Set de aficulos de
oflcina por paficipante
(lápices past4 grafito,
regla, goma, elc.).

de
por

para

Libro de clases.

. Plumones
pizarrón.

evaluación
aclividad.

I
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FORI\IULACIÓi\. DE PROYECTOS DE IIIICRoTJITIPRENDIMIf,\TO

No de horss asociád¡s al
módulo

70 horas

Perfil ChileV¡lora
asociado al
módulo

Sin perfil relacionado.

UCl,(s) Chi¡eVálora
rel¡c¡onada(s) Sin UCl, relacionada.

Requisitos de Ingreso Enseñanza Básica completa.

Requisitos de Ingreso al
módulo Sin requisitos.

Compelencia d€l
módulo

Desarrollar a€tividad comercial por cu€nta propia como trabajador independienle o
foÍnando pate de una sociedad en una microempresa rea¡izando geslión de recursos
mater¡ales. hurnanos y financieros y geslión adñinistrátiva de compra y venla de
productos y/o servic¡os.

l. Determinar inic¡ativas
de
m¡croemprendimiento
de acuerdo al t¡po de
actividad producliva a

Ll Describe los tipos de
microempreñdimiento indicando
ca¡aclerislicas principales.

1.2 ldentifica fuentes de información
prima¡ia v secundaria para detecl¿l¡
las necesidades de los consumidores
y el mercado acrual. Identifica
nuevos nichos de negocio y
opoñunidades comerciales a pafir
del análisis del entomo.

l.l Determina diferentes alternativas de
negocio ident¡ficando las
necesidades y demandas del público
objerivo.

1.4 Idenlifica los faclores críticos de
éxilo y fracaso del proyecto de micro
emprendimienlo eñ función de la
recogida y análisis de información.

1.5 Determina el lipo de inralaciones.
equipamiento, mobiliario. materiales
e iñsumos necesarios para iniciar el
proyeo(o de microe¡nprcndim¡ento,

Inicialivas de microemprendimienlo:
. Concepto de m¡co emprendimiento.
. Tipos de microemprendimiento:

- informáles.
de expans¡ón,

. de transformación.
. Como nace un negocio de

emprendimienlo: una idea
innovadora.

. Fuenles de ideas para nuevos
negocios:
' necesidades,
. tendencias,
- mejora de productos ya

existentes,
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2. Preparat
documentación
nec€saria Para
constilución legal

empresa

emprendimienro
propueslo,

la
de
de
Z1

2.1 Ident,ñca la normativa que regula Ia
creación de empresas.

2.2 Describe los procedimientos para la
constitución de los distintos ripos de
soc¡edades.

2.3 Reconoce la docuñenlación y
formularios que se requieran pam el
lipo de sociedad a constituir.

2.4 Reconoce el procedimienlo para
constituir Iegalmente una empresa
en el sll.

2.5 Completa los formularios relativos a
la constitución legal de la empresa
de acuerdo al tipo de sociedad a

2.6 Presenla la documentación
elaborada de acuerdo a las
exigencias correspondienles,
elablecidas por las entidades

2. Constitución legal de una empresa:
. Iniciación de act¡vidades y

oblención de RUT: definición.
. Tipos de actividades económicas:

códigos.
. Constitución de MIPYME: como

percona natural. microempfesa
familiar. E.l.R.L., Sociedad de
responsabilidad Iimitada-

. Cestión de constitución de una
empresa:
' Tramiles.
- Relación con organismos

oliciales.
- Formularios SIl.

Franquicias tributarias. ayudas.
subvenciones. etc.

. Creación de una empresa en un dia.

3. Realizar una propuesla
de comercialización de
productos y/o servicios
según el lipo de
emprendimienlo a

rcallzat.

3.1 ldent¡flca la documentación
requerida para cada elapa del
proceso de la compravenla de bienes
y servicios como órdenes de compra.
colizaciones. nolas de crédilo y
débito. guias de despacho. facruras y
bole¡as de compra y venta,

3.2 Maneja técnicas para la elaboración
de cronogramas. presupuestos, uso
de recuBos e insumos ) proyección
de resultados,

3.3 Maneja los anrecedentes necesarios
sobre precios y coslos de productos.

J.4 Determina el precio de venta del
producto o serv¡cio a entregar
considerando los coslos de
producción. impuestos, competencia
y el margen de ut¡lidad esperado.

3.5 Cotiza los insumos requeridos para
la producción programada-
utilizando la documentación
comercial coúespondienle,

3.6 De¡ermina los canales de
d¡stribuc¡ón v medios de promoción
de acuerdo con el produclo, la
clienlela y los recursos disponibles.

4. Diseñar estrategia de
market¡ng de acuerdo
al
microemprendimienlo
a tealiz-ar.

4.1 Describe los elementos básicos que
cons¡ituyen un plan de markeling de
acuerdo con sus caractefisticas.

4.2 Define Ia imagen comorativa o
logotipo de la microempresa de
acuerdo a las cara€teristicas del
produclo y/o servicio a entregar.

4.3 ldentifica los canales de distribución
de un produc¡o o servicio según tipo
y cirac¡erislic¿§.

4.4 ldentifica los tipos de publicidad y
medios publicilarios más utilizados
en el mercado.

4.5 Define el conlenido y la fon¡a del
mensaie promocion¿l a realizar de

4. Plan de marketingl

El concepto de marketing.

La comunicación de marketing
inreSr¡da.

Elemenros del marketing: imagen
corpofativa, marca. segmenlación
del mercado. publicidad, selección
de medios. herramienlas

Promocionales. gesrión con el
cliente, relaciones públicas.

Acciones estratégicas de

comunicación-publicidad: campañas
publicilarias. merchandising.

3. Financiam¡ento y comercialización de
productos o servicios Para
microemprendimiento:
. Tipos de financiamientor Bancos,

cooperativ¿§, instituciones
gubemamenlales, ONG-

. Documentac¡ón ñercanlil: órdenes
de compra, cotizaciones, notas de
crédito y débilo, guías de despacho,
facturas y boletas de compra y

. Ges¡ión comerciall
- Elementos básicos de

comercialización.
Técnicas de venta.

. Tipos de tribulación:
' Calendario de obl¡gaciones

tributarias.
' Cump¡¡m¡ento de la lr;bu¡ación

vigente: M, liquidaciones,
renl¿" etc,

I



4.6 Propone los medios promocionales a
util¡zar de acuerdo con las
cafacteristic¿rs del producto o
servic¡o a entrcgar.

4.7 Realiza el cálculo de los cosros de la
es¡ratégica de marketing diseñada.

l-a distribución comcrcial

Costos de distribución

Medios promocionales: tipos y
caraclerísticas.

Publicidad y promoción: objetivos,
prcsupuesto, mensajes, etc.

acuerdo a los objetivos del
emprendimienlo.

5. Realizar gesliones
administrativa§
relativas al rccurso
humano como tralo
con proveedofes,
lrabajadores ylo
c¡ientes,

5.1 Idenlifica la documen¡ac¡ón laboral
respecliva,

5.3 Relaciona las necesidades de los
clientes con el tipo de producto o
servicio que entrega.

5- Manejo de recursos humanos:

. Legislación ¡aboral.

. Técnicas de atención a clientes.

. Pago de proveedores.

5.4 Recepciona por diversos medios las
demandas y necesidades de sus

clientes.

5.5 Describe las técnicas de atención a
clientes ind¡cando sus

caraclerist¡c¿§.

5.6 Atiende a clientes de fonna correcta
de acuerdo a procedimiento de
alención.

ls7 Mantiene comunicac¡ón pefmanente
con los disrintos proveedores.

Se sugieren actividades de presenlación de contenidos del tipo expositiva. apoyada con recursos audiovisuales. que
expliquen en qué consiste el microemprendimiento,los crilerios técnicos que se aplican y lasnormas. Además, se sugieren
otras aclividades de anál¡sis y comprensión de los contenidos, como trabajos grupales e individuales u¡ilizando técnicas
como elaboración de informes, ensayos, Iectura dirigida, diseño de organizadores gráficos (tales como diagramas; mapas
conceptuales, auadros compamtivos, elc.).

El facilitador debe proporcionar ac¡¡vidades prácli€as relacionadas con el desaffollo de proyectos de micro
emprendimiento. en un ambiente simulado o. en lo posible. en un contexlo de trabajo real.

Ademiás, se sug¡ere cons¡der¿r actividades prácticas de resolución de problemas de formulación de ideas innovadoras,
plan de negocios, markeling, etc., pueslo que, en la vida laboral es frecuente enfrentarse a situaciones prcblemas, La
solución a estos problemas requiere de una secuencia lógica de pasos en los que se movilizan conocimientos generales y
profesionales o lécnicos, habil¡dades experiencias Iaborales

EI fomentode act¡tudes y valores como colaboración, comunicación, trabajo en equipo, respeto por las normas. liderazgo,
emPatia. asertividad, lolerancia, perseverancia, r¡gor, crealividad. elc.. se puede inregraren el desarollode lasaclividades
práctica§ tanto cognitivas como procedimenlales. relacionadas con la producción gasrronómica medianle Ia emisión de
juicios valorativos. reflexiones, comentarios criticos. etc.

ESTRATECIAS MTTODOLÓGICAS PARA LA IMPLE]IÍENTACIÓN DOL MÓDULO

A continuación, se presenlau¡a propuesta melodológica, que sugiere unaestrategia para la adquisición de conocimientos,
hab¡lidades y aclitudes, por módulo.

ESTRA'I'E(;IA EVALTIAI'IVA DEL NIÓDULOI

La estrategia de evaluación de cada módulo del Plan Formalivo considera la realización de diversas actividades que
permitan idertificar elnivel de ava¡ce de los paficipanles respectos de los aprend¡z¿jes espemdos del módulo.

9:

5.2 Reconoce las obl¡gaciones laborales
correspondienles al tipo de sociedad
propuesta,



EI proceso evalualivo debe considerar distinlos tipos de evaluación que permitan medir tanto e¡ conocimienlo. los
procedimienlos y las aclitudes rcqueridas para el buen desempeño de los panicipantes en el módulo. Se sug¡ere en esle
sent¡do lraba.iar evaluaciones de tipo diagnós¡icq format¡va y sumaliva. tanro al inicio del módulo como en el desarrollo
y cierre del mismo.

Todo proceso evaluativo impl¡ca la toma de decisiones para la mejora continua del proceso de capaciración, por lo que
para el módulo se sugiere aplicar instrumenlos de evaluación de pruebas escri¡as de desaÍollo, de análisis de casos. de
ejercicios inlerpretativos, asicomo ejercicios pÉ€ticos, simulaciones. etc.. evaluados a través de listas de control. escalas
de apreciación, entre olros.

Las dificullades detectadas en la evaluación de proceso deben tratarse. introduciendo medidas correctivas que permitan
posibililar y potenciar el éxito del aprendizaje. Cada participante debe contar con un portafolio de evidencias de las

competencias logradas en cada módulo. Las evidencias pueden ser regislros fotográficos y videos de los productos,
informes, listas de chequeo! pruebÍrs, etc.

La evaluación del módulo debe ser teórico-práctica y la calificación final del participante expresarse en términos de

"Aprobado" o "Aún ño aprobado".

Opción I Opción 2 Opc¡ón 3

r' Formación
académica como
profesional o ¡écnico de
nivel superior del área
de la ingeniería
comercial.
administración de
empresas,lilulado,

/ Experiencia laboral
en el área de la
ingeniería comercial,
adminis¡ración de
empresas de mínimo l
años. demostrab,e.

y' Experiencia como
facil¡tador de la
capaci¡ac¡ón de mínimo
2 años, demostrable.

r' Formación
académica como
profesional o lécnico
de nivel superior del
área de la ingeniería
comercial.
administración de
empresas, titulado.

/ Experiencia
como facililador de Ia
capacitación de
mínimo : años.
demostrable.

/ Experiencia laboral en el area de la ingenieria
comercial. adminislración de empresas de minimo l
años. demostrable.

r' Experiencia como facilitador de la capacitación de

mínimo 2 años. demoslrable.

f,quipos ]
herr¡mientrs :\'laterhles e insumos

Sala de clases, que
cuenle almenos coD 1,5
mls. ': por alumno,
implementada con:

Puestos de trabajo
individuales que
considere
mob¡liario s¡m¡la¡ o
equivalen¡e al de la
educación superior.

Escritorio y s¡lla
para profesor.

Notebook o PC.

Filmadom o cámara
fotográfica para
registrar evidencias
de aclividades
realizadas.

multimedia.

. Pizarrón.

Carpela o archivador por paficipante.

Cuademo o croquera por participanle.

Set de afículos de ofrcina po. paficipante
pasta, grafito, rcgl4 gom4 etc.).

Plumones para pizarrón.

Libro de clases.

Pautas de evaluación por actividad.

(lápices

1¡ lodos los materiales y la infraestructura que se proponga debe¡ cumptir con tas ñormativas d€ seguridad
nacional o lnterñacional.
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PERFIL Df L ¡ACILIl'ADOR

RECURSOS MATf,RIALES PARA T-A TMPLEMINTACIÓN DEL MÓDULO FORMATIVO{¡

I



Sistema

venlilació1.

de

)

Servicios higiénicos
separados para

hombres y mujeres en
recintos de aulas y de
aclividades prácticas.

§!ombre
HERRAMIENTAS PARA EL E]\IPODERAMIENTO Y LA
ALTONOMIA E('0f.'Ó}IICA DE LAS MUJERES

N" de horas asociadas al

módulo
I5 HORAS

Perfll ChileValora asociado
al módulo

SIN PER¡'IL RI;I,ACIONADO

UCL(S) Chilevalora
relacionada(s)

Sin UCL relacionada.

Requisitos de Ingreso Requisitos según plan formativo.

Requisitos de Ingreso al
módulo

Sin requisi¡os

Competencia del módulo

Reconoce las condiciones que posibilitan el empoderamienlo y
la autonomia económica -desde el enfoque de igualdad de
género- que contribuyen al acceso, permanencia y desarrollo en

el mercado laboral y al logro de una mayor calidad de vida.

Relacionar el sistema

sexo-género como una
construcción histór¡ca.
social y cultural que

define relaciones

.jerárquicas y
desiguales entre
hornbres y mujeres,
pero que al ser una
construcción
posible de modificar

l.l Distingue los conceptos del
sistema sexo-género y sus

exPresiones en los ámbitos
personal-familiar. Iaboral.
social y polílico.

1.2 Ejemplifica los conceplos
de roles y estereotipos de
género y las principales
¡nstituciones social izadoras

1.3 Ejempl¡frca los principales
problemas que conlleva
para la vida de muieres y
hombres el sislema sexo-
género,

Dil¡rencias entre los
conceptos de sexo y de

Bénero
EI Sistema Sexo-
Género ] sus

caracteríslicas.
La socialización de¡
género

Masculinidad )
Feminidad heSemónica

) sus implicancias para
los prolectos de vida de

mujeres y hombres

2. Comprender que el
conceplo de lrabajo
incluye lanto el
remunerado como el
no remunerado,
valorando el apone de
ambos para el
desarrollo económico
y social del pais

2.1 Distingue las difersncias
entre los conceptos de
trabajo y empleo

2.2 ldentil'ica la condición de la
división sexual del lrabajo
y las barreras que impone a

las mujeres y hombres

2.1 Ejemplifica cl apo.te del
lrabajo remunerado y no
rcmunerado al desarollo

. La división sexual del
lrabajo.

. Concepto inlegral de

lrabajo: lrabajo
femunerado y trabajo
no remunerado,

. Corresponsabilidad

. El apofe del lrabajo
remunemdo y no
remunerado al

desaÍollo económico

U9.1
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económico social y cultural
del país.

2.4 Reconoce el apofe
his¡órico que las mujeres
han desarollado a lravés
del rrabajo remunerado,
poniendo especial énfasis
en la palicipación de éras
en oficios considerados no
tradic¡onales (mercados
masculinizados)

social y cultural del
pah.

Trabajo remuñerádo.
caractedsticas del
empleo dependiente e
independienre.
Empleos en rubros no
tmdicionales pa¡a las
mujeres: Desafios y
apolles

3. Ident¡ficar que un
mayor
autoconocimiento y un
mejor desarollo
de la autoestima
constiluye¡
condiciones necesarias
para polenciar la
autonomía.
la autoconfianza y el
empoderamiento en
las dist¡ntas esferas de
la vida de las mujeres

l.l Explica la relación
exis¡enle entre los
conceptos de auloestima.
empoderamienlo l
autonomia en el marco de
los mandatos de género.

3.2 ldentifica la oleta pública
existente para el fomento
de las autonomias como un
recurso para sí misma y
para las personas con las
que se desempeñará en su

esPacio laboral.

Conceptos bil§icos de
auioelima y su relación
con los mandatos de
género

Eskreotipos de género
Conceptos de autonomia,

empoderamiento y
Asocialividad

Ofera pública orienlada a

la autonomia flsica.
polílica y económica de
las mujeres

f,STRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA. LA I]IfPLf,Mf NTACIÓN DEL MÓDULO

A continuación, se prcseíta uDa propuesta metodológic4 que sugiere una estrategia para la
adquisición de aañociÍlientos, habilidades y actitudes, por módulo.

Para lo anterior es de suma relevancia des-instalar la cultura del sacrillcio y la culpai polenciar la
palicipación, los espacios coleclivos de reflexión y acción, las experiencias compatidas y la
necesidad de deconsfuir los mandatos que aparecen como aulomálicos en la vida colidiana, por
ejemplo aquellos vinculados con que solo las mujeres servimos para cuidary los hombres paraser
proveedores.

Desde este enfoque el proceso de aprendizaje es permanente, en tanto es un proceso personal.
íntimo y liene un rilmo propio. Requiere de respeto, de la valoración de las capacidades
individuales y de espacios para su desarrollo y ejercicio. Este proceso parte desde la propia
experiencia, de esla manera se pone en el cenlro a la persona. Se ancla en las subjetividades, en el
propio cuerpo y en las emociones como forma de generar el conocimienlo. En este senlido. el
aprendizaje es una herramienta para desarrollar referentes y decisiones propias, Desde su

dimensión personal. el reconocimiento de la propia realidad, de las necesidades, de las
desigualdades y la reflexión y cueslionamiento frente a estas situaciones es pane fundamenlal del
proceso de aprendizaje, s¡endo el molor para la acción que permite idenliflcar las posibilidades de
transformación.

Se sug¡ercn act¡vidades basadas en la experiencia y la observación de los hechos. aplicando Ia
ejerc¡tación práclica y demostrativa que generen desempeños observables en cada uno de las y los
participantes.

Metodologias que ¡nvolucrcn situaciones rcales tales como, anális¡s de casos, presentación de
datos desagregados por sexo, resolución de problemas. observación de videos. juego de roles.
demostración guiada. son algunas de las orientaciones recomendadas para poder desarrollar
aprendizajes que permitan relacionar coñocimientos y destrezas en función de lo prácl¡co y lo
conceptual,

La propuesta melodológica del módulo pare de un enfoque que problernatiza y desnaturaliza la
realidad social. develando sus conradicciones y sus elementos opresivos, para que las y los
palicipanles comprendan su propia forma de estar en el mundo y sobre lodo, visualicen la
posibilidad de estarde otra manem, a palirde Ia transformación de la realidad peBonal-social. Lo
anterior supone. coñsiderar a la cultura y a la historia como algo vivo, dialéctico. que cambia )-

que posibilila ir creando y recreando las formas de v¡nculamos, a la vez que ¡r rompiendo con los
esrereotipos que oprimen a mujeres y homb.es. para ir ganando en aulonomia y libedad.
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La estrstegia de evaluación de cad¿ módulo del Plan Formativo consideú la realizgción de
diversas sctividades que permitar idenlificá¡ el n¡vel de avance de los paticipantes respectos d€
los aprendizsjes esperados del módulo.

El sislema de evaluación a ulilizar debe comprender una evaluación permanenle ranto del
aprendizaje que va logrando las participantes durante el desanollo del proceso formativo, como
de la efectividad de las eslra¡egias que utiliza la facil¡ladora o el facilhador. Las dificultades de
aprend¡zaje que se deleclen duranle el proceso deben tratarse introduciendo medidas didácticas
que permitan posibilitar y po¡enciar eléxilo delaprendizaje.
La evaluación del m&ulo debe ser teór¡co-prácrica y Ia calificación final del panicipan¡e

bado '

Opción I ()pción 2 Optión f,

Formación acredirable en

Equidad de género.

Formación académica
como profesional o técnico
de nivel superior del área
de las ciencias sociales con
lílulo.

Experiencia
facilitador/a de
capacitación laboral para

Personas aduhas con
enfoque de género. de
minimo dos años.

Fonnación académica como
profesional o técnico de
nivel superior del área de las
cienc¡as socia¡es.

Experiencia como
facilitador/a de capacitación
laboml pa¡a personas adultas
con enfoque de género, de
minimo lres años.

Experiencia laboral en el
sector de asisrcnc¡a social
y/o comunitaria los úhimos
tresaños, de minimo un año,
demos¡rable.

Experiencia como
facilitador/a de capacilacióñ
Iaboral para personas

aduhas con eñfoque de
género, de mín¡ño cuatro

Infracstru(tura lhuiDos \ h(rrx rirtrlns Nlateri¿les e insumos

Sala de clases que cuente
al menos con 1,5 m, por
panicipante.

Pueslos de lrabajo
individuales que

considere mesaysilla
o silla universitaria.

Escritorio y silla para
elfacililador.

Conexiones para

utilizar medios
didácticos, tales
como dala y salida a
lnlemet.

Sistema de
vent¡lación adccuada.

Servicios higiénicos
separados para hombres y

Computador pofálil o de
escrilorio para facilitador.

Proyeclor multimedia.

Telón.

Pizanón.

Filmadora o cámam
fotográfica para regislrar
evidencias de aclividades
realizadas, especialmenle
de las y los partic¡pantes.

Set de oñcina, uno por
paficipanle, compueslo
por:

- Carpeta o archivador.

Cuademo o croquera,

. Lápiz pasta.

' Lápiz grafilo.

- Goma de borrar,

. Liquido conecror.

. Regla.

Manua¡ para las y los
participantes con rodos los
contenidos revisados en el
módulo.

Plumones para pizarón,

CI

EI facilitador o la facilitadora debe reforzar durante todo el proceso las habil¡dades tales como Ia
capacidad del lrabajo en equipo. Ia capa€idad de problemalizar, de analizar, además destacar
actitudes como la colaborac¡ón. el respeto por las opiniones de orras y otros paticipantes. la
responsabilidad, la puntualidad, enlre otros.

ESTRATf,CIA EVALUATIVA DEL MÓDULO

PERFIL I)I]t- F.\(]It,I'I':\D0R

RECURSOS DT]LI,A



mujeres. con capa€idad
sufic¡ente pa¡a Ia cant¡dad
de personas que se aliende
en forma simul¡á¡ea.

Espacio fisico adecuado.
para realizar actividades y
ejerc¡cios de simulación.

. L¡bro de clases

. Papelógrafos.

HERRAMIENTAS PAILA LA EXPRESIÓN ORAL Y
ESCRITA

No de horss ¡soci¡drs ál
módulo

8

PerfilChileValora
asociado rl módülo

No está asociado.

UCL(s) Chi¡evalor¡
relacionads(s)

No está relacionado,

Itcquisi(0s de Ingreso Ilcquililos seiirn f lnrl lorrndivo

Requ¡silos de lngrcso al
módulo

Sin rcrluisi«)s.

Competenc¡a del módulo Reconocer los elemenlos que propician una comunic¿ción
efectiva y conlribuyen a Ia inserción laboral, almejoramienlo del
desempeño v al desarrollo de rclaciones armónicas en e¡ lugar de
lrabajo.

l. Identificar Ia imponancia de
la comunicación humana en la
vida colidiana y en el mundo
laboral.

1.1 Reconoce la impotancia de
la comunicación en Ia vida
cotid¡ana.

1.2 Reconoce la relación entre
la comunicación y Ia
obtención y permanencia en
un trabajo.

l.La comunicación humana

. La imporlanc¡a de ¡a

comunicación en la vida
colidiana-

. La comunic¡ción y su

contribución en Ia obtención
y permanencia de un lrabaio.

2. Desarroll con claridad la
expresión oral y escrita
según el contexlo laboral.

2.1 Uriliza dicción y lenguaje
adecuado para expresar ideas.

2.2 Expresa verbalñente un
mensaje con diversos propósitos
comun¡cat¡vos.

2.3 Páricipa fluidamente en
conver§aciones con olros.

2.4 Redacta textos de diferen¡e
complejidad, con propósitos
especificos, según el
requerimiento laboral.

2. Expresión oraly escrila:

. Elemenlos que

intervienen en la calidad
de la comprensión de un
mensaje verbal.

. Sentido de los elemen¡os
que permilen elaborar un
documento escrito.

. Prin€ipales reglas de
comunicación escrita que I

CO}fPO\f NTE TIiANSVERSAL

CRITERIOS Df
EVALUACIÓN

APRENDIZAJfS
ESPE&4DOS CONTENIDOS



se utilizan en documentos
de contenido p¡eciso,

Redac€ión de documentos
y ¡extosr Curaiculum
Vitae. Cafas de
presentación,
Memorandos y Coneos
electrónicos.

3. Reconocer el lenguaje no
verbal en el ámbilo
laboral como una forma
de comunicación
efect¡va.

3.1 Reconoce elpropio lenguaje
corporal como expresión de
emociones y sent¡mientos.

3.2 Expresa coherencia entre la
comunicac¡ón verbal ! n.' lerbáI.

1.3 Utiliza 1a €orporalidad como
herramienta de expresión y
€omunicación.

1.4 Usa el lono de voz
adecuadamenle según contexlo en
que se realiza la comunicación
verbal.

1.6 Maneja adecuadamenle la
presenlación personal ) el
lenguaje gestual en las relaciones
interpelsonales.

3. Lenguaje no verbal:

. Principales emociones y
el modo en que ellas se

expresan en los geslos
faciales.

Mensajes verbales. y la
expresión de diversos
sentimientos a través del
tono de voz. de la
expresión facial y de los
gestos corporales,

Reconocer la impotancia
de la imagen que
proyeclamos a los demás.

Presentación personal y el
manejo del cuerpo. de
modo que los mensajes
verbales se apoyen en el
lenguaje no verba¡.

4. Reconocer las camcterist¡cas
de una conducla aseÍiva en el
mundo laboral de acuerdo al
contexto y prolocolos de
convivencia,

4.1 Expresa sus opiniones con
seguridad, honestidad y respelo.
s¡n agredir.

4.2 Entrega una retroalimentación
construcliva a otfa pefsona de
manera directa. franca y sin
opiniones destruclivas o
descalificadoras.

4.1 Realiza una comunicación de
manera di.ecta, adecuada, abieta
y franca con lodo tipo de

4.4 Manej¡ los principales
elemenlos comunicacionales para

enfrenlar una en¡revisla ¡aboral,

4, Conducla asefiva en el
ambiente laboral:

Claves verbales y no
verbales que permilen
ditinguir una conducta
asertiv4 de una agresiva y
de una pasiva.

El cómo se identifica
cuándo uno mismo está
aclüando de manera poco
asertiva, es decir, agresiva
o p¿§ivamenle,

Relación entre asertividad
y refoalimentación
constructiva y sus
priñ€ipales desafios y
beneficios para Ia relación
interpersonal y laboral.

Formulación y entre8a de
una retroalimenlación
conslruliva de m¿nera

aserliva,

Ent.evista de rabajo.

CSTRATtrGIAS METODOLÓGICAS PARA LA T]\TPL[ MIN]'ACIÓN DEL MÓDULO

A continuaciór! se pr€sents una propuesta metodológic4 que sugierc una estrategia pa¡a la
adquisición de conocimientos. hsb¡l¡dadcs y actitudes. por rnódülo.

La metodología para la capacitación por competenci¿s debe conducir al desarrollo de los

conocimientos cognilivos, procedimenlales y acl;¡ud;nales para un adecrlado desempeño laboral.
t
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integrando en su diseño las caracteristicas y condiciones paficulares de éste, asi como el contexto

en que se desempeña. El diseño metodo¡ógico debe considerar tanlo a aquellas personas 5in

experiencia laboral que aspiran a inselarse en la actividad. como a trabajadores que requieren

mejorar sus compelencias laborales y optar a procesos de celificación.

Se debe aplicar uña metodologia act¡vo-paficipat¡va conocida como "aprender haciendo". que

considere la realizzción de actividades lanto de entrada al módu¡o como en lodo el proceso, que

facililen una adecuada puesta en práctica de los conocimienlos, la aplicación de procedimientos y

la demostración de conductas y acliludes en situaciones reales o simuladas. adecuadas al coniexto

laboral en el cual se insela.

En este módulo se recomienda que el facililador utilice diversas estrategi¿s y técnic¿§

metodológicas, lales como:

. Juego de roles, donde el facilitador plantea a los participantes la creac¡ón de una s¡tuación de
la vida laboral para que éstos asuman roles, de acuerdo a los ex¡slentes en el organigrama de
una empresa real y pracliquen diversas instancias de comunicación oral en difereñtes
funciones y niveles jerá¡quicos de Ia esruc¡ura organ¡zacional.

. Demoslración o s¡mulac¡ón: para rcpresentar o dramatiz¿r pequeñas obras tealrales que

ejempl¡fiquen y resuelva¡ si¡uaciones de Ia vidá laboral real, donde deban desenvolverse
comunicacionalmente. lmpolan¡e es que a parlir de estos ejercicios o act¡vidades los
paficipantes sean capaces de prac¡icar, conigiendo y aprendieñdo acerca de las conduc¡as
asenivas, por ejemplo.

Las técn¡cas metodológicas más apropiadas para este ñódulo son: exposiciones, diálogos, debate y
diserlación, entre otras.

El uso de diferentes estrategias y técnicas metodológicas facil¡tan el aprendizaje. pues el facilitador
respeta en los participantes sus diferenres estilos de los aprendizajes. A saber: aclivo, reflexivo,

teórico y práct¡co. El aclivo se camcteriza m¿is por acluar. por realizar acciones, que en lomar

nol¿s o escuchar d¡señaciones. El reflexivo gusla de leer, lomar nolas. reflexionar sobre los

contenidos que le entregán. El teórico se inclina por buscar fundamentos, teorías que subyacen en

los contenidos que se le entregan. El práctico gusta de aplicar ya sea en simulaciones o en

siluaciones realesaquello que haaprendido en clases. Los dife.entes estilos de aprendizajes pueda¡l

encontrar el cauce apropiado para hacer realidad et aprendizaje.

ESTRATECIA EVALUATTVA Df,L MÓDULO

L¡ estralegiade evaluación de cada módlrlo del Plan F'oínativo consider¿ la realización de diversas

activ¡dades que permitan identificar el nivel de ava¡ce de los participantes respectos de los

¿prendizajes esperados del módulo.

EI proceso evaluativo debe considerar dis¡inlos lipos de evaluación que permitan med¡r tanlo el
conocimiento, los procedinientos y las actiludes requeridas para el buen desempeño de los
paficipantes en el módulo.

Se sugiere trabajar evaluaciones de tipo d iagnóstica, lormativa y sumaliva, tanto alinicio del módu,o
co¡¡o en el desanollo y ciere delmismo.

Se recomiendan instrumentos de evaluación relacionados con las estrategias y técnisas
metodológicas sugeridas anleriormente, es asicomo se podrían utilizar:

. Rúbricas, que son pautas de valoración que ofrecen una descr¡pción del desempeño de un
paficipante en un aspecto determinado (aprendizajes esperados) a través de un cont¡nuo, dando
mayor consislencia a los resulBdos en la observación de actividades lales como los diálogos,
expos¡ciones, dramalizaciones, enlre o¡ras.

. Escalas de apreciac¡ón. donde el facililador rapale de regislrar el grado en que se presenta la
cualidad observada, emite unjuicio de valor al regislrar lo observado.

. Listas de chequeo, el cual se caracteriza por ser estructurado: Mediante éstos se puede observar
aspectos claramenle delimilados, por lo lanlo. es impoñanle Ia selección de ¡ndicadores válidos
y relevantes que sean representativos del aprendizaje a evaluar.

Las dificultades delectadas en la evaluación de proceso deben tratarse. inlroduciendo medidas
conecrivas que permitan posibilitar y polenciar el éxito del aprendizaje. Se recomienda que

cada participante cuente con un pofalolio de evidencias de las competencias logradas en el



módulo. Las evidencias pueden serregistros fotográficos y videos de las actividades. informes.
lrabajos escrilos y lodos los instrumentos de evaluación que resuelva: listas de chequeo,
pruebas. las rúbricas, listas de chequeo. escalas de apreciación. entre otras.

La eva¡uación del módulo debe ser leórico-práctica y la ca¡ificación final del paricipanre
expresa¡se en lérminos de'Aprobado'o "Aún no aprobado".

Opción I

/ Formacióñ acad¿mica como profesor de Lenguaje y Comunicación (ex Profesor de Castellano).
titulado.

/ Experiencia laboral minimo 2 años, demoslrables.

/ Experiencia coño facil¡tador de capacitaciones laborales para adultos, de mínimo 3 años,
demostrables.

Equipo§ I herr¡nlient¡s Nful(ri¡lcs ( insunr)s

Sala de clases, que cuente al
menos con l!5 ñls. : por
a¡umno, implementada con:

Puestos de lrabajo
individuales que
coñsidere mobiliario
similaro equivalente al de
la educáción superior,

Escritor¡o y silla para
profesor.

S¡slema de calefacc¡ón y
venlilación.

Servicios higiénicos
separados para hombres y
mujeres en recinlos de aulas y
de aclividades práct¡cas.

Notebook o PC.

Proyeclor multimedia.

Pizarrón.

Filmadora o cámara
fotográfica para registrar
evidencias de adi!idades
realizadas.

Carpeta o archivador
por participanle.

Cuaderno o croquera
por parlicipante.

Set de atículos de
ofic¡na por
participanre (lápices
pasta, grafito, regla,
gom4 etc.).

Plumones para
pizarrón.

Libro de clases.

Pautas de evaluación
por acliv¡dad.

Nombre
IIERRAMIENI'AS PARA
FOII]\{ACIÓN LABORAI,
l)ERI\';\DOS DE SE\A\,IE

TJN PROCESo I)T]
PARA .IÓVENI|S

N" de horas asociadas al
módulo

20 HORAS

PerfilChileValora
asociado al
módulo

SIN PERFIL RELACIONADO

UCL(s) ChileValora
relac¡onada(s)

Sin UCL relacionada-

Requisitos de lngreso Requi5ilos scgún plan formativo.

Requisiros de lngreso al
módulo Sin requisi¡os 0\
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Compelencia del módulo

2, Reconocer las
principales
caraclerislicas de un
espacio de
formación'
capaciración.

Reconoce las caracteríslicas dc un proceso de capacilación y
Ias condiciones (exremas e individuales) que favorecen la
inserción y permanencia en contexlo de formación formal.

3.1 Distingue las diferencias
de los espac¡os formales
de aquellos que no lo

3.2 Reconoce la existencia e
importancia de
requisilos básicos y/o
normas al interior de
espacios de formación -

capacitación.

3.1 ldentifica sus

características
personales que
favorecen y
obstacul¡zan su
adecuación a espacios
fomales de
capacitación.

Ca¡acteristicas del
espac¡o laboral.

Caracleristicas del
conlexto de capacitación.

Concepto de norma, y su
impofancia en la
sociedad (sistemas

normativos).

Concordancia de normas
en proceso de fomación
laboral con las del

Conocim¡en10s.
habil¡dades y actitudes
que favorecen la
permanenc¡a y progreso
en un espacio de
formac¡ón laboral.

4. D¡slinguir los
beneficios que

implica el desarrollo
de una formación de
capacitación laboral.

2.5 Identillca las
impl;cancias perconales.
familiares y sociales de
partic¡par de espacio de
capacilación.

2.6 Reconoce Ios beneficios
que implica el desarrollo
de una actividad de
capa€itación laboral
para la autoestima y

Organización familiar.
cambios y desal'ios frente
a la incor?oración de
nuevas aclividades o
acciones de algún
miembro,

Conceptos básicos de
autoeslima y su relación
con procesos de
formación educa¡iva y
laboral.

Conceptos de autonom ia.
empoderamiento y
Asociatividad.

5. Resolver
a5eñivamente
conflictos que se
presenten o afecten
el contexto de
formación laboral.

3.3 Identifica la estruclura y
dinám¡ca de un

3.4 ¡denlifica. reconoce y
expresa sus emociones
de manera aserliva para

consigo y con ¡os demás
en espacios formales,

3.5 Conocer y adquirir
henamientas para
manejar la frustración

Personal y grupal en
espacios de formación
laboral.

1.6 Identifica los elementos
b¡ís¡cos en el proceso de
la comuñicac¡ón y los
factores necesarios para

alcanzar un nivel
adecuado de
comunicación en
contexto de
capacitación.

. Elconfliclo.

. El conflicto en las
orga¡izaciones,

. Eslructura y dinámica de
los conflictos (las
personas, el proceso y el
problema).

. Emociones e inleligenci¡
emocional y su
repercusión en la
resolución de confl ictos.

. Expresión asefiva de las

. ReCula€ión emocional )'
tolerancia a la
frustración.

. Estrategias para afrontar
la frustración en espacios
de formación
(porerSación de Ia
salisfacción de los
deseos, de esperar, de
respelar los turnos. de It0t

CO\TE:{IDOS
APITI]\I)IZAJES



3.7 ldentifica. comprende y
aplica las técnicas de ¡a
comunicación eÍlcaz en
espacios de fo.mación
laboral.

1.8 Conoce y analiza los

Pasos elementales para
llegar a un acuerdo y
resolver un confliclo,

1.9 Desarrolla habilidades y
estrateg¡as que aluden
intervenir
constnrclivamente en la
regulación de un
confliclo en espacios de
formales.

sobreponerse cr¡ando
algo no les sale bien sin
reaccionaf
impulsivamenle).

. Eslrategias para el
manejo del estrés y la
ansiedad.

. Concepto y elementos de
la comunicación.

. lmponancia de la
comunicación.

. Diferencia enlre
información y
comunicación

. Reconocer los beneficios
de uña buena

. Escucha empática

. Técnicas de
comunicación efecliva o
aseniva (reglas básicas
de la retroalimentación).

. Resolución asertiva de
los conflictos.

. Formas de resoluc¡ón de
un conflicto (estilos:

compelición,
acomodación. evasión.
convenio/negociación y
colaboración).

. Princ¡pales es¡ralegi¿rs o
acc¡ones de resolución
de confliclo (mediación
negociación, escucha
acliva, pasos para llegar
a un acuerdo,
comunicación aseliva).

A conti¡uación, se presenta una propuesta metodológica, que sugierc una estrategia para la
adquis¡ción de conocimientos, habilidades y actitudes, pormódulo.

En el diseño de este módulo, los aprendizajes esperados y respectivos conlen¡dos. han sido
definidos considerando las característ¡cas específicas de la población a la cual eslá d¡rigido
(,óvenes derivados/as por SENAME u Organ¡smos colaboradores de dicha inslilución). En este
conlexto. al considerar que el espacio de formación laboml conesponde a uno de los primeros
espacios formales en que él o lajoven decide inserlarse voluntariamenl€, se hace necesario
facilitar su adecuada incorporación y pa(icipación activa en el proceso globál de formación
laboral.

A su vez, coñs¡derando el grupo etáreo y la importancia de la motivación para permanecer en
el contexto de capacilación, se rcquiere de una metodología paficipativa, es por ello. que se
propone posicionarse desde el enfoque socio-afectivo. eslo considerando que cuando nos
acercamos a lemas como los de educación para Ia paz. €ducación para el desanollo. educación
para el conflicto, ... y otros simi¡ares. lo primero que nos llama la aten€ión es la impoñancia de
encontrar unos mélodos coherenles con los coñtenidos a transmitir.

Para hacer frenle, el e»foque socio¿fecti!o, pernritc "vivenciar en Ia propia pic¡" aquello que se
quiere trabajar, paraasi teneruna experienciaen primera persona que nos haga enlendery sentir
lo que estamos rabajañdo, motivarnos a investigarlo y, en definiliva, desarrollar una actitud
empática que nos lleve a cambiar nuestros valores y formas de compolamos, g

r0l



Para conseguirlo se crea un clima en el que cada paticipañte de la capacitación viva una
siruación empirica, la sienla, la analice, la describa y sea capaz de comunicar la vivencia que le
ha causado,

Los pasos serian los siguienles:

La estrategia de evaluación de cada módulo del Plan Formalivo considera la realización de
diversas actividades que permitan identificar el n¡ve¡ de avance de los partic¡pantes
respectos de los aprend¡zajes esperados del módulo.

El sistema de evaluación a ulilizar debe comprender una evaluación permanente tanto del
aprendizaje que va logrando las/os parlicipanles duranle el desarrollo del prcceso formativo.
como de laefeclividad de lases¡rategias que utiliza la facililadora oelfacilitador. Las dificultades
de aprendizaje que se delecren durante elproceso deb€n lratarse introduciendo medidas d¡dácticas
que permitan posibilitary polenciarel éxito del aprendizaje.

El proceso evalualivo debe conside.a. dilinlos tipos de evaluación pa.a medi. tanlo el
conocimiento, ¡os procedimientos y las acliludes requeridas para el buen desempeño de los/as
paficipantes en el módulo. Se sugiere en este sentido trabajar evaluacioñes de tipo diagnóstica,
formativa y sumativa, tanto al inicio del módulo como en el desarrollo y cierre del mismo.

Se recomiendan instrumentos de evaluación relacionados con las estralegias y técnicas
melodológicas sugeridas anteriormenle, es así como se podrían ulilizar:

- Rúbricas, que son paulas de valoración que ofrecen una descripción del desempeño de un
parlicipañ1e en un aspecto delerminado (aprendizaies esperados) a lravés de un continuu.
dando mayor consistencia a los resultaos en la observación de act¡vidades lales como los
diagnóslicos, exposiciones. dramalizaciones. enlre o¡ras,

- Esca¡as de apreciación, donde el facililador apafe de regiskar el grado en que se presenta
la cualidad observada emite unjuicio de valor al reSistrar lo observado.

- Lista de chequeo. el cual se caracteriza por ser eslruclurado: mediante éslos se pucde
observar aspeclos claramente delimitados, por lo tanlo. es impo(ante la selección de
indicadores válidos y relevanles que sean represental¡vos del aprendizaje a evaluar.

La evaluación del módulo debe ser leórico-práctica y la calificación final del paficipanle
expresarse en términos de _Aprobado" o 'Aun no aprobado".

V
t0l

- Crear clima adecuado a través de ejercicios de creación de grupo. €onfianza y aprecio.

- Vivenciar/experimenlar una situación, a lravés de un juego de rol, una simulación. un

experimenlo, una lectura vivenciáda,
_ Evaluac¡ón personal lanto de lo que se ha sentido, como de lo que ha pasado. Se intenta

generalizar la discusión, poner en común impresiones, experiencias de ¡a vida real a I¿s

que te recuerda. etc,

- Una vez conseguida la molivación a parir de Ia vivencia personal, se realiza la recogida y
anál¡sis de la infonnación, pasando á tratar el lema a fondo.

- Compromiso transformador: qué podemos hacer nosotros/as desde nueslra realidad y con

nuestros rcCursos pira ayudar a cambiar esa realidad.

Desde esta lógic4 se sugieren aclividades basadas en Ia experiencia y la observación de los
hechos, aplicando la ejercilac¡ón práctica y demostra¡iva que generen desempeños
observables en cada uno de las y los patic¡pantes.

Metodologias que involucren situaciones reales lales como. análisis de casos. resolución de
problemas, observación de videos.juego de roles. demos¡ración guiada. son algunas de
las orientac¡ones recomendadas para poder desarrollar aprendizajes que permiran
relac¡onar conoc¡ñientos y destrezas en función de lo prác¡ico y lo conceplual,

El facililador o la facilitadora debe refor¿ar duranle lodo el proceso las habilidades y recursos
observados en los y lasjóvenes. lales como la capacidad de escuchar, de colaborar con
el equ¡po, la capacidad de problematizar, de analizar, el respeto por las opiniones de
otras y otros paf¡cipantes, Ia responsabilidad, la puntualidad, enlre olros.

ESTRATEGTA EVALUATIVA DEL MÓDULO



Opción I Opción 2 Opcún.J

Formación académica
como profes¡onal o
lécnico de nivel superior
del area de las ciencias
sociales con ti¡ulo.

Experiencia corno
facililador/a de
capac¡tación laboral par¿
jóvenes ds conlex¡os
vulnerables. de minimo
dos años-
preferentemente con
formación en técnicas de
lacilitación v evaluación
del aprendiza.ie,
demostrable.

Formación académica
como profesional o
técnico de nivel superior
del área de las ciencias
sociales.

Experiencia como
facilitador/a de
capaci¡ación ¡aboral, de
minimo I año.

Preferentemenle con
formación en técnicas de
fac¡litación y evaluación
del aprendizaie.
demostrable.

Experiencia laboral en el
sector de asistencia soc¡aly/o
comunitaria los últimos res
años, de minimo un año,
demostrable.

Experiencia como
facilitador/a de capacitación
laboral. preferenlemente con
formaoión en técnicas de
facililación y evaluación del
aprendizaje, demostrable.

Infraeslruclura f,quipos y herramicntas }I¡f.rirl.s r ¡nsümos

Sala de clases que

cuente al meno§ con l-5
ml por palicipanle.

' Pueslos de rrabájo
individuales que

considere rnesa y
silla o silla
universitaria,

Escritorio y silla
para el facilitador.

Conexiones paft
u¡;lizar medios
didácticos- tales

como data y salida
a Inlemet.

Servicios higiénicos
separados para hombres
v mujefes. con
capacidad suficiente
para la canridad de
personas que se at¡eñde
en forma simullánea.

Espacio fisico
adecuado, para realizar
actividades y ejercicios
de simulación-

dcSislema
ventilación
adecuada,

Computador portátil o de
escritorio para
faci¡ilador.

Proyec¡or multimedia.

Telón.

PizaÍón.

F¡lmadora o cámara
folográfi ca para registrar
evidencias de
aclividades realizade§.
especialmenle de las y
los pan;cipantes.

. Set de oficina, uno por
participanle, compuesto por:

- Carpeta o archivador.

- Cuademo o croquera.

- Lápiz pasla.

Lápizgrafito.

- Coma de borrar.

Liquido coñector.

' Regla.

. Manual para las y los
palicipantes con lodos los
contenidos revi§ados en el
módulo.

. Plumones para pizanón.

. Libro de clases.

. Papelógrafos.
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PLAIJIFICACIÓN DEL PROYECTO OCUPACIONAL

No de horas asoci¡d¡s ¡l
módulo

l2

Perfil ChileV¡lora
asociado al módulo

No cstá asociado

t:( 1,(s) ( hil(\'¡lora
No está relacionado

Requ¡silos de l¡greso Roquisik,s \cgúll t)lil¡ f¡nrrrlivo.

Requbilos de Ingreso rl
módulo

Sill rcqui\ilos

Competenci¡ del módulo Realiz¿ la planificación y gestión de su proyecto laboral,
definiendo objetivos y actividades en func¡ón de prec¡sar sus

opofun¡dades según la realidad y exigencias que le plan¡ea el
medio local y su objerivo ocupacio¡al; dependiente o por cuenta
prop¡a.

Dclinü y caracterizar la
siluación de panida con
relación a Iaempleabilidad
integraDdo
palicularidades
personales (derivadas de
su posición de género.

clase. identidad laboral.
ehia. edad. inserción
urbana o rural, enlre olras),

l.l Reconoce los saberes
adquiridos a lo largo de la vida,
identificando aquellos del
ámbito doméslico y/o
comunitario.

1.2 Identifica las competencias
adquiridas en ámbitos de
capacitación formal e informal,
en el lrabajo remunerado y no
rcmuñerado y en Ia exper¡encia
de vida.

1.3 ldentifica en su lrayec¡or¡a
laboml y formaliva los posibles
condicionamienlos basados en
relaciones de género u otras
diferencias producloras de
inequidades.

L4 Vincula sus capacidades,
caracteaisticas persona¡es,

saberes y exper¡encias con las
competencias que se ponen en
juego en el mundo del
dependienle o en las actividades
productivas por cuenla propia.

1.5 Idenlificar posibilidades de
nuevos ámbitos o áreas de
aprendizajes.

l. Auloevaluación

Intereses y motivaciones
personales.

Impaclo de su organización

familiar en las posibilidades

de lrabajo y de formación.

Existencia de redes y

servicios de apoyo socio

lamiliares existenles en la
zona. que pos¡b¡liten la
concreción del Proyeclo

Ocupacional.

Herramientas para Ia

búsqueda de información

sobre: oporunidades
ocupacionales y perllles
profesionales rcqueridos,

condiciones de ingreso y
permanencia en el empleo o

actividad producliva.

2. ldenlificar el proceso de
plañificación y
de¡erminac¡ón de objetivos
al servicio de su inserción
laboral.

2.1 Reconoce la impoñancia de
la planificación en la Yida

cotidianay en lagestión de in¡cio
de un trabajo dependienle o por
cuenla propia.

2. Planificación y objetivos:

La imporlancia de la
planificación ) gerión en la
vida cotidiana.

La planificación ) gerión y
su contribución en la It05

CO}fPONENTE 1'RANSVERSAL

APRENDIZAJES CONTfNIDOS
IiSPER{DOS

CRITIRIOS DE
EVALUACIÓN



2.2 Define o fija un objelivo o
propósilo(s) a alcanzar en su
proyecto ocupacional.

2.3 Propone secuencia de
actividades a pafir de una lógica
de orden de prioridades.

2.,1 Diseña estraieSias en función
de la situación personal y del
conlexto produclivo al que se

espera integrar.

2.5 Alinea los objetivos con los
resultados esperados.

L Realizar recolección.
organización ) análisis de la
información relevante para
su propósito laboral.

3.1 Maneja distintas fuenles de
información. ulilizando
tecnologías eficientes v redes
disponibles.

3.2 Realiza la obtención.
organ;zación y mantención de lá
información úlil para la acción.

3.3 Delermina los medios
maleriales y personales con los
que cuenta para alcanz¿r de
manera eficien¡e su objelivo

3. Recolección v análisis de
dalos:

Técnicas de recolección.
organiz¿ción I análisis de
información. en función de

objetivos definidos.

Información sobre
exigencias y requisitos del
lipo de empleo a desempeñar
o el tipo de actividad
productiva a desarrollar.

Instituciones de información

I apoyo para el
emprendimiento o la
búsqueda de empleo.

¿1. lmplemenlar el desarollo
de sus acciones de

acuerdo al contexto del
mundo Iaboral.

4.1 Realiza las actividades
relevanles para alcanzar con su
objctivo.

4.2 Identifica la impotancia de
conlar los recursos personales.
técnicos y del en¡orno para poner
en marcha su plan de acción.

4.3 Uliliza herramienlas v
tecnología apropiada para alguna
de sus tareas,

4.1 ldentifica crilerios del
entorno que permiten monilorear
el avance y cumplimiento de su
propósito laboral.

4. Gestión de un proyecto:

. EI señlido de un plan de
acción y las herramientas
que facilitan la
programación de las

aclividades en función de su
objelivo laboral.

. Estrategias de contacto con
redes de apoyo. OMIL,
bolsas de empleo.

. Criterios de seguimiento y
revisión de) plan de acción.

ESTRATEGIAS ]\TETODOLÓCICAS PAR{ LA IMPLEMENTACfÓN DEL MóDULO

A continuación, se presenta una propuesta metodológica. que sugiere una estrategia para Ia
adquisició¡ de conocimientos, habilidades y actitudes, por módulo.

A paÍir de las experiencias realizadas hemos aprendido que las personas fofalecen su

empleabilidad cuando son capaces de conjugar sus experiencias, capacidades y necesidades
desarrollando competencias para enfrentar el contexto laboral y cuando se

conslrucloras de su propio cam;no. idenlificando sus propias posibilidades y dificultades ) la que
oirccc el enlor1o.

El enfoque que orienta esta estrategia, presupon€ que los sujetos estanos condicionados por
situaciones estructurales de contexto, y que a la vez hay espacios de autonomia relativa - individual
y colecliva- donde poder¡os'lugaa con la realidad. Así. el pro)eclo ocupacional es el resultado de

una negociación entre los cond;cionamientos del enlorno y el potenciat- en términos de atribulos
e intereses de Ios sujelos,

a106 v

obtención y permanencia de
un trabajo.

. El concepto de "objetivo"
como sentido orienlador,
tanto en la vida personal

en iniciativas
económicas y de diversa
naturaleza.

. La identiflcación y
orgañización de acciones
incorporando tiempos,
recursos requeridos y
responsables.



EI prcsente móduloeslá diseñado paraque según Iaorienlación ] desenlacedeloficio (dependiente.
independiente o mixto) los I las participanles con Ia orientación del o la relalora puedan organizar
la información que les permita la conrrucción de su pro)eclo laboral según sus intereses ]
oporunidades del entomo.

Se debe apl¡car una metodologia aclivo-paticipativa conocida como "aprender haciendo", que

considere la realización de actividades tanto de entrada a¡ módulo como en todo el proceso, que

faciliten una adecuada puesta en práctica de los conocimienlos. la aplicación de procedimientos y
la demos¡rac¡ón de conductas y aclitudes en situaciones reales o simuladas, adecuadas al contexto
laboral en el cual se inseta.

. Storyboarding, que permite visualizar la lemá¡ica expuesta en la pizarra para ver qué pasa y
como se puede incorporar, estaorientación melodológic¿ eslá dirigida, principalmente, alaprendizaje
esperado relac¡onado con la determinación de los objelivos para or8anizar y desanollar una

acl¡vidad.

En el caso de este módulo son primordiales metodologías dinámicas donde el paficipante sea el/la
protagonista del proceso ya que la "Planificación de un plan de acción para la inserción laboral"

implica que eyla parlic¡pante conozca, comprenda. analice y aplique conocimientos cognitivos.
proced¡menlales y actilud¡nales.

Se sugiere la utilización de diferentes estrateg¡as y técn¡ca5 melodológicas. tales como:

. Trabajo de invesligación, que permile dar a conocer información sobre €l contexto laboral de
su inlerés, en este caso. se relaciona direclamenle con el aprendizaje esperado que busca que los/as
pañicipanlesrecolecten, organicen yanalicen información.

. Método de resolución de problemas. que permile desarrollar la capacidad del participante de

analizar un problema y buscar una acc¡ón apropiada para lograr un objetivo concebido y que pueda

sea alcanzado a mediano plazo, es asi que se relaciona. particularmente con el aprendizaje esperado
donde se busca que los/as paficipantes realicen el desaÍollo ) gestión de un plan de acción para su
empleabilidad.

EI uso de diferentes eskategias y técnicas me¡odológicas ihcilitan el aprendizaje, pues el
facilitador respeta en los paficipantes sus diferentes estilos de los aprend;zajes A saber: aclivo.
reflexivo, teóíco y práclico. El activo se caracteriza más por actuar. por realizar acciones. que

en tomar notas o escuchar disefaciones. El reflexivo gusla de leer, lomar no¡as, reflexionar
sobre los contenidos que le entregan. El ¡eórico se inclina por buscar fundamenlos, leorías que

subyacen en los conlen¡dos que se le enlregan. El práclico gusta de aplicaa ya sea en
simulaciones o en situaciones reales aquello que ha aprendido en clases. Los diferentes estilos
de aprendizajes puedan encontÉr el cauce apropiado para hacer realidad el aprendizaje.

La estrategia de evaluación de cada módulo del Plan Formativo considera la realización de diversas
actividades que permitan identificar el nivel de avance de los participantes respectos de los
aprendizajes esperados del módulo.

Según el proceso de aprend¡zaje se sugiere rrabajar evaluaciones de lipo diagnóslicA formativa y
sumativa, tanto al inicio del módulo como en el desarollo y cierre del mismo. Desde el agente
evaluador se recomienda apl¡car, autoevaluac¡ones y coevaluaciones, para hacer al participante
panicipalivo de su proceso de aprendizaje.

EI proceso evalua¡ivo debe considerar d¡stintos iipos de evaluación que permilan medir lanto el
conocimiento, los procedimientos y Ias acl¡tudes requeridas en el módulo. Por ello, los instrumenlos
de evaluación, a su vez. deben responder a esta ridimensionalidad.

SeBún las orienlaciones metodológicas entregadas an¡eriormente, la estralegia evaluativa en este
módulo debe basarse en la aplicación de rúbricas, escalas de apreciación y/o listas de cotejo con
suficientes y variados ind¡cadores que permitan rnedir el nivel de aprendizaje del parlicipante en cada
uno de los aprendizajes esperados.

Las dificultades deteclad¿s en la evaluación de proceso deben tralarse. introduciendo medidas
correctivas que permitan posibilitar y potenciar el óxito del aprendizaie. Se recomienda que cada I107
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panicipanre cuenle con un porlafolio de evidencia5 de las competencias logradas en el módulo. Las

evidencias pueden ser regislros folográficos y videos de las actividades. informes. lrabajos escritos

] lodos los instrumentos de evaluación que resuelvar lislas de chequeo. pruebas. las rubricas, listas
Je chequeo. escalas de apreciacion. entre olras,

La evaluación del módulo debe ser leórico-práctica y la calificación final delpalicipante expresarse
en términos de "Aprobado" o "Aún no aprobado"-

Opción I Opción 2 Opción l

r' Formación académica
como profesiona¡ o
Écnico de nivel superior.
del á.ea de las Ciencias
Sociales.litulado.

r' Experiencia laboral en el
área de las ciencias
sosiales en ¡os úllimos 5
años, de minimo J años,

demostrables.

/ Experiencia como
fac;lilador de
capacitaciones Iaborales
para aduhos, de mínimo 3

años. demostrables.

/ Formación académica
como profesional o
técnico de n¡\,el superior.
del área de las Ciencias
Soc¡ales, titulado.

r' Experiencia como
facilitador de

capacilaciones laborales
para adullos. de minimo l
años- demostrables.

r' Experiencia laboral en
el área de las ciencia§
so.iales en los últimos 5

años, de minimo 3 años,
demostrables,

/ Experiencia como
facililador de

capacitaciones laborales
para adultos. de mínimo
3 años- demoslrables.

Infraestructura Equipos y herrami€ntas NlaicriAles e insumos

Sala de clases, que cuente al
menos con 1,5 mts. 2 por
alumno, implementada con:

Puestos de lrabajo
individuales que

considere mobiliario
similar o equivalente al
de la educación
superior,

Escritorio y silla para
profesor.

Sistema de calefacción
y ventilación.

Servicios higiénicos
separados para hombres y
mujeres en recintos de aulas
y de aclividades prácticas.

Notebook o PC.

Proyector multimedia.

Pizanón.

Filmadora o cámara
folográfi ca para registr ar
evidencias de actividades
realiz¿das.

Caryela o archivador por
pa¡ticipanle.

Cuademo o croquera por
palicipante.

Set de aficulos de
oficina por panicipanle
(lápices pasta, grafito,
regla, gorna, etc,).

Plumones para pizanón.

Libro de clases.

Pautas de evaluación por
act¡vidad.

TÉCNICAS PARA EL EMPRTNDIMIENTo

No de horas rsoci¡drs sl
módulo

8

I'erfil Chi¡eValors
asociado al módulo No eslá asociado. I
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tICL(s) Chilcvshra
relaciorada(s)

No cstá relacionado.

Rcquisitos de Ingreso Reqt¡is;tos s.gún pl:u l¡rnrari\o

Requisitos d€ lngreso al
módulo

Si¡ rcqui\i1os

Competench del
módulo

Desanollar la iñiciativa y el emprendimiento para poder
desempeñaÍse en medios cambianles, ya sea adaptándose y/o
proponiendo cambios necesarios para elaborar produc¡os o
servic¡os de acuerdo a los requerimienlos del mercado. teniendo la
capacidad de llevar adelante desafios que salisfagan necesidades en
forma eficiente.

l- Identificar en la iniciática
y el emprendimiento
elementos impolanles en Ia
vida cotidiana y en el mundo

l.l Reconoce la imponancia de la
iniciativa y el emprendimiento en
la vida coridianá

1.2 Reconoce la imporancia de Ia

inicialiva y el emprendimiento en
la obtención y permanencia de un

lrabajo.

1.3 lñregra los cambios expliciros
y no explícitos que ocurren en su

1.4 Adapta las propias reacciones
y láclicas a circunslancias
cambian¡es,

L lniciativa y emprendimienlo:

. La ;mporlancia de la

inicialiva y el
emprendimienlo en la vida
cotidiana.

La iniciativa y el
emprendimiento contribuyen
significativarnente en la
obtención y permanencia de

un trabajo.

Elementos que intervienen en

un comportamiento favorable

La necesidad dc inlegrar
permanentemenle nuevos
conocimienlos para
flexibilizar la capacidad de
respuesta anle siluaciones de

2. Reconocer la creatividad
como mecanismo de
cambio, opolunidades y
emprendim¡enlo en el
entomo laboral.

2.1 ldentifica la imponancia de
aportar ideas innovadoras en
un determinado conlexlo.

2.2 Propone formas nuevas y
eflcaces de hacer las cosas-

2.1 Utiliza fuenles diversas para
genefaf nuevas ideas.

2.4 ldentifica las técnicas que
favorecen Ia capacidad
creativa y la agilidad menlal.

2- La crea¡ividad como factor de
mejoramiento continuo:

. La fuerza creativa que puede

generarse ¿ palir de
pregunt¿§ y cueslionamienlos
críticos,

La capacidad de apreciar
nuevas oponunidades. a

parir de pregunks creativas.

Condiciones personales que
potencian Ia crealividad y Ias

elapas de elaboración de una
idea innovadora,

Técnicas que favorecen ¡¿

capacidad creativa.

Ag;lidad menlal para generar
situaciones nuevas,

3. Traducir ideas cn acciones,
elaborando un plan de

3.1 Evalúa escenarios para Ia
implemenlación de una idea.

l. l'lan dc acción:

. El ciclo crealivo en fonna
inlegral. I

CONTENIDOS
CRITERIOS DE

trVALUACIóN
APRENDIZAJES

ESPIiRADOS



acción propiciando el
cumplimiento de éste.

3.2 Delermina Ia impofancia de
buscar apoyo y recursos para el
desarfollo de la idea.

1.3 Desanolla un plan de acción
prior¡zando aspeclos ¡lue
p€rmilan concre¡ar la idea,

1.4 Identifica la importancia de
rea¡izar esfuerzos reilerados.
venciendo obstáculos que
permitan alcanzar la mela
planteada.

Los pasos racionales y
act¡tudinales involucrados en

la resolución de problemas.

El cómo desarrollar un Plan

EI esfuerzo personal como
una condición nec€saria del
emprendimienlo.

A continuación, se presenta una propuesla metodológica, que sugiere una estrategia para la
adquisición de conocimientos, habilidades ) actitudes, por módulo.

La melodología para la capacitación por competen€ias debe conducü al desarollo de los

conocimientos cognilivos, procedimenlales y actitudinales para un adecuado desempeño laboral,
integrando en su diseño las caracteríslicas y condiciones paniculares de éste, asi como el contexlo
en que se desempeña. El diseño melodológico debe considerar tanto a aquellas personas sin

experiencia ¡aboral que ¿spiran a inselarse en la aclividad. como a trabajadores que requieren

mejorar sus competencias laborales y oplar a procesos de cetificación.

Se debe aplicar una melodología aclivo-paticipaliva conocida como "aprender haciendo", que

considere la realización de actividades tanto de entrada al módulo como en todo el proceso, que

facililen una adecuada puesta en práctica de los conocimientos, la aplicación de procedimientos y

la demostración de conductas v actitudes en situaciones reales o simuladas. adecuadas a¡ contexlo
laboral en el cual se inseta,

Se recomienda que e¡ facil¡tador ulilice. en este módulo. diversas estralegias y técnicas

metodológicas, tales como:

. Análisis de caso, acercando una realidad concreta a un ambiente de capacitación por medio de
un caso reat o diseñado para €omprender la adaptación del compofamienlo humano a nuevas
situaciones que permiten un mejor desen!ol! imienlo.

. Simulación y jue8os, permite aprender a pañir de Ia acción sobre desempeños. Promueven
interacción y comunicación en el grupo de paficipantes de la capacitación. Permite desarrollar la
capacidad del participante de analizar un problema siendo crealivo buscando una acción apropiada
para lograr un objetivo.

. Mélodo de pregun¡as, es decir, en base a preguntas se lleva a los paticipanles a la discusion )
análisis de información perinente a la traducción de ideas en acciones. que involucra elaborar y
evaluar un plan de acción.

La divers¡dad de propuestas para la implementación de los aprendizajes esperados del presente

módulo se basa en el respeto de los d¡versos estilos de aprendizaje de los participantes, donde ellos
sean los protagonistas y el facilitador so¡o facilte los aprendizajes".

La eslrategia de evaluación de cada módulo de! Plan Formativo considera la realización de diversas
aclividades que permilan idenliñcar el nivel de avance de los paficipantes respec¡os de los
aprendizajes esperados del módulo.

Según el pro{eso de aprendizaje se sugiere rrabajar evaluacioñes de tipo d¡agnóstica, formativa y
sumativa, tanlo al inicio del módu¡o como en el desanollo y cierre del mismo. Desde el agenle
eva¡uador se recomienda aplicar, autoevaluaciones y coevaluaciones, para hacer al participante
palicipativo de su proceso de aprendizaje.

EI proceso evalualivo debe considerar disl¡ntos tipos de evahración que permitan medir tanlo el
conocimiento, los procedimientos y las aclitudes requeridas en el módulo- Por ello, los instrumenlos
de evaluación, a su vez. deben responder a esla tridimensional¡dad. 0)

1t0

ESTRATEGIAS METoDoLÓGICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Df,L MÓDT]Lo

ESTRATEGIA EVALUATTVA DEL MÓDULo



Según las orienlaciones melodológicas entregadas anteriormenle, la eslrategia evalua¡iva en este
módulo debe basarse en la aplicación de rubricas. escalas de apreciación y/o listas de cotejo con
suficienles y variados ind¡cadores que permilan medirelnivelde aprendizaje delpalicipante en cada
uno de los aprendizajes esperados.

Las dificultades detectadas en la evaluación de proceso deben tratarse. introduciendo medidas
correctivas que permilan posibililar y potenciar el éxito del aprendizaje. Se recomienda que cada
participante cuente con un pofafolio de evidencias de las competencias logradas en el módulo. Las
evidencias pueden ser registros fotográficos y videos de las aclividades, informes, trabajos escrilos
y todos los instrumentos de evaluación que resuelva: listas de chequeo, pruebas, las rubricas, lisras
de chequeo, escalas de apreciación, entre o¡ras,

La evaluación del módu¡o debe ser teórico-práctica y la calilicación finaldelparticipante expresarse
en ¡érminos de "Aprobado'o "Aún no aprobado'.

OpcióÍ I Opción 2 Opción 3

/ Formación académica
como profesional o técnico
de nivel superior, del iirea de
las Ciencias Sociales.

ritulado.

/ Experiencia laboral en
el área de las ciencias
sociales en los úllimos 5

años, de minimo 3 años,
demostrables.

/ Experiencia €omo
f¡cililador de capacilaciones
laborales para adultos. de
minimo 3 años.
demoslrables.

r' Formación académica
como profesional o técnico de

oivel superior. de¡ área de las
Ciencias Sociales. tilulado.

/ Experiencia como
facilitador de capaciaaciones
Iaborales para adultos, de

minimo 3 años. demostrables.

r' Experiencia laboml
en el áreá de lls ciencias
sociales en los últimos 5

años, de minimo 3 años,

demoslrables.

r' Experiencia como
facilitador de capacitaciones
laborales para adultos, de
minimo I años.

demostrables.

Equipos v herramientas llaleri¡les e ¡nsumos

. Sala de clases, que

cuenle al menos con 1,5 mls.

': por alumno. implemenlada

Puestos de tmbajo
individuales que considere
mobiliario similar o
equivalente al de Ia
educación superior,

' Escritorio y silla pa¡a
profesor.

Sistema de calefacción
y ven¡ilación.

. Servicios higién¡cos
separados para hombres y
mujeres en aecintos de aulas
y de aclividades prácticas-

. Notebook o PC.

. Proyeclor muhimedia.

. Pizarrón.

. Filmadora o cámara
fotográfica para registrar
evidencias de act¡vidades
realizadas.

. Carpeta o archivador
por panicipanle.

. CuaderÍo o croquera
por participante.

. Set de aniculos de
oficina por paficipanle
(lápices pasta, grafito, regla,
goma, etc,).

. Plumones paru
pizarrón.

. Libro de clases.

. Pautas de evaluac¡ón
por actividad.

Illt
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TÉCNICAS PARA LA RESoLUCIóN DE CoNFI,ICT0S

No de homs asociodas al
módulo

8

Perfil Chilevalora
a§ociado al módulo

No eslá asociado

UCL(s) Chilev"lorá
relacionrdr(s)

No esrá relácionado

Requisitos de Ingreso Requisil(¡i sctún tlxn lornr¡tiv(l

Requisitos de Ingreso 3l
módu¡o

Sin r(!uisit()s

CompeteÍcia del
módulo

Resolver problemas en diferenles contextos, con elobjetivo de
manlener un cofrecto desarrollo y estar pfeparado para

enfrentar los enlorpecimientos en la realización de una labor,

l. Identiflcar la
imponancia de la
resolución de problemas
en la vida cotidiana y en el
mundo laboral.

Ll Reconoce la impolanciade
la resolución de
problemas en Ia vida
colidiana.

1.2 Reconoce la importancia de
la resolución de
prob¡emas en la
oblención y
permanencia de un
trabajo.

La imporlancia de la
resolución de problemas
en la vida colidiana.

La resolución de
problemas y su
contribución en la
obtención y

Permanencia de un
lrabajo.

deResolución
conllictos

2. Aplicar altemativas de
solución de problemas, a
través de recotección.
organización y añálisis
que resuelve un problema
en elentomo,

2.1 ldenlifica problemas en el
enlomo que impliquen
una mala convivencia
o no permitan el
desarrollo de uDa ¡area
especifica.

2.2 Organtza la información
obtenida sobre el
problema deteclado.

2.3 ldentifica varias soluciones
al problema.

2.4 Resuelve el problema
idenl ificado a través de
la se¡ección y
aplicación de la
ahernaliva más
adecuada al problema
identificado.

Monitorea. háciendo
seguimienro, a la
aplicación de la
altemativa
seleccionada,

1.5

2. Proceso de resolución
de problemas:

. Las condiciones que
producen problemas.

. D¡versos modos para

recolectar y organizar
infornación, que ayuden
a enfrentar de mejor
manera un problema.

. Mecanismos para
diagnosticar e
interprelar un problema.

. Compa.ación de
distinlas alternativas de
solución para enfrenlar
los problemas.

. Los factores que es
necesario considsrar
para hacer seguimienlo a
una soluc¡ón.

Los parámetros que
mueslrafr que 0

Itl
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problema ha sido

f,STRATEGIAS MITODOLÓCICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
MÓDULO

A continuación, se presenta L¡na propuesta metodológica, que sugiere una estrategia para la
adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes, por módulo.

La ñelodología para la capaci¡ación por compe¡enc¡as debe conducir al desarrollo de los

conociñientos cognilivos, procedimen¡a¡es y acliludinales para un adecuado desempeño

laboral, integrando en su diseño las caracterisricas y cond¡ciones parliculares de ésle, asi

corno el contexto en que se desempeña. El diseño melodológico debe considerar lanto a

aquellas personas sin experiencia laborat que aspiran a insetarse en Ia actividad. como a

trabajadores que requieren mejorar sus compelencias laborales y oplar a procesos de

cert¡ficación.

Se debe aplicar una metodologia ac¡ivo-paticipariva conocida como aprender haciendo'.
que considere la realización de aclividades tanto de entrada al módulo como en todo el

proceso. que faciliten una adecuada puesta en práclica de los conocimientos. la aplicación de

procedim¡entosy Ia demostración deconductas] act¡tudes en situaciones realeso s¡muladas.

adecuadas al contexto latrcral en elcual se inseta.

En esle módulo se recomienda que el facilitador utilice. dos estrategias melodológicasl

. Método de pregunlas, es decir, en base a preguntas se llevaalospalicipan¡esaladiscusión
y análisis de información pert¡nente a la resoluc¡ón de problemas en la vida coridiana v en el
mundo laboral.

. Método de resolución de problemas, que permite desaoollar la capacidad del panicipante
de analizar un problema y buscar una acción apropiada para lograr un objetivo claramente
concebido pero no alcanzable de forma inmediata, es asi que se relaciona. particularmente con
el aprendizaje esp€rado donde se busca que los paricipan¡es apliquen ahema¡ivas de solución
de problemas, a lravés de recoleccióñ, organización y análisis que resuelve !¡n problema en el

El uso de diferentes es¡rategias v técnicas metodológicas lacilitan el aprendizaje. pues el
facilitador respeta en los part¡cipanles sus diferenles eslilos de los aprendizajes. A saber:

activo. reflexivo. leórico y práclico. El activo se caracteriza más por acruar, por realizar
acciones. que en tomar notas o escuchar diseñaciones- EI rel'lexivo gusla de leer. tomar
nolas, reflexionar sobre los contenidos que le entregan. El teórico se inclina por buscar
fundamentos- teorias que subyacen en los contenidos que se Ie entregan. El pníc1ico gusta de

apl;car ya sea en s¡mulaciones o en situaciones reales aquello que ha aprendido en clases.

Los diferentes eslilos de aprendizajes puedan encontrar el cauce apropiado para hacer realidad
elaprendizaje.

ESTRA'T'ECIA EVALUATIVA DEL TTÓDULO

La estrategia de eva¡uación de cada módulo del Plan Formativo considerá la realiz¿ciór de
diversas actividades que permitan iden¡ificar el nivel de avance de los parlicipantes respcclos
de los aprendizaies esperados del módulo. i
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Según el proceso de aprendizaje se sugiere trabajar evaluaciones de lipo diagnóstica. fbrmativa
y sumativa, tanlo al inicio del módulo como en el desarrollo y cierre del mismo. Desde el agenle
evaluador se recomienda aplicar. auloevaluaciones y coevaluaciones. para hacer al part¡cipanle
paricipativo de su proceso de aprendizaje.

El proceso evalualivo debe considerar distinlos lipos de evaluación que permitan med¡r lanlo el
conocimiento, los procedimientos y las aclitudes requeridas en el módulo. Por el¡o, los
inslrumentos de evaluación. a su vez, deben responder a esta tr¡dimensionalidad.

Según las orientaciones metodológicas entregadas anteriormenle. la estrategia evalualiva en
esle módulo debe basa6e en la aplicación de rubricas. escalas de apreciación y/o lislas de cotejo
con suficienles y variados indicadores que permilan medir el nive¡ de aprendizaje del
paticipante en cada uno de los aprendizajes esperados.

Las diflcultades detectadas en laevaluación de proceso deben lratarse, introduciendo medidas
correctivas que permiran posibilitar y potenciar el é\ito del aprendizaje. Se recomienda que

cada paficipanle cuenrc €on un potafolio de evidencias de las competencias logradas en el
módulo. Las evidencias puedeñ ser registros fotográficos )- videos de las actividades.
informes, trabajos escr¡tos y lodos los instrumenlos de evaluación que resuelva: listas de
chequeo, pruebas, las rúbrica§, listas de chequeo. escalas de apreciación, entre otras.

La evaluación del módulo debe ser teórico-práctica y la calificación final del paficipanle
expresarse en lérminos de "Aprobado" o _Aún no aprobado .

¡

Opción I ()pción 2 Opcióo 3

r' Formación académica
como profesional o
técnico de nivel superior,
del área de las Ciencias
Sociales. titulado.

/ Experiencia laboral en el
area de las ciencias
socia¡es en los últimos 5

años, de mí¡imo 3 años,
demostrables,

r' Experiencia como
facililador de
capacitaciones laborales
para adultos, de minimo 3

años, demoslmbles.

r' Formación académica
como profesional o
técnico de nivel super¡or,
del área de las Ciencias
Sociales. titulado.

r' Experiencia como
fac¡l¡tador de
capacilaciones laborales
para adultos, de minimo
3 años. demoslrables,

r' Experiencia labora¡
en el área de las
ciencias sociales en
los últimos 5 años.
de minimo 3 años.

/ Experiencia como
facilitador de
capacitacio¡¡es
laborales para
adu¡tos, de mín¡mo 3

años, demos¡rables,

Infrac§1rücturA Mrterirlo\ o insDmos

Sala de clases, que cuente
al menos con 1,5 mts.2 por
alumno, implemenlada

Puestos de trabajo
individuales que

cons;dere mobiliario
similar o equivalente al
de la educación
superior,

Escritorio ) silla para
profesor.

Sisiema de calefacción
y venlilación.

Notebook o PC.

Proyector mullimedia.

Pizarrón.

Carpeta o archivador
por Pari€ipante.

Cuademo o croquera
por parliciPanle.

Set de artículos de
oficina por
paricipante (lápices
pasla, gralito, regl4
goma, elc.).

Plumones para

pizarrón.

Libro de clases.

Pautas de evaluación
por aclividad. I1l{

PI.]RFIL DEL ['A('ILITADOR

Equipos y I'errámientas

RECURSOS MATERIALES PARA LA Ii\IPLEMf,NTACIÓN Df,L MÓDULO
FORIITA'TIVO

Filmadora o cámara
fotográfica para regisrar
evidencias de aclividades
rcalizadas.



Servicios hidénicos
separados para

hombres y mujeres en
recintos de aulas y de
actividades prácticas.

Nombre LSO DE TIC'S EN LA BUSQLIDA DE EMPLEO

No de horas asociadas al
nódulo

l0

Perfil ChileValora
asociado al módulo

No está asociado,

UCL(s) Chilevsloru
relacionada(s)

No está relacionado.

Reqüisi(os de Iogreso R('qui\i1()s jcgun Dlirn lornürli!o

Compctencia dcl
módulo

Aplicar las principalcs herram ientas tecnológicas para postulara un
empleo y participardc una enkevisla ¡aboralde acuerdoa demanda
del mercado y requisitos especilicos.

ldentificar los
elementos lecnológicos
necesarios para el
proceso de pos¡ulación
a un empleo,

l.l Reconoce proceso
básico para el uso de
un computador a
nivel usuario según
crilerios técnicos del
PC.

1.2 Identifica
apl¡caciones
lecnológicas que se

utilizan para el

Proceso de
postulación a un
emp,eo.

1.3 Describe archivos
digilales necesar¡os
de diseñar para el
respaldo digilal en la
búsqueda de empleo.

1.4 Usa buscadores web
en navegadores de
inlemel a nivel
usuar¡o en el proceso
de búsqueda de
emp¡eo.

1.5 Crea una cue¡rla de
coreo eleclrón¡co
adecuada para el
proceso de

Elemen¡os lecnológicos pam el
proceso de poslulación a un
empleo:

. Heramientas TIC's para la
búsquedade empleo.

- Uso de un computador
n¡velusuario,

- Aplicaciones TIC's:
Procesadores de texto;
Plant¡llas con CVi
escáner de documenlos
en For¡nato PDF.

Respaldo digital:
documentación
necesaria para postular a

un empleo (Currículo
vitae. cafas de
recomendación.
Cerificaciones o titulos.
Cefificados de
antecedenles. olros.)

Usonavegadores de
internet (Crhome.
[xplorcr. Mozilla
Firefox. Opera. otros)

I
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poslulación web de
un empleo.

Uso de buscadores
digilales (Coogle, B¡ng,

Crea una cuenta de
electrónico

adecuado para búsqueda
de empleo.

Redacción de un coreo
elecüónico adjuntando
cv.

2, Reconocer peIsonas,

lugares y sitios web que

conlr¡buyen a la
búsqueda y postulac¡ón
de un empleo.

2.1 Identifica personas,

redes. instituciones y
lugarcs de apo)'o a su
inserción laboral.

2.2 Maneja redes ñsicas
y eleclrónicas en la
búsqueda de empleo

2.3 Idenl¡fica sit¡os de
intemet para la
búsqueda empleo.

2.4 Elabora un lislado
de personas. lugares
y bolsas de trabajo
online para la
postulación a ofefas
de empleos.

2.5 Realiza búsqueda de
empleo en silios web
especializados de
acuerdo a crilerios de
€ada página.

2.6 Poslula a empleos
via web de acuerdo a
requerimienlos de la
págiña donde
postula.

2. Redes fisicas y elec¡rónicas para
la búsqueda de empleo:

. Revisión de publ¡caciones en
periódicos (fisicos y
digitales) sobre posibles
empleos a po§lular.

. Es¡rategias de colocación
laboral: OMIL

Ferias

Presen¡ación
documenlos.

laborales,
de

Realizar búsqueda
a\anzada en sitios
especializados según
intereses y posibilidades.

Bolsas de empleo:

- Potal de empleo mujer
Prcdemu.

- Bolsa Nacional de
Empleo BNE.

- Laborum.com

- Trabajando.com

- Trovit.com

3. Manejar los principales
elemenlos para

enfrenlar una entrevista
¡abora¡ de acuerdo a
requerimienlos de la

Postulación.

3.1 Maneja los
elementos relevantes
para enfrenhr una
entrevista Laboral.

3.2 Prepara enlrevista
personal según los
requeriñientos del
lugar a cual postule.

3.3 Uliliza lenguaje
verbal y no verbal en
la enlrevista laboral.

3.4 Realiza uso coftecto
de presentación

Personal para la
entrevista labral.

1.5 Conoce test
inslrumenlos
eYaluación
psicológica.

de

l. Cómo enfrentar una entrevista
Iaborali

Elementos a considerar en
una enlrev¡sla

Preparación entrevista
personal para optar a un
trabajo de acuerdo a sus
intereses.

- Lenguaje verbal y no verbal

- Presenlación personal,

Tesl o instrumentos de
evaluación psicológica.
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ESTRATECIAS Mf,TODOLÓGTCAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MÓDULO

A continuació¡, se presenta una propuesta metodológica, que sugiere una estrategia pa¡a la
adqu¡sición de co¡ocim¡entos, habilidades y actitudes, por módulo.

Esre módulo enfatiza pri¡cipa¡mente en la adquisición de conocimientos y habilidades. Para la
adqu¡sición de conocimientos se sugiere desarrollar presentaciones dialogadas que aborden los
principales elementos a considerar en la entrevista laboral. Respe€to a la adquisición de

habilidades se recomienda realizar aclividades práclicas en las cuales los y las paricipantes
ejerciten situaciones de enlrevista laboral, considerando la rele\rancia de Ia comunicación verbal y
no verbal en este proceso, Además. se sugiere realizar ejercicios prácticos de uso de buscadores

de empleo. para un listado de ocupaciones. Se recomienda entregar a las y los panicipanles
malerial informativo con los principales contenidos abordados en la sesión.

ESTRATf,GIA f,VALUATIVA Df,L MÓDULO

La estrategia de evaluación de cada módulo del Plan Formarivo considen la realización de diversas
aclividades que permitan idenrilica¡ el nivel de avturce de ]os palicipanres respeclos de los
aprendizajes esperados del módulo

El sislema de evaluación a utilizar debe comprender una medición permanente ranto del
aprendizaje que va logrando el palicipante durante el desarollo del proceso formativo. como de la
efectiv;dad de las es¡rategias docentes que apl¡ca el facilitador.

Las d¡flcu¡tades de aprendizaje del panicipanle, delectadas durante el proceso. deben tratarse
introduciendo medidas didácticas correctivas que permi¡an posibilitar y potenciar el éxilo del

aprendizaje.

Cada módulo debe ser evaluado, expresando la calificación final en términos de competencias
logradas y no logradas y debe considerar criterios de deseñpeño. pa¡ámetros e instruñeñlos de

evaluación en concordanciacon Iosaprendizajesesperados.

Cada panicipante debe contarcon un potafolio de evidencias de las compelencias log.adas en cada
módulo. Las evidencias pueden ser registros folográficos y videos de los productos. informes,
pruebas, elc. El Otec debe guardar una copia de eros regislros, para disponibilidad de Sence.

P1]ItFIL Df, L FACILITADOR

Opción 2 Opción 3

r' Formación Académica
como Profesional o
técnico de nivel superior.
del área de las Ciencias
Sociales- litulado.

r' Experiencia laboral en el
área de las cienc¡as
soc¡ales en los últimos 5

años, de minimo I años.
demosrrables.

r' Experiencia como
facililado(a) de
capacitación laboral para

adullos. de minimo 3

años- demostrables.

r' Formación
Académica como
Profesional o
lécnico de nivel
superior, del área
de las Ciencias
Soc¡ales y/o.
litulado.

/ Experiencia como
facilitado(a) de
capacitación
laboral para
adultos, de
minimo 3 años.

demostrables.

RECURSOS MATERIALES PARA LA I}IPLE}fENTACIÓN DfL }TÓDULO
FORMATIVO

lnfrn.strIclura Equipos ] IIIáter¡¡lcs c irsumos

Opción I

/ Experiencia laboral en el
área de las ciencias
sociales en los úhimos 5

aflos, de min¡mo J años,
demostrables,

r' Experiencia como
faciliudo(a) de
capacitación ¡aboral para

adultos, de mínimo I años.
demostrables,

g
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Sala de clases. que cuente

al menos con 1,5 mts.:
por alumno,
implemenEda con:

- Puestos de trabajo
individuales que

considere
mobiliario s¡mila¡
o equ¡valente al
de la educación

supeior.

- Escrilorio y silla
para profesor.

- Sislema de

calefacción y
ventilación.

Servicios higiénicos
separados para hombres
y mujeres en recintos de

aulas y de actividades
prácticas.

Proyeclor
multimedi¿.

Telón.

Pizarrón

Filmadora o cámara
fotográfica para

regisfrar e!idencias
de actividades
realizadas.
especialmente de los
pafticipantes.

PC con conexión a

intemet por cada
paficipante.

. Hojas blancas.

. Tarjetas de colores.

. Fichas de trabajo.

. Pautas de evaluación.

. Plumones,

. Lápices.

. Pofafolio.

. LJhu Tac/ scolch.

c)
lt8
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ANEXO NO 5
DECLARA.CIÓN.IUR-A.DA SI]TTPLE OTEC

ACERCA DE LOs vixcuLos con nL ottc

En (Nombre Ciudad), a XX de (mes) de 2019, yo S(a) XXXXX, RUT xLL\xxxx-x, nacionalidad XXXX,
domicil¡ado en XXxXXX N' XX, xXXX, (comuna), xXxx(ciudad), represenlante legal del O.ganismo
ejecutor (Nombre del organismo), RUT xxxx)rr\x-x. declarol

Que el OTEC XXXXXXXX no tiene vinculos con el Organismo Técnico lntermedio para Capacitación
licitante, en los términos eslablecidos en el Título XV "De los grupos empresariales, de los controladores
y de las personas relacionadas". de la Ley de Mercado de Valores N" 18.045, por lo que cumple con e,

requisito establecido en el punto 5.1.1 de las Bases de Licitación.

Nombre Representante Legal:

Rui Representañre Legal:

Firma Represenlanle Legal

I
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I. II)ENTIFICACIo\ DEL ()IICANISIIT0 Ii.IECT TOR
Nombre Completo dcl
Orsanismo ejecut0r.

RT T: r-o Resolución Sf\CE:
I)irecciór:
Comuna: Ciudad Resión
Teléfono Fijo:
Celular:

Correo Electrónico:

2. RESUMEN DE CTJRSOS PROPUESTOS A NII EL \ACIO]\AL
N'TOTAL DE Ct]RSOS NO To'I'AL D¡] CUPOS MONTO TOTAL

PRESENTADO
S

3. RESUNIEN DE ('T'RSOS PROPTII]STOS POR RTCION

ANEXO ),106:
FORIIt L.IRIO RI'lSt \lh\ DE l.A PROPT ESI A

Región. Código del Curso \omhr. del Cürso Contun¡ Valor Tolal
d€lCurso ($)

(Valor c¿prcitación+
subsidios)

TOTAL

{. IDENTIFICACIÓNDEREPRESENTANTE/SLECALtrS:

I{t Tl Tcléfono Correo Electrónico

titiT: Teléfono: Correo Eleclrónico

r-ONTBRf Y FIR]\IA RfPRESff.TA\Tf LEGAI-

CI
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ANEXO NO7
(;uia de Elaboracién de Propuesta Técnica

La siguiente guia liene porobje¡ivo enlrega¡ a los oferentes información técnicay herramientas necesarias
para or¡entar a los ofercntes en las d¡rectr¡ces generales para la formulación de su propuesta técn¡ca en
cuanlo a la elaboración de¡ plan formativo, estrategia evalualiva y me¡odología.

ProDuests Formaliv¡i debe Dresentarse solamente para aoüellos cursos donde el oferente
DroDone el Pl¡n Formativo.

Este componeñle de la Propuesra Técnica vinculado al diseño del Plan Formarivo a presenlar, debe estar
articulado por medio de un conjunto de módulos asociados a una compelencia paticular para el logro de
la compeleñcia general consignada en el plan forma¡ivo. el cual debe indicar: nombre de los módulos,
aprendizajes esperados, crilerios de evaluación, coñtenidos y horas cronológicas por cada módulo,
insumos, heÍamienlas y equiparnieñlo que se utilizarán para la ejecución del proceso formalivo. Dicho
plan forma¡ivo debei

a) Sustentarse en pr¡ncipios de didáctica activa o aprendizaje aclivo.
. Considerar para el togro de los aprendiza_ies el proceso de pensam;ento de las personas y su

experiencia laboral.
¡ EI aprendizaje en personas con algún grado de trayecloria laboral se fundamenta en sus

experienciss previss, esto nos obliga a diseñar experiencias de aprendizaje, conlex¡ualizadas,
activas y signifrcalivas.

. Principios de participación y horizontalidad, donde el participante está al centro del aprendizaje
y el facililador adquiere un rol de mediador entre las experiencias laborales e individuales y los
aprendizajes que se deben lograr.

. Enfoque a la capacidad de los individuos no solo de aprender a aprender. si no aprender a
desaprender y reaprender a través de un proceso de reflexión. que les permila primero m¡rar sLr

quehacer y luego corregir. mejorar, complementar, proceso en el cual debe ser acompañado del
facilitador.

b) Tener un enfoque hacia lo práclico.
. Las melodologías de enseñanza y aprend¡zaje deberán tener un carácter eminentemente pnictico

(saber haceo, suslenlado en bases conceptuales (saber, incorporando el saber ser en forma
transversal. Asiñismo,la metodologia propuestA deb€n estar d¡.ectamente v¡nculada a la real¡dad
laboral del curso a impatir.

c) Desañollarse desde la perspectiva del aprendizaje.
. Centrado en el pat¡cipanle.
. Los aprend¡zajes esperados deben traducir una manera de desarrollar las competencias.
. L¿s experiencias de aprendizaje deberiin orientarse al desarrollo de las capacidades expresadas en

los aprendizajes esperados.
. Los recursos de aprendiaje deberán estar relacionados con el desarollo de las capacidades

expresadas en los aprendizajes esperados.
. La evaluación en Ias propuestas formativas deberá ser para y del aprendizaje. (La evaluación, por

tanto, debe considerar ins¡ancias de evaluación formativa v de rekoalimenración)

C0ncentos v defin ¡ciones clrles a considersr eo la ta Formativ¡:

Nombre de¡ Pl¡n Formstivo/Módulo: Ésle debe tener directay clara relación con el oficio y elnivelque
se adquiere (asisten¡e, ayudanle, auxiliar). o a¡udir directamente al oficio. Ejemplo: asistenle de albañil.
a¡bañil de obras de construcción.

A su vez. el nombre del Módulo debe estar referido a la acción formaliva relacionada con la competencia
a desarrollar en ésle, Asimismo, debe vincularse a la acción formativa asociada a la competencia general
del Plan Formalivo.

I)urációo en Hor¡s Pl¡n form¡tivo/Módülo: Se considera las horas cronológicas para la totalidad del
plan formativo (donde se ¡ncluye módulos transversales. si corresponde), las que deben ser suficientes
para que, de acuerdo al perfil de ingreso definido, el paficipante pueda adquirir las compelencias
consignadas en el plan formalivo y de cada uno de sus módulos.

El núriero de horas de¡ módulo corresponde a la cant¡dad total de horas cronolódcas de ésle. El riempo
as¡gnado debe tener directa relación y coherencia con la agrupación de aprend¡zajes esperados, cr¡terios I

l]l
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de evaluación y contenidos. Por otra pare. debe guardar relación con los lineamientos iécnicos sectoriales
requefidos.

Descripción d€ Ia ocup¡ción: Establece las principa¡es caracleríslica^§ de la ocupación u oñcio en el que
se podrá desenvolver el pal¡cipan¡e una vez ¡erminado el plan formarivo y se puede asociar al perfil de
egeso. Debe enunc¡arse, describirse y tener un campo laboral claro, que se relaciona con la competenc¡a
del plan formativo.

Requisitos que debe cumplir el ejeculor: Para los planes formativos que se requiera una acredtación
especial para el Organismo Ejeculor, el oferente deberá adjunkr en la plaraforma de preseniación de
ofelas, la acredilación correspondienle, tales como: DIRECTEMAR. Ministeío de Transpoñes y
Telecomunicaciones. Ministe¡io de Salud. entre otras. loda vez que ella indica una especialización que el
oferenle debe conocer y tener.

En el evento que algún plan formativo requiera contar con alguna acreditación especifica y el oferente no
Ia conlemple, la oferta seleccionada se dejará sin efecto.

Requisitos de iúgreso de los prrticipánte! ,l Plan Formativo: Son los requisitos que debe cumpli el
participante para poder cursar el plan formativo. O en su defecto. de mediar una Licencia Habililante, el
oferente deberá establecer las condiciones de acceso que Ia licencia habili¡anle es¡ipule. Nose considerarán
aquellos planes formalivos que €onstituyan requisitos de ingreso que puedan conslituir una discriminacion
arbitraria. Cabe señalar que los requisilos de ingreso normados por instituciones extemas
(DIRECTEMAR, SAC, Educación Media Comple¡a. entre olras) que pudieran no visualizarse en el
proceso de evaluación. pero que sí existan. prevalecerán a los establecidos poreloferente. si éstos aplican
al momento del inicio de la ejecución.

Competencia de¡ Plsn Form¡t¡vo: Las compe¡encias laborales son todos los conocimienros, habilidadss
y actitudes necesarias pa{a cumplir exitosamente las aclividades que componen una función laboral, según
eslándares definidos por el sector productivo. El plan lormativo debe lograr la adquisición de la
compelencia que facilite at pal¡cipante Ia integración a dicha función laboral definida en un determinado
sec¡or productivo. Se redacla leniendo en cuenta la siguiente eslructura: verbo inlinitivo + ob¡eto +
condición o coaferto.

Módulor Constituye una unidad autónoma con senr¡do prop¡o que, al mismo tiempo, se aficula con los
distintos módulos que inregrañ la estruc¡ura cunicular. El propósilo formarivo de cada módulo se reflere
y se asocia estrechamente con los elementos de cada competencia, se pueden cursa¡ y aprobar en fofma
independ¡ente.

La aulonomia de los módulos olorga flex¡b¡lidad al diseño curricular, lo toma apto para adecuarse a las
demandas din¡ímicas de la tecnología, organ¡zacionales y a las necesidades propias de quienes se están
formando.

Se recomienda que el número de módulos por plan formativo sea enlre 3 y 5. según Ia naturaleza de la
competencia a desanollar en el módulo.

Módulos tr¡nsvers¡ld: Son aquellos módulos que tribulan hacia Ia oblención de una compelencia
transversal, Esta competencia es aquélla que desarrolla habilidades o conduct¿s necesar¡as para
desenvolverse en el mundo del lrabajo y que se verbalizan en ¡érminos de alributos persona¡es. Algunas
compelenc¡as transversales requeridas por el mundo latroral en la actualidad sor: Comunicac¡ón, Trabajo
en Equipo, Resolución de Problemas, Iniciativa y Aprendizaje permanente, Efeclividad personal,
Conducta Seguray Aulocuidado, entre otras.

Competencia del Módulot Es la que se esrructura a partir del conjunro de conocimienlos. habilidades !
actitudes v¡sibles a desarrollar por el paricipante en el módulo. la que tribula a la compelencia del plan
formalivo y tiene direcla relación con el campo laboral. Se redacta teniendo en cuenra Ia siguiente
esrruclura: verbo infinili\o - objelo r condición o conte\to

Aprendiz¡jes Espcr¡dos: Los aprendizajes esperados u objetivos de aprendizajes son lo que se espera
que una persona logre a¡ finalizar un proceso de aprendizaje. Son especificos, observables, medibles,
relevanles y factibles de lograr en un conlexto de aprendizaje. Se organizan de maneralalque cuentan con
una progresión en su complejidad (ascenso taxonómico) y de acuerdo con las subfunciones descritas en la
Competencia del Módulo. Inlegra los conocimientos. habilidades y actitudes. fundamentales requeridas.
El desarrollo de éstos debe respetar la estru€tura de verbo + obielo + condición. es dech, debe ulilizar un
verbo de aplicación, más un objeto donde recae Ia acción (verbo) y un contexlo en e¡ cual la acción se
real iza. E I verbo de aplicación t¡ene que ser presentar en forma verbal infinil iya. es dec ir verbos lerm inados
en "ai'. "er" o "ir", ejemplo: aplicar, resolver. medir. \,

l]]



Se recomienda que el oferente desaúolle a lo menos 2 aprend;zaies esperados por módulo.

Criter¡os de EvaluacióÍr Los criterios son enunciados que permiten determinar los elementos minimos
de evaluación en la desagre8ación de acciones, sabcres y actiludes. Deben ser redactados a partir de un
verbo en indicativo, objeto y condición o contexto considerando aquellas hreas u opera(iones
significativas para el desaÍollo de las capacidades rsqueridas.

Los verbos deben eslar en lunción de unatarea y deben ser formulados en tercera persona singular ejemplo:
ejecu¡a. verifi c4 identifica.

Se rccomienda que el o¡erchte rlcsuüole a h, mcnos 2 c¡ita os de erolutc¡ófi por Aryeñd¡zujc

contenidos: Hacen referenciaa los di ferenles conceptos, procedimientos, normas. valores u olroelemenlo
que posibilite el desarrollo formativo por competencias y. en consecuencia, la adquis¡ción de capacidades
relacionadas al saber. saber haser y saber ser, Su redacción debe contener un litulo numerado que lo
identifique a la unidad didáctica respecliva, comenzándo por un tema cen¡ra¡ hac¡a subtemas que se
requieran. Ejemplo: Peligros de la actividad: Concepto de riesgo. Concepto de accidente. Concepto de
enfermedad profesional. Ley 16.744 de protección de los trabajadores. Riesgos operacionales tlpicos:

II. llcrodolopíl

Mecanismos recomendados para la transferencia y aseguramienlo de la adquisición de conocimientos y
compelenc¡a del módulo a los pañicipantes del curso, Ia que deberá responder a 4 preguntas claves para

el desarrollo del plan forma¡ivo:

¿Qué va a hacer? (estratgia de aprendizaje)

¿Cómo lo van a hacer? (actividades didáclicas)

¿Con qué lo van a hacer? (medios soportes)

¿Dónde lo realizará y cómo se agrupaflin? (lugar e

palicipantes)
infraestructura y dislribución de las

La metodología debe poner alención a la diversidad preseDle en Ios panicipanles. considerando factores
culturales, sociales, élnicos, de género. de eslilos de aprendizaje ) de niveles de conocimienlo entre otros-

Pa¡a diseñar alendiendo a la diversidad es necesario:
. Promover un trabajo sisrém¡co con acrividades variadas para los diferenres estilos de aprendizaje

procurando que lodos tengan acceso a la§ opoñunidades de aprendizaje que se proponen.
. Diseñar experiencias de aprendizaje que se acomoden a las palicularidades e i ereses de los

paficipantes. Mientras más información se tengadel grupo objetivo más pefinents podráserel diseño.
. Proveer igualdad de opofunidades. asegurando que rodos los paficipan¡es puedan contribu¡r de igual

manera, evitando estereotipos asociados a género y a caracleríslicas ñsicas,

Pam la Me¡odología se deben proponer eslralegias de aprendizaje y act¡v¡dades suficientes que pemilan
desarrollar el proceso de aprendizaje, para lo cual se debe realizar:

a) La descripción de actividadesr se refiere a las estrategias metodológicas posibles de aplicar duran¡e
la realización acciones asociadas al aprendizaje esperado. en función de lo que se pretende lograr.

b) Uso de equipamiento y material didáct¡co: se refiere a laformaen cómo se utilizarán elequipamienlo
y et material didáctico en función de lograr el desanollo de las actividades de aprendizaje

c) organización de ¡a actividad: es decir. si las aclividades de aprendizaje ser¿in individual o grupales.

d) Selección de técnicas didácticas para lograr habilidades: es decir determinar de qué manera se

realizará el proceso en que los participantes in¡emaliz-arán los conlenidos y lograrán los aprendizajes
esperados. AlBunas metodologias propias de ¡a formación por compelencias son: juego de roles,
trabajo colaboralivo, simulación. análisis de casos, aprendizaje basado eñ problemas. entre olros.

En síntesis,la metodología debe indicar cómo se desarolla el proceso de enseñanza aprendizaj e como una

experiencia de aprendizaje, donde debe quedar clara la función del facilitador lanto en su Iabor teórica-

como respectoa su ayuda para laaclividad práctica en pro del parl icipante. En elaspec¡o práclico. Priorizar
melodologías paficipativas. Indicar cómo se organizarán tos lrabajos (individual, grupal <antidad).
Señalar el uso de equipos y medios didáclicos (además del material de consumo si es que procediere) e

indicar dónde se realizará la actividad práclica. si es qlrc procediere.

0ConceDtos v defin¡ciores clales ¡ .onsidcr,. en l¡ :Uetr)dolosíá

Ii



Recursos didáclicos: Son aquellos recursos y herramientas que se u¡ilizan pam complemenlar l¿§
estrategias y actividades didáct¡cas del proceso melodológico, como. por ejemplot proyector, pizarrón,
paleógrafo, Tablet. videos, recursos le€nológicos, entre olros.

Equ¡pos y herr¡lhient¡s: Con¡empla el detalle de Equipos y llerramientas. todos en canlidad suficien¡e
para la ejecución según cupos del curso y lodo lo que se establez€a en este item resulta vinculante para
efeclos de ejecución.

Se medi i la cohefencia ent¡e los equipos ! he amientas propuestos pdtu lu ejecución con los
dife¡entes módubs del Plon Fomatiro,

EI proponente deb€rá dec¡arar, describir y cuantificar los equipos y herramientas, en cantidad suficiente v
adecuada para atender al número de part¡cipantes establecidos para cada curso.

M¡teri¡les e itrsumos: Son todos aquellos ¡mplementos que sirven para realizarelcurso y que se pueden
denominar como mater¡as primas, especialmente útiles para realizar las diferenles actividades y procesos.
Deb€ habercoheaencia entre éslos. ¡anto en su t¡po como en sus cantidades, para lograr la compelencia de
cada uno de los módulos.

Actividades did¡ctic¡s: Son las acciones que se emplean para hacer significalivo un tipo de aprendizaje
por ejemplo: Juego de Roles

Infnestructur¡: Es elconjunlo de medioslécnicos. servicios e instalaciones necesarios pamel desarrollo
de una actividad, por ejemplo: sala de clases. gimnasio. patio de maniobras, laller, entre otros.

lIl. EslratesiaEl.rluatiY.r

Corresponde a las aclividades que permiten identificar el nivel de avance de los paticipanles respeclo de
los aprendizajes esperados del módulo. donde puede estar considerada la aplicación del inrrumenlo de

evaluac¡ón elaborado para el módulo. pero no necesariamenle es el único elemenlo que consltuye Ia
estralegia.

Se deben considerar los sigui€ntes aspectos para que la evaluación sea un medio efectivo para promover
el aprendizaje:

Los panicipanles t¡enen que conocer los Criter¡os de Evaluación anles de ser evaluados para orientar
su preparación y para que sepan qué se espera de ellost por ejemplo, se les da aconocer, las pauras con
criterios de observación o las rúbricas con que serin evaluados.
Se deben considerar inslancias de recopilación de información de lodas las evaluaciones de los
paficipantes paraconocersu avance. Elanálisis de esla información le permitirá lomardecisiones para

mejorar los resultados alcanzados y relroalimenlar a los estud¡anles sobre sus foñalezas y debil;dades.
La evaluación debe considerar ladiversidad de eslilos de aprendizaje de los palicipantes. Para esto, se

deben ulilizar diversos instrumenros. como potafolios, regislros anecdóticos, proyectos de
invesligación grupales e individuales, informes y preseotaciones orales y escritas. y pruebas orales,

En la medida en que los paficipantes lengan espacios pa.a la auloevaluación y la reflexión. podrán
asumir la responsabilidad de su propio aprendizaje. conocer los aprendizajes logrados y los qLre aún

deben desarrollar.

Q'nceptos I d{ñnicionrs cl¡r(s a (ons rrirrcn lr Eslrrteqi{ Er'áh¡ttti\r:

Indicadorca de logro: Indicsdores de logro: Corresponden a _Una prducción o desempeño por medio
et cual puede observarse algún nivel de logro"l':en el parlicipanle. es decir. una descripción que muestra
en lérminos observables la acción que deberá realizar un parlicipanle para considerar que ha logrado e¡

desarrollo del aprendizaje deseado o cuales fueron los aspectos que determinaron su incumplimiento Un
indicador de logro debe contener tres elementos Iundamentales: Acc¡ón (Verbo) + Contenido (que es lo
que hace en concrcto) + Condición (Como lo hace). Un mismo indicador puede evaluar diferenles
conlenidos. Porejemplo:

Aprendizaie lndicador de Iogro

u¡r Lozano y Ramirez 2005
[.1



Para un aprendizaje procedimental:
Construir planos eléctricos
medianle softwares de diseño
asistido por computadom, de
acuerdo a las caracleríslicas del
Proyeclo y condiciones del

. Uliliza comandos y herramientas de soffware CAD, en el
dibujo deesquemas eléctricos, según ¡as camcteristicas del
prcyecto, manuales y guía§ de uso del software,

. Utiliza iunciones del soñwa.re CAD, para la presentación
en vistas y ploreos de planos eléc¡ricos.

. Dibuja planos de sislemas eléclricos. de acuerdo a las
caracleristicas del proyecto l condiciones del mandante.

Instrume[tos de evalusciótr: Los criterios de evaluación definen loque debe realizar el panicipante para
evidenciar el logro de los resul¡ados de aprend¡zaje. por lo que los insrrumentos de evaluación deben
responder a lo enunciado en los criterios y ello en dos sentidos. Los instrumentos de eva¡uación deben
medir lodos los aspectos e indicadores contenidos en los criterios de evaluación y, a su vez, deben medir
en el nivel de domiñio o de profundización en el que eslán eounciados los crilerios de evaluación. lo que
se eslablece por el ripo de !erbo que se uriliza.

Los instrumenlos de evaluación deben ofrecer las posibilidades que los paficipanres demuesrren los
aprendizajes ¡ogrados. En ese sentido, deben permitir evidenciar Ias capacidades adquiridas. En
consecuenc¡a, ser s¡milares o equivalentes a los medios utilizados en las experiencias de aprendizaje,

Si se ha definido que un aprendizaje sea desanollado a través de unaexperiencia de aprendizaje de un tipo
determinado; por ejemplo, de una prácticaen terreno. entonces laevaluación! para ser cons istente conello,
debiera realizarse también en lerreno o simuladores,

Las técnicas de evaluación corresponden a tos procedimientos mediante los cuales se llevará a cabo la
evaluación. Son un conjunto de acc¡ones o proced¡mienlos que conducen a la obtención de información
relevante sobre el aprendizaje. Para definir la técnica que se utilizará se debe plantear la pregunta ¿Cómo
se va a evaluar? Los Inslrumentos de evaluac¡ón constituyen cl sopote fisico qL¡e se emplea para recoger
dicha información. La evaluación debe considerar diversos instrumenlos que contemplen distiDtos est¡los
de aprendizaje de los pañicipantes. Hay un sin número de instrumentos de evaluación tales comol
proyectos de inverigación grupales e individuales, informes y presenraciones orales y escrilas, pruebas

orales y escritas, entre olros.

Sin embargo,los instrumentos más ulilizados para medir la adquisición de competencias son:

Lista de cotejo
Escala de apreciación
Rubrica

Lkt8 dc cotejo: Es un insirumento eslructurado que reSisrra la ausencia o presencia de un determinado
rasgo, conducta o secuencia de acciones. La Iista de colejo se caracleriza por ser dicolómica, es decir.
acepla solo dos altemalivas: si. no; ¡o logra. o no lo logra. presente o ausente; entrc otros,

Es conveniente para la conslrucción de esle instrumenlo y una \ez conocido su propósilo, realizar un
análisis secuencial de tareas, según el orden en que debe aparecer el comportamiento, Debe conlener
aquellos conocimientos, procedimienlos y actiludes que el paticipante debe desañollar.

Escala de rprecisción: Este instrumento pre¡ende identiflcar la frecuencia o intensidad de Ia conduct¿ a
observar o los niveles de aceptación frente a algún indicador, mediante una escala que puede ser:

De Catesori¡: puede ser frecuencia cuando se desea verifi€ar periodicidad: ejemplo:
sierrpr¿. cuando la conducta se manifiesla constantemente
Algunas veces: aua dola conducta es exhibida ocasionalmente
Nañc¿. cuando la conducla no es observable porausencia

O puedell ser dG crr¡ctcriz¡ción, cuando se prelende percibir €ómo el eslud¡anle eslá moslrando esa

conductai eiemplo:
Consolidsdo: logra eláspeclo a evalua,
En proc$o: se observan avances significativos
Inici¡ndo: se observan avances

Descriplivs: se caracleriza por presenhr una mayor continuidad de los hechos a evaluar, propone

inlervalos iguales así rcsultan ,niís fáciles dc comprendcr y aplicar, pucde aplicarse en la calificación de

escriios y produclos y en acciones como la participación. comunicación oral, entre otros. Ejemplo:

Sug¡ere ¡deas, trae maleriales y trabaja al máximo 0
l]5



Trabaia,lrae mater¡ales, pero no toma la iniciativa
Hace Io menos posible en el desanollo de la aclividad

De I a.l No cumple con el objeiivo. debe m!'iorar

DeiaT Eltrabajo real¡zado fue regular

De8al0 Efecluó un buen trabajo

Dellall Realizó un excelente lrabajo

Rúbrica: Tiene el propósilo de describir en foma jerarquizada. los indicadores de observación ante una
aclividad determinada que rcsponde a uno o par1e de un aprendizaje esperado. Estos indicadores se

organizan por niveles a los que se les asigna valorde acuerdo con la dificullas o complej¡dad y el desarrollo
a¡canzado. Favorecen la exploración del nivel de dominio (fortalezas o limilaciones) que demuestra el
parlicipanle sobre delerm¡nados aprendizajes. Así,lanlo palicipanles como facililador, saben qué se debe

desarrollar en Ia actividad y qué se evalúa en ella.

Una rúbrica tiene criterios de evaluación, niveles de e.iecución J" valores o puntuación por cada nivel. los
que al flnal y sumado con los otros permiten saber s¡ se logra o no el desempeño esperado como ñáximo-

i!¡Ei El cuerpo del instrumenlo de evaluación de aprendizajes está constituido por el desarrollo de los
diferentes ilems, los cuales deben considerar la siguienle indicación:

a) Selecc¡ón de los ítems aso.iados a lodos los aprendizajes esperados, lo que se traduce en que se

deben desarrolla¡ los Aprendizajes Esperados del Módulo en í¡ems. los cuales deben escogerse

de acuerdo a la natümleza de cada aprendizaje esperado.

b) Pa¡a la elección y construcción de un inslrumenlo de evaluación existen diversas tipologias de
ítems a uliliza¡, las cuales deben poseer una instrucción especifica en el desarrollo del
instrumenlo,lal como se señala en el siguiente cuadro;

t\

ITEM t)F.s( tttPCI()\
EJfMPLOS DE
II.iSTRUCCIÓN

Selección
Múhiple

Consisle en que elpaficipante debe seleccionar la

que mejor responda al tipo de pregunta o
enunciado. Para ello. debe marcar con una X o
encerrar en un circulo la altemaliva elegida.

Ejercicios
lnterpretalivos

Consiste en que el paticipante debe analizar la
infomración enlregada por el inslrumenlo. ya sean

datos escritos, gráficos, tablas o iluslmciones. para

posleriormenle con¡eslar un cueslionario.

Analice la información
presentada y responda
lás pregunt¿¡s

respectivirs,

Respuesta Breve Consisle en que el paticipante debe responder de

manera acotada la§ Preguntas exPuestas en el

instrumento. Estas deben ir en concordanciacon el
desarrollo de los módulos estudiados.

Responda cada una de

las preguntas

ajustándose al espacia
asignado.

Consite en que el paticipante debe resolver un

problema a rra\é. del análi.i' de una o !¿rids
situaciones reales o simuladas. Esto cn base a

conocimienlos previos que tenga del módulo
esludiado y los que el desaúollo del módulo le
proporcionó.

En relación al problema
planleado, resuelva
se8ún XXX
instrucciones en el
espacio asignado.

Comprensión
Lcctora

Consiste en la capacidad que l¡ene e¡ pañicipante
para comprender de manera específica y global

uno o varios lexlos a través de la tbrmulación de
pregunlas desarrollada§ en el instrumento

Lea a¡entamente el
siguiente pánafo y
responda en el espacio
consignado.

Análisis
Casos

de Cons¡ste en que el palicipante debe analizar uno

o varios casos en shuaciones reales o ficlicias.
entregando eslraleg¡as de solución.

Considerando el caso
planteado y las variables
señaladas. en el
siguienle espacio
exponga los fac¡ores
que inciden en el caso
planleado,

lló
v

§EÉdslj a través de ella se puede verifica. el compolamienlo del panicipante para dererminar el logro
y la intensidad del hecho evaluado. Se puede ulilizar lan¡o para I'lnes cualita¡ivos como cuanlilativos
dependiendo de la ¡nlensión con que se aplica el ¡nstrumento. Ejemplo:

Marque con una X Ia

le¡ra de la altemaliva
que considere correcla.

Resolución de

Problemas



ANEXO N'8:

R,\\GO VALOIi HOI{A P,\RTI('t P.{\'rU DE t_OS ('t RSOS.

El listado de cursos a licitar por cadaOTlC se entregará clasiñcado según los siguientes tramos de Valor
Hora Parlicipante:

vHI'Nlinimo ! IlI' Nlárimo

Tramo I :.56s 3.110

Tramo 2 1.121 1.515

Tra¡no 3 r.516 i.6.15

g
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ANEXO NOg

DECI,ARA.CIóN .If]RADA

DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERESES COMISIÓN EVALUADORA
*LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL PROCRAMA BECAS LABORALES DE

CAPACITACIÓN. AÑO 20 I9'

Fecha:

De conformidad con lo establecido en el marco normativo que rige al Llamado de Licitación
Pública para el ProSrama Becas Laborales de Capacitación. año 2019. aprobado por Resolución Exent¿

del de de _; y en concordanc¡a con los pr¡nc¡p¡os de

transparencia que deben regir los prorresos de compras públicas. yo,

cédula de identidad N" . declaro no rener relación

de parenlesco por consanguinidad o afinidad en línea recta o colateral, hasta el tercer grado inclusive, con

Ios represenlantes legales, adminis¡radores, gerentes. miembros deldirectorio ocualquierotra pelsona que

tuviere poder de decisión en las entidades que sean oferentes en el presente concurso, objeto del proceso

de evaluación del cua¡ formo pate, que me impidan pafic¡par en la comisión evaluadora. En caso

con¡rario, se podrán hacer efectivas las responsabitidades legales conespondientes.

NOMBRE INTEGRANTE DE LA COMISION

CARGO

u
]]8



ANEXO NOIO

CERTIFICADO DE ACRXDITACION EXPERIENCIA REGIONAL DEL
OFERXNTE CURSOS EXTERNOS

Quien suscribe, certifica que (indicar nombre razón social), Rut XX.XXX.XXX-X ha ejecutado los
s¡guien¡es cursos de capacitación para la (¡nd¡car nombre de la empresa o ¡nritucióñ), con las siguientes
caraclerísticas:

Tipo de
Capacil¡ción

Nombr€
C¡pacilación Hora§

llcgión de
Fech¡ de

lnicio
Fecha dc
Término

Se exliende el presente certificado. a solicitud de (indicar nombre razón social), Rut XX.XXX.XXX-X.
para los fines de acredilar experieñc ia en ejecución de cursos. antecedenle que serviñide base para evaluar
su postulación a la Licitación del Programa de Becas Laborales año 2019.

NOMBRE DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN
RUT EMPRESA/INSTITUCION
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA
RUT DE QUIEN CERTIFICA
CARGO DE QUIEN CERTIFICA
FIRMA DE QUIEN CERTIFICA

TIMBRE DE LA INSTITUCION O EMPRESA

Fecha.

. No se considerarán válidos otro lipo de formato a utilizar

. Debe complelar todos los campos solici¡ados. de lo contrario será considerado como anexo
anulado.

. Debe considerar un curso po. cada celda, independiente si lo ejeculó más de una vez. de lo
contrario será considemdo de manera única,

\

U
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ANEXO No l0.l

DECLARACION.IUITADA DE EXPERIENCIA RE(;IONAI, DEL OFERENTE
(sol-o oTEC QL',E SE-{N TNSTTTtTCtONES Df EDtrC.{ClóN SI pERIOR)

Quien suscribe, don/ña
, Coordinador Académico y/o Representanle Legal de

''. Rol tJnico 
-Iributario N'

cédula nacional de idenridad

domiciliado en,
comun4 _, ciudad

Región de decla¡a en forma j uramentada que el organismo al cual representa ha
ejecutado los siguientes sursos. diplomados, magísleres y/o seminarios de capacitación con Ias siguienles
caracterislicasl

Tipo de
Capscitác¡ón

Nombre
Cap¡c¡t¡ción cronolóqicas

Región de
c.iccución

l'ccha dc
Inici(,

lcchá dc
'Iérmino

Ss extiende el presente documenlo para los fines de acredilar experiencia en ejecución de cursos,
antecedente que servirá de base paÍa evaluar su postulación a la Licitación del Programa Becas Laborales
año 2019.

NOMBRE DE OUIEN CER-TIFICA
RUT DE QUIEN CERTIFICA
CARCO DE QUIEN CERTIFICA
FIRMA DE QUIEN CERTIFICA
TIMBRts DE LA INSTITUCION.DE
EDUCACIÓN SUPERIOR,

Irecha.

Nota:
No se considerar¡in válidos otro tipo de formato a urilizar
Debe complelar todos los campos solicitados, de Io contrario será considerado como anexo
anulado.
Debe considerar un curco por cada celda independiente si lo ejecutó más de una vez, de lo
contrario será considerado de rnanera única.
El nombre y lipo de capacitac¡ón declarado en este documento no debe ser idén¡ico al Nombre de
Curso ¡ndicado en el Anexo N'10. de lo contrario no será contabilizado.

ri0
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Tipo de Insl¡tüciótr Nombre de l, Idstit¡¡ción
Universidad PONTIFICIA U, CA'I'OLICA DE CHILI]
Universidad PONTIFICIA U, CATOLICA DE VALPARAISO
Uni!ersidad U. ACADEMIA DE HUMANISMO CRISTIANO
Universidad U, ADOLFO IBANEZ
Universidad U, ADVENTISTA DE CHILE
Univcrsidad U. ALBERTO IIURTADO
Universidad
Uni!ersidad U. ARTURO PRAT
Universidad U, AUSTRAL DE C¡IILE
Universidad U. AUTONOMA DE CHILE
Uni!crsidad U. RERNARDO O'HIGCINS
Universidad U, CA TÓI ICA CARDLNAL RAI L SILVA HLNRiQI I /
Universidad U. CATÓLICA DE LA SANTiSIMA CONCEPC¡ÓN
Universidad U. CATÓLICA DE TEMUCO
Universidad U, CATÓLICA DEL MAULE

U, CATOLICA DEL NORTEUni!ersidad
U, CENTRAL DE CHILEUniversidad

UDivcrsidad U, DE AN'I'OFAGASTA
Uni!ersidad U, DE ATACAMA
Uni\ersidad
Universidad U. DE CONCEPCION
Unirersidad U. DE LA FRONTERA
Uni!ersidad

U. DE LAS AMERICASUniversidad
Univcrsidad U, DE LOS ANDES
Univcrsidad
Universidad I I DF t\l^GAt I ANI S

Universidad U, DE PLAYA ANCIIA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION
Universidad

U, DE TALCAUniversidad
tlnivcrsidad U, DE TARAPACA
Universidad U. DE VALPARAISO
Uni!ersidad U. DE VIÑA DEL MAR
Universidad U, DEL BIO,BIO
Universidad U, DEL DESARROLLO
Universidad U, DIEGO PORTALES
Universidad U, FINIS 'tERRAL]

Univcrsidad U, MAYOR
Unive.sidad U, METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION
Universidad U, SAN SEBASTIAN
Universidad U, SANTO TOMÁS
Universidad U. TECNICA FEDERICO SANTA MARIA
Universidad U, TECNOLOGICA METROPOLITANA
Intituto Prol¡sional I,P, AGRARIO AtX)I,TO MA'I'TIIEI
lnslitulo Prol¡sional I,P, AIEP
Insliluto Profesional ],P, CIISA
Instituto Prol¡sional I,P, DE AR'I'ES Y COMUNICACION ARCOS
lnsliluto Prol¡sional I P DT C}III,E
Instiluto Profesional I.P. DUOC UC
lnstituto Prolesional I,P, ESC, DE CONTADORES AUDITORES DE STCO
Insti¡ulo Prol¡sional LP. ESCUELA MODERNA DI MUSICA
Inslituto Profesional I,P, ESUCOMEX
Inslilulo Prol¡sional
l¡!lirr¡ro Prolcsional I.P, INACAP
lnslirulo Profesional I P, INS I I TUTO NACIONA L DLL FUI BOI
lnslituto Profes¡onal I,P, IPECE

ANEXO NO II
LISTADO DE INSTITUCIONES DE EDT]CACIóN SUPEITIOR ATITORIZADAS

POR MINEDUC PARA RECONOCIMIENTO

Institücioncs de trducación Su or con ¿credil¿c¡ón inslilurional dc al menos f, años:

U. ANDR S BEI,t-O

U, DE CHILE

U. DE I-A SERENA

U, DE LOS LACOS

U, DE SANTIAGO DE CHILE

v

l.P. GLIILI-l,Rl\,1O St Ilhltc^SllAUX

l]l



lnstitulo Profesional ¡,P. LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR

CFT []n¡versidsdes Eslata¡es en füncionam¡ento crci¡das lrs \020.It{2 N020.910:

lnstituto Profesional I.P. SANTO TOMAS
lnsrituto Profes;onal I.P. VIRG¡NIO COMEZ
Centro de Formación 'l écnic¿ C.[.T. CAMARA DE COMERCIO DE SANTIACO
Centro dc Formación Técnica C.F.T. CEDUC. UCN
Centro de l_ofmación Técnica C.F.T. DE TARAPACA
Centro de Fomación Técnica C.F.T. ENAC
Cen1ro de Formación Técnica C,T',T, INACAP
Centro de Formación Técnica C,F,T, LOTA.ARAUCO
Centro de Formación Técni€a C,F,T, MANPOWER
Centro de Formación Técnica C.F,T, SAN AGUSTIN DE TALCA
( entro dc ltrñáción l¡.¡icá C,F,T, SANTO TOMAS
Cen¡ro de Formación Técnica C.I: I. TEODoIIO WICKI:I
Centro de Formación Técnica C,F,T, U, VALPO
Centro de Fo.ñación Técnica C,IJ,T, UCEVALPO

TiDo dc Inslilución \ombre dc la lnstilución
Universidad Universidad de O'Hissins
Universidad Universidad de Aysén

Centro de liormac ión 'l écn ica de la lleaióñ de l a.apacáCenlro de l:ormación I ócnica
Centro de Formac ión 'l écn ica de la Resión de CoquimboCen¡ro de Formación Técnica

Centro de Formac¡ón Técn¡ca Cenlro de Formación Técnica de la Región de Valparaíso

g
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ANEXO NO I2

RECONOCIMII,]NTO DEL oFICIo EN TINA INSTITUCIÓN DE EDUCACTÓN
SUPERIOR

RESULTADO DEL PROCESO DE RECONOCINTIENTO
PLA\ FORMATIVO/CARRF,RA DE EI)UCACIóN sUPf RIOR

NOMBRE PLAN FORMATIVO:
NOMBRE DE INSTITUCIÓN QUE EJECUTA EL PLAN FORMATIVO:
NOMBRE DE CARRERA DE EDUCACION SUPERIOR:
NOMBRE DE INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERTOR QUE DICTA LA CARRERA DE
EDUCACIÓN SUPERIOR:
FECHA DE VIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON LA II\S'] I TUCIÓN Dt EDUCACIÓN
SUPERIOR QUE DICTA LA CARRERA DE EDUCACIÓ\ SUPI-RIOR:

MECANlSMO DE RECONOCIMIEN'IO

\,1 ue con uía X el Mecanismo de Reconoci¡rienlo Establecido enlre ambas instiluciones.
Convalidación de Módulos
Validación de Módulos

lf DT:LOS DfL PLAN FORMATIVO QUE
Sf,RÁN RECONOCIDOS (COLUMNA A)

Indicar nombre del módülo, lipo (técnico o

traosversal), cantidNd de horas.

ASIGNATURA QUE RECONOCE
(COLUMNA 8)

Ind¡car nombre de ¡sign¡tura, semestre en el
que se ejecuta, cantidad de horas.

Nombre módülor

Tipo:

C¡I!l¡d3d de hor¡s:

Nombre asignátur0:

Semcstrc:

C¡ntidad de horasl

Nombre asignstura:

Semestre:

Cantidrd de horas:

Nombre asign¡tura:

Semeslrei

C¡ntidad d€ horas:

.CI

]]i

Nombre módulo:

Tipo:

Crnlidád de horas:

Nombre asignatura

Semcstre:

Cantidád de horas:

Nombre módülol

Tipo:

Cantidad de horasl

Nombr€ asignatur¡

Semeslre:

Caotidad de horas:

Nombre módulor

Tipo:

Cantidad de hor¡s:

Nombre módulo:

Tipo:

C¡ntidad de hor¡s:

Nombre asignaturá:

Señestre:

Cantidad de horas:

Nombre módulo:

Tipol

C¡[t¡d¡d de horasr



Nombr€ nódulo:

Tipo:

Cantid¿d de hor¡s:

Nombre asignatura:

Seme§lre:

Cantid¡d de horas:

Nombrc módulo:

Tipo:

Contidsd de horus:

Nombre ¡sigoaturr:

Semestre:

Cantidad dc horrs:

A través del presente documento se estabtece el compromiso de llevar a cabo el reconocimienlo emre
ambas instituciones,

Firm¡

Representante legal

Ejecutor Oficio

Firñg

Represent¿nte legal

Institoción de Educación Superior

DATOS DE CONTACTO DE LA INSTITUCION
NOMBRE CONTACTO:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓN¡CO:

s
Dl



ANEXO NO 13
DECLARACTóN JURADA SIMPLE OTIC

ACERCA DE LOS VÍNCULOS CON EL OTIC

En (Nombre Ciudad), a XX de (mes) de 2019. yo S(a) XXXXX, RUT xxLr\xxx-x. nacionalidad XXXX.
domiciliado en XXXXXX N'XX. XXXX (€omuna). XXXX, (ciudad), representanre legal del OTIC
(Nombre del OTIC), RUT xxrc.xxxx-x, declaro:

Que eIOTIC XXXXXXXX no liene vínculos con losOrganismos Téc nicos de Capacitac ión seleccionados
para adjudicar, en los términos es¡ablecidos en el Capilulo XV de la Ley de Mercado de Valores ¡ilulado
"De los grupos empresariales. de los controladores y de las personas relacionadas . por lo que cumple con
el requisilo establecido en el punto 6.2 de las Bases de Licitación.

Nombre Representante Legal

Rut Represenlanle l,egal

Firma Representanle Legal:

llt

q,



Quien suscribe,

ANDXO N' I4

"DECLARACIÓN JURADA LEY NO2O.39]"

. Rol llnico Trihuiario

Represenlante Legal de

domiciliado en. comuna, _, c¡udad

Región de declara en forma juramenlada que al

organismo al cual representa no se encuenlra impedido de celebrar aclos y contratos con orga¡ismos del

Estado, de acuerdo a lo establecido en el anículo l0 de Ia Ley N'20.193 que _Establece Ia Responsabilidad

Penal de las Persoñas Juridicas en los Delitos de Lavado de Activos. Financiamiento del Terorismo v

Delitos de Cohecho que indica".

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FECHA I I I

l]6
CI
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ANEXO NO I5

Informe de trabajrdores, incluidas las personas que están en calidad dc honorarios,
que se desempeñ¡rár cn Ia ejecución del programa

Dando cumplimienlo a la obligación eslablec¡da en las Bases que regulan el programa Becas Laborales

año 2019. a continuación detallo a continuación a los lrabaiadores/as, incluidas las personas a honora¡ios
que se desempeñarán er la ejecución de los cursos:

\onrhrc \ Apellido Cédula dc Idcntidad Calidad Con(raclual

I

2

)
4

5

6

7

8

9

l0

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FECHA I / /

ANóTEStr Y COMUNiQTJI'SE

(A

0i.qECr3Rz ñAtic

SER CIO NACI

CILLA VASQTJEZ
("rot{ ACIONAL SLBIT(X;ANI'I,]

AL DE CAPA CITA('I(,)N Y E]\IPLtrO

,A,P ]ANI

Direcciones Regionales SENCE
Depafamento de Capacilación a Personas

Depafamento de Administración y Finanzas
Depafamento Juridico
Unidad de Fiscalización
Oficina de Pares
E25.382
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